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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se dan a conocer los requisitos, formato de solicitud y plazo máximo de prevención y 
resolución del trámite de Legalización de documentos públicos mexicanos que surtirán efectos en el extranjero a 
cargo de las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de  Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Convención por la que se Suprime el Requisito de Legalización de los 
Documentos Públicos Extranjeros; los artículos 2 fracción I, 12, 26 y 28, fracción X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 de la Ley General de Mejora Regulatoria; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 3, 35, fracciones I y V, y 51 bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y demás disposiciones aplicables, y 

CONSIDERANDO 
Que a partir del 14 de agosto de 1995, fecha en que entró en vigor en los Estados Unidos Mexicanos la 

Convención de la Haya por la que se Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos 
Extranjeros, los Estados contratantes eximen de legalización a los documentos públicos a los que aplique 
dicha Convención y que deban ser presentados en su territorio, exigiendo como única formalidad la fijación de 
la apostilla; 

Que existen países que no se han adherido a la Convención en comento, por lo que los documentos 
públicos nacionales que deban producir efectos en esos países y viceversa, deberán ser legalizados de 
conformidad con el artículo 2 de dicha Convención; 

Que el artículo 28, fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal confiere a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores la facultad de legalizar las firmas de los documentos públicos que deban 
producir efectos en el extranjero y de los documentos extranjeros que deban producir efectos en la República 
Mexicana; 

Que el artículo 22, fracción II de la Ley Federal de Derechos, establece como un servicio consular la 
legalización de firmas o sellos, respecto del cual aplicará el pago de derechos por el monto que ahí se indica y 
en su penúltimo párrafo previene que cuando dichos servicios sean prestados en territorio nacional, se pagará 
el 50% de los derechos correspondientes, a excepción de los supuestos previstos en el artículo 24, fracción I 
de dicha Ley; 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 35, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a la Dirección General de Delegaciones normar, autorizar y supervisar en 
territorio nacional las actividades y servicios de expedición de pasaportes y documentos de identidad y viaje, y 
la legalización de firmas de documentos públicos que deban surtir efectos en el extranjero; 

Que de conformidad con el artículo 51 bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, es competencia de las Delegaciones de esta dependencia, legalizar las firmas de los documentos 
públicos que deban surtir efectos en el extranjero; 

Que de conformidad con el artículo 1 de la Ley General de Mejora Regulatoria, dicha disposición tiene por 
objeto establecer los principios y las bases a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en materia de mejora regulatoria; 

Que en el marco del Programa de Mejora Regulatoria 2019-2020, esta Secretaría comprometió como 
acción, la mejora de medios digitales del trámite de Legalización de documentos públicos mexicanos que 
surtirán efectos en el extranjero a cargo de las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Que de conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer la Estrategia Nacional de Mejora 
Regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de agosto de 2019, los objetivos de la 
política regulatoria están encaminados a procurar que las regulaciones que se expidan generen mayores 
beneficios que costos sociales; a promover la inversión tanto nacional como internacional; generar seguridad 
jurídica tanto en la aplicación como en el cumplimiento de las regulaciones; reducir los costos económicos que 
derivan del cumplimiento de la regulación y en consecuencia a facilitar el cumplimiento de la ley; 

Que los requisitos para la realización del trámite de Legalización de documentos públicos mexicanos que 
surtirán efectos en el extranjero a cargo de las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
únicamente se encuentran publicados en la página de Internet www.gob.mx/tramites y en folletos informativos; 

Que actualmente el formato de solicitud del trámite de Legalización de documentos públicos mexicanos 
que surtirán efectos en el extranjero a cargo de las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
no se encuentra publicado en el Diario Oficial de la Federación y solamente se puede obtener en la 
Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la que se realiza el trámite sin que exista la 
posibilidad de descargarlo previamente; 
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Que en la actualidad el plazo de resolución y prevención en el trámite de Legalización de documentos 
públicos mexicanos que surtirán efectos en el extranjero a cargo de las Delegaciones de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, es de tres meses y cinco días hábiles, respectivamente, de acuerdo a lo señalado en 
los artículos 17 y 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

Que en cumplimiento a lo ordenado por el Artículo Quinto del Acuerdo que fija los lineamientos que 
deberán ser observados por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2017, en cuanto a la emisión de los 
actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, es posible reducir los 
plazos de prevención y resolución del trámite de Legalización de documentos públicos mexicanos que surtirán 
efectos en el extranjero que se realiza en las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, de 
cinco a tres días hábiles para el plazo de prevención, y de tres meses a cinco días hábiles para el plazo de 
resolución; 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
los actos administrativos de carácter general, tales como los acuerdos y formatos que expidan las 
dependencias y organismos descentralizados de la administración pública federal, deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos; 

Que en la prestación del servicio de Legalización de documentos públicos mexicanos que surtirán efectos 
en el extranjero a cargo de las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, es posible 
instrumentar medidas adicionales que contribuyan a generar seguridad jurídica, claridad y transparencia en la 
realización del trámite, así como simplificar y modernizar el mismo, a fin de facilitar a las personas el ejercicio 
de los derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, y 

Que para contribuir al proceso de mejora regulatoria que lleva a cabo esta Secretaría de Relaciones 
Exteriores como dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS REQUISITOS, FORMATO DE SOLICITUD  Y PLAZO 
MÁXIMO DE PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 

PÚBLICOS MEXICANOS QUE SURTIRÁN EFECTOS EN EL EXTRANJERO A  CARGO DE LAS 
DELEGACIONES DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

PRIMERO.-El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los requisitos, formato de solicitud y plazo 
máximo de prevención y resolución del trámite de Legalización de documentos públicos mexicanos que 
surtirán efectos en el extranjero que se realiza en las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
el cual se encuentra registrado ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria con la homoclave SRE-03-
001. 

SEGUNDO.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Convención: La Convención por la que se Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos 
Públicos Extranjeros, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 1995. 

II. Documento público mexicano: El emitido por una autoridad actuando en calidad oficial de acuerdo 
a las atribuciones que le hayan sido conferidas por las leyes mexicanas. 

III. Legalización: Certificación de que las firmas, los sellos o ambos, que consten en un documento 
expedido en la República Mexicana, sean los mismos que use en sus actuaciones el funcionario que 
lo haya autorizado y que dicho funcionario desempeñaba el cargo con el que se ostentó al firmar el 
documento de que se trate. 

IV. Apostilla (en francés apostille): Papeleta creada como resultado de la Convención que es expedida 
por una autoridad previamente determinada por cada uno de los Estados Parte para encargarse de la 
autenticación de todos los documentos que sean expedidos en ese país y que deban surtir efectos 
legales en cualquier otro de los países miembros de la Convención. 

V. SRE: Secretaría de Relaciones Exteriores. 

VI. Delegaciones: Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

TERCERO.- Serán objeto de legalización, todos aquellos documentos públicos expedidos en el territorio 
nacional, que vayan a surtir efectos en el extranjero siempre y cuando se encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos: 

I. Que el país en donde surtirán efectos no se encuentre adherido a la Convención, de lo contrario el 
trámite que procederá será el de Apostilla ante la Secretaría de Gobernación. 
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II. Que se encuentre previamente legalizado por las autoridades competentes de la entidad federativa 
de origen y por la Dirección de Coordinación Política con los Poderes de la Unión de la Secretaría de 
Gobernación, si el documento es expedido por alguna autoridad estatal. 

III. Que se encuentre previamente legalizado por la Dirección de Coordinación Política con los Poderes 
de la Unión de la Secretaría de Gobernación, si se trata de un documento público federal. 

IV. Que previamente se encuentre legalizado por la autoridad competente de la Ciudad de México y por 
la Dirección de Coordinación Política con los Poderes de la Unión de la Secretaría de Gobernación, 
si se trata de un documento público expedido en la Ciudad de México. 

V. Que se encuentre previamente legalizado por la Dirección de Coordinación Política con los Poderes 
de la Unión de la Secretaría de Gobernación, si se trata de exhortos o cartas rogatorias cuya petición 
de legalización la realice una autoridad judicial. 

CUARTO.- La legalización de firmas y sellos de un documento es un requisito formal que no prejuzga 
sobre su contenido ni le da valor jurídico alguno a lo expresado en el mismo. 

QUINTO.- Los documentos que deberán presentar los solicitantes son: 

I. Solicitud de Legalización debidamente requisitada, la cual se incluye como Anexo del presente 
Acuerdo. 

 Dicha solicitud será de libre reproducción y de distribución gratuita, pudiéndose obtener en la página 
oficial de Internet www.gob.mx/tramites o en las propias Delegaciones de la Secretaría. 

II. Documento público mexicano en original (con firma autógrafa y sello) previamente legalizado por las 
autoridades competentes conforme a los supuestos mencionados en el artículo tercero, fracciones II 
a V del presente Acuerdo. 

III. Original y copia de la identificación oficial vigente del titular del documento y, en su caso, del 
solicitante. 

IV. Original del recibo bancario con sello digital relativo al pago de derechos por concepto de legalización 
de conformidad con el artículo 22, fracción II y penúltimo párrafo de la Ley Federal de Derechos vigente. 

SEXTO.- El pago de derechos se realizará por cada documento a legalizar, sin importar el número de 
páginas, no obstante se exentará de dicho pago, según lo dispuesto por el artículo 24, fracción I,  incisos a) y 
b) de la Ley Federal de Derechos, cuando el documento se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Esté relacionado con un asunto penal; 

II. A solicitud de dependencias del Ejecutivo Federal, siempre que lo requieran para algún 
procedimiento que recaiga en el ámbito de su competencia y no derive de la petición de un particular. 

SÉPTIMO.- El plazo máximo de prevención y resolución del trámite de Legalización de documentos 
públicos mexicanos que surtirán efectos en el extranjero a cargo de las Delegaciones de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores no podrá ser mayor a tres y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir de su 
recepción. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El formato a que se refiere el presente Acuerdo, comenzará a utilizarse a partir del 07 de 
diciembre de 2020. 

TERCERO.- Los trámites que se encuentren pendientes de resolución al 07 de diciembre de 2020 deberán 
ser resueltos conforme al formato vigente al momento de iniciar dichos trámites. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 47 de la Ley General de Mejora Regulatoria, 
la Secretaría de Relaciones Exteriores modificará la información en el Catálogo Nacional de Regulaciones, 
Trámites y Servicios dentro de los diez días siguientes a la publicación del presente Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de México, a los 2 días del mes de diciembre de dos mil veinte.- El Secretario de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS Y DE LA  LEY DE 
PUERTOS. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 30, fracciones V, incisos c) y d), VI y IX; 36, fracciones I, XII, y 
XV; se adicionan el artículo 30, fracciones V Bis, VI Bis, XII Bis, XII Ter, XIV Bis, XIV Ter y XIV Quáter, y se 
deroga el artículo 36, fracciones XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 30.  ... 

I. a IV.  ... 

V. Ejercer la Autoridad Marítima Nacional en las zonas marinas mexicanas, costas, puertos, recintos 
portuarios, terminales, marinas e instalaciones portuarias nacionales; así como, en su caso, aguas 
nacionales donde se realicen actividades de su competencia, en las materias siguientes: 

a) y b) ... 

c) Prevención de la contaminación marina originada por embarcaciones o artefactos navales, así como 
el vertimiento de desechos y otras materias al mar distintas al de aguas residuales, y 

d) Protección marítima y portuaria, en los términos que fijan los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano es parte y la normatividad nacional en la materia, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias de la Administración Pública Federal; 

V Bis. Regular las comunicaciones y transportes por agua, así como formular y conducir las políticas y 
programas para su desarrollo, de acuerdo a las necesidades del país; 

VI. Dirigir la educación naval militar y la educación náutica mercante; 

VI Bis. Regular, promover y organizar a la marina mercante, así como establecer los requisitos que 
deba satisfacer el personal técnico de la marina mercante y conceder las licencias y autorizaciones 
respectivas; 

VII. y VIII.  ... 

IX. Construir, reconstruir y conservar las obras portuarias que requiera la Armada y la Secretaría de 
Marina, así como las obras marítimas, portuarias y de dragado que requiera el país y, en su caso, 
autorizarlas cuando sobrepasen sus capacidades técnicas y operativas; 

X. a XII.  ... 

XII Bis. Adjudicar y otorgar contratos, concesiones y permisos para el establecimiento y explotación de 
servicios relacionados con las comunicaciones y transportes por agua con embarcaciones o artefactos 
navales; 

XII Ter. Coordinar la implementación de las acciones necesarias con las demás dependencias de la 
Administración Pública Federal, para el cumplimiento de las disposiciones nacionales e internacionales 
en materia marítima, en el ámbito de su competencia; 

XIII. y XIV.  ... 

XIV Bis. Coordinar en los puertos marítimos y fluviales las actividades y servicios marítimos y 
portuarios, los medios de transporte que operen en ellos y los servicios principales, auxiliares y 
conexos de las vías generales de comunicación para su eficiente operación y funcionamiento; 

XIV Ter. Administrar los puertos centralizados y coordinar los de la administración paraestatal, y 
otorgar concesiones y permisos para la ocupación de las zonas federales dentro de los recintos 
portuarios; 
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XIV Quáter. Fijar las normas técnicas del funcionamiento y operación de los servicios públicos de 
comunicaciones y transportes por agua y las tarifas para el cobro de los mismos; otorgar concesiones y 
permisos, y fijar las tarifas y reglas de aplicación de todas las maniobras y servicios marítimos, 
portuarios, auxiliares y conexos relacionados con las comunicaciones y transportes por agua; así como 
participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el  establecimiento de las tarifas de los 
servicios que presta la Administración Pública Federal de comunicaciones y transportes por agua; 

XV. a XXVI.  ... 

Artículo 36.  ... 

I. Formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo de las comunicaciones y transporte 
terrestre y aéreo, de acuerdo a las necesidades del país; 

I Bis. a XI.  ... 

XII. Fijar las normas técnicas del funcionamiento y operación de los servicios públicos de 
comunicaciones y transportes aéreos y terrestres, y las tarifas para el cobro de los mismos, así como 
participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de las tarifas de los 
servicios que presta la Administración Pública Federal de comunicaciones y transportes aéreos y 
terrestres; 

XIII. ... 

XIV. Se deroga. 

XV. Establecer los requisitos que deban satisfacer el personal técnico de la aviación civil, servicios 
públicos de transporte terrestre, así como conceder las licencias y autorizaciones respectivas; 

XVI. Se deroga. 

XVII. Se deroga. 

XVIII. Se deroga. 

XIX. Se deroga. 

XX. Se deroga. 

XXI. a XXVII.  ... 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 2, fracciones I y VII Bis; la denominación del Capítulo II del 
Título Primero, para quedar como “Autoridad Marítima Nacional”; 7, párrafo primero, y la fracción I del 
segundo párrafo; 8, fracciones II, V, VI, IX, X y XIV; 9, en su encabezado, y las fracciones II, III, V, VIII, IX; 9 
Ter; 11, fracción II, y el párrafo segundo; 12, párrafo primero; 14, en su encabezado, y sus fracciones VII y 
VIII, y el último párrafo; 21, párrafo segundo; 24, párrafo tercero; 30; la denominación del Capítulo VII del 
Título Segundo, para quedar como “De la coordinación administrativa en materia de desatención de 
tripulaciones”; 33; 34; 35; 36; 37; 38, último párrafo; 40, párrafo tercero; 42, fracción I, inciso c), fracción II, 
inciso a); 44, párrafo tercero; 50, párrafo segundo; 55, párrafo segundo; 60; 61, párrafo segundo; 63; 65; 66, 
fracciones I, II, IV, V y VI; 69; 70; 73; 74, fracciones II y IV; 77, apartados A, B y C; 87, fracción I y penúltimo 
párrafo; 159, fracción II; 161, último párrafo; 163; 167; 170; 180; 181; 183; 185, en su encabezado, y los 
párrafos segundo y tercero de la fracción II; 264, párrafo segundo; 270; 275, fracción I; 281; 298, párrafo 
primero; 323; 326, fracción V; 327, en su encabezado, y la fracción VIII; 328, fracciones VII y VIII; se adicionan 
los artículos 8, fracciones XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX y XXX; 9, fracciones X, XI, XII, XIII, XIV, XV; 14, fracción IX; 61, con un último párrafo; 162, con un 
último párrafo; 328, fracciones IX, X, XI, XII y XIII, y se derogan los artículos 2, en su fracción I Bis; 8 Bis; 9 
Bis; 42, fracción III, inciso c); 44, último párrafo; 328 Bis, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2.  ... 

I. Secretaría: La Secretaría de Marina; 

I Bis. Se deroga. 

II. a VII.  ... 

VII Bis. Protección Marítima y Portuaria: El conjunto de medidas y acciones destinadas a salvaguardar 
de toda amenaza que pueda afectar al puerto, recinto portuario, terminales, marinas e instalaciones 
portuarias, así como a las embarcaciones, artefactos navales, personas, carga, unidades de transporte 
y provisiones a bordo de las mismas; 

VII Ter. a XV.  ... 
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Capítulo II 

Autoridad Marítima Nacional 

Artículo 7. La Autoridad Marítima Nacional la ejerce el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, para el 
ejercicio de la soberanía, protección y seguridad marítima y portuaria, así como el mantenimiento del estado 
de derecho en las zonas marinas mexicanas, costas, puertos, recintos portuarios, terminales, marinas e 
instalaciones portuarias nacionales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias. 

... 

I. La Secretaría, por sí o por conducto de las capitanías de puerto; 

II. y III.  ... 

Artículo 8.  ... 

I. ... 

II. Representar al país en las negociaciones de los Tratados Internacionales en materia marítima en el 
ámbito de su competencia; ser la ejecutora de los mismos, y ser su intérprete en la esfera 
administrativa; 

III. y IV.  ... 

V. Otorgar permisos y autorizaciones de navegación para prestar servicios en vías generales de 
comunicación por agua, en los términos de esta Ley, así como verificar su cumplimiento y revocarlos o 
suspenderlos en su caso; 

VI. Organizar, regular y, en su caso, prestar servicios de control de tráfico marítimo; 

VII. y VIII.  ... 

IX. Regular y vigilar la seguridad en la navegación y la salvaguarda de la vida humana en el mar; 

X. Establecer las Medidas de Protección Marítima y Portuaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Puertos; 

XI. a XIII.  ... 

XIV. Imponer sanciones por infracciones a esta Ley, a sus reglamentos, y a los Tratados 
Internacionales vigentes en las materias que le correspondan conforme a este ordenamiento; 

XV. Abanderar y matricular las embarcaciones y los artefactos navales como mexicanos; 

XVI. Certificar las singladuras, expedir las libretas de mar e identidad marítima del personal embarcado 
de la Marina Mercante mexicana; 

XVII. Vigilar que las vías generales de comunicación por agua y la navegación, cumplan con las 
condiciones de seguridad y señalamiento marítimo; 

XVIII. Vigilar la seguridad de la navegación y la salvaguarda de la vida humana en el mar; 

XIX. Organizar, regular y, en su caso, prestar servicios de ayuda a la navegación y radiocomunicación 
marítima; 

XX. Inspeccionar y certificar en las embarcaciones y artefactos navales mexicanos, así como en 
instalaciones de servicios y de recepción de desechos, el cumplimiento de los Tratados 
Internacionales, la legislación nacional, los reglamentos y las normas oficiales mexicanas en materia 
de seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, así como de prevención de la 
contaminación marina por embarcaciones; 

XXI. Inspeccionar a las embarcaciones y artefactos navales extranjeros, de conformidad con los 
tratados internacionales que resulten aplicables en el ámbito de su competencia; 

XXII. Otorgar autorización de inspectores a terceros, para que realicen la verificación y certificación del 
cumplimiento de las normas que establezcan los Tratados Internacionales y la legislación nacional 
aplicable, manteniendo la supervisión sobre dichas personas; 

XXIII. Establecer y organizar un servicio de vigilancia, seguridad y auxilio para la navegación en zonas 
marinas mexicanas; 

XXIV. Realizar las investigaciones y actuaciones, así como designar peritos facultados 
profesionalmente en la materia en los términos del reglamento respectivo y emitir dictámenes de los 
accidentes e incidentes marítimos en cualquier vía navegable; 
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XXV. Coadyuvar en el ámbito de su competencia con la autoridad laboral, para el cumplimiento de la 
resolución de los conflictos marítimos de naturaleza laboral; 

XXVI. Nombrar y remover a los capitanes de puerto; 

XXVII. Dirigir, organizar y llevar a cabo la búsqueda y rescate para la salvaguarda de la vida humana 
en el mar en las zonas marinas mexicanas, así como coordinar las labores de auxilio y salvamento en 
caso de accidentes o incidentes de embarcaciones y en los recintos portuarios; 

XXVIII. Integrar la información estadística de los accidentes en las zonas marinas mexicanas; 

XXIX. Administrar los registros nacionales de la gente de mar y de embarcaciones, conforme a lo 
dispuesto en el reglamento respectivo, y 

XXX. Las demás que señalen otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 8 Bis. Se deroga. 

Artículo 9. Cada puerto o espacio adyacente a las aguas nacionales donde se realicen actividades sujetas 
a la competencia de la Autoridad Marítima Nacional, podrá tener una capitanía de puerto, que dependerá de la 
Secretaría, con una jurisdicción territorial y marítima delimitada y tendrán las atribuciones siguientes: 

I. ... 

II. Abanderar y matricular las embarcaciones y los artefactos navales mexicanos, así como realizar la 
inscripción de actos en el Registro Público Marítimo Nacional; 

III. Otorgar permisos para la prestación de servicios de transporte marítimo de pasajeros y de turismo 
náutico, dentro de las aguas de su jurisdicción, de acuerdo al reglamento respectivo; 

IV. ... 

V. Requerir los certificados e inspeccionar a cualquier embarcación, de conformidad con lo establecido 
en las fracciones XX y XXI del artículo 8 de esta Ley; 

VI. y VII.  ... 

VIII. Recibir y tramitar ante las autoridades correspondientes las reclamaciones laborales de los 
tripulantes y los trabajadores de las embarcaciones, en el término establecido en la fracción II del 
artículo 34 de esta Ley; 

IX. Actuar como auxiliar del Ministerio Público, así como imponer las sanciones en los términos de esta 
Ley; 

X. Vigilar que la navegación, las maniobras y los servicios establecidos en esta Ley se realicen en 
condiciones de seguridad, economía y eficiencia; 

XI. Ordenar las maniobras que se requieran de las embarcaciones cuando se afecte la seguridad 
marítima y portuaria; 

XII. Imponer las sanciones en los términos de esta Ley; 

XIII. Coordinar las labores de auxilio y salvamento en caso de accidentes o incidentes de 
embarcaciones en las aguas de su jurisdicción; 

XIV. Dirigir el cuerpo de vigilancia, seguridad y auxilio para la navegación interior, y 

XV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 9 Bis. Se deroga. 

Artículo 9 Ter. Las instituciones de seguridad pública, federales, estatales y municipales, auxiliarán a las 
capitanías de puerto cuando así lo requieran, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia. 

Artículo 11.  ... 

I. ... 

II. ... 

Autorizado el abanderamiento, la Secretaría hará del conocimiento de la autoridad fiscal competente, el 
negocio jurídico que tenga como consecuencia la propiedad o posesión de la embarcación. 

... 
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Artículo 12. La Secretaría, a solicitud del propietario o naviero, abanderará embarcaciones como 
mexicanas, previo cumplimiento de las normas de inspección y certificación correspondientes. La Secretaría 
deberá además expedir un pasavante de navegación mientras se tramita la matrícula mexicana, de 
conformidad con los requisitos que establezca el reglamento respectivo. 

... 

Artículo 14. El certificado de matrícula de una embarcación mexicana tendrá vigencia indefinida y será 
cancelado por la Secretaría en los casos siguientes: 

I. a VI.  ... 

VII. Por resolución judicial; 

VIII. Por dimisión de bandera, hecha por el propietario o titular del certificado de matrícula, y 

IX. Por no acreditar su legal estancia en territorio nacional, tratándose de embarcaciones o artefactos 
navales bajo el régimen de importación temporal, conforme a lo establecido en la legislación  de la 
materia. 

La Secretaría a petición del propietario o naviero, sólo autorizará la dimisión de bandera y la cancelación 
de matrícula y registro de una embarcación, cuando esté cubierto o garantizado el pago de los créditos 
laborales y fiscales y exista constancia de libertad de gravámenes expedida por el Registro Público Marítimo 
Nacional, salvo pacto en contrario entre las partes, con excepción de la causal contenida en la fracción VII del 
presente artículo. 

Artículo 21. ... 

El naviero que asuma la operación o explotación de una embarcación que no sea de su propiedad, deberá 
hacer declaración de armador ante la capitanía de puerto, del puerto de su matrícula, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias al respecto. 

... 

... 

Artículo 24.  ... 

I. a VII.  ... 

... 

Los navieros mexicanos no están obligados a designar agentes navieros consignatarios de buques en los 
puertos mexicanos para atender a sus propias embarcaciones, siempre y cuando cuenten con oficinas en 
dicho puerto, con un representante y se haya dado aviso a la capitanía de puerto correspondiente. 

Artículo 30. Los patrones de las embarcaciones, o quien dirija la operación en los artefactos navales, 
ejercerán el mando vigilando que se mantengan el orden y la disciplina a bordo, pero no estarán investidos de 
la representación de las autoridades mexicanas. Cuando tengan conocimiento de la comisión de actos que 
supongan el incumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, darán aviso oportuno a las autoridades 
correspondientes y estarán obligados a poner en conocimiento de la Secretaría cualquier circunstancia que no 
esté de acuerdo con lo establecido en los certificados de la embarcación o artefacto naval. 

Capítulo VII 

De la Coordinación Administrativa en Materia de Desatención de Tripulaciones 

Artículo 33. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social por sí, o en colaboración con la 
Secretaría, supervisar por medio de inspecciones, el cumplimiento de las disposiciones nacionales e 
internacionales respecto a las condiciones mínimas de trabajo de los tripulantes mexicanos a bordo de 
embarcaciones y artefactos navales mexicanos o, tratándose de embarcaciones y artefactos navales 
extranjeros, cuando se encuentren en puertos mexicanos o en el mar territorial y aguas interiores. 

Artículo 34. En el supuesto de que en el desarrollo de las inspecciones a que se refiere el artículo anterior 
se desprenda que la tripulación ha sido abandonada o corra el peligro de perder la vida o se ponga en riesgo 
su integridad física, se llevará a cabo el siguiente procedimiento: 

I. En caso de que la tripulación corra el peligro de perder la vida o se ponga en riesgo su integridad 
física al permanecer en la embarcación, se les desembarcará inmediatamente para que se les brinde 
atención médica. En caso de que algún tripulante se niegue a desembarcar, se asentará en el acta 
circunstanciada correspondiente; 
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II. Los capitanes y patrones de embarcaciones y artefactos navales o, en su ausencia, el oficial que le 
siga en mando, o bien la persona que acredite la representación legal de los tripulantes, estarán 
legitimados para solicitar que se levante un acta de protesta ante la capitanía de puerto, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su arribo o, en su caso, al momento en que se hubiere producido el 
suceso denunciado; 

III. En un plazo de tres días hábiles siguientes a la presentación de la protesta, la capitanía de puerto 
que haya conocido de la misma deberá notificar sobre el conflicto existente al cónsul del pabellón de la 
embarcación y a aquéllos de la nacionalidad de los tripulantes, a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a la Secretaría de Salud, al Instituto Nacional de Migración, a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y a la Administración Portuaria, para que actúen en el ámbito de su competencia y 
sus funciones; 

IV. En el mismo plazo establecido en la fracción anterior, la capitanía de puerto deberá citar al agente 
naviero consignatario de la embarcación o artefacto naval y, en su caso, al propietario de la misma 
para que en un plazo de diez días hábiles desahogue una audiencia en las oficinas de la capitanía de 
puerto. En la audiencia, se plantearán a dicha autoridad los mecanismos para resolver la situación, los 
cuales deberán incluir, como mínimo, la sustitución y repatriación de los tripulantes, así como la gestión 
segura de la embarcación o artefacto naval. Una vez escuchados los planteamientos del agente 
naviero consignatario de la embarcación o artefacto naval o del propietario de la misma, la capitanía de 
puerto establecerá un plazo que no podrá exceder de quince días hábiles para el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas. La capitanía de puerto levantará un acta de dicha audiencia, misma que será 
firmada por los que en ella intervengan; 

V. Durante el plazo de ejecución de las obligaciones adquiridas de acuerdo con la fracción anterior, la 
capitanía de puerto estará facultada para solicitar las reuniones de verificación que considere 
necesarias; 

VI. En caso de incumplimiento de las obligaciones adquiridas de conformidad con la fracción IV de este 
artículo, la Secretaría será la autoridad competente para coordinar las acciones tendientes a dar 
solución a la contingencia; 

VII. Una vez que la tripulación extranjera haya sido desembarcada y esté comprobado que se 
encuentra en buen estado de salud, el Instituto Nacional de Migración tramitará la repatriación a costa 
del naviero o del propietario de la embarcación de modo solidario. Entre tanto, el agente naviero 
consignatario y, en su caso, el propietario de la misma embarcación de modo solidario, sufragarán la 
manutención integral de los tripulantes a ser repatriados. La Secretaría verificará el cumplimiento de 
esta obligación, y 

VIII. En caso de que los tripulantes decidan implementar acciones legales por falta de pago de salarios, 
la capitanía de puerto turnará las actuaciones a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para la 
resolución de los conflictos marítimos de naturaleza laboral. 

Artículo 35. Cualquier autoridad que tenga conocimiento del abandono de tripulantes nacionales o 
extranjeros en embarcaciones o artefactos navales, tanto nacionales como extranjeros, que se encuentren en 
vías navegables mexicanas, deberá informarlo a la Secretaría para que se lleve a cabo el procedimiento 
establecido en el artículo anterior. 

Artículo 36. La navegación en zonas marinas mexicanas y el arribo a puertos mexicanos estarán abiertos, 
en tiempos de paz a las embarcaciones de todos los Estados, conforme al principio de reciprocidad 
internacional. Cuando existan razones de seguridad nacional o interés público, la Secretaría podrá negar la 
navegación en zonas marinas mexicanas y el arribo a puertos mexicanos. 

Asimismo, cualquier embarcación que navegue en zonas marinas mexicanas deberá observar la 
obligatoriedad de obedecer los señalamientos para detenerse o proporcionar la información que le sea 
solicitada por alguna unidad de la Armada de México. Lo anterior, con el fin de garantizar el cumplimiento de 
las normas aplicables, por sí misma o en colaboración con las autoridades competentes, en el combate al 
terrorismo, contrabando, piratería en el mar, tráfico ilegal de personas, armas, estupefacientes y psicotrópicos, 
entre otros, en los términos de la legislación de la materia. En caso de desobediencia, se impondrán las 
sanciones establecidas por esta Ley y por las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 37. Cuando exista caso fortuito o fuerza mayor, o bien, cuando existan razones de seguridad 
nacional o interés público, la Secretaría podrá declarar, en cualquier tiempo, provisional o permanentemente, 
parcial o totalmente cerrados a la navegación determinados puertos, a fin de preservar la integridad de las 
personas y la seguridad de las embarcaciones, así como de los bienes en general. 
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Artículo 38.  ... 

I. a III.  ... 

La Secretaría, en coordinación con las demás dependencias de la Administración Pública Federal en 
sus respectivos ámbitos de competencia, deberá vigilar que la realización de las actividades 
económicas, deportivas, recreativas y científicas a desarrollarse mediante los distintos tipos de 
navegación, cumplan con las disposiciones internacionales, legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 40.  ... 

... 

La operación y explotación de embarcaciones en navegación interior y de cabotaje, destinadas a 
servicios turísticos, deportivos y recreativos, así como la operación y explotación de aquellas 
destinadas a la construcción y mantenimiento portuario, y el dragado podría realizarse por navieros 
mexicanos o extranjeros con embarcaciones mexicanas o extranjeras, previa autorización de la 
Secretaría, y siempre y cuando exista reciprocidad con el país de que se trate, procurando dar 
prioridad a las empresas nacionales y cumpliendo con las disposiciones legales aplicables. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 42.  ... 

I. ... 

a) y b) ... 

c) Dragado, y 

d) ... 

II.  ... 

a) Transporte de pasajeros y turismo náutico, con embarcaciones de recreo y deportivas mexicanas 
o extranjeras, y 

b) ... 

III. ... 

a) y b) ... 

c) Se deroga. 

d) ... 

... 

... 

Artículo 44. ... 

... 

Cuando a criterio justificado de la Secretaría, las características de lo solicitado lo ameriten, o bien cuando 
la información se considere insatisfactoria, ésta requerirá al solicitante información complementaria. De no 
acreditarse la misma en un plazo de cinco días hábiles, la solicitud se tendrá por no formulada. 

Cuarto párrafo, se deroga. 

... 

... 
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Artículo 50. ... 

La Secretaría estará facultada para habilitar a un delegado honorario de la capitanía de puerto, como 
responsable de controlar el arribo y despacho de las embarcaciones turísticas o de recreo. El delegado 
honorario estará facultado para negar el despacho de salida a las embarcaciones de las citadas categorías 
que, por causas de seguridad en la navegación y de la vida humana en el mar de conformidad con las 
disposiciones internacionales, legales y reglamentarias, se consideren faltas de aptitud para hacerse a la mar. 

... 

Artículo 55. ... 

El servicio de practicaje o de pilotaje, se prestará a toda embarcación mayor que arribe o zarpe de un 
puerto o zona de pilotaje y que esté legalmente obligada a utilizarlo, así como a las demás que sin estar 
obligadas, lo soliciten y cuando a juicio de la Secretaría se ponga en riesgo la seguridad en la navegación y la 
salvaguarda de la vida humana en la mar. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 60. La Secretaría estará obligada a disponer de los recursos humanos y materiales necesarios 
para garantizar el funcionamiento y conocimiento público adecuados sobre el señalamiento marítimo y las 
ayudas a la navegación en las vías navegables. 

La Secretaría realizará las labores de señalamiento marítimo y ayudas a la navegación con el propósito de 
prevenir o solucionar problemas de seguridad en la misma. 

Artículo 61. ... 

La Secretaría realizará directamente las labores de dragado de mantenimiento en los puertos donde lo 
considere de interés para la seguridad nacional o para solucionar problemas de contaminación marina; así 
como las obras marítimas y de dragado que requiera el país y, en su caso, las autorizará cuando sobrepasen 
sus capacidades técnicas y operativas. 

En caso de ser necesario, la Secretaría autorizará las obras marítimas y las operaciones de dragado en 
los puertos, debiendo observar las normas aplicables en materia ambiental, el Reglamento de esta Ley, así 
como las reglas de operación de cada puerto. 

Artículo 63. Los concesionarios de las administraciones portuarias integrales, terminales, marinas, 
instalaciones portuarias y vías navegables serán responsables de: construir, instalar, operar y conservar en 
las áreas concesionadas las señales marítimas y llevar a cabo las ayudas a la navegación, con apego a lo que 
establezca el reglamento respectivo, las reglas de operación de cada puerto y el título de concesión. No 
obstante, lo anterior, la Secretaría mantendrá su responsabilidad de conformidad con este Capítulo, sin 
perjuicio de la responsabilidad de los concesionarios. 

Artículo 65. El servicio de inspección es de interés público. La Secretaría inspeccionará y certificará que 
las embarcaciones y artefactos navales mexicanos, así como las instalaciones de servicios y receptoras de 
desechos, cumplan con la legislación nacional y con los Tratados Internacionales en materia de seguridad en 
la navegación y de la vida humana en el mar, así como de prevención de la contaminación marina por 
embarcaciones. 

Artículo 66. ... 

I. El servicio de inspección de embarcaciones podrá ser efectuado por terceros autorizados como 
inspectores por la Secretaría; 

II. La Secretaría mantendrá la obligación intransferible de supervisión del servicio de inspección de 
embarcaciones; 

III. ... 

IV. La Secretaría fomentará la constitución de sociedades mexicanas de clasificación, las cuales serán 
integradas por inspectores de nacionalidad mexicana; 

V. Para ser autorizado por la Secretaría para prestar el servicio de inspección deberán cumplirse los 
requisitos señalados en el reglamento respectivo; 

VI. La Secretaría estará facultada para implementar programas de certificación continua de 
inspectores, de conformidad con el reglamento respectivo, y 

VII. ... 
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Artículo 69. Las capitanías de puerto llevarán una bitácora de certificaciones e inspecciones según 
establezca el reglamento respectivo. Asimismo, cuando lo determine la Secretaría, la bitácora tendrá un 
soporte electrónico que podrá ser compartida a las demás capitanías de puerto. 

Artículo 70. Cada capitanía de puerto, a través de los inspectores a ellas adscritos, deberán inspeccionar 
al menos a un veinte por ciento de las embarcaciones extranjeras que se encuentren en sus respectivos 
puertos, de conformidad con el Acuerdo Latinoamericano sobre Control de Buques por el Estado Rector  del 
Puerto. 

Artículo 73. Los artefactos navales requerirán de un certificado técnico de operación y navegabilidad 
expedido por la Secretaría cuando requieran ser desplazados a su lugar de desmantelamiento o donde serán 
desguazados definitivamente. 

La Secretaría determinará las medidas de prevención, control de tráfico y señalamiento marítimos durante 
el traslado o remolque de los artefactos navales cuando lo exijan las condiciones del mismo. 

Artículo 74. ... 

I. ... 

II. El proyecto deberá previamente ser aprobado por la Secretaría y elaborado por personas físicas 
profesionalmente reconocidas o sociedades legalmente constituidas, con capacidad técnica 
demostrada; 

III. ... 

IV. Al término de los trabajos, la embarcación requerirá de los certificados de seguridad marítima y de 
arqueo que expida la Secretaría directamente o bien un inspector autorizado por ésta. 

... 

Artículo 77. ... 

A. La Secretaría certificará e inspeccionará en el ámbito portuario que las embarcaciones cumplan 
con lo establecido en el presente Capítulo y reportará inmediatamente a las demás dependencias 
competentes cualquier contingencia en materia de contaminación marina. Deberá asimismo 
sancionar a los infractores en el ámbito de su competencia; 

B. La Secretaría, en las zonas marinas mexicanas establecidas en la Ley Federal del Mar, vigilará el 
cumplimiento de lo establecido en el presente Capítulo. De igual manera, verificará las posibles 
afectaciones por contaminación en dichas zonas y sancionará a los infractores responsables 
cuando sean identificados de conformidad con el reglamento respectivo. Además, aplicará de 
acuerdo con sus ordenamientos el Plan Nacional de Contingencias para combatir y controlar 
derrames de hidrocarburos y otras sustancias nocivas en el mar, en coordinación con otras 
dependencias de la Administración Pública Federal involucradas, y 

C. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coordinará con la Secretaría, los 
programas de prevención y control de la contaminación marina, así como el Plan Nacional de 
Contingencias en el ámbito marítimo. Deberá asimismo sancionar a los infractores en el ámbito 
de su competencia. 

Artículo 87. ... 

I. La capitanía de puerto autorizará el amarre temporal, designando el lugar y tiempo de permanencia, 
si no perjudica los servicios portuarios, previa opinión favorable del administrador portuario, cuando la 
embarcación no cuente con tripulación de servicio a bordo y previa garantía otorgada por el propietario 
o naviero que solicite el amarre temporal, suficiente a criterio de la Secretaría para cubrir los daños o 
perjuicios que pudieren ocasionarse durante el tiempo del amarre y el que siga al vencimiento de éste 
si no se pusiese en servicio la embarcación, así como la documentación laboral que acredite que están 
cubiertas las indemnizaciones y demás prestaciones que legalmente deba pagar el propietario o 
naviero a la tripulación, y 

II. ... 

En los casos de embarcaciones de pabellón extranjero, la Secretaría notificará al cónsul del país de la 
bandera de la embarcación para su conocimiento, así como a la autoridad migratoria para que 
garanticen las condiciones de la tripulación de conformidad con el Convenio sobre Repatriación de 
Gente de Mar, así como los demás Tratados Internacionales en la materia. En su caso, será aplicable 
el Capítulo VII del Título Segundo de esta Ley. 

... 
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Artículo 159. ... 

I. ... 

II. Corresponde al capitán, al propietario o al naviero de la embarcación afectada, declarar la avería 
común ante la Secretaría inmediatamente después de producidos los actos o hechos causantes de 
ésta y, en caso de controversia, la demanda se presentará ante el Juez competente. En caso de ocurrir 
la avería en un puerto, éste se considerará el primer puerto de arribo; 

III. a V. ... 

Artículo 161. ... 

... 

Cuando se lleven a cabo operaciones de búsqueda, rescate o salvamento, deberá hacerse del 
conocimiento de la Secretaría de inmediato mediante los medios electrónicos disponibles y por escrito en el 
primer puerto de arribo dentro de las veinticuatro horas siguientes de la llegada de éste. 

Artículo 162. ... 

... 

Cuando una embarcación se haga a la mar sin autorización de la capitanía de puerto y como resultado de 
ello sea necesario emplear medios de la Federación para el rescate de personas, la Secretaría establecerá el 
cobro respectivo, conforme al tiempo y los recursos que fueron empleados para tal fin. 

Artículo 163. La organización y dirección del Servicio de Búsqueda y Rescate para la salvaguarda de la 
vida humana en las zonas marinas mexicanas corresponderá a la Secretaría, quien determinará las 
estaciones de búsqueda y rescate que deban establecerse en los litorales, de conformidad con lo dispuesto 
en el reglamento respectivo. 

Artículo 167. Cuando una embarcación, aeronave, artefacto naval, carga o cualquier otro objeto se 
encuentre a la deriva, en peligro de hundimiento, hundido o varado y a juicio de la Secretaría, pueda constituir 
un peligro o un obstáculo para la navegación, la operación portuaria, la pesca u otras actividades marítimas 
relacionadas con las vías navegables, o bien para la preservación del ambiente, conforme al Convenio de 
Limitación de Responsabilidad de 1976, deberá llevarse a cabo lo siguiente: 

I. La Secretaría notificará al propietario o naviero la orden para que tome las medidas apropiadas a su 
costa para iniciar de inmediato su señalización, remoción, reparación, hundimiento, limpieza o la 
actividad que resulte necesaria, en donde no represente peligro u obstáculo alguno en los términos de 
este artículo; 

II. Previa notificación de la orden al propietario o naviero, en los supuestos en que exista una posible 
afectación al ambiente marino, la Secretaría estará obligada a obtener una opinión de la autoridad 
ambiental competente; 

III. El plazo para cumplir con la orden será de tres meses contados a partir de la fecha de la 
notificación. De no cumplirse con tal requerimiento, la Secretaría estará facultada para removerlo o 
hundirlo, a costa del propietario o naviero, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones 
administrativas conducentes, y 

IV. Durante el transcurso de las actividades que den cumplimiento a la orden, el naviero o el propietario 
deberá informar a la Secretaría sobre cualquier contingencia o posible afectación al medio marino. Esta 
obligación no suspenderá el plazo para el cumplimiento de la orden. 

Artículo 170. En caso de que el propietario, naviero o persona que haya adquirido el derecho para 
extraer, remover, reflotar o la actividad que sea pertinente, en virtud de una orden administrativa o de 
cualquier otro acto no concluyera la maniobra en el plazo prescrito, la Secretaría estará facultada para 
declarar abandonada la embarcación u objeto en cuestión, por lo que constituirán a partir de la publicación de 
dicha declaración, bienes del dominio de la Nación. 

En los casos del párrafo precedente, la Secretaría estará facultada para proceder a la operación de 
remoción, rescate y venta de los bienes de conformidad con la legislación administrativa en la materia. Si el 
producto de la venta no fuere suficiente para cubrir todos los gastos de la operación, el propietario tendrá la 
obligación de pagar a la Secretaría la diferencia, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 
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Artículo 180. La Secretaría estará facultada para investigar todo accidente o incidente marítimo que tenga 
lugar en cualquier vía navegable. 

Artículo 181. El capitán o patrón de toda embarcación o en su ausencia el oficial que le siga en mando, 
estará obligado a levantar el acta de protesta de todo accidente o incidente marítimo; así como de cualquier 
otro hecho de carácter extraordinario relacionado con la navegación o con el comercio marítimo. Se entenderá 
por acta protesta la descripción circunstanciada de hechos, levantada ante la Secretaría, que refiera alguno de 
los accidentes o incidentes marítimos señalados en el artículo siguiente. 

Artículo 183. En materia de abordaje, estarán legitimados para solicitar ante la Secretaría el 
levantamiento de las actas de protesta correspondientes, los capitanes, los patrones y los miembros de las 
tripulaciones de las embarcaciones involucradas en el mismo. 

Cuando la embarcación sea de pabellón extranjero, el denunciante podrá solicitar que el cónsul del país 
de la bandera de la embarcación, esté presente durante las diligencias que se practiquen. En caso de que el 
denunciante sea un tripulante y no domine el idioma español, la Secretaría deberá proveer gratuitamente el 
traductor oficial. 

Artículo 185. Realizadas las actuaciones a que se refiere el artículo anterior, el expediente será remitido a 
la Secretaría, la cual deberá: 

I. ... 

II. ... 

Cuando se trate de operaciones de salvamento, el dictamen emitido por la Secretaría determinará 
también el monto probable o estimado de la remuneración, la cual deberá calcularse en los términos 
del Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo. Lo dispuesto en este artículo no obsta para 
que en cualquier momento las partes involucradas en las operaciones de salvamento hagan valer sus 
derechos ante los tribunales competentes y en la vía en que proceda. 

El valor del dictamen emitido por la Secretaría quedará a la prudente apreciación de la autoridad 
jurisdiccional, y 

III. ... 

Artículo 264. ... 

Los tribunales federales y la Secretaría, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán los facultados 
para conocer de los procesos y procedimientos regulados por esta Ley, y por lo dispuesto en los Tratados 
Internacionales, sin perjuicio de que, en los términos de las normas aplicables, las partes sometan sus 
diferencias a decisión arbitral. La elección de la ley aplicable será reconocida de acuerdo a lo previsto por esta 
Ley y en su defecto por el Código de Comercio y el Código Civil Federal, en ese orden. 

... 

... 

... 

Artículo 270. Decretada la medida de embargo, el Juez de Distrito la comunicará por vía telefónica y la 
confirmará por cualquier medio de transmisión de textos a la Secretaría y a la capitanía de puerto para los 
efectos correspondientes. 

Artículo 275. ... 

I. Al admitir el Juez de Distrito la demanda, ordenará el embargo de la embarcación y mandará hacer 
las anotaciones respectivas en el folio correspondiente del Registro Público Marítimo Nacional. 
Asimismo, admitida la demanda, el Juez de Distrito lo comunicará por vía telefónica y la confirmará por 
cualquier medio de transmisión de textos a la Secretaría y a la capitanía de puerto a efecto de que no 
se otorgue despacho ni se permita la salida del puerto a la embarcación; 

II. y III. ... 

... 

... 
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Artículo 281. Corresponderá al capitán, al propietario o al naviero de la embarcación afectada declarar la 
avería común ante la Secretaría y, en caso de controversia, la demanda se presentará ante el Juez de Distrito 
con competencia en el primer puerto de arribo de la embarcación, después de producidos los actos o hechos 
causantes de la avería. En caso de ocurrir la avería en un puerto, éste se considerará el primer puerto de 
arribo. 

Artículo 298. Cualquier interesado podrá solicitar ante el Juez de Distrito competente, la inexistencia de la 
declaración de avería común declarada ante la Secretaría. Dicha pretensión se ventilará de conformidad con 
el procedimiento establecido en los artículos 287 a 291 de la presente Ley. 

... 

Artículo 323. Para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley, así como la interposición del 
recurso administrativo procedente, la Secretaría observará lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 326. ... 

I. a IV. ... 

V. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran en infracciones 
leves a la presente Ley, cuando éstas sean conocidas mediante los mecanismos de inspección que 
realice la Secretaría por sí misma o bien, en coordinación con otras dependencias. 

Artículo 327. La Secretaría impondrá una multa equivalente a la cantidad de un mil a diez mil veces el 
valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de determinarse la sanción, tomando en 
consideración el riesgo o daño causado, la reincidencia y el posterior cumplimiento de la obligación, a: 

I. a VII. ... 

VIII. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran en 
infracciones graves a la presente Ley, cuando éstas sean conocidas mediante los mecanismos de 
inspección que realice la Secretaría por sí misma o bien, en coordinación con otras dependencias, y 

IX. ... 

Artículo 328. ... 

I. a VI. ... 

VII. Los concesionarios de marinas que, sin sujetarse a los requisitos establecidos en el reglamento, 
autoricen el arribo o despacho de embarcaciones de recreo; y los demás concesionarios por infringir lo 
dispuesto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Los agentes navieros, por infringir las disposiciones de esta Ley; 

IX. Los propietarios de las embarcaciones o los navieros por: 

a) Proceder al desguace en contravención con lo establecido en el artículo 90 de la presente Ley; 

b) No efectuar en el plazo que fije la Secretaría, la señalización, remoción o extracción de 
embarcaciones, aeronaves o artefactos navales a la deriva, hundidos o varados; 

c) Prestar los servicios a que se refiere el artículo 42 de esta Ley, sin permiso de la Secretaría; 

d) Incumplir con lo dispuesto en el artículo 177 de esta Ley; 

X. Los capitanes o patrones de embarcaciones por no cumplir con la obligación establecida en el 
artículo 161 de esta Ley; 

XI. Los concesionarios, por incumplimiento de lo establecido en el artículo 63 de esta Ley; 

XII. Los agentes navieros y, en su caso, los propietarios de la embarcación que incumplan con lo 
dispuesto en la fracción III del artículo 269 de esta Ley, y 

XIII. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran en 
infracciones gravísimas a la presente Ley, cuando éstas sean conocidas mediante los mecanismos de 
inspección que realice la Secretaría por sí misma, o bien, en coordinación con otras dependencias. 
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Artículo 328 Bis. Se deroga. 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 2o., fracciones I, III y XI, 7, 8, 13, la denominación del  
Capítulo III para quedar como “La Secretaría”, 19 Bis, 19 Ter, 41 párrafo tercero, y se deroga el artículo 2o. 
fracción I Bis, de la Ley de Puertos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

I. Secretaría: La Secretaría de Marina; 

I Bis. Se deroga. 

II. ... 

III. Recinto portuario: La zona federal delimitada y determinada por la Secretaría y por la Secretaría de 
Bienestar en los puertos, terminales y marinas, que comprende las áreas de agua y terrenos de 
dominio público destinados al establecimiento de instalaciones y a la prestación de servicios portuarios. 

IV. a X. ... 

XI. Protección Marítima y Portuaria: El conjunto de medidas y acciones destinadas a salvaguardar de 
toda amenaza que pueda afectar al puerto, recinto portuario, terminales, marinas e instalaciones 
portuarias, así como a las embarcaciones, artefactos navales, personas, carga, unidades de transporte 
y provisiones, abordo de las mismas. 

Artículo 7o. La Secretaría de Bienestar y la Secretaría, a propuesta de esta última, delimitarán y 
determinarán, mediante acuerdo conjunto, aquellos bienes del dominio público de la federación que 
constituirán los recintos portuarios de los puertos, terminales y marinas. Dicho acuerdo deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, dentro de los treinta días siguientes a la propuesta de la Secretaría 
debidamente requisitada en los términos del reglamento aplicable. 

Artículo 8o. La Secretaría, conjuntamente con la Secretaría de Bienestar, se coordinará con los gobiernos 
de las entidades federativas y de los municipios, a efecto de delimitar la zona de desarrollo portuario y que la 
zonificación que establezcan las autoridades competentes al respecto sea acorde con la actividad portuaria. 

Artículo 13. La Secretaría, por caso fortuito o fuerza mayor, o bien cuando existan razones de seguridad 
nacional o interés público, podrá declarar, en cualquier tiempo, provisional o permanentemente, parcial o 
totalmente cerrados a la navegación determinados puertos, a fin de preservar la integridad de las personas y 
la seguridad de las embarcaciones, así como de los bienes en general. 

Capítulo III 

La Secretaría 

Artículo 19 Bis. La Secretaría es la autoridad en materia de protección marítima y portuaria y fungirá 
como la autoridad designada para efectos del Código Internacional para la Protección de los Buques y de las 
Instalaciones Portuarias, así como para otorgar certificados de competencia en materia de protección 
marítima y portuaria, vigilar su cumplimiento y revocarlos o suspenderlos, en su caso. 

Artículo 19 Ter. El Cumar tendrá las funciones y organización establecidas en el reglamento que al efecto 
se expida. 

Artículo 41. ... 

I. y II.  ... 

... 

La Secretaría deberá expedir la resolución correspondiente en un plazo máximo de sesenta días 
hábiles. En dicho plazo la Secretaría deberá solicitar las opiniones de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales en lo que se refiere a la ecología y de impacto ambiental y de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cuanto a los aspectos de desarrollo urbano. 

... 

... 

... 

... 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal y la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
expedirán las modificaciones del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, del Reglamento 
de la Ley de Puertos, del Reglamento del Centro Unificado para la Protección Marítima y Portuaria y de las 
disposiciones administrativas correspondientes, que resulten necesarias para dar cumplimiento al presente 
Decreto, en un plazo que no excederá de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

En tanto el Ejecutivo Federal o la Secretaría de Marina expidan las modificaciones a las disposiciones 
reglamentarias y administrativas que sean necesarias para ejecutar el presente Decreto, se seguirán 
aplicando, en lo que no se opongan, las disposiciones emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Marina y a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, según corresponda. 

Cuarto. Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenta la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, respecto a la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, incluidas las 
Administraciones Portuarias Integrales y en general, todos aquellos recursos necesarios para la ejecución de 
las atribuciones que por virtud de este Decreto serán trasladadas a la Secretaría de Marina, tales como 
dragado, puertos, y educación náutica, se transferirán a esta última dependencia a más tardar en la fecha de 
entrada en vigor del mismo. 

La transferencia señalada en el párrafo anterior incluirá la administración y los recursos humanos, 
materiales y financieros pertenecientes al Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la 
Marina Mercante, así como lo concerniente al Fideicomiso del Fondo para el Fortalecimiento a la 
Infraestructura Portuaria y en general todos aquellos Fideicomisos y Entidades del Sector relacionados con la 
transferencia de atribuciones señaladas en el presente Decreto. 

Las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Marina serán responsables del proceso de 
transferencia de los recursos a que se refiere este transitorio, por lo que proveerán y acordarán lo necesario 
para tal efecto, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras dependencias de la administración 
pública federal. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública establecerán los lineamientos y 
disposiciones de carácter general que sean necesarios para la transferencia de los recursos humanos, 
financieros y materiales y la debida ejecución de lo dispuesto en este artículo. 

Quinto. Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, pasen 
de una dependencia a otra, se respetarán conforme a la legislación aplicable. 

Sexto. Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en trámite en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y se relacionen con las atribuciones que se confieren a la 
Secretaría de Marina por virtud de dicho ordenamiento, serán atendidos y resueltos por esta última, conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Séptimo. A la entrada en vigor del presente Decreto, las menciones contenidas en otras leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas respecto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes cuyas atribuciones se transfieren por virtud del presente ordenamiento a la 
Secretaría de Marina, se entenderán referidas a esta última dependencia. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 
Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. Lilia Margarita 
Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero  Dávila.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de inundación fluvial el 19 de noviembre de 2020, en 1 
municipio del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones 

XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 102 

y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 6 fracción II, inciso c), 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el 

que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010; así como el numeral 4 primer párrafo y demás 

relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” 

(Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno de México el día 31 

de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/536/2020 de fecha 25 de noviembre de 2020, en cumplimiento al 

artículo 7 de las Reglas Generales, el Secretario de Protección Civil del Estado de Chiapas, Dr. Luis Manuel 

García Moreno y de conformidad con el artículo 33 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Chiapas, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno 

natural perturbador que acaeció en el municipio de Catazajá de dicha Entidad Federativa, descrito como 

inundación pluvial e inundación fluvial del 19 al 21 de noviembre de 2020. 

Que con oficio BOO.8.-456, de fecha 30 de noviembre de 2020, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al similar SPC/536/2020 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora el fenómeno de inundación fluvial el 19 de noviembre de 2020, para el municipio 

de Catazajá del Estado de Chiapas. 

Que con fecha 1 de diciembre de 2020 y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 

Gobierno del Estado de Chiapas presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL EL 19 DE 

NOVIEMBRE DE 2020, EN 1 MUNICIPIO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de Catazajá del Estado de Chiapas, por la 

presencia de inundación fluvial el 19 de noviembre de 2020. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a uno de diciembre de dos mil veinte.- La Coordinadora Nacional de Protección Civil, 

Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de movimiento de ladera ocurrido del 19 al 21 de noviembre de 
2020, para el Municipio de La Grandeza del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 fracción 

XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de 

Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana; 3 fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 

Desastres Naturales” –REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción I inciso e); y 10 del “Acuerdo 

que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -LINEAMIENTOS- 

(DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/535/2020 de fecha 25 de noviembre de 2020 suscrito por el Secretario 

de Protección Civil del Estado de Chiapas, Dr. Luis Manuel García Moreno y de conformidad con el artículo 33 

fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, se solicitó a la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC) la emisión de la Declaratoria de Emergencia para el 

municipio de La Grandeza de esa Entidad Federativa, por la presencia de movimiento de ladera ocurrido del 

19 al 21 de noviembre de 2020; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de 

Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/CNPC/01481/2020 de fecha 26 de noviembre de 2020, la CNPC 

solicitó al Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) el Dictamen Técnico correspondiente 

para, en su caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para el municipio del Estado de Chiapas señalado en el 

oficio número SPC/535/2020 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que mediante oficio número E00-DG/1148/2020 de fecha 27 de noviembre de 2020, el CENAPRED emitió 

el Dictamen Técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de movimiento de ladera del 19 al 21 de 

noviembre de 2020, para el municipio de La Grandeza del Estado de Chiapas. 

Que el 27 de noviembre de 2020 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-155-2020, mediante el cual 

se dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia por la presencia de movimiento de 

ladera ocurrido del 19 al 21 de noviembre de 2020, para el municipio de La Grandeza del Estado de Chiapas; 

con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 

Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 

salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE MOVIMIENTO DE LADERA OCURRIDO 

DEL 19 AL 21 DE NOVIEMBRE DE 2020, PARA EL MUNICIPIO DE LA GRANDEZA DEL ESTADO DE 

CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la presencia de movimiento de ladera ocurrido del 19 al 21 de 

noviembre de 2020, para el municipio de La Grandeza del Estado de Chiapas. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chiapas pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de 2020.- La Coordinadora Nacional de Protección Civil, 

Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa el día 5 de noviembre de 2020 en 7 
municipios del Estado de Chiapas y por lluvia severa los días 5 y 6 de noviembre de 2020 en 1 municipio de dicha 
entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracción 

XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 9 de noviembre de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-141-2020, mediante el 

cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia por la 

presencia de lluvia severa el día 5 de noviembre de 2020, para los municipios de Ocosingo, Ostuacán, 

Pichucalco, Salto de Agua, Tila, Tumbalá y Yajalón del Estado de Chiapas; y por lluvia severa los días 5 y 6 

de noviembre de 2020 para el municipio de Tecpatán de dicha Entidad Federativa; publicándose la 

Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2020. 

Que mediante oficio número SSPC/CNPC/DGPC/01039/2020, de fecha 29 de noviembre de 2020, la 

Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 29 de noviembre de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-156-2020, a través 

del cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia por la presencia de lluvia severa 

el día 5 de noviembre de 2020, para los municipios de Ocosingo, Ostuacán, Pichucalco, Salto de Agua, Tila, 

Tumbalá y Yajalón del Estado de Chiapas; y por lluvia severa los días 5 y 6 de noviembre de 2020 para el 

municipio de Tecpatán de dicha Entidad Federativa. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA EL DÍA 5 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 EN 7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS Y POR LLUVIA SEVERA LOS DÍAS 

5 Y 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 EN 1 MUNICIPIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia por la presencia de lluvia severa el día 5 de noviembre de 2020, para 

los municipios de Ocosingo, Ostuacán, Pichucalco, Salto de Agua, Tila, Tumbalá y Yajalón del Estado de 

Chiapas; y por lluvia severa los días 5 y 6 de noviembre de 2020 para el municipio de Tecpatán de dicha 

Entidad Federativa. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  de los 

LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veinte.- La Coordinadora Nacional de Protección 

Civil, Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
CONVOCATORIA dirigida a los interesados en obtener la Autorización como Tercero para emitir los Dictámenes 
para la actividad de expendio simultáneo de Petrolíferos y/o Gas Natural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEMARNAT.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 5o., fracciones IX, X y XXX, 27 y 31, fracciones I, II, y VIII de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 de la Ley 
de Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 4o., de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., fracción XXXI, inciso d), 41, 42 y 43, fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., 2o., fracción VIII, 3o., 
párrafos primero y segundo, fracciones I, XLV y XLVII y 12, fracciones V y X del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 1o., 
2o., 3o., fracción II, 4o., segundo párrafo y tercer párrafo, 5o., 7o., y 17 de las Disposiciones administrativas 
de carácter general que establecen los Lineamientos para la autorización, aprobación y evaluación del 
desempeño de terceros en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y de protección al medio 
ambiente del Sector Hidrocarburos, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a los interesados en obtener la Autorización como Tercero para emitir los Dictámenes de Diseño, 
de Pre-arranque y de Operación y Mantenimiento, previstos en las Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente, para el expendio simultáneo de Petrolíferos y/o Gas Natural (Disposiciones administrativas), las 
cuales fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 09 de agosto de 2019. 

1. Alcance de la Autorización 

I. El interesado podrá solicitar que el alcance de su Autorización sea para la emisión de dictámenes 
para instalaciones en donde se realice el Expendio simultáneo de Petrolíferos y/o Gas Natural, en 
cualquier combinación de los numerales siguientes: 

A. Gasolinas y/o Diésel para vehículos automotores; 

B. Gas Natural Comprimido para vehículos automotores; y 

C. Gas Licuado de Petróleo; para vehículos automotores y/o por medio del llenado parcial o total de 
Recipientes Portátiles a presión y/o Bodega de Expendio en Recipientes Portátiles. 

2. Requisitos para la obtención de la Autorización 

I.  Generales 

 El solicitante deberá cumplir los requisitos establecidos en el trámite ASEA-00-045 “Autorización 
como Tercero en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos” inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y lo 
indicado en la presente convocatoria, conforme a la “Estructura y Orden de las solicitudes” que se 
encuentra publicada en el portal web de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia). 

A. Sistema de Gestión de la Calidad 

El solicitante deberá presentar: 

a) Formato ASEA/TER/F-03, donde declare que cuenta con un Sistema de Gestión de la 
Calidad basado en el estándar ISO 9001, o equivalente, cuyo alcance incluya los productos 
y servicios que prevén las Disposiciones administrativas para los Terceros autorizados, 
relacionados con la emisión de Dictámenes; 

b) Copia simple de los procedimientos de verificación y de evaluación técnica aprobados en su 
Sistema de Gestión de la Calidad con alcance en las actividades objeto de la presente 
convocatoria, consistente con lo declarado en el formato ASEA/TER/F-03; 
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c) Copia simple del procedimiento de contratación y subcontratación que aplica para  asegurar 
la competencia del personal en la realización de las actividades y cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria respecto al perfil del  personal 
profesional técnico especializado, consistente con lo declarado en el formato ASEA/TER/F-
03; y 

d) Copia simple del alcance documentado del Sistema de Gestión de la Calidad, consistente 
con lo declarado en el formato ASEA/TER/F-03. 

B. Póliza del seguro 

El solicitante deberá presentar: 

a) Duplicado de la póliza de seguro de responsabilidad civil profesional vigente con las 
condiciones generales y particulares que ampare e incluya expresamente las actividades a 
desarrollar como Tercero de acuerdo con lo establecido en las Disposiciones administrativas 
y en el artículo 20, fracciones II y III de la Ley sobre el Contrato de Seguro. La póliza deberá 
cumplir con lo siguiente: 

i. Ser contratada con una institución de seguros autorizada por la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para operar en los 
Estados Unidos Mexicanos; y 

ii. Con lo establecido en la Ley Sobre el Contrato de Seguro y demás normatividad 
vigente y aplicable en la materia. 

b) Original y copia simple para cotejo del comprobante de pago de la prima total de la póliza de 
seguro, sellado y firmado por la institución receptora del pago que incluya, en forma 
enunciativa, mas no limitativa, elementos que lo vinculen de origen y en forma inequívoca 
con la póliza presentada, tales como: número de la póliza de seguro, nombre del asegurado, 
y monto total de la prima de la póliza de seguro. Si realizó el pago por medios electrónicos 
presentar adicionalmente el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

O, en su caso, podrá presentar la póliza de seguro o el endoso correspondiente en el que se 
indique que, por tratarse de un seguro obligatorio, no podrá cesar en sus efectos, 
rescindirse ni darse por terminado, de manera previa a la fecha de terminación de su 
vigencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 20, fracción VII; 39 y 150 bis de 
la Ley sobre el Contrato de Seguro; y 

c) Carta bajo protesta de decir verdad, en donde el solicitante o el representante legal del 
solicitante manifieste que la póliza de seguro de responsabilidad civil profesional estará 
vigente por todo el periodo en el que cuente con la Autorización. 

II. Específicos 

Se deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa del solicitante o de 
su representante legal, conforme al formato ASEA/TER/F-09. 

III. Técnicos 

A. Del solicitante 

a) Deberá contar con una plantilla conformada por: 

i. Al menos un (1) responsable técnico, quien deberá asegurar que las actividades de 
verificación se desarrollen de acuerdo con lo establecido en su procedimiento de 
verificación y en las Disposiciones administrativas. Asimismo, tendrá la función de llevar 
a cabo la verificación y la validación de los documentos que resulten de sus 
actividades; 

ii. Además de lo anterior, deberá contar con los expertos técnicos con los que cubra el 
alcance de la autorización que solicite, conforme a lo siguiente: 

a. Al menos un (1) experto técnico en Estaciones de Servicio para Expendio al 
Público de Gasolinas y/o Diésel para vehículos automotores; 

b. Al menos un (1) experto técnico en Estaciones de Servicio para Expendio al 
Público de Gas Natural Comprimido para vehículos automotores; y 

c. Al menos un (1) experto técnico en materia de Expendio de Gas Licuado de 
petróleo en al menos una de las instalaciones siguientes: 
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1. Estaciones de Servicio para Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo 
para vehículos automotores; 

2. Estaciones de Servicio para Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo 
por medio del llenado parcial o total de Recipientes Portátiles a presión; o 

3. Bodegas de Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo en Recipientes 
Portátiles. 

La función de los expertos técnicos será la de acompañar al responsable técnico 
en las actividades de verificación para aportar los conocimientos técnicos, de 
acuerdo con lo establecido en su procedimiento de verificación y en las 
Disposiciones administrativas. 

b) En la conformación del equipo, una misma persona puede fungir como responsable técnico 
y experto técnico, siempre y cuando cuente con la experiencia requerida para ambas 
figuras, según corresponda, y cumpla con lo establecido en los apartados B. y C., de la 
Sección III. Técnicos, de la presente convocatoria. 

c) Presentar mediante el formato ASEA/TER/F-10, carta bajo protesta de decir verdad, donde 
manifieste que para la realización de los servicios que prestará como Tercero autorizado, en 
apego a las Disposiciones administrativas, mantendrá la capacidad operacional y el 
personal profesional técnico especializado (responsable técnico, experto técnico, personal 
contratado y subcontratado) con el que se cubren las especialidades siguientes: 

i. Análisis de Riesgo en Instalaciones del Sector Hidrocarburos; 

ii. Análisis de consecuencias en Instalaciones del Sector Hidrocarburos; 

iii. Análisis de capas de protección en Instalaciones del Sector Hidrocarburos; 

iv. Diseño de Estaciones de Servicio para Expendio al Público de gasolinas y/o diésel; 

v. Construcción y pre-arranque de Estaciones de Servicio para Expendio al Público de 
gasolinas y/o diésel; 

vi. Operación y Mantenimiento de Estaciones de Servicio para Expendio al Público de 
gasolinas y/o diésel; 

vii. Diseño de Estaciones de Servicio para Expendio al Público de Gas Natural comprimido 
para vehículos automotores; 

viii. Construcción y pre-arranque de Estaciones de Servicio para Expendio al Público de 
Gas Natural comprimido para vehículos automotores; 

ix. Operación y Mantenimiento de Estaciones de Servicio para Expendio al Público de Gas 
Natural comprimido para vehículos automotores; 

x. Diseño de Estaciones de Servicio para Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo 
para vehículos automotores; 

xi. Construcción y pre-arranque de Estaciones de Servicio para Expendio al Público de 
Gas Licuado de Petróleo para vehículos automotores; 

xii. Operación y Mantenimiento de Estaciones de Servicio para Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo para vehículos automotores; 

xiii. Diseño de Estaciones de Servicio para el Expendio al Público de Gas Licuado de 
Petróleo, por medio del llenado parcial o total de Recipientes Portátiles; 

xiv. Construcción y pre-arranque de Estaciones de Servicio para el Expendio al Público de 
Gas Licuado de Petróleo, por medio del llenado parcial o total de Recipientes Portátiles; 

xv. Operación y Mantenimiento de Estaciones de Servicio para el Expendio al Público de 
Gas Licuado de Petróleo, por medio del llenado parcial o total de Recipientes Portátiles; 

xvi. Diseño de Bodega de Expendio de Recipientes Portátiles de Gas Licuado de Petróleo; 

xvii. Construcción y pre-arranque de Bodega de Expendio de Recipientes Portátiles de Gas 
Licuado de Petróleo; 

xviii. Operación y Mantenimiento de Bodega de Expendio de Recipientes Portátiles de Gas 
Licuado de Petróleo; 

xix. Seguridad Industrial y Seguridad Operativa; y 

xx. Protección al medio ambiente. 
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d) Para las especialidades establecidas en el inciso anterior, cada aspirante a  responsable 
técnico y experto técnico deberá contar al menos con estudios de nivel licenciatura en 
alguna de las carreras de Ingeniería: Petrolera, Industrial, Civil, Energía, Química, Industrial, 
Mecánica, Química Petrolera, Química Industrial, Ambiental; y de Biología: Biólogo, 
Ecología, Gestión Ambiental, o Licenciatura en Ingeniería, incluidas  en las áreas de estudio 
de Ingeniería y Tecnología, conforme lo indicado en el Catálogo áreas de estudio y carreras 
genéricas consultable en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/66366/CATALOGO_DE_AREAS_DE_EST
UDIO_Y_CARRERAS_GENERICAS.pdf 

B. Del o los responsable(s) técnico(s) 

a) Grado de estudios 

i. Presentar copia simple de la cédula profesional de estudios de nivel licenciatura de 
conformidad con lo establecido en el inciso d) del apartado “A. Del solicitante”. 

 Además de lo anterior, en caso de contar con una licenciatura diferente a las indicadas 
en el catálogo referido en el inciso d) del apartado “A. Del solicitante”, el aspirante a 
responsable técnico deberá presentar la Equivalencia de Estudios del Tipo Superior 
emitida por la Secretaría de Educación Pública, en la que la autoridad educativa declare 
equiparable su licenciatura con alguna de las indicadas en dicho inciso; y 

ii. El personal con estudios en el extranjero deberá presentar la revalidación de estudios 
emitida por la Secretaría de Educación Pública que brinde la validez oficial a dichos 
estudios, siempre y cuando sea equiparable a alguna de las licenciaturas establecidas 
en el inciso d) del apartado “A. Del solicitante”. 

b) Experiencia 

i. El o los aspirante(s) a responsable(s) técnico(s) deberá(n) contar con evidencia de su 
participación en al menos diez (10) proyectos o estudios en el Sector Hidrocarburos 
relacionados con las especialidades establecidas en las fracciones i., ii., y iii., del inciso 
c), apartado “A. Del solicitante”; y 

ii. Cada aspirante a responsable técnico deberá presentar ficha curricular utilizando el 
formato ASEA/TER/F-11, especificando la experiencia e indicando el nombre de las 
empresas, puestos, funciones, años y meses laborados, y proyectos en los que ha 
participado, adjuntando la documentación (cartas o constancias de experiencia laboral 
o profesional, contratos de trabajo, etc.), que soporten y comprueben la información 
incluida en la sección de “Experiencia Profesional” del formato, así como identificación 
oficial vigente y copia simple para cotejo. 

C. Del o los experto(s) técnico(s) 

a) Grado de estudios 

i. Presentar copia simple de la cédula profesional para nivel licenciatura de acuerdo con 
lo establecido en el inciso d) del apartado “A. Del solicitante”. 

 Además de lo anterior, en caso de contar con una licenciatura diferente a las indicadas 
en el catálogo referido en el inciso d) del apartado “A. Del solicitante”, el aspirante a 
experto técnico deberá presentar la Equivalencia de Estudios del Tipo Superior emitida 
por la Secretaría de Educación Pública, en la que la autoridad educativa declare 
equiparable su licenciatura con alguna de las indicadas en dicho inciso; y 

ii. El personal con estudios en el extranjero deberá presentar la revalidación de estudios 
emitida por la Secretaría de Educación Pública que brinde la validez oficial a dichos 
estudios, siempre y cuando sea equiparable a alguna de las licenciaturas establecidas 
en el inciso d) del apartado “A. Del solicitante”. 

b) Experiencia 

i. Cada aspirante a experto técnico, establecido en la fracción ii., del inciso a), del 
apartado “A. Del solicitante”, numeral III., deberá contar con experiencia mínima 
comprobable de cuatro (4) años en las especialidades establecidas en el inciso c), 
apartado “A. Del solicitante”, numeral III, conforme a lo siguiente: 

1. El de Estaciones de Servicio para Expendio al Público de gasolinas y/o diésel para 
vehículos automotores, en las especialidades de las fracciones iv., v., vi., xix. y xx.; 
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2. El de Estaciones de Servicio para Expendio al Público de Gas Natural Comprimido 
para vehículos automotores, en las especialidades de las fracciones vii., viii., ix., 
xix. y xx.; y 

3. El de Instalaciones para Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo, en las 
especialidades de las fracciones x., xi., xii., xix. y xx., o las especialidades de las 
fracciones xiii., xiv., xv., xix. y xx., o las especialidades de las fracciones xvi., xvii., 
xviii., xix. y xx. 

ii. Los años de experiencia indicados en la fracción anterior, podrán ser demostrados 
mediante la acumulación de periodos de trabajo en las especialidades indicadas; y 

iii. Cada aspirante a experto técnico deberá presentar ficha curricular utilizando el formato 
ASEA/TER/F-11, especificando la experiencia e indicando el nombre de las empresas, 
puestos, funciones, años y meses laborados, y proyectos en los que ha participado, 
adjuntando la documentación (cartas o constancias de experiencia laboral o 
profesional, contratos de trabajo, etc.), que soporten y comprueben la información 
incluida en la sección de “Experiencia Profesional” del formato, así como identificación 
oficial vigente y copia simple para cotejo. 

D. Conocimientos 

El solicitante deberá manifestar que el personal postulante domina el contenido de la 
Disposiciones administrativas, que se encuentra dentro del alcance de la presente convocatoria, 
así como los aspectos técnicos y normativos relacionados con la misma, para lo cual el 
solicitante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad, utilizando el formato 
ASEA/TER/F-13. Dicha carta deberá incluir firma autógrafa de cada aspirante a responsable 
técnico y a experto técnico, así como del solicitante o su representante legal. 

IV. Consulta de formatos y procesos de participación 

Los formatos señalados en la presente convocatoria estarán disponibles para consulta y descarga en 
el portal web de la Agencia, en la dirección electrónica siguiente: 
https://www.gob.mx/asea/documentos/convocatorias-para-obtener-la-autorizacion-o-aprobacion-de-
terceros?state=draft. 

Los documentos antes mencionados se podrán presentar: 

a) En línea: de conformidad con lo dispuesto por las Reglas generales para el funcionamiento 
de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero de 2017 y con fecha de entrada en vigor el 01 de marzo de 
2017; o 

b) Presencial: en el Área de Atención al Regulado de la Agencia, sita en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de 
México, en horario de lunes a viernes de 9:30 a 15:00 horas. 

La Agencia realizará la evaluación de las solicitudes conforme a los requisitos establecidos en las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
autorización, aprobación y evaluación del desempeño de terceros en materia de seguridad industrial, 
seguridad operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, el trámite ASEA-00-
045 y lo establecido en la presente convocatoria y podrá solicitar información adicional, realizar 
evaluaciones y visitas técnicas al solicitante, en caso de así considerarlo. 

No se considerará para efectos de evaluación aquella información que se ingrese sin el documento 
probatorio correspondiente, ni aquella que no sea consistente con el objeto de la convocatoria. 

Los solicitantes que resulten autorizados como Terceros deberán someterse a los términos y 
condiciones de operación que indique la Agencia. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México a los dos días del mes de diciembre de dos mil veinte.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ángel 
Carrizales López.- Rúbrica. 

(R.- 501302) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN preliminar del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las 
importaciones de ftalato de dioctilo originarias de la República de Corea y de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN PRELIMINAR DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING 
SOBRE LAS IMPORTACIONES DE FTALATO DE DIOCTILO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA DE COREA Y DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo 19/19 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 25 de octubre de 2019 Mexichem Compuestos, S.A. de C.V. (“Mexichem” o la “Solicitante”), solicitó el 
inicio del procedimiento administrativo de investigación por prácticas desleales de comercio internacional, en 
su modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de ftalato de dioctilo (DOP), originarias de 
la República de Corea (“Corea”) y de los Estados Unidos de América (“Estados Unidos”), independientemente 
del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 19 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio de 
la investigación antidumping (la "Resolución de Inicio"). Se fijó como periodo investigado el comprendido del 1 
de julio de 2018 al 30 de junio de 2019, y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de julio de 
2016 al 30 de junio de 2019. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación es conocido como ftalato de dioctilo, DOP, plastificante primario 
ftalato de dioctilo resultante de la di-esterificación del anhídrido ftálico y el 2 etilhexanol, ortoftalato de dioctilo, 
dioctilo de ftalato, diéster del ácido-ortoftálico, así como con los nombres técnicos DI-(2-
ETILHEXIL)FTALATO; DI (2-ETHYL HEXYL) PHTHALATE; BIS(2-ETILHEXIL)FTALATO; 2-ETHYL HEXIL 
PHTHALATE; FTALATO DE BIS (2-ETILHEXILO), DEHP, o su denominación en inglés dioctyl phthalate, cuya 
fórmula química es C6 H4 (CO2 C8 H17)2, o bien, C24H38O4. Todas estas denominaciones se refieren al mismo 
producto, ya sea en grado industrial o en grado alimenticio y/o médico. 

4. En cuanto a la identificación numérica única para compuestos químicos, conocido como CAS RN, por 
las siglas en inglés de CAS registry number, o Chemical Abstracts Service (CAS) que realiza la Sociedad 
Americana de Química, el número con el que se identifica al DOP es CAS 117-81-7. 

5. Por otra parte, conforme a la clasificación EINEC, por las siglas en inglés de European Inventory of 
Existing Commercial Chemical Substances, que otorga un número de registro a cada sustancia química 
comercialmente disponible en la Unión Europea, el número de registro correspondiente al DOP es CE 204-
211-0-617-060-4. 

2. Características 

6. El producto objeto de investigación es un compuesto orgánico con la fórmula química C6 H4 (CO2 C8 
H17)2, o bien, C24H38O4, y es el miembro más común de la clase de ftalatos que se utilizan como plastificantes 
primarios. Es el diéster del ácido ftálico y el 2 etilhexanol de cadena ramificada. 

 

Fuente: Mexichem. 
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7. Asimismo, es un líquido inodoro, de baja volatilidad, de color claro y el plastificante multiuso más 
utilizado con resinas de cloruro de polivinilo. Es insoluble en agua y tiene una viscosidad de 56 cP a 25°C, 
presenta una buena estabilidad al calor y a la luz ultravioleta, una amplia gama de compatibilidad y una 
excelente resistencia a la hidrólisis. 

3. Tratamiento arancelario 

8. El producto objeto de investigación ingresa al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 
2917.32.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya 
descripción es la siguiente: 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 

Partida 2917 
Ácidos policarboxílicos, sus anhídridos, halogenuros, peróxidos y 
peroxiácidos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

 
- Ácidos policarboxílicos aromáticos, sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos, peroxiácidos y sus derivados: 

Subpartida 2917.32 -- Ortoftalatos de dioctilo. 

Fracción 2917.32.01 Ortoftalatos de dioctilo. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

9. Mexichem señaló que detectó importaciones aisladas realizadas a través de la fracción arancelaria 
3812.20.01 de la TIGIE (en la que se clasifican los plastificantes compuestos para caucho o plástico) cuya 
descripción permite suponer que se trata de DOP, lo cual fue corroborado por la Secretaría, tal como se 
señala en el punto 72 de la presente Resolución. 

10. La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo, sin embargo, las operaciones comerciales 
normalmente se efectúan en toneladas métricas. 

11. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan a través de la fracción arancelaria 
2917.32.01 de la TIGIE, originarias de países con los que México tiene tratados de libre comercio, están libres 
de arancel, en tanto que las de los demás orígenes, conforme al SIAVI y el Decreto que modifica a la TIGIE 
publicado en el DOF el 23 de noviembre de 2012, tienen un arancel del 3% a partir del 1 de enero de 2015. 

4. Proceso productivo 

12. Al tratarse de un producto químico, el proceso productivo del DOP es prácticamente el mismo en todo 
el mundo; se mezclan las materias primas esenciales: anhídrido ftálico y el alcohol 2 etilhexanol, asimismo, se 
añade también ácido sulfúrico concentrado como catalizador. Se debe controlar la temperatura del reactor 
para que sea de 0-150°C y se deja reaccionar entre 16 y 20 horas. 

13. El catalizador y el anhídrido ftálico no reaccionado se neutralizan con una solución alcalina después de 
que se haya completado la reacción, el producto resultante se deja reposar para la estratificación y se lava 
varias veces con agua. Las aguas residuales que contienen alcohol se recogen; los alcoholes se recuperan 
con una torre de recuperación y se reutilizan. Una capa de éster inferior después de la estratificación se 
calienta para recuperar alcoholes a presión reducida (el 2 etilhexanol se recupera con un lecho de súper 
gravedad y se reutiliza). 

14. Por último, se adiciona carbón activado para decolorar el producto resultante; el producto final se 
obtiene por medio del prensado del filtro, el cual se efectúa mediante un filtro prensa de placas y bastidores. 

5. Normas 

15. No existe como tal una norma aplicable al DOP en sí mismo, sin embargo, las empresas que manejan 
este tipo de productos en el mercado mexicano deben cumplir con la “NOM-018-STPS-2015, Sistema 
armonizado para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en 
los centros de trabajo” y la “NMX-R-019-SCFI-2011, Sistema armonizado de clasificación y comunicación de 
peligros de los productos químicos”. 

16. En las hojas técnicas u hojas de seguridad de producto que emiten las empresas fabricantes de DOP, 
se incluyen las identificaciones CAS 117-81-7 y CE 204-211-0 617-060-4, clasificaciones de la Sociedad 
Americana de Química y de la EINEC, respectivamente. 
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6. Usos y funciones 

17. El DOP es un plastificante primario para plásticos, por lo que es un componente de muchos artículos 
de uso diario, como manteles, pisos, cortinas de baño, mangueras de jardín, ropa impermeable, muñecas, 
juguetes, zapatos, tubos y bolsas médicas, así como empaques para alimentos, tapicería de muebles y 
revestimientos de piscinas. Asimismo, puede ser utilizado también como fluido hidráulico y como fluido 
dieléctrico en condensadores y, ocasionalmente, como solvente para barras luminosas. 

18. Asimismo, debido a sus propiedades, el DOP se usa ampliamente como plastificante en la fabricación 
de artículos de policloruro de vinilo (PVC), y dependiendo del grado requerido, los plásticos pueden contener 
del 1% al 40% de DOP. 

D. Convocatoria y notificaciones 

19. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de investigación, y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 
investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

20. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a la Solicitante, a las importadoras y 
exportadoras de las que tuvo conocimiento y a los gobiernos de Corea y de los Estados Unidos. Con la 
notificación les corrió traslado de la versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y 
sus respectivos anexos, así como de los formularios oficiales de investigación, con el objeto de que 
formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

21. Las partes interesadas acreditadas, que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, 
son las siguientes: 

1. Solicitante 

Mexichem Compuestos, S.A. de C.V. 
Paseo de España No. 90, interior PH2 
Col. Lomas Verdes 3ra Sección 
C.P. 53125, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

2. Importadoras 

Maclin, S.A. de C.V. 
Sara No. 7 
Fracc. Yamille 
C.P. 22114, Tijuana, Baja California 

Proveedor Químico de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Periférico Sur No. 5440, oficina 701 
Col. Olímpica 
C.P. 04710, Ciudad de México 

3. Exportador 

Eastman Chemical Company 
Bosque de Cipreses Sur No. 51 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 11700, Ciudad de México 

4. Gobierno 

Embajada de los Estados Unidos en México 
Paseo de la Reforma No. 305 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 

F. Primer periodo de ofrecimiento de pruebas 

22. La Secretaría otorgó, a solicitud de las partes, prórrogas de veinte días a la importadora Proveedor 
Químico de Guadalajara, S.A. de C.V. (“Proveedor Químico”) y de veinticinco días a la exportadora Eastman 
Chemical Company (“Eastman Chemical”). 

23. El 6 de mayo y 1 de junio de 2020, las importadoras Maclin, S.A. de C.V. (“Maclin”) y Proveedor 
Químico, respectivamente, y el 8 de junio de 2020, la exportadora Eastman Chemical, presentaron sus 
respuestas al formulario oficial, así como los argumentos y pruebas que a su derecho convino, los cuales 
constan en el expediente administrativo de referencia, mismos que fueron considerados para la emisión de la 
presente Resolución. 
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G. Réplicas 

24. El 13 de mayo, y 9 y 17 de junio de 2020, Mexichem presentó sus réplicas y contra argumentaciones a 
la información presentada por sus contrapartes en el presente procedimiento, las cuales constan en el 
expediente administrativo del caso, mismas que fueron consideradas para la emisión de la presente 
Resolución. 

H. Requerimientos de información 

1. Prórrogas 

25. La Secretaría otorgó una prórroga de ocho días a solicitud de Mexichem, y de diez días a solicitud de 
la importadora Proveedor Químico y de la exportadora Eastman Chemical, para presentar sus respuestas a 
los requerimientos de información. El plazo venció el 30 de julio y 3 de agosto de 2020, respectivamente. 

a. Solicitante 

26. El 30 de julio de 2020, Mexichem respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 6 de julio de 2020, para que, entre otras cosas, corrigiera diversos aspectos de forma; acreditara los 
gastos en la logística de venta al primer cliente no relacionado; aclarara si persiste la falta de disponibilidad de 
información del precio de DOP en Corea; aclarara su relación con una empresa importadora y precisara si 
esta le ha comprado DOP; aclarara si hubo un desabasto de DOP en el mercado nacional durante el periodo 
analizado, debido a fallas en su planta, y si dejó de suministrar o negó la venta de dicho producto; realizara 
estimaciones y aclaraciones sobre diversos indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional del producto similar; indicara qué utilidad le reporta la venta de DOP para autoconsumo, y explicara 
cómo realiza el reporte de las operaciones efectuadas en moneda nacional. 

b. Importadores 

27. El 21 de julio de 2020, Maclin respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló el 
6 de julio de 2020, para que corrigiera diversos aspectos de forma, y exhibiera los pedimentos de importación 
que acreditaran el volumen de DOP que importó durante el periodo investigado. 

28. El 3 de agosto de 2020, Proveedor Químico respondió al requerimiento de información que la 
Secretaría le formuló el 6 de julio de 2020, para que corrigiera diversos aspectos de forma; presentara 
facturas de compra con su documentación anexa; explicara cómo realiza el traslado de la mercancía del 
almacén de uno de sus proveedores a su almacén, cuáles son los gastos en que incurren por dicho traslado, 
así como el tipo de embalaje utilizado; explicara y sustentara cómo es que tuvo conocimiento de la falta de 
disponibilidad de DOP de fabricación nacional en el mercado mexicano; proporcionara los precios de DOP en 
los mercados nacional e internacional; explicara si las compras señaladas como de origen nacional, 
corresponden a DOP de fabricación nacional, y explicara cómo concilia que el punto de inflexión en el 
crecimiento de las importaciones ocurre a partir de junio de 2017. 

c. Exportador 

29. El 3 de agosto de 2020, Eastman Chemical respondió al requerimiento de información que la 
Secretaría le formuló el 6 de julio de 2020, para que corrigiera diversos aspectos de forma; proporcionara 
información y aclarara diversos aspectos sobre sus ventas totales en 2018 y 2019; aclarara diversos aspectos 
sobre los precios, así como de los términos de pago y de venta referentes a su cálculo del precio de 
exportación; sustentara los ajustes aplicados y proporcionara los ajustes adicionales correspondientes a los 
términos de venta reportados; proporcionara la fecha de embarque reportada en cada factura de venta, así 
como el tipo de transporte utilizado; explicara diversos aspectos sobre el traslado de la mercancía, desde su 
planta productora hasta llegar al cliente mexicano, así como respecto a los gastos por concepto de flete; 
aclarara diversos aspectos sobre su metodología para el cálculo del precio de exportación reconstruido; 
proporcionara sus ventas al primer cliente no relacionado, así como sus compras al proveedor relacionado, y 
la respectiva correspondencia entre cada transacción; aclarara diversos aspectos sobre la trazabilidad de las 
ventas al primer cliente no relacionado con sus ventas de exportación y las ventas de su empresa relacionada; 
aclarara si su empresa relacionada otorgó descuentos, reembolsos y/o incentivos por volumen de las ventas 
realizadas a clientes no relacionados durante el periodo investigado, así como diversos aspectos sobre los 
términos de venta aplicados para dichas ventas y sus ajustes correspondientes; proporcionara la metodología 
utilizada para calcular los ajustes por concepto de gastos generales de venta y administración, utilidad y 
gastos financieros; aclarara diversos aspectos sobre su metodología para el cálculo del valor normal; aclarara 
los términos de pago, descuentos e incentivos, aplicados a sus ventas en el mercado interno, así como de los 
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ajustes impuestos; explicara diversos aspectos sobre las ventas reportadas a uno de sus clientes; que 
proporcionara la copia más reciente del contrato celebrado con este último; explicara diversos aspectos sobre 
las condiciones de venta y descuentos señalados, y si dichas condiciones son aplicables a otros clientes; 
presentara facturas de compra con su documentación anexa; aclarara diversos aspectos sobre sus costos de 
producción, la metodología utilizada para determinarlos, así como de su volumen de producción; precisara si 
existen diferencias, en cuanto a los insumos y el proceso productivo, respecto del producto destinado a los 
segmentos industrial y médico; identificara los insumos adquiridos de partes relacionadas, y aclarara si  los 
precios a los que adquirió éstos, reflejan precios de mercado, y para que calculara un margen de 
discriminación de precios. 

2. No partes 

30. El 18 de junio de 2020, la Secretaría requirió a diversos agentes aduanales para que presentaran 
pedimentos de importación, así como su documentación anexa. Se recibió respuesta de veintidós agentes 
aduanales. 

31. El 7 de julio de 2020, la Secretaría requirió a diversas empresas para que presentaran información 
sobre sus ventas en el mercado mexicano, sobre sus operaciones de importación en el periodo investigado, 
los pedimentos de importación y facturas, con su documentación anexa, así como estados financieros para 
una de las importadoras. Se recibió respuesta de cinco empresas. 

I. Otras comparecencias 

32. El 30 de marzo de 2020 compareció la empresa LG Chem, Ltd. (LG Chem), para manifestar que no es 
de su interés participar en la presente investigación. 

33. El 1 de abril de 2020 compareció la Asociación Nacional de Industrias del Plástico, A.C., a efecto de 
solicitar una prórroga para la presentación de la respuesta al formulario oficial, en atención a las empresas 
importadoras involucradas de la industria del plástico. La Secretaría le otorgó una prórroga de quince días, sin 
embargo, no compareció en el plazo otorgado. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

34. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A, fracción II, 
numeral 7, y 19 fracción I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 7.5, 9.1 y 12.2 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), 5 fracción VII y 57 fracción I de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 80 y 
82 fracción I del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

B. Legislación aplicable 

35. Para efectos de este procedimiento, son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF), la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA), 
aplicada de conformidad al artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la LFPCA, y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

36. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

37. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Aspectos generales del procedimiento 

38. Mexichem manifestó que la información presentada por Maclin no debe ser tomada en consideración, 
toda vez que su escrito de comparecencia fue presentado de manera extemporánea. Lo anterior, en virtud de 
que el plazo para presentar las respuestas al formulario oficial en el presente procedimiento concluyó el 30  de 
abril de 2020, y dicho escrito fue presentado hasta el 6 de mayo de 2020. 
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39. El 6 de mayo de 2020, al presentar su escrito de comparecencia, Maclin explicó las razones por las 
cuales su información, a pesar de haber sido enviada a la autoridad antes del 30 de abril de 2020, no pudo ser 
recibida por la Secretaría en esa fecha. 

40. Al respecto, la Secretaría consideró la información aportada por Maclin, en virtud de lo señalado en el 
AC.2000533 del 6 de mayo de 2020. 

41. La Solicitante manifestó que tanto Proveedor Químico como Eastman Chemical exageraron en la 
clasificación de la información confidencial, presentada en sus respuestas al formulario oficial, situación que 
no le permitió conocer la totalidad de los argumentos e información presentada, a fin de esgrimir una defensa 
adecuada, aunado a que tampoco presentaron la justificación ni los resúmenes públicos debidos. 

42. Al respecto, la Secretaría señala que a lo largo de la investigación verificó la información que 
presentaron las partes interesadas comparecientes y, en el caso que fue procedente, se requirió reclasificar 
diversa información que no tenía el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping y 148, 149, 150, 152, 153 y 158 del RLCE, así como, de ser el caso, justificar la 
clasificación de la información confidencial, y presentar los resúmenes públicos correspondientes, en términos 
de la normatividad aplicable, por tanto, la información que se encuentra en el expediente administrativo del 
caso cumple con las reglas de confidencialidad, por lo que es inexistente la falta de transparencia que alega la 
Solicitante, y en ningún momento quedó en estado de indefensión, toda vez que contó de manera oportuna 
con la información suficiente para formular su defensa. 

43. Proveedor Químico manifestó que, con la notificación de la Resolución de Inicio, recibió la versión 
pública del desahogo de la prevención presentado por Mexichem, correspondiente al procedimiento de gatos 
hidráulicos tipo botella, lo que vulneró su capacidad de defensa. 

44. Al respecto, la Secretaría advierte que la Solicitante corrió traslado de la información presentada tanto 
con su solicitud de inicio como con su respuesta a la prevención formulada por la Secretaría, conforme lo 
prevé la legislación de la materia, sin embargo, además de adjuntar la información correspondiente al 
presente procedimiento de investigación, adjuntó, información relativa al procedimiento de investigación 
antidumping distinto. Sin embargo, esto no fue un impedimento para que Proveedor Químico presentara 
argumentos en defensa de sus intereses, como se desprende de su respuesta al formulario oficial y 
documentos anexos que presentó. 

F. Análisis de discriminación de precios 

45. La Secretaría calculó un margen de discriminación de precios para los Estados Unidos, con base en la 
información que proporcionó la empresa exportadora Eastman Chemical. Por otro lado, en esta etapa de  la 
investigación no comparecieron empresas productoras exportadoras de Corea, por lo que, para las 
importaciones originarias de este país, la Secretaría determinó un margen de discriminación de precios con 
base en los hechos de los que tuvo conocimiento, en términos de lo dispuesto por el artículo 64, segundo 
párrafo, fracción I, y último párrafo de la LCE. Tales hechos corresponden a la información y pruebas 
presentadas por Mexichem y Proveedor Químico, así como la información que la misma Secretaría se allegó. 

1. Consideraciones metodológicas 

46. Eastman Chemical argumentó la existencia de una situación especial de mercado. Al respecto, afirmó 
que algunas de sus ventas de DOP en el mercado interno, están destinadas a la producción de aditamentos 
médicos, mientras que las ventas de exportación a México se destinan al sector industrial, y que ambos 
mercados se desenvuelven en contextos desiguales que determinan sus precios de venta. Agregó que no 
debe abordarse la cuestión de dos precios que no son comparables, que pudieran serlo con la realización de 
ajustes, sino de dos mercados que no permiten una comparabilidad de ambos precios. 

47. Manifestó que el mercado médico exige que el suministro de DOP, se acompañe de una serie de 
condiciones y requisitos que no son términos de venta, que garantizan que Eastman Chemical sea un 
proveedor de confiabilidad en diversos aspectos, sin embargo, tales elementos atributivos de confianza no 
pueden traducirse en costos específicos y determinables, pero tienen un impacto en el precio de venta del 
mercado que reclama esos estándares, como las existencias en inventario, la capacitación del personal de 
distribución, la autorización de proveedores, la autorización de una muestra de producto previa a la compra, 
entre otros. 

48. Argumentó que en el Informe del Grupo Especial de la OMC “Australia-Medidas Antidumping sobre el 
papel de formato A4 para copiadora” (WT/DS529/R), se aceptó que el comportamiento del precio en  el 
mercado interno sea distinto respecto al precio de exportación, debido a factores diferentes a los costos de 
producción, lo que, a su vez, hace admisible que los precios de Eastman Chemical se comporten diferente en 
el mercado interno y de exportación. Añadió que el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping, autoriza analizar la 
fiabilidad en la comparación tanto en términos cuantitativos como en términos cualitativos, supuesto que, 
solicitó, sea considerado, por lo que consideró procedente el estudio de la existencia de una situación especial 
de mercado. 
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49. Para sustentar sus afirmaciones, proporcionó un contrato con uno de sus clientes e indicó algunas de 
esas condiciones. Al respecto, la Secretaría le requirió para que cuantificara los gastos en que incurre para el 
cumplimiento de dichas condiciones. Eastman Chemical respondió que algunas de las condiciones ya no eran 
aplicables, como tener un vagón en la ubicación del cliente y la capacitación para sus empleados, aunado a 
que no podía cuantificar algunos gastos específicos, como el de mantener los niveles de inventario más altos 
para ese cliente. 

50. Reiteró que se trata de una situación especial de calidad y confiabilidad que debe garantizar en el 
mercado interno, no así en el de exportación, y que le generan gastos, pero que no puede asociar 
exclusivamente al producto que se destina al mercado médico. 

51. En virtud de lo anterior, solicitó que se desestimaran sus ventas en el mercado interno dirigidas al 
sector médico, no obstante, si la Secretaría considera que ello no es procedente, solicitó se desestimen los 
precios de venta en el mercado interno y considere como opción para el cálculo del valor normal, el valor 
reconstruido. Ello, dado la existencia de una situación especial en el mercado interno. 

52. Mexichem manifestó que Eastman Chemical señaló una supuesta situación especial de mercado, en 
virtud de la cual solicitó excluir las ventas del mercado interno de grado médico, aun y cuando, de acuerdo 
con la afirmación de la propia Eastman Chemical, esas ventas fueron representativas y dadas en el curso de 
operaciones comerciales normales, por lo que éstas son una fuente válida para el cálculo del valor normal. 
Añadió que Eastman Chemical debió identificar las ventas en cuestión, así como sus respectivos porcentajes 
y volúmenes, y presentar las pruebas que demostraran la situación especial de mercado. 

53. Añadió que Eastman Chemical no presentó ninguna evidencia de dichas exigencias, ni cómo éstas son 
las que determinan el precio en el mercado interno, así como tampoco presentó pruebas del desenvolvimiento 
desigual en los sectores médico e industrial. 

54. En relación con los estándares de confiabilidad, señaló que las afirmaciones de Eastman Chemical 
tienen el único objetivo de crear confusión en relación a supuestas diferencias no demostradas respecto a las 
ventas en el mercado interno, tanto de grado médico como de grado industrial, y las ventas de exportación a 
México del producto objeto de investigación. 

55. Agregó que tampoco presentó información técnica, ni prueba alguna que demostrara que únicamente 
vende DOP de grado médico en su mercado interno, y que solamente vende de grado industrial al mercado 
mexicano. Acotó que en las facturas de venta que presentó, tanto para el mercado interno como para el 
mercado de exportación a México, el producto se define como plastificante DOP. 

56. Manifestó que la carga de la prueba para demostrar que el DOP de grado médico representa un 
mercado diverso al del grado industrial, es de quien lo afirma, y, en este caso, fue Eastman Chemical quien lo 
aseveró, pero no presentó ninguna prueba positiva de ello. Al respecto, señaló que, de la revisión de la hoja 
técnica y la hoja de datos de seguridad del DOP producido y exportado por Eastman Chemical, observó que 
cumple con las mismas especificaciones: identificación de peligros; medidas contra incendio; medidas de 
manejo y almacenamiento; propiedades físicas y químicas; estabilidad y reactividad, entre otras, por lo que 
concluyó que en los documentos no se hace mención alguna respecto a que el producto destinado al mercado 
interno de los Estados Unidos y el de exportación a México se deba de manejar, transportar o almacenar de 
manera diferente, o que tenga propiedades físicas y químicas, estabilidad y reactividad diversa o diferenciada. 

57. En primera instancia, la Secretaría considera pertinente señalar que, de acuerdo con el Informe del 
Grupo Especial de la OMC “Australia-Medidas Antidumping sobre el papel de formato A4 para copiadora” 
(WT/DS529/R), el término de situación especial de mercado no está definido en el Acuerdo Antidumping, sin 
embargo, señaló lo siguiente: 

7.21. … La situación en cuestión debe plantearse en, o estar relacionada con, el "mercado", 
y la situación del mercado debe ser "especial". Del calificativo "particular" ("especial") se 
desprende que la situación del mercado debe ser "disctinct, individual, single, specific" 
(distinta, individual, única, específica). Por lo tanto, se requiere necesariamente un análisis 
de la situación especial del mercado basado en hechos específicos y caso por caso. 
Además, coincidimos con la observación del Grupo Especial del GATT en el asunto CEE - 
Hilados de algodón de que una "situación especial del mercado" solo es pertinente en la 
medida en que tiene el efecto de anular la validez de las ventas en el mercado interno para 
efectuar una comparación adecuada. La frase "situación especial del mercado" no se presta 
a una definición que prevea todas las diversas situaciones con que puede encontrarse una 
autoridad investigadora que no permitirían una "comparación adecuada". 

… 
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7.27. A nuestro juicio, las frases "situación especial del mercado" y "permitan una 
comparación adecuada" funcionan conjuntamente para establecer una condición para no 
tomar en cuenta las ventas en el mercado interno como base para el valor normal. 
Concretamente, que las ventas en el mercado interno "no permitan una comparación 
adecuada" debe ser "a causa de una situación especial del mercado". Si las ventas en el 
mercado interno sí permiten una comparación adecuada, entonces no pueden ser 
desestimadas como base para el valor normal, con independencia de la existencia de una 
situación especial del mercado y sus efectos, sean cuales sean. 

… 

7.76. En lo que respecta a la evaluación de si no se permite "una comparación adecuada" a 
causa de una situación especial del mercado, observamos que el análisis se centra en si el 
efecto de la situación especial del mercado es tal que no se permite hacer una comparación 
adecuada entre los precios de las ventas en el mercado interno y los precios de exportación 
objeto de examen. En otras palabras, la autoridad investigadora debe examinar las ventas 
en el mercado interno para determinar si se permite una comparación adecuada entre los 
dos precios a pesar del efecto de la situación especial del mercado. 

(énfasis añadido) 

58. En ese sentido, la Secretaría coincide con la determinación del Grupo Especial respecto a que no 
existe una definición de lo que es una situación especial de mercado, además de que dicho concepto  no 
puede ser interpretado de manera tal, que prevea todas las circunstancias que constituyen una situación 
especial de mercado. Para ello, se requiere de un análisis de los hechos específicos y de un estudio caso por 
caso, para determinar si existe una situación especial de mercado; el efecto en las ventas internas, y si ello 
afecta la comparabilidad de los precios. 

59. Por lo anterior, el hecho de que en el Informe citado se señale que pueden existir diferencias entre el 
precio de exportación y el valor normal, por cuestiones diversas a los costos de producción, no lo convierte en 
una situación especial de mercado que no permita la comparabilidad de ambos precios, como lo argumenta 
Eastman Chemical. 

60. Con la finalidad de tratar de determinar la existencia de lo que la productora-exportadora llamó 
situación especial de mercado en las ventas internas del sector médico, la Secretaría revisó la información 
que obra en el expediente administrativo y no observó que Eastman Chemical garantizara que el DOP que 
fabrica sea destinado a un uso en específico, ya que la composición química, el costo de producción, y el 
código de producto vendido en el mercado interno, son iguales a los del producto exportado a México. Lo 
anterior, se deriva de los documentos que presentó, tales como las facturas de venta, listas de empaque y 
certificados de análisis. 

61. Por su parte, en la información relativa a la industria de los plastificantes en los Estados Unidos, se 
menciona que se trata de un plastificante de uso general para PVC, y no se menciona la existencia de un 
mercado médico con características especiales. 

62. Lo anterior, es relevante porque, por otro lado, se podría argumentar, para cualquier otro uso en 
particular, la existencia de condiciones que afecten el precio, y solicitar la exclusión del cálculo del valor 
normal, aun cuando se trate del mismo producto. En este sentido, Eastman Chemical manifestó que incluso 
utiliza las mismas materias primas y el mismo proceso productivo para el DOP que destina al sector industrial 
y médico, por lo que la Secretaría considera que las posibles diferencias en precio, resultan de los términos y 
condiciones de venta negociadas entre el cliente y la productora-exportadora. 

63. Respecto a las condiciones, que a decir de Eastman Chemical, prevalecen en las ventas internas del 
mercado médico, la Secretaría le solicitó que aclarara si las condiciones establecidas en el contrato que 
presentó, celebrado con un cliente, eran aplicables a otros clientes, y de ser así, proporcionara los contratos y 
cuantificara los gastos en que incurrió por cumplir tales condiciones. Al respecto, la productora-exportadora 
respondió que existen condiciones específicas que no se aplican a otros clientes, y reiteró que los clientes del 
sector médico tienen términos y condiciones específicos, como el control de calidad específico, análisis, 
capacidad de calificación y responsabilidad, y que algunos de estos requisitos son intangibles, por lo que no 
se pueden cuantificar. 

64. En este sentido, la Secretaría no contó con los elementos basados en pruebas pertinentes que le 
permitieran establecer la existencia, durante el periodo investigado, de las condiciones y requisitos alegados 
por Eastman Chemical, ni que tales condiciones fueran aplicables a todos los clientes a los que identificó en 
sus ventas internas, como parte del sector médico. Asimismo, en el caso del cliente con el que celebró el 
contrato que aportó, acotó que algunas de esas condiciones ya no estaban vigentes, no obstante, si bien la 
Secretaría se percató de instrucciones especiales referentes a la carga de la mercancía, esta situación no se 
observó en los documentos anexos de otros clientes catalogados dentro del mercado médico, sino que, 
incluso, encontró las mismas condiciones para los clientes identificados como del mercado industrial. 
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65. En relación con las condiciones y requisitos englobados en un estándar de calidad que no puede ser 
cuantificable, la Secretaría considera que varias de ellas pueden ser estimadas, al representar un gasto o 
costo para la empresa, como el costo financiero que representa el mantenimiento de altos niveles de 
inventario, el gasto en capacitación del personal de distribución, el control de calidad, la toma de muestras, 
entre otros. En cuanto a su argumento relativo a que el estándar de confiabilidad, como también lo llama, no 
pueda traducirse en costos específicos y determinables, y que solo tiene impacto en el precio de venta, la 
Secretaría no contó con los elementos probatorios que le permitieran realizar un análisis del efecto sobre los 
precios de las ventas en el mercado interno médico, derivado de la supuesta situación especial de mercado, y 
determinar así, si se vería afectada la comparabilidad. 

66. Adicionalmente, la Secretaría observó el comportamiento de los precios de los clientes de los 
denominados mercado médico e industrial, y no encontró una pauta consistente respecto a los precios del 
mercado médico que, conforme a lo argumentado por Eastman Chemical, serían más altos, al reflejar gastos y 
costos que se incluyen en el precio y que no se cobran en el mercado industrial. En el caso de cuatro clientes 
del sector industrial, los precios observados durante el periodo investigado fueron más altos en comparación 
con el precio más alto encontrado en el sector médico, incluso, la mayoría de los precios del mercado 
industrial se encuentra por arriba del precio promedio del mercado médico, solo cuatro clientes sí tuvieron un 
precio por debajo de ese promedio. En virtud de lo anterior, la Secretaría no contó con los elementos para 
determinar que los precios del mercado médico fueran consistentemente más altos, en relación con los del 
mercado industrial, como pretende hacer ver Eastman Chemical. 

67. Al respecto, con base en lo señalado en los puntos 46 al 66 de la presente Resolución, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría consideró infundado 
el argumento de Eastman Chemical en el sentido de la existencia de una situación especial de mercado, ya 
que no existe una definición o una interpretación que prevea todo lo que ello implica, aunado a que, de la 
información presentada por la exportadora, no se observó que esta garantizara que el DOP que fabrica sea 
destinado a un uso en específico; no se observó la existencia de un mercado médico con características 
especiales ni condiciones de ventas específicas que fueran aplicables a todos los clientes a los que identificó 
como parte del sector médico, y no se encontró una pauta consistente respecto a que los precios del mercado 
médico fuesen más altos respecto a los del mercado industrial. Por lo anterior, la Secretaría utilizó la totalidad 
de las ventas internas de Eastman Chemical para el cálculo del valor normal. Es de destacar que dichas 
ventas están clasificadas por Eastman Chemical como un solo código de producto, que es el mismo en el que 
clasifican sus ventas de exportación a México. 

2. Precio de exportación 

a. Corea 

68. La Solicitante proporcionó las estadísticas de las importaciones que ingresaron a México a través de la 
fracción arancelaria 2917.32.01 de la TIGIE, originarias de Corea, durante el periodo investigado. La 
información de importaciones le fue proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), a través 
de la Asociación Nacional de la Industria Química (ANIQ). 

69. Mexichem señaló que la fracción arancelaria es específica para el producto objeto de investigación, no 
obstante, ingresó producto distinto al DOP, como desmoldante, aceite con accesorios (tibor), dioxina, DOTP 
(dioctyl terephtalate), plastificante tereftalato dioctyl (DOTP), plastificante dioctil tereftalato (DOTP), 
plastificante tereftalato dioctil (DOTP) y PVC para fabricación de capellada. Agregó que, en el periodo 
investigado, identificó importaciones provenientes de Corea, cuya descripción permite suponer que se trata 
del producto objeto de investigación, sin embargo, dichas importaciones ingresaron de manera incorrecta a 
través de la fracción arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE, toda vez por dicha fracción ingresan plastificantes 
compuestos para caucho o plástico. 

70. Por su parte, la Secretaría se allegó del listado de las importaciones que reportó el Sistema de 
Información Comercial de México (SIC-M) para las dos fracciones arancelarias por las cuales, a decir de la 
Solicitante, se realizaron importaciones del producto objeto de investigación. Las operaciones contenidas en 
dicha base de datos, se obtienen previa validación de los pedimentos aduaneros que se da en un marco de 
intercambio de información entre agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera, 
por la otra, mismas que son revisadas por el Banco de México. Por lo anterior, la Secretaría determinó 
calcular el precio de exportación con base en los datos reportados por el SIC-M. 

71. En esta etapa de la investigación, la Secretaría solicitó a diversos agentes aduanales pedimentos de 
importación con su documentación anexa. Asimismo, contó con los pedimentos y facturas de las 
importaciones del producto objeto de investigación, que presentó la importadora Proveedor Químico. 
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72. Al igual que en la etapa previa, la Secretaría revisó el campo de descripción del listado de 
importaciones, con ello, identificó el producto objeto de investigación. En el caso de las importaciones que 
ingresaron por la fracción arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE, originarias de Corea, confirmó que hubo 
operaciones cuya descripción corresponde al producto objeto de investigación. Al no encontrar discrepancias 
en la metodología de depuración realizada por la Solicitante, se aceptó la propuesta. 

73. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
ponderado en dólares de los Estados Unidos (dólares) por kilogramo para las importaciones de DOP 
originarias de Corea. 

i. Ajustes al precio de exportación 

74. La Solicitante propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, 
específicamente, por los conceptos de flete interno, flete marítimo, crédito y comercialización, sin embargo, de 
acuerdo con el punto 42 de la Resolución de Inicio, la Secretaría únicamente ajustó el precio de exportación 
por conceptos de flete interno, flete y seguro marítimo. En esta etapa de la investigación, la Solicitante no 
presentó información adicional al respecto. 

1) Flete interno 

75. Mexichem argumentó que, de acuerdo con los datos de las empresas exportadoras, la mayoría de 
ellas tienen sus direcciones en Seúl, pero no contó con la dirección exacta de los productores de DOP, por lo 
que propuso calcular el flete interno de la ciudad de Seúl al principal puerto coreano, Busan. Al respecto, 
presentó una cotización de flete terrestre dentro del periodo investigado para un contenedor de 20 pies con 
capacidad de 20 toneladas que obtuvo de la empresa Searates, especialista en servicio de transporte terrestre 
y marítimo. 

76. Puntualizó que los contenedores de 20 pies para el transporte del DOP son los más utilizados, debido 
a que no permiten el movimiento interno de los isotanques y/o flexitanques dentro del propio contenedor, y 
con ello se evita la posible ruptura de los mismos. Para sustentar su afirmación, proporcionó información de 
los isotanques, obtenida de la empresa Griska, dedicada a la logística. 

2) Flete y seguro marítimo 

77. Para sustentar el ajuste por concepto de flete marítimo de Corea a México, la Solicitante proporcionó 
una cotización que obtuvo de la empresa Searates, del puerto de origen, Busan, al puerto de Manzanillo, en 
México, para un contenedor de 20 pies, dentro del periodo investigado. Debido a que la cotización reportó dos 
precios para el mismo trayecto, la Solicitante aplicó un promedio de ambos precios. 

78. Por su parte, Proveedor Químico proporcionó dos cotizaciones, obtenidas de la página de Internet 
worldfreightrates.com, para estimar los gastos por seguro y flete marítimo. Afirmó que los precios de 
exportación que pagó incluyen, además del valor de la mercancía, esos dos conceptos. 

79. Derivado de la revisión de los pedimentos de importación señalados en el punto 71 de la presente 
Resolución, la Secretaría contó con la información específica de los gastos de flete y seguro marítimo. A partir 
de esa información, calculó un promedio por ambos conceptos y los aplicó a las operaciones de importación 
en los que no se reportaron dichos ajustes. 

b. Determinación 

80. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, así como 53 y 54 del 
RLCE, la Secretaría ajustó el precio de exportación de Corea por los conceptos de flete interno y flete y 
seguro marítimo. 

c. Estados Unidos 

81. Para sustentar el cálculo del precio de exportación, Eastman Chemical presentó el listado de las 
ventas de exportación a México de DOP, que correspondieron a un código de producto vendido a granel, 
durante el periodo investigado, así como facturas de exportación, notas de entrega y certificados de análisis 
del producto. Aclaró que las ventas de exportación se realizaron a través de su empresa relacionada Eastman 
Chemical Uruapan, S.A. de C.V. (Eastman Chemical Uruapan), ubicada en México, la cual, a su vez, vendió y 
facturó el producto objeto de investigación a los clientes y distribuidores mexicanos. 

82. En virtud de lo anterior, la Secretaría calculó el pecio de exportación reconstruido, a partir del precio de 
venta de la empresa vinculada al primer cliente no relacionado, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2.3 del Acuerdo Antidumping, 35 de la LCE y 50 y 61, fracción V del RLCE, toda vez que Eastman 
Chemical Uruapan es controlada por Eastman Chemical. Para ello, dedujo del precio al cliente no relacionado, 
los gastos en que se incurrió entre la exportación y la reventa, incluido un monto por concepto de gastos 
generales y utilidad generada por la importación y distribución. 
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i. Precio de exportación reconstruido 

83. Eastman Chemical proporcionó el listado de las ventas de DOP a clientes no relacionados, con base 
en el volumen de ventas reportado en las facturas de venta señaladas en el punto 81 de la presente 
Resolución. Añadió que la trazabilidad del volumen exportado la realizó a partir del número de pedimento de 
importación. Asimismo, afirmó que su empresa relacionada no otorgó descuentos, reembolsos y/o incentivos 
por volumen en sus ventas a los clientes no relacionados. 

84. Al respecto, proporcionó las facturas al cliente no relacionado, notas de entrega, certificados de 
análisis, listas de empaque y pedimentos de importación. Por su parte, su empresa vinculada, aportó los 
documentos señalados anteriormente. 

85. Respecto a la trazabilidad y la asignación del volumen, la Secretaría encontró algunas inconsistencias 
en los casos en que el volumen de una factura de exportación se asignó a varios clientes no relacionados. Por 
lo anterior, en la siguiente etapa, la Secretaría se allegará de mayores elementos al respecto. 

ii. Deducciones al precio de exportación reconstruido 

86. Eastman Chemical proporcionó la información y pruebas que permitieron a la Secretaría deducir, del 
precio al primer cliente no relacionado, los gastos por concepto de crédito; flete; distribución; venta y 
administración; gastos financieros; gastos por operación, y monto por utilidad. Afirmó que su empresa 
relacionada no incurrió en gastos por garantías; asistencia técnica y servicios; gastos por comisiones o 
salarios pagados a vendedores. En respuesta al requerimiento de información, Eastman Chemical Uruapan 
también proporcionó información respecto a las deducciones del crédito, flete y gastos en aduana. 

1) Gasto por crédito y flete 

87. En relación con los gastos por concepto de crédito, señaló que su empresa relacionada no contó con 
préstamos a corto plazo, y propuso utilizar la tasa de interés promedio correspondiente a la que aplicó en el 
valor normal. Para ello, presentó los reportes de 2018 y 2019 con la tasa de interés del banco que les otorgó 
un crédito en los Estados Unidos, y agregó que estimaba razonable dicha tasa, al ser Eastman Chemical 
quien financia la operación de venta del producto objeto de investigación, realizada por su empresa vinculada. 
Para sustentar el cálculo del gasto, presentó los estados financieros de la empresa vinculada e impresiones 
de pantalla de su sistema contable. 

88. Al contar con información para los años 2018 y 2019, la Secretaría consideró pertinente aplicar la tasa 
de interés conforme a la reportada en cada año, en lugar de un promedio de ambos años. 

89. Por cuanto hace a los gastos por flete, manifestó que correspondió al traslado del producto objeto de 
investigación de la frontera a la bodega de su empresa vinculada, o al del cliente no relacionado. Aclaró que 
reportó el gasto correspondiente a cada venta y que el flete fue pagado por su empresa relacionada. Al 
respecto, proporcionó facturas del transportista, así como impresiones del sistema contable con la fecha de 
pago. 

2) Gastos por distribución y gastos de venta y administración 

90. Para determinar los gastos por distribución y los gastos de venta y administración, Eastman Chemical 
utilizó el gasto reportado en el periodo investigado y lo prorrateó con base en su valor de ventas. Acotó que 
los gastos de distribución incluyen los gastos por manejo del producto en bodega, trasvase y almacenaje. Al 
respecto, aportó información contable del gasto de distribución, el reporte de ventas del producto objeto de 
investigación, e información financiera correspondiente a cada mes del periodo investigado. 

3) Gastos financieros, gastos de operación y utilidad 

91. Respecto a los gastos financieros y los gastos por operación, la Secretaría observó que, durante el 
periodo investigado, se registraron partidas por concepto de intereses pagados, así como por concepto de 
gastos de operación. Por lo anterior, consideró la información financiera reportada y estimó las razones 
financieras correspondientes. En el caso de la utilidad, Eastman Chemical usó la utilidad antes de impuestos y 
la prorrateó a partir del valor de ventas del DOP. 

92. La Secretaría realizó la asignación de los gastos de distribución; gastos de venta y administración; 
gastos financieros, y gastos por operación y utilidad, con base en el costo de ventas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 del RLCE. 

iii. Ajustes al precio de exportación 

93. Eastman Chemical propuso ajustar el precio de exportación por concepto de crédito y flete interno. 
Afirmó que no proporcionó información de ajustes por embalaje, gastos de maniobra y manejo y seguro, en 
virtud de que éstos no aplican, ya que el producto se vendió a granel y se transportó en ferrocarril. Asimismo, 
manifestó que no contrató ningún seguro para sus ventas de exportación del producto objeto de investigación. 
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1) Crédito 

94. Eastman Chemical propuso realizar el ajuste por crédito de exportación con base en la tasa de interés 
que obtuvo del promedio de las tasas señaladas en los reportes bancarios de 2018 y 2019, correspondiente a 
préstamos otorgados a Eastman Chemical en los Estados Unidos. Proporcionó dichos reportes bancarios e 
impresiones de pantalla de su sistema contable con la fecha de pago de la factura. Al respecto, la Secretaría 
consideró pertinente aplicar la tasa de interés para cada año en particular, en lugar de un promedio de ambos 
años. 

2) Flete interno 

95. Eastman Chemical afirmó que el transporte del DOP se realizó a través de ferrocarril, desde la planta 
de producción a una ciudad en los Estados Unidos, y de ahí, a la frontera con México. Agregó que el sistema 
contable de su empresa no identifica el costo de flete para cada una de las facturas de venta, por lo que 
determinó un pago con base en los datos reportados en su sistema de costos. Para sustentar el promedio 
propuesto, aportó las facturas de empresas ferroviarias, así como impresiones de su sistema contable con la 
fecha de pago de las mismas. 

96. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.3 y 2.4 del Acuerdo Antidumping, 35 y 36 de la 
LCE, así como 50, 53 y 54 del RLCE, la Secretaría dedujo, a partir del precio al primer cliente no relacionado, 
los gastos por crédito; gastos por flete; gastos de distribución; gastos de venta y administración; gastos 
financieros; gastos por operación, y monto por utilidad, así como gastos aduanales, a partir de la información 
señalada en los puntos 86 al 92 de la presente Resolución. Asimismo, ajustó el precio por concepto de crédito 
y flete en los Estados Unidos. 

97. La Secretaría calculó el precio de exportación reconstruido promedio ponderado, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 2.3 del Acuerdo Antidumping, 35 de la LCE, y 40 y 50 del RLCE. 

3. Valor normal 

a. Corea 

98. Para efectos de calcular el valor normal del DOP en Corea, la Solicitante propuso utilizar los precios en 
dólares por tonelada que reportan las empresas consultoras especializadas en el análisis de información de la 
industria química y petroquímica, Independent Commodity Intelligence Services (ICIS) y Tecnon Orbichem 
(Tecnon), para el periodo investigado. Aclaró que los precios que reporta ICIS corresponden al mercado del 
este de Asia, el cual incluye a Corea, pero también a Japón, Taiwán, China, entre otros. En cuanto a las 
referencias de Tecnon, manifestó que reflejan el precio de importación de China, y que, si bien pudieran incluir 
mercancías de origen coreano, principalmente son de Taiwán. 

99. La Solicitante también proporcionó cotizaciones de DOP en Corea, obtenidas de la página de Internet 
alibaba.com, las cuales contienen información sobre la descripción de la mercancía, la empresa fabricante o 
comercializadora y datos sobre los principales mercados de dichas empresas. Indicó que una cotización 
corresponde a una empresa que realizó exportaciones a México durante el periodo investigado, mientras que 
las otras corresponden a empresas comercializadoras, y proporcionó información sobres los perfiles de las 
empresas, que obtuvo de sus respectivas páginas de Internet. 

100. Indicó que los precios obtenidos a través de ICIS, Tecnon y Alibaba están por debajo de los precios 
de las principales materias primas para la fabricación de DOP, es decir, 2 etilhexanol y el anhídrido ftálico, 
precios que también reporta la empresa consultora Tecnon. En este sentido, argumentó que los precios no 
están determinados en el curso de operaciones comerciales normales, por lo que propuso calcular el valor 
normal mediante la metodología de valor reconstruido. 

101. Manifestó que realizó una búsqueda para allegarse de los precios del producto objeto de 
investigación en el mercado interno de Corea, sin embargo, encontró dificultades para obtener referencias 
específicas. Expresó que la disponibilidad de información es una problemática generalizada, no solo para 
empresas consultoras de información, sino también para empresas productoras y autoridades investigadoras 
en otros países. 

102. Indicó que el estudio de Tecnon sobre plastificantes en varios países, incluido Corea, solicitado por 
Mexichem a dicha empresa consultora, contiene diversos indicadores, tales como: el volumen de producción; 
capacidad instalada; importaciones; exportaciones, y consumo, sin embargo, no contiene información de 
precios. Asimismo, señaló que realizó una consulta a dicha empresa referente a los precios en Corea, a lo que 
Tecnon le contestó expresamente que no daba seguimiento a dicha información. Para sustentar lo anterior, 
proporcionó las comunicaciones vía correo electrónico entre la Solicitante y Tecnon. 
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103. En la búsqueda de referencias de precios, la Solicitante también encontró cinco investigaciones 
antidumping de DOP originario de Corea, llevadas a cabo por los gobiernos de Colombia (2014); Egipto 
(2015); Turquía (2016); India (2017), y Argentina (2018), y proporcionó las resoluciones en donde se señalan 
las dificultades que tuvieron esas autoridades para obtener los precios en el mercado coreano. En el caso de 
las investigaciones realizadas por los gobiernos de la India y de Turquía, en la etapa de inicio, se determinó 
calcular el valor normal conforme a la metodología de valor reconstruido, en virtud de la falta de información. 
Respecto a las investigaciones realizadas por los gobiernos de Argentina y de Egipto, la Solicitante señaló 
que no encontró, en las resoluciones, las fuentes de información ni las metodologías para calcular el valor 
normal. 

104. En la investigación llevada a cabo por el gobierno de Colombia, encontró que una empresa 
consultora llamada Chemical Market Research elaboró, en 2013, un estudio de mercado del DOP en Corea, y 
proporcionó un precio para dicho mercado. La Solicitante señaló que, aunque podría realizar una actualización 
del precio con base en la inflación, considera que para llevar ese precio al periodo investigado necesitaría 
mayores elementos. En ese sentido, intentó contactar a la empresa consultora para solicitar un estudio 
actualizado para la presente investigación, sin embargo, manifestó que, a la fecha de la respuesta de la 
prevención realizada por la Secretaría, no recibió información alguna. Al respecto, proporcionó las 
comunicaciones vía correo electrónico. 

105. Adicionalmente, la Solicitante también calculó un precio de exportación en dólares por tonelada, de 
Corea a los Estados Unidos, tomando como referencia información que encontró en las publicaciones de 
Tecnon. Señaló que dichos precios también están por debajo de los precios de las principales materias 
primas, por lo que tampoco están dados en el curso de operaciones comerciales normales. 

106. En relación con los precios del DOP, reportados por ICIS y Tecnon, la Secretaría observó que, en 
efecto, no se refieren a precios en el mercado interno de Corea, ya que la propia empresa consultora Tecnon 
señaló que corresponden a precios de importación, mientras que la empresa consultora ICIS señaló que 
corresponden a precios de la región del este de Asia. Respecto a las referencias obtenidas de la página de 
Internet alibaba.com, la Secretaría advirtió que las cotizaciones no señalan a qué fecha corresponden los 
precios consultados, y la Solicitante tampoco propuso metodología alguna para deflactarlos al periodo 
investigado, en caso de que fuera necesario. 

107. En esta etapa de la investigación, la Solicitante manifestó que, bajo protesta de decir verdad, que 
continúa teniendo dificultades para obtener precios en el mercado interno de Corea, y que no obtuvo 
referencias adicionales de precios internos. 

108. La Secretaría observó la dificultad de la Solicitante para obtener precios de DOP en el mercado 
interno de Corea, por lo que ésta no tuvo a su alcance la información de los precios, a pesar de la búsqueda 
de información y la solicitud de precios realizada a las empresas consultoras, así como el hecho de que no 
comparecieron empresas productoras/exportadoras de Corea en la presente investigación, esto a pesar de la 
notificación que se les realizó. Por lo anterior, la Secretaría analizó y valoró la información y pruebas 
aportadas por la Solicitante para calcular el valor normal en Corea, de acuerdo con lo que se describe en los 
párrafos subsecuentes. 

109. Para calcular el valor normal del DOP en Corea, la Solicitante consideró los conceptos de costos de 
producción, gastos generales y un monto por concepto de utilidad. En relación con el costo de producción, 
propuso utilizar el precio en dólares por tonelada que reporta la empresa consultora Tecnon para las dos 
principales materias primas, 2 etilhexanol y el anhídrido ftálico, mismas que representan alrededor del 78% del 
costo de producción. Asimismo, para asignar la proporción de cada una de las materias primas necesarias en 
la producción de una tonelada de DOP, la Solicitante se basó en la estequiometría utilizada por la propia 
Solicitante en la fabricación del producto similar al que es objeto de investigación. 

110. Respecto al 2 etilhexanol, Tecnon reporta precios de importación en Corea provenientes de diversos 
países, como Japón y Taiwán, entre otros. Por cuanto hace al precio del anhídrido ftálico, se señala que es un 
precio de importación en Asia, sin incluir precios de China, ya que la publicación reporta los precios de 
importación de dicho país por separado. Afirmó que es razonable utilizar estos precios para calcular el costo 
de las principales materias primas, debido a que ambos productos son considerados commodities, en virtud 
que se puede presumir que es el precio al que los productores de DOP en Corea podrían adquirir esos 
insumos. 

111. Los otros costos de producción, tales como catalizadores, mano de obra y gastos indirectos de 
fabricación, los obtuvo a partir de su propia información contable, debido a que no tuvo acceso a esta 
información en Corea. Para cada rubro, proporcionó los reportes de su sistema contable. 
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112. En la estimación de gastos generales y utilidad, recurrió a información de los estados financieros de 
una empresa productora ubicada en Corea, que exportó el producto objeto de investigación a México. 
Presentó los estados financieros intermedios de dicha empresa para 2018 y 2019, así como impresiones de 
pantalla de la página de Internet de la empresa productora que indican la ruta para llegar a la información 
financiera. 

113. La Solicitante identificó las cifras de costo de ventas; gastos generales y de venta; ingresos 
financieros; gastos financieros, y utilidad antes de impuestos, a partir de la información financiera de la 
empresa coreana. Proporcionó una hoja de cálculo con los montos y factores para calcular los gastos 
generales y la utilidad. Aclaró que la empresa auditora que prepara los estados financieros de la empresa 
productora exportadora coreana, no realiza los informes para el cuarto trimestre, debido a que es en el 
periodo en el que reportan la información anual, por lo cual, estimó los montos para el cuarto trimestre de 
2018 con la información financiera anualizada. 

114. La Secretaría revisó la información del costo de producción, y corroboró las cifras utilizadas en los 
gastos generales y la utilidad reportadas en las pruebas y en la fuente de información. Ante la falta  de 
información de precios en el mercado interno de Corea, tal y como se señaló en los puntos 98 al 107 de  la 
presente Resolución, aunado a que no comparecieron empresas productoras exportadoras coreanas, la 
Secretaría determinó, con fundamento en el artículo 64, segundo párrafo, fracción I, y último párrafo de  la 
LCE, utilizar los costos de producción, gastos generales y utilidad propuestos por la Solicitante, para calcular 
el valor normal, ya que es la información que tuvo razonablemente a su alcance, y constituyen los hechos de 
los que se tiene conocimiento. 

115. De conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 31 de la LCE y 40 del RLCE, la 
Secretaría calculó el precio del DOP en Corea, en dólares por kilogramo. 

b. Estados Unidos 

116. Eastman Chemical aportó el listado de sus ventas de DOP destinadas al mercado interno, 
correspondientes a un código de producto vendido a granel. Aclaró que el código de producto de las ventas 
efectuadas en el mercado interno, es el mismo para las ventas de exportación a México, y afirmó que durante 
el periodo investigado no realizó ventas a partes relacionadas. Para sustentar las cifras reportadas, 
proporcionó facturas de venta, listas de empaque, notas de entrega y certificados de análisis. 

117. Respecto a las ventas realizadas durante el periodo investigado, indicó que se cancelaron tres 
facturas de venta, las cuales aportó, así como de las notas de crédito correspondientes. 

i. Descuentos y reembolsos 

118. En relación con los descuentos, Eastman Chemical aclaró que no reportó una columna por 
descuentos a distribuidores, debido a que lo otorgó en las facturas, y no está incluido en el valor reportado en 
el listado de ventas al mercado interno. Para sustentar su dicho, presentó una factura en la que se observa un 
descuento que afecta al valor de la mercancía vendida, y el valor facturado es neto del descuento. También 
proporcionó reportes contables con información de los porcentajes de descuento aplicables para cada 
distribuidor. 

119. La Secretaría observó, en dos facturas de venta, dos tipos de descuentos diferentes, y en respuesta 
a requerimiento, Eastman Chemical explicó que, en el caso de uno de ellos, los otorgó también a los 
distribuidores, pero señaló que no consideraba reportarlo, dado que el valor de la factura no lo incluía. Al 
respecto, la Secretaría observó que en las facturas en cuestión que reportaron un descuento, el valor 
facturado fue neto de descuentos, y corresponde al reportado en el listado de ventas del mercado interno, sin 
embargo, en la siguiente etapa, se allegará de mayores elementos al respecto. 

120. Eastman Chemical afirmó que otorgó incentivos a algunos de sus clientes durante el periodo 
investigado, y explicó que el incentivo es resultado de una negociación entre la empresa y sus clientes, así, si 
el cliente alcanza las condiciones del incentivo de ventas, se le envía una nota de crédito. Agregó que, en 
virtud de que el incentivo se da por un monto total y no por una factura específica, estimó un ajuste promedio 
para las ventas realizadas durante el periodo investigado. En el caso de un cliente específico, señaló que los 
montos aplicables son por mes. Al respecto, aportó la estimación de los incentivos por cliente, así como las 
notas de crédito y las impresiones de pantalla de su sistema con los registros contables de dichas notas. 

121. De conformidad con el artículo 51 del RLCE, la Secretaría consideró el precio efectivamente pagado 
en cada transacción, neto de descuentos, reembolsos y bonificaciones. Asimismo, realizó la prueba de 
suficiencia de las ventas internas, y determinó que el código de producto considerado para el cálculo del valor 
normal representó más del 5% del volumen exportado a México, de conformidad con lo establecido en la nota 
al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. 
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122. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio promedio ponderado, en 
dólares por kilogramo, para las ventas internas del DOP. 

ii. Ajustes al valor normal 

123. Eastman Chemical propuso ajustar el valor normal por los conceptos de crédito, flete interno e 
incentivos. 

1) Crédito 

124. Para el ajuste por crédito, manifestó que, de acuerdo con su sistema contable, existen diversos 
códigos en los que se establecen los términos de pago para sus clientes, no obstante, aseveró que realizó el 
ajuste con base en los días en que se realizó el pago. 

125. En su cálculo, propuso utilizar la tasa de interés que obtuvo del promedio de las tasas señaladas en 
los reportes bancarios de 2018 y 2019, correspondiente a préstamos que le fueron otorgados en los Estados 
Unidos. Para sustentar el cálculo, proporcionó impresiones de pantalla de su sistema contable con la fecha de 
pago. La Secretaría consideró pertinente aplicar la tasa de interés para cada año en particular, en lugar de un 
promedio de ambos años. 

2) Flete interno 

126. Respecto al ajuste por flete interno, Eastman Chemical manifestó que corresponde al traslado del 
producto objeto de investigación de su planta a la bodega del cliente, dependiendo el término de venta. 
Señaló que, debido a que su sistema contable no identifica el gasto por flete de cada una de las facturas de 
venta, propuso un gasto promedio con base en el volumen de ventas en el periodo investigado y el valor total 
del flete pagado en ese periodo. Proporcionó dos facturas de transportistas y una hoja de cálculo con 
información del gasto promedio referente al transporte de los almacenes de la empresa y a la bodega de los 
clientes. 

127. Al respecto, la Secretaría no contó con el soporte contable relativo a los montos totales pagados por 
concepto de flete, y tampoco la información relativa al almacén del cual salió la mercancía hacia la bodega del 
cliente. Por lo anterior, la Secretaría se allegará de mayores elementos en la siguiente etapa. 

128. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el valor normal en los Estados Unidos por concepto de crédito, flete interno e incentivos. 

iii. Operaciones comerciales normales 

129. Eastman Chemical proporcionó el costo de producción del DOP, el cual se conformó del costo de la 
materia prima; mano de obra; gastos indirectos de fabricación; gastos de venta y administración; gastos 
financieros; gastos de desarrollo e investigación, y otros gastos. Presentó una hoja de cálculo y manifestó que 
los datos de producción se almacenan en su sistema SAP. 

130. El costo de la materia prima lo estimó con base en los costos de diversos insumos químicos utilizados 
en la fabricación del DOP. Para sustentar los datos utilizados, proporcionó impresiones de pantalla de su 
sistema contable con el costo incurrido en cada uno de los meses del periodo investigado. En el caso de la 
mano de obra y los gastos indirectos de fabricación, proporcionó el costo incurrido en la planta, y presentó 
copia de la impresión de pantalla de su sistema contable de tres meses del periodo investigado, relativas a las 
cifras totales de los costos de la planta y su desglose en partidas, entre las que se encontraba la mano de 
obra y los gastos indirectos de fabricación. 

131. Para el cálculo de los gastos de venta y administración, gastos de desarrollo e investigación, y otros 
gastos, Eastman Chemical proporcionó las cifras correspondientes a DOP, y a partir de esta información, 
calculó las razones financieras con base en el costo de ventas. Proporcionó la información financiera para los 
meses que conforman el periodo investigado. En cuanto a los gastos financieros, consideró el interés neto y el 
costo total de ventas para estimar la razón financiera correspondiente al periodo investigado. Para ello, 
proporcionó información de esas dos partidas correspondientes al periodo investigado, y los estados 
financieros. 

132. De conformidad con los artículos 2.2.1 del Acuerdo Antidumping y 32 del LCE, la Secretaría identificó 
las ventas internas que no se realizaron en el curso de operaciones comerciales normales, al comparar los 
precios del código de producto de las ventas en el mercado interno con su respectivo costo de producción 
más gastos generales. Para ello, la Secretaría utilizó en la comparación el precio ajustado por términos y 
condiciones de venta. 
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133. La Secretaría identificó las operaciones de ventas que se realizaron a precios inferiores a la suma del 
costo de producción más los gastos generales del mes correspondiente a la operación. Asimismo, determinó 
si estas ventas se efectuaron en cantidades sustanciales, es decir, si el volumen total de dichas transacciones 
fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas del código de producto, durante el periodo 
investigado. Como resultado, la Secretaría determinó que las ventas del código de producto vendido en el 
mercado interno se realizaron en el curso de operaciones comerciales normales. 

134. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el valor normal a partir del precio 
promedio ponderado en dólares por kilogramo para las ventas internas del DOP. 

4. Margen de discriminación de precios 

135. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1, 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 30, 54 
y 64 último párrafo de la LCE, y 38 y 40 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de 
exportación y determinó, en esta etapa de la investigación, que las importaciones de DOP originarias  de 
Corea y de los Estados Unidos, se realizaron con los siguientes márgenes de discriminación de precios: 

a.  de 0.52 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de Corea, y 

b.  de 0.65 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de los Estados Unidos y 
provenientes de Eastman Chemical y de las demás empresas exportadoras originarias de los 
Estados Unidos. 

G. Análisis de daño y causalidad 

136. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas que las partes comparecientes aportaron, a fin de 
determinar si las importaciones de DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos, realizadas en 
condiciones de discriminación de precios, causaron daño material a la rama de producción nacional del 
producto similar. Esta evaluación, entre otros elementos, comprende un examen de: 

a.  el volumen de las importaciones en presuntas condiciones de discriminación de precios, su precio y 
el efecto de estas en los precios internos del producto nacional similar, y 

b.  la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

137. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional 
corresponden a Mexichem, quien conforma la rama de producción nacional del DOP similar al producto objeto 
de investigación, tal como se determinó en el punto 86 de la Resolución de Inicio y que se confirma en el 
punto 155 de la presente Resolución. 

138. Para tal efecto, la Secretaría consideró datos de los periodos julio de 2016-junio de 2017; julio de 
2017-junio de 2018, y julio de 2018-junio de 2019, que constituyen el periodo analizado e incluye el periodo 
investigado. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y financieros en 
un determinado año o periodo se analiza con respecto al inmediato anterior comparable. 

1. Similitud de producto 

139. De conformidad con lo previsto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del 
RLCE, la Secretaría evaluó la información y las pruebas que obran en el expediente administrativo para 
determinar si el DOP de fabricación nacional es similar al producto objeto de investigación. 

140. En los puntos 71 al 82 de la Resolución de Inicio, la Secretaría analizó y determinó que existen 
elementos suficientes para considerar que el DOP de fabricación nacional es similar al importado de Corea y 
de los Estados Unidos, en virtud de que se fabrican a partir de los mismos insumos y mediante procesos 
productivos análogos, por lo que tienen la misma composición química y características físicas semejantes, y 
atienden a los mismos consumidores, lo que les permite cumplir con las mismas funciones y ser 
comercialmente intercambiables. 

141. En esta etapa de la investigación, las empresas comparecientes no presentaron argumentos o 
pruebas tendientes a desvirtuar esta determinación. De hecho, Proveedor Químico manifestó que emplea de 
manera indistinta la mercancía nacional y la importada. 

a. Características 

142. La Secretaría constató que el DOP de fabricación nacional tiene la misma composición química y 
prácticamente las mismas características del producto objeto de investigación. Al respecto, conforme a lo 
establecido en el punto 76 de la Resolución de Inicio, y que se confirma en el punto 145 de la presente 
Resolución, el DOP de fabricación nacional se obtiene a partir de la di-esterificación del anhídrido ftálico y el 2 
etilhexanol. En consecuencia, tanto el producto objeto de investigación como el de fabricación nacional tienen 
la misma composición química. 
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143. De acuerdo con la información contenida en la hoja de datos de seguridad del DOP que produce 
Mexichem, y que esta aportó, la Secretaría observó que el producto de fabricación nacional es un líquido 
incoloro e inodoro, no soluble en agua, presenta una solubilidad de 0.003 g/l a 20°C, punto de 
fusión/congelación de -50°C, punto de ebullición de 384°C y punto de inflamación de 207°C. 

144. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría contó con elementos 
suficientes que le permiten confirmar que ambas mercancías tienen la misma composición química y 
características físicas semejantes. 

b. Proceso productivo 

145. La Secretaría constató que tanto el DOP de fabricación nacional como el importado de Corea y de los 
Estados Unidos, se produce a partir de los mismos insumos y por medio de procesos productivos análogos. 
En efecto, de acuerdo con el diagrama y la descripción detallada del proceso productivo de Mexichem, el DOP 
nacional se fabrica a partir del anhídrido ftálico y del 2 etilhexanol, y mediante el proceso descrito en los 
puntos 14 a 16 de la Resolución de Inicio, y 12 al 14 de la presente Resolución. 

c. Normas 

146. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría constató que el DOP 
de fabricación nacional cumple con especificaciones de normas que también debe observar el producto 
originario de Corea y de los Estados Unidos. En efecto, la hoja de datos de seguridad del DOP que Mexichem 
produce, señalada anteriormente, permite constatar que dicho producto cumple con las especificaciones de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2015. 

d. Usos y funciones 

147. Mexichem aportó, además de la hoja de datos de seguridad del DOP que produce, información de las 
empresas Eastman Chemical, de los Estados Unidos, y de LG Chem y Hanwha Chemical, de Corea, 
fabricantes del producto objeto de investigación. Dicha información permite a la Secretaría confirmar que el 
DOP de fabricación nacional, así como el originario de Corea y de los Estados Unidos, es un plastificante 
primario que se utiliza para fabricar compuestos plastificantes, así como fluido hidráulico, dieléctrico en 
condensadores y, ocasionalmente, como solvente para barras luminosas, como se señaló en los puntos 19 y 
20 de la Resolución de Inicio, y 17 y 18 de la presente Resolución. 

e. Consumidores y canales de distribución 

148. La Solicitante señaló que el DOP, tanto el de fabricación nacional como el originario de Corea y de 
los Estados Unidos, abastece a los mismos consumidores: empresas que fabrican productos plásticos, o bien, 
compuestos plastificantes, puesto que las importaciones del producto objeto de investigación las efectúan 
fundamentalmente empresas manufactureras que fabrican dichos productos, algunas de las cuales son sus 
clientes. 

149. A partir del listado de ventas al mercado interno de Mexichem a sus clientes, así como del de 
operaciones de importación del SIC-M, realizadas a través de la fracción arancelaria 2917.32.01 de la TIGIE, 
correspondientes a los periodos julio de 2016-junio de 2017; julio de 2017-junio de 2018, y julio de 2018-junio 
de 2019, la Secretaría confirmó que, durante el periodo analizado, cuatro clientes de la Solicitante realizaron 
importaciones de DOP originarias de Corea. 

150. Asimismo, de la información que obra en el expediente administrativo, se deprende lo siguiente: 

a.  una empresa que importó DOP de Corea, también adquirió este producto, a través de una 
comercializadora, de los Estados Unidos, y lo comercializó a diversas empresas, entre ellas, una que 
fue cliente de la Solicitante, y 

b.  la empresa comercializadora a que se hace referencia en el literal anterior, suministró el DOP que 
importó de los Estados Unidos a diversas empresas, entre ellas, a tres clientes de la Solicitante. 

f. Determinación 

151. A partir de lo descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría determinó, de 
manera preliminar, que el DOP de fabricación nacional y el importado de Corea y de los Estados Unidos son 
productos similares, en términos de lo dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II 
del RLCE, dado que se fabrican a partir de los mismos insumos y mediante procesos productivos análogos, 
por lo que tienen la misma composición química y características físicas semejantes, y atienden a los mismos 
consumidores, lo que les permite cumplir con las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. 
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2. Rama de producción nacional y representatividad 

152. De conformidad con lo previsto en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE, 
y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional del producto similar como el 
conjunto de productores nacionales de DOP, tomando en cuenta si estos productores son importadores del 
producto objeto de investigación, o si existen elementos que indiquen que se encuentran vinculados con 
empresas importadoras o exportadoras del mismo. 

153. De acuerdo con lo descrito en los puntos 83 al 86 de la Resolución de Inicio, la Secretaría analizó y 
determinó que Mexichem constituye la rama de producción nacional de DOP, al producir el 100% de la 
producción nacional total. Asimismo, de acuerdo con el listado de operaciones de importación del SIC-M, el 
volumen de las importaciones que la Solicitante efectuó, representó el 2% del total de las importaciones 
investigadas en el periodo analizado, de modo que no pudieron ser la causa del daño alegado, o bien, 
distorsionar los precios internos. 

154. En esta etapa de la investigación, las empresas comparecientes no presentaron información que 
desvirtúe esta determinación, incluso, Proveedor Químico reconoció a Mexichem como la única empresa 
nacional fabricante de DOP. 

155. En consecuencia, la Secretaría confirma que Mexichem constituye la rama de producción nacional, al 
constituir la totalidad de la producción nacional del DOP, de conformidad con lo establecido en los artículos 
4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE, y 60, 61 y 62 del RLCE, toda vez que produce el 100% 
de la producción nacional total. Adicionalmente, en el expediente administrativo no obran elementos que 
indiquen que la Solicitante se encuentre vinculada con empresas importadoras o exportadores del producto 
objeto de investigación. 

3. Mercado internacional 

156. En relación con el mercado internacional del DOP, Mexichem proporcionó un estudio de mercado 
elaborado por la empresa consultora Tecnon, el cual muestra a los principales productores y consumidores de 
dicho producto para el periodo de 2016 a 2026. También aportó estadísticas de importaciones y exportaciones 
mundiales realizadas por la subpartida 2917.32 del Centro de Comercio Internacional (ITC, por las siglas en 
inglés de International Trade Centre), la cual, a su decir, incluye solamente al producto objeto de 
investigación. Al respecto, la Secretaría se allegó de esta última información de la United Nations Commodity 
Trade Statistics Database (UN Comtrade). 

157. De acuerdo con esta información, la Secretaría observó que la producción mundial del DOP 
disminuyó 3% en el periodo comprendido de 2016 a 2018, al pasar de 2,470 a 2,399 miles de toneladas. 
Durante este periodo, la producción se concentró en las regiones de Asia (83%); Oriente Medio (6%); Europa 
(4%), y Norteamérica (3%). Entre 2016 y 2018 el mayor productor fue China (45%), seguido de Corea (12%), 
Taiwán (7%), India (6%), y Japón (5%). 

158. El consumo mundial de DOP registró un comportamiento similar al que observó la producción. En 
efecto, disminuyó 2% de 2016 a 2018, al pasar de 2,447 a 2,399 miles de toneladas, y se concentró en las 
regiones de Asia (78%); Oriente Medio (6%); Europa (4.5%), y Centro y Sudamérica (4.4%). En el mismo 
periodo, China fue el mayor consumidor con el 51%, seguido de India, Japón, Corea y Rusia, con el 8%, 5%, 
4% y 3%, respectivamente. 

159. El balance de producción, menos consumo de DOP, muestra que en el periodo comprendido de 2016 
a 2018, los países con mayores excedentes para exportar fueron Corea, Taiwán, Malasia y Chile, con 606, 
491, 109 y 31 miles de toneladas, respectivamente, en tanto que China, India, Egipto, Indonesia, Perú y 
Vietnam destacaron como países deficitarios. 

160. Estimaciones de Tecnon prevén que la producción mundial del DOP disminuirá 2% de 2018 a 2020, y 
se concentrará en Asia (84%); Oriente Medio (6%); Norteamérica (3.1%), y Centro y Sudamérica (3.1%). En 
2020 China, Corea, India, Taiwán y Japón producirán el 45%, 12%, 7%, 6% y 4%, respectivamente, de la 
producción mundial. 

161. La misma fuente estima que el consumo mundial también disminuirá 2% durante el periodo de 2018 a 
2020, y se concentrará en Asia (78%); Oriente Medio (6%); Centro y Sudamérica (5%), y Europa (4%). En 
2020 China consumirá el 49%, seguida de India (10%); Japón (5%); Corea del Sur (3.5%), y Rusia (3.1%). De 
igual forma, Corea, Taiwán, Malasia y Chile continuarán siendo superavitarios, mientras que China, India, 
Egipto, Indonesia, Perú y Vietnam destacarán como países deficitarios. 

162. En cuanto al comercio mundial del DOP, la Secretaría observó que, durante el periodo analizado, la 
información de la UN Comtrade señala a Corea (69%); Malasia (7%); Chile (4.5%), y Estados Unidos (4%) 
como los principales países exportadores a través de la subpartida 2917.32. En este periodo, la misma fuente 
señala a China (27%); India (8%); Egipto (7%); Perú (5%), y Brasil (4%) como los principales importadores. 
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163. En particular, en el periodo julio de 2018-junio de 2019, Corea concentró el 65% de las exportaciones 
mundiales, seguido de Chile (7.4%), Malasia (7.2%) y Estados Unidos (4%). En el mismo periodo, India 
concentró el 26% de las importaciones totales, seguido por Egipto (15%); Brasil (6%); Perú (5%), y Japón 
(4.7%). 

164. En esta etapa de la investigación, Proveedor Químico indicó que el Banco Mundial, en su reporte 
“Global Trade Watch 2018, Trade Amid Tensions”, publicado el 29 de mayo de 2019, señala que el 
crecimiento del comercio mundial en 2018 se desaceleró, entre otros factores, por la debilidad del crecimiento 
económico y de la producción industrial en Asia, China y Europa. 

165. Añadió que las exportaciones mundiales de DOP registraron una caída en el periodo investigado, 
puesto que su desempeño, debido a sus usos y funciones, está relacionado con el comportamiento de la 
economía en su conjunto y, por tanto, asociado con el ciclo económico internacional. 

166. Al respecto, Proveedor Químico proporcionó información sobre valores y volúmenes de importaciones 
y exportaciones mundiales realizadas a través de la subpartida 2917.32 de la UN Comtrade, que únicamente 
incluye DOP, correspondientes a los periodos julio de 2016-junio de 2017; julio de 2017-junio de 2018, y julio 
de 2018-junio de 2019, y a partir de esta información, Proveedor Químico indicó que, en el periodo 
investigado, los volúmenes de las exportaciones mundiales de DOP observaron una caída de 24%; en el 
mismo periodo, las originarias de Corea, de los Estados Unidos y de los demás orígenes cayeron 24%, 12% y 
35%, respectivamente, en tanto que su precio creció 20%, 15% y 7%, respectivamente. 

167. Asimismo, Proveedor Químico señaló que el valor de las exportaciones mundiales del DOP muestra 
una tendencia decreciente a partir de marzo de 2018 y hasta junio de 2019, en particular, en octubre de 2018, 
el valor de las exportaciones de DOP realizadas por Corea y los Estados Unidos alcanzó su nivel máximo; a 
partir de dicho mes, disminuye hasta el último mes del periodo analizado, cuando alcanza su nivel más bajo. 

4. Mercado nacional 

168. La información que obra en el expediente administrativo confirma que Mexichem es la única 
productora nacional de DOP; destina una parte de su producción de este producto para fabricar compuestos 
de PVC (autoconsumo) y, durante el periodo analizado, también produjo una parte mediante una operación de 
maquila, en virtud de la cual, obtuvo de una empresa los materiales para la fabricación del producto, en tanto 
que ella aportó la energía eléctrica y la mano de obra. 

169. Además de la Solicitante, en el mercado participan empresas que producen mercancías plásticas o 
bien compuestos plastificantes, fundamentalmente de las industrias de PVC flexible, cable y calzado, así 
como de mangueras, perfilería, extrusión, laminados y películas. Estas empresas importan o adquieren del 
fabricante nacional el DOP. 

170. Mexichem manifestó que no existe un mercado geográfico específico al que se destine el DOP, lo 
que sugiere que este producto, debido a los usos que tiene, concurre a gran parte del territorio nacional. 
Adicionalmente, la información que obra en el expediente administrativo no aporta elementos que indiquen 
que las ventas se concentren en periodos determinados, o bien, que exista un patrón de ventas de temporada. 

171. Por su parte, Proveedor Químico manifestó que la propia Solicitante, de acuerdo con su Reporte 
Anual 2018, reconoce que, debido a los usos del DOP, es sensible a los ciclos económicos que afectan a las 
industrias de la construcción, infraestructura, agricultura y automotriz, lo que confirma la relación entre el 
desempeño de la economía en general y el de la industria química en el mercado mexicano. En este sentido, 
durante el periodo analizado, el Producto Interno Bruto (PIB) de la industria química cayó 5.6%, en tanto que, 
de acuerdo con lo señalado en el punto 99 de la Resolución de inicio, el Consumo Nacional Aparente (CNA) 
del DOP registró una caída del 8%. 

172. Adicionalmente, Proveedor Químico señaló que el mercado nacional registró la volatilidad de los 
precios de algunos insumos de la industria química, algunos de los cuales mostraron una tendencia 
descendente a lo largo del periodo analizado, entre ellos, el gas natural, tal como se desprende del Reporte 
Anual 2018 de la propia Solicitante. Enfatizó que el precio del gas natural observó un descenso del 32% de 
julio de 2017 a junio de 2019, mientras que el precio del propano, insumo para la fabricación del 2 etilhexanol, 
materia prima para obtener el DOP, observó una disminución del 40% de octubre de 2018 a junio de 2019. 
Obtuvo dicha información de las páginas de internet datos.gob.mx y www.pemex.com. 

173. En este contexto, la Secretaría evaluó el comportamiento del mercado nacional del DOP con base en 
la información disponible en el expediente administrativo. Para ello, calculó el CNA de este producto a partir 
de los datos de producción que la Solicitante proporcionó, de las cifras de importaciones para el periodo 
analizado, correspondientes exclusivamente a DOP, obtenidas conforme se indica en el punto 181 de la 
presente Resolución, así como exportaciones del SIC-M por la fracción arancelaria 2917.32.01 de la TIGIE. 
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174. La Secretaría observó que el mercado nacional del DOP registró un comportamiento decreciente 
durante el periodo analizado. En efecto, el CNA, calculado como la producción nacional total, más las 
importaciones, menos las exportaciones, solo aumentó 1% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con 
respecto al periodo anterior comparable, y decreció 9% en el periodo investigado, de forma que disminuyó 8% 
en el periodo analizado. El desempeño de cada componente del CNA fue el siguiente: 

a.  las importaciones totales aumentaron 64% en el periodo analizado; crecieron 63% en el periodo julio 
de 2017-junio de 2018 y 1% en el periodo investigado. Durante el periodo analizado, las 
importaciones totales se efectuaron de 9 países, en particular, durante el periodo investigado,  los 
principales proveedores fueron Corea y los Estados Unidos, que en conjunto representaron 
prácticamente el 100% del volumen total importado; 

b.  la producción nacional total registró un descenso del 32% en el periodo analizado; disminuyó 20% en 
el periodo julio de 2017-junio de 2018 y 15% en el periodo investigado, y 

c.  las exportaciones totales disminuyeron 41% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 y 22% en el 
periodo investigado, lo que significó, de manera acumulada, una caída de 54% en el periodo 
analizado. 

175. Por lo que se refiere a la Producción Nacional Orientada al Mercado Interno (PNOMI), calculada 
como la producción nacional total, menos las exportaciones, registró un desempeño similar al que observó la 
producción. En efecto, registró un descenso del 27% en el periodo analizado; disminuyó 15% en el periodo 
julio de 2017-junio de 2018, y 14% en el periodo investigado. 

5. Análisis de las importaciones 

176. De conformidad con lo previsto en los artículos 3.1, 3.2 y 3.3 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción I y 
43 de la LCE y 64 fracción I y 67 del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la tendencia de las 
importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo analizado, tanto en términos absolutos 
como en relación con la producción o el consumo nacional. 

a. Importaciones objeto de análisis 

177. En la etapa inicial del presente procedimiento, Mexichem argumentó que por la fracción arancelaria 
2917.32.01 de la TIGIE únicamente debe ingresar al mercado nacional el producto objeto de investigación, sin 
embargo, debido a errores de identificación y clasificación, también ingresan otros productos que no son 
objeto de investigación. Asimismo, indicó que en la base de operaciones de importación que la ANIQ le 
proporcionó, obtenida del SAT, realizadas en el periodo julio de 2016 a junio de 2019, a través de la fracción 
arancelaria 2917.32.01 de la TIGIE, identificó las operaciones de productos que no son objeto de 
investigación, por ejemplo, desmoldante, aceite con accesorios (tibor), dioxina, DOTP (dioctyl terephtalate), 
plastificante tereftalato dioctyl (DOTP), plastificante dioctil tereftalato (DOTP), plastificante tereftalato dioctil 
(DOTP) y PVC para fabricación de capellada. 

178. A partir de esta base, Mexichem calculó los volúmenes y valores de importaciones de DOP 
originarias de Corea y de los Estados Unidos, así como de los demás orígenes, para lo cual excluyó las 
operaciones de importación que corresponden a productos que no son objeto de investigación. 
Adicionalmente, manifestó que en la base de operaciones de importación realizadas durante el periodo julio 
de 2016-junio de 2019, a través de la fracción arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE, que la ANIQ también le 
proporcionó, identificó operaciones de importación que, de acuerdo con su descripción, permite presumir que 
se trata de producto objeto de investigación. 

179. La Secretaría, a partir del listado de operaciones de importación del SIC-M, calculó los valores y 
volúmenes de importaciones del DOP originarias tanto de Corea y de los Estados Unidos como de los demás 
orígenes, conforme la metodología descrita en los puntos 106 a 110 de la Resolución de Inicio. 

180. En esta etapa de la investigación, Mexichem no aportó información adicional al respecto; por su 
parte, las empresas importadoras y la empresa exportadora comparecientes no cuestionaron el cálculo de los 
volúmenes y valores de las importaciones de DOP. No obstante, como resultado de requerimientos de 
información, la Secretaría contó con 193 pedimentos de importación, con su correspondiente factura y demás 
documentación de internación. Con base en esta información, la Secretaría ajustó el volumen de tres 
operaciones de importaciones de Corea, efectuadas en el periodo investigado. 

181. Con el ajuste del volumen de importaciones originarias de Corea, referido en el punto anterior, y con 
base en la metodología descrita en los puntos 106 al 110 de la Resolución de Inicio, la Secretaría calculó los 
volúmenes y valores de importaciones de DOP originarias tanto de Corea y de los Estados Unidos como de 
los demás orígenes. Los resultados obtenidos no modifican el comportamiento y tendencia de las 
importaciones, tanto del producto objeto de investigación como del de otros orígenes, descritos en la 
Resolución de Inicio, como se podrá apreciar en los resultados de los apartados siguientes de la presente 
Resolución. 
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b. Acumulación de importaciones 

182. En la etapa inicial de la investigación, de acuerdo con los resultados descritos en los puntos 112 al 
114 de la Resolución de Inicio, la Secretaría consideró procedente acumular los efectos de las importaciones 
del DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos para el análisis de daño material a la rama de 
producción nacional. 

183. En esta etapa de la investigación, la empresa exportadora Eastman Chemical, así como las 
importadoras Maclin y Proveedor Químico, no cuestionaron la procedencia de acumular los efectos de  las 
importaciones del DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos para el análisis de daño material a la 
rama de producción nacional. 

184. No obstante, al igual que en la etapa previa, de conformidad con lo establecido en los artículos 3.3 
del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE, y 67 del RLCE la Secretaría evaluó la procedencia de acumular los 
efectos de las importaciones del DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos. Para tal efecto, analizó el 
margen de discriminación de precios con el que se realizaron las importaciones originarias de cada país 
proveedor, los volúmenes de dichas importaciones, así como las condiciones de competencia entre las 
mismas y el producto similar de fabricación nacional. 

185. De acuerdo con el análisis de discriminación de precios descrito en los puntos 45 al 135 de la 
presente Resolución, la Secretaría determinó preliminarmente que durante el periodo investigado las 
importaciones del DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos, se realizaron con márgenes de 
discriminación de precios superiores al de minimis, por lo que se cumple con lo establecido en los artículos 3.3 
del Acuerdo Antidumping y 67 del RLCE. 

186. La información que obra en el expediente administrativo confirma que el volumen de las 
importaciones de cada uno de los países investigados fue mayor al umbral de insignificancia que establecen 
los artículos 5.8 del Acuerdo Antidumping y 67 del RLCE. En efecto, en el periodo investigado las 
importaciones originarias de los Estados Unidos y de Corea representaron el 41% y 58% del total importado, 
respectivamente. 

187. Asimismo, a partir del listado oficial de operaciones de importación del SIC-M, realizadas por la 
fracción arancelaria 2917.32.01 de la TIGIE, del listado de Mexichem a sus clientes en el periodo analizado, y 
de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría observó lo siguiente: 

a.  como se indicó en el punto 113 de la Resolución de Inicio, situación que se confirma en el punto 149 
de la presente Resolución, cuatro clientes de la Solicitante realizaron importaciones del producto 
objeto de investigación, originarias de Corea; 

b.  en cuanto a las compras del producto originario de los Estados Unidos, una sola empresa concentró 
el 99% del total de las importaciones provenientes de dicho país, tanto en el periodo analizado como 
en el investigado. Esta empresa no aparece como cliente de la Solicitante, sin embargo, de acuerdo 
con lo señalado en su página de Internet, fabrica productos plastificantes, entre ellos, aquellos que se 
utilizan para fabricar resinas de PVC, que requieren de DOP para su producción; 

c.  como se señaló en el punto 150 de la presente Resolución, de la información que obra en el 
expediente administrativo se desprende que una empresa que importó DOP de Corea, también 
adquirió este producto, a través de una comercializadora, de los Estados Unidos, y lo comercializó a 
diversas empresas, entre ellas, un cliente de la Solicitante, y la empresa comercializadora de mérito 
suministró el DOP que importó de los Estados Unidos a diversas empresas, entre ellas, a tres 
clientes de la Solicitante, y 

d.  en el periodo julio de 2016-junio de 2017, las importaciones originarias de Corea y de los Estados 
Unidos representaron el 29% y 49% de las totales, respectivamente, en tanto que, en el periodo 
investigado, las importaciones originarias de Corea incrementaron su participación en las totales a 
58%, lo que significó el desplazamiento de las originarias de los Estados Unidos, ya que estas 
últimas representaron el 41% del total importado. 

188. Estos resultados permiten determinar, de manera preliminar, que el DOP importado de Corea y de los 
Estados Unidos compiten entre sí y con el similar de fabricación nacional, ya que clientes de la industria 
nacional adquirieron producto objeto de investigación y de fabricación nacional. 

189. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores, y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE, la Secretaría confirma, de manera 
preliminar, que es procedente acumular los efectos de las importaciones del DOP originarias de Corea y de 
los Estados Unidos para el análisis de daño material a la rama de producción nacional, ya que, de acuerdo 
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con las pruebas disponibles en el expediente administrativo, dichas importaciones se realizaron con márgenes 
de discriminación de precios superiores al de minimis; los volúmenes de las importaciones investigadas 
procedentes de cada país no son insignificantes, y los productos importados compiten en los mismos 
mercados, llegan a clientes comunes y tienen características y composición muy parecidas, de modo que se 
destinan a los mismos usos, por lo que se colige que compiten entre sí, y con el DOP de producción nacional. 

c. Análisis de las importaciones 

190. Mexichem argumentó que, durante el periodo analizado, las importaciones de DOP originarias de 
Corea y de los Estados Unidos, además de que se realizaron en condiciones de discriminación de precios, 
aumentaron considerablemente. Este comportamiento creciente se reflejó en un incremento de su 
participación en las importaciones totales y en el mercado nacional de DOP y, por consiguiente, en el 
desplazamiento de la rama de producción nacional y de las importaciones de otros orígenes. 

191. A fin de evaluar los argumentos de la Solicitante sobre el comportamiento de las importaciones del 
DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos, así como de los demás orígenes, la Secretaría consideró 
sus valores y volúmenes, calculados conforme lo descrito en el punto 181 de la presente Resolución. 

192. La información que obra en el expediente administrativo confirma que las importaciones totales 
registraron un crecimiento del 64% en el periodo analizado; aumentaron 63% en el periodo julio de 2017-junio 
de 2018 con respecto al periodo anterior, y 1% en el periodo investigado. 

193. El crecimiento de las importaciones totales durante el periodo analizado se explica por el desempeño 
de las importaciones acumuladas de Corea y de los Estados Unidos, las cuales tuvieron un incremento del 
108% a lo largo del periodo analizado: aumentaron 104% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con 
respecto al periodo anterior comparable, y 2% en el periodo investigado, cuando contribuyeron con el 99.5% 
de las importaciones totales (98% en el periodo julio de 2017-junio de 2018), luego de que en el periodo julio 
de 2016-junio de 2017 representaron el 78.3%, lo que significó un crecimiento de 21.3 puntos porcentuales en 
el periodo analizado. 

194. En contraste, las importaciones de los demás orígenes observaron un descenso del 97% a lo largo 
del periodo analizado: disminuyeron 85% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo 
anterior comparable, y 77% en el periodo investigado, por lo que su participación en las importaciones totales 
a lo largo del periodo analizado disminuyó 21.3 puntos porcentuales (-19.7 puntos en el periodo julio de 2016-
junio de 2017 y -1.6 puntos porcentuales en el periodo investigado). 

195. En términos del mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones totales aumentaron 
16.6 puntos porcentuales su participación en el CNA, del periodo julio de 2016-junio de 2017 al periodo 
investigado, al pasar del 21.5% al 38.1%; 34.5% en el periodo julio de 2017-junio de 2018. 

196. El incremento de las importaciones totales en el CNA obedece fundamentalmente a las importaciones 
investigadas. En efecto, representaron el 16.8% del CNA en el periodo julio de 2016-junio de 2017, 33.8% en 
el periodo julio de 2017-junio de 2018, y 37.9% en el periodo investigado, lo que significó un incremento de 
21.1 puntos porcentuales en el CNA durante el periodo analizado; 17 puntos porcentuales en el periodo julio 
de 2017-junio de 2018, y 4.1 puntos porcentuales en el periodo investigado. En relación con el volumen de la 
producción nacional total, estas importaciones representaron, en los mismos periodos, el 17%, 45% y 54%, 
respectivamente, por lo que de manera acumulada registraron un incremento de 36 puntos porcentuales en el 
periodo analizado. 

197. En contraste, las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en el CNA en 4.5 
puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar del 4.7% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 al 
0.2% en el periodo investigado (0.7% en el periodo julio de 2017-junio de 2018). 

198. En consecuencia, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 16.6 puntos porcentuales del 
periodo julio de 2016-junio de 2017 al periodo investigado, al pasar del 78.5% al 61.9%; registró una pérdida 
de 13 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, cuando 
tuvo una participación del 65.5%, y 3.6 puntos porcentuales en el periodo investigado. 

199. La pérdida de mercado de la rama de producción nacional en el periodo analizado es atribuible a las 
importaciones del producto objeto de investigación en condiciones de discriminación de precios, ya que las de 
los demás orígenes registraron una pérdida de participación de 4 puntos porcentuales del periodo julio de 
2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y 0.5 puntos porcentuales en el periodo investigado. 

200. Por otra parte, Mexichem argumentó que para no contabilizar las exportaciones y los inventarios 
como consumo (de manera indirecta, los inventarios a través de la producción no materializada en una venta) 
es importante analizar el desempeño de las importaciones considerando el consumo interno. Al respecto, al 
igual que en la etapa previa de la investigación, la Secretaría calculó este indicador de DOP como la suma de 
las importaciones totales, más las ventas nacionales al mercado interno. 
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201. En relación con este indicador, las importaciones del producto objeto de investigación incrementaron 
su participación en 30.3 puntos porcentuales, al pasar de una participación del 27.2% en el periodo julio de 
2016-junio de 2017, al 57.5% en el periodo investigado (51.7% en el periodo julio de 2017-junio de 2018). 

202. En contraste, las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en el consumo 
interno 7.3 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar del 7.5% en el periodo julio de 2016-junio de 
2017, al 0.3% en el periodo investigado (1.1% en el periodo julio de 2017-junio de 2018). 

203. Por su parte, las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional disminuyeron su 
participación en el consumo interno en 18.1 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al 
siguiente periodo comparable, al pasar del 65.3%, al 47.2%, y 4.9 puntos porcentuales en el periodo 
investigado, al participar con el 42.3%, de forma que acumularon una pérdida de 23.1 puntos porcentuales en 
el periodo analizado, atribuible a las importaciones del producto objeto de investigación en condiciones de 
discriminación de precios, ya que las de los demás orígenes registraron una pérdida de participación de 7.3 
puntos porcentuales en el periodo analizado; -6.5 puntos porcentuales en el periodo julio de 2017-junio de 
2018, y -0.8 puntos porcentuales en el periodo investigado. 

Mercado nacional de DOP 

 

Fuente: Base de importaciones del SIC-M / Mexichem / Cálculos de la Secretaría. 

204. Los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, permiten a la Secretaría 
determinar, de manera preliminar, que las importaciones del producto objeto de investigación, en un contexto 
de contracción del mercado, registraron una tendencia creciente en términos absolutos y relativos durante el 
periodo analizado, mientras que la rama de producción nacional perdió participación tanto en el CNA como en 
el consumo interno durante el periodo investigado y analizado, atribuible al incremento de las importaciones 
del producto objeto de investigación. 

6. Efectos sobre los precios 

205. De conformidad con los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II de la LCE y 64 
fracción II del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones del producto objeto de investigación, originarias 
tanto de Corea como de los Estados Unidos, concurrieron al mercado mexicano a precios considerablemente 
inferiores a los del producto nacional similar, o bien, si su efecto fue deprimir los precios internos de otro modo 
o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera producido, y si el nivel de precios de las importaciones fue 
determinante para explicar su comportamiento en el mercado nacional. 

206. Como se señaló en el punto 131 de la Resolución de Inicio, Mexichem argumentó que en 2016, los 
precios del 2 etilhexanol y el anhídrido ftálico, insumos esenciales para la fabricación del DOP, registraron  los 
niveles más bajos en el mercado internacional, pero en 2017, 2018 y 2019 aumentaron considerablemente, lo 
que se reflejó en el incremento del precio del producto objeto de investigación en el mercado mundial y, por 
consiguiente, en el nacional, así como del precio de venta al mercado interno del producto similar de 
fabricación nacional. Sin embargo, indicó que, a pesar de que el precio de las importaciones del producto 
objeto de investigación y el nacional de venta al mercado interno del producto nacional similar aumentó 
durante el periodo analizado, observó lo siguiente: 
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a.  el precio de las importaciones del producto objeto de investigación se mantuvo por debajo del precio 

nacional de venta al mercado interno en niveles de entre 11% y 15%, y 

b.  el bajo nivel de los precios de las importaciones del producto objeto de investigación no permitió que 

el precio de venta al mercado interno de Mexichem aumentara en el mismo porcentaje, puesto  que 

entre el periodo julio de 2016-junio de 2017 y el investigado, el primer precio aumentó 23.55%, en 

tanto que el segundo registró un incremento del 22.21%. 

207. Conforme lo descrito en los puntos 132 y 133 de la Resolución de Inicio, a partir de la información 

que la Solicitante aportó sobre los precios mensuales del 2 etilhexanol y del anhídrido ftálico para el periodo 

enero de 2016-noviembre de 2019, la Secretaría obtuvo los precios promedio de dichos productos durante el 

periodo analizado. Los resultados indicaron que el precio promedio del 2 etilhexanol aumentó 4% del periodo 

julio de 2016-junio de 2017 al periodo julio de 2017-junio de 2018, y 1% en el periodo investigado, de modo 

que acumuló un aumento del 5%. En los mismos periodos, el precio del anhídrido ftálico aumentó 20%, 1% y 

22%, respectivamente. 

208. En esta etapa de la investigación, Eastman Chemical, Maclin y Proveedor Químico presentaron los 

siguientes argumentos sobre los precios a que concurrieron las importaciones originarias de Corea y de los 

Estados Unidos: 

a.  Eastman Chemical manifestó que exportó al mercado mexicano para suministrar DOP a algunos de 

los competidores directos de Mexichem en condiciones de competencia, ya que, de otra manera, 

tendrían que adquirirlo de la Solicitante, única fuente en el mercado nacional, lo que daría lugar a un 

comportamiento anticompetitivo y, por consiguiente, un fuerte impacto en dichos consumidores, 

debido a que no tienen una cadena integrada en sus procesos productivos; 

b.  Proveedor Químico manifestó que para adquirir DOP busca estabilidad en los precios y su 

proximidad con los precios existentes en el mercado internacional. Al respecto, en respuesta a 

requerimiento, indicó que una empresa consultora le suministra mensualmente estadísticas 

actualizadas de importación, y 

c.  Maclin indicó que en el periodo investigado importó 40 toneladas de DOP originario de Corea, 

precisó que no lo adquirió de la Solicitante debido a que sus precios están por arriba de los que el 

mercado mundial observó. 

209. Respecto a lo señalado por Eastman Chemical, Maclin y Proveedor Químico, Mexichem argumentó: 

a.  los clientes de Eastman Chemical en México no adquirieron DOP a precios competitivos o justos, 

sino que importaron este producto en condiciones de dumping, y en niveles de precios que se 

ubicaron por debajo de los precios del DOP de fabricación nacional y de los de las importaciones de 

los demás orígenes, con el consecuente desplazamiento de la producción nacional; 

b.  la razón que Maclin esgrimió para realizar importaciones de DOP originarias de Corea, relativa a que 

el precio de estas es menor al correspondiente al DOP de fabricación nacional, sustenta que dichas 

importaciones se realizan en condiciones de discriminación de precios y que han desplazado a la 

producción nacional, y 

c.  un factor importante en las decisiones de compra de las empresas consumidoras e importadoras en 

México es el precio, razón por la que Proveedor Químico importó el DOP. 

210. Adicionalmente, Proveedor Químico cuestionó los resultados del apartado de “Efectos sobre los 

precios” de la Resolución de Inicio. Al respecto, argumentó lo siguiente: 

a.  en dicho apartado no se precisa cómo se estimó el precio del autoconsumo; 

b.  el autoconsumo no concurre al mercado, por ello, sobreestima los posibles efectos de las 

importaciones investigadas sobre los volúmenes y precios de la mercancía de fabricación nacional, y 

c.  el efecto de las importaciones del producto objeto de investigación se evaluará separadamente, e 

incluye, entre los criterios a considerar, las ventas de los productores, situación que no se cumple en 

el caso del autoconsumo, porque no es una venta, al carecer de un precio de mercado. 
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211. Al respecto, la Secretaría considera incorrectos los cuestionamientos que Proveedor Químico realiza 
relativos al apartado de efectos sobre los precios, toda vez que, además de que Proveedor Químico no 
explica de qué forma el autoconsumo sobreestima los posibles efectos de las importaciones investigadas 

sobre los volúmenes y precios de venta al mercado interno de DOP de fabricación nacional, de lo descrito en 
dicho apartado se desprende que la Secretaría analizó el desempeño del precio nacional, el cual considera el 
correspondiente al precio promedio de venta al mercado interno, en donde compite con el precio de las 
importaciones del producto objeto de investigación. 

212. Este precio promedio de venta al mercado interno proviene de la producción que Mexichem destinó 

para la venta. De esta manera, como Proveedor Químico considera, en dicho apartado la Secretaría evaluó el 
efecto de las importaciones del producto objeto de investigación, considerando el precio de las ventas de los 
productores al mercado interno, en este caso de Mexichem. En consecuencia, carece de sustento alguno la 
presunción de Proveedor Químico de que el autoconsumo sobreestima los posibles efectos de las 
importaciones del producto objeto de investigación sobre los volúmenes y precios de venta al mercado interno 
del DOP de fabricación nacional. 

213. A fin de evaluar los argumentos que la Solicitante, Eastman Chemical, Maclin y Proveedor Químico 
esgrimieron, al igual que en la etapa previa del presente procedimiento, la Secretaría calculó los precios 
implícitos promedio de las importaciones investigadas y del resto de los países, de acuerdo con los volúmenes 
y valores obtenidos conforme lo descrito en el punto 181 de la presente Resolución, y el precio promedio de 
venta al mercado interno de la rama de producción nacional, conforme a lo descrito en el punto 135 de la 

Resolución de Inicio. 

214. Los resultados confirman que el precio promedio de las importaciones del producto objeto de 
investigación aumentó 14% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y 9% en 
el periodo investigado, de manera que registró un incremento del 24% durante el periodo analizado. En los 
mismos periodos, el precio promedio de las importaciones de otros orígenes aumentó 44%, disminuyó 14% y 

aumentó 24%, respectivamente. 

215. En cuanto al precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, medido 
en dólares, aumentó 17% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y 5% en el 
periodo investigado, de manera que acumuló un incremento del 22% en el periodo analizado. 

216. El comportamiento de los precios de las importaciones de DOP y del precio nacional, descritos 
anteriormente, confirma el argumento de Mexichem de que tanto el precio de las importaciones investigadas 
como el precio nacional de venta al mercado interno del producto similar, aumentaron durante el periodo 
analizado, comportamiento que refleja el incremento que observaron los precios del 2 etilhexanol y del 
anhídrido ftálico, insumos fundamentales para producir el DOP. 

217. En la etapa previa de la investigación, la Secretaría examinó la existencia de subvaloración de los 
precios de las importaciones investigadas con respecto al precio nacional, en los términos señalados en los 
puntos 138 y 139 de la Resolución de Inicio. Se determinó que en los periodos julio de 2016-junio de 2017, 
julio de 2017-junio de 2018 y julio de 2018-junio de 2019 las importaciones del producto objeto de 
investigación ingresaron al mercado nacional a precios de venta inferiores tanto del precio nacional como del 
de las importaciones de otros orígenes. 

218. Con la finalidad de evaluar la existencia de subvaloración, al igual que en la etapa previa de la 
investigación, la Secretaría comparó el precio Libre a Bordo (“FOB”, por las siglas en inglés de Free on Board) 
planta, de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional con el precio de las importaciones 
del producto objeto de investigación; para ello, ajustó este último precio con el arancel correspondiente, 
gastos de agente aduanal y derechos de trámite aduanero. 

219. Los resultados confirman que el precio promedio de las importaciones del producto objeto de 
investigación, en condiciones de discriminación de precios, fue sistemáticamente menor que el precio nacional 
durante el periodo analizado, en porcentajes de 10%, 12% y 8% en los periodos julio de 2016-junio de 2017, 
julio de 2017-junio de 2018 y julio de 2018-junio de 2019, respectivamente. En relación con el precio promedio 
de las importaciones de otros orígenes, en los mismos periodos, el precio del DOP fue menor en porcentajes 

de 8%, 27% y 8%, respectivamente. 
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Precios de las importaciones y del producto nacional 

 

Subvaloración (%) 2016JUL - 2017JUN 2017JUL – 2018JUN 2018JUL – 2019JUN 

Respecto al precio nacional -10% -12% -8% 

Respecto al precio de otros 
orígenes 

-8% -27% -8% 

Fuente: SIC-M y Mexichem. 

220. Adicionalmente, la Secretaría evaluó el argumento de Mexichem de que su precio de venta al 
mercado interno no aumentó en el mismo porcentaje que observó el precio de las importaciones del producto 
objeto de investigación, como se señaló en los puntos 140 al 142 de la Resolución de Inicio. 

221. En esta etapa de la investigación, no hubo información adicional al respecto, por lo que, a partir del 
precio de las importaciones del producto objeto de investigación, el costo promedio del 2 etilhexanol y del 
anhídrido ftálico que Mexichem utilizó para producir el DOP, así como el precio de venta al mercado interno 
del producto similar de fabricación nacional, la Secretaría confirmó lo siguiente: 

a.  como se señaló en los puntos 134 y 136 de la Resolución de Inicio, y 214 y 215 de la presente 
Resolución, el precio promedio de las importaciones del producto objeto de investigación aumentó 
14% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y 9% en el periodo 
investigado, de manera que registró un incremento del 24% durante el periodo analizado. En los 
mismos periodos, el precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, 
medido en dólares, aumentó 17%, 5% y 22%, respectivamente, y 

b.  el costo promedio de las materias primas esenciales que Mexichem utilizó para fabricar el  DOP, 
calculado en dólares, aumentó 16% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al periodo julio de 2017-
junio de 2018, y 5% en el periodo investigado, de modo que aumentaron 22% en el periodo 
analizado. 

222. Estos resultados confirman que, en efecto, el precio de venta al mercado interno de Mexichem no 
aumentó en el mismo porcentaje en el que se incrementó el precio promedio de las importaciones del 
producto objeto de investigación en el periodo analizado, 22% contra 24%. Adicionalmente, en el periodo 
analizado, el aumento en el precio de venta del productor nacional apenas fue suficiente para compensar el 
incremento que registró el costo promedio de las materias primas esenciales que Mexichem utilizó para 
fabricar el DOP. 

223. Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 64, fracción II, literal D del RLCE, la 
Secretaría analizó si el nivel de precios a los que concurren las importaciones investigadas fue factor 
determinante para explicar su comportamiento y la participación de estas en el mercado nacional, o si son 
otros factores los que pudieran explicarlo. 

224. Proveedor Químico presentó argumentos tendientes a sustentar que el incremento de las 
importaciones investigadas se explica por la falta de abasto de DOP de Mexichem. Manifestó que en el 
periodo julio de 2016-junio de 2017, las instalaciones productivas de Mexichem tuvieron problemas técnicos 
que se tradujeron en un desabasto de DOP en el mercado nacional, situación que, por una parte, impulsó el 
crecimiento de las importaciones y, por otra, dio lugar a un cambio estructural en el abasto del DOP al 
mercado mexicano, en tanto que, al igual que otras empresas, tuvo que buscar otros proveedores en el 
mercado internacional con la finalidad de continuar con sus procesos de transformación y comercialización. Al 
respecto: 
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a.  presentó una carta de un cliente, del 15 de mayo de 2020, en la cual se señala que en el periodo julio 
de 2016-junio de 2017 Mexichem le negó la venta de DOP y, por tanto, dejó de suministrarle este 
producto, por problemas en su planta y paro en la misma; 

b.  indicó que en el periodo julio de 2016-junio de 2017, el precio de las importaciones del producto 
objeto de investigación y el precio de la mercancía nacional observó una diferencia que osciló entre -
0.2% y -5.7%; consideró que esta diferencia no justifica la tasa de crecimiento del 173% que dichas 
importaciones observaron a lo largo del periodo referido, y 

c.  presentó un ejercicio econométrico, cuyos resultados en términos estadísticos sustentan, a su 
consideración, el cambio estructural en las importaciones del producto objeto de investigación, 
después de julio de 2018. 

225. Respecto a los argumentos de Proveedor Químico, la Solicitante argumentó: 

a.  además de que Proveedor Químico señala varios periodos en que supuestamente ocurrió el 
desabasto, no tiene elementos para manifestarse en relación con el sentido, fondo y validez de la 
carta que Proveedor Químico presentó para acreditar el desabasto del DOP en el mercado nacional, 
puesto que fue clasificada como confidencial; 

b.  registró su nivel más alto de producción del DOP en el periodo en el que Proveedor Químico señaló 
que hubo desabasto, y 

c.  las importaciones del producto objeto de investigación se realizaron en condiciones de discriminación 
de precios; representaron el 78% y 99% en el total importado en el periodo julio de 2016-junio de 
2017 y en el periodo investigado, respectivamente, y concurrieron al mercado nacional en niveles de 
precios menores que el de la producción nacional durante el periodo analizado. 

226. A fin de disponer de mayores elementos de juicio sobre este aspecto de la investigación, la 
Secretaría formuló requerimientos de información adicionales a Proveedor Químico, a la empresa referida en 
la carta que señala el desabasto de DOP en el mercado mexicano y a Mexichem: 

a.  a Proveedor Químico le requirió elementos probatorios que acreditaran el desabasto; la explicación 
de cómo a través de su fuerza de ventas tuvo conocimiento de dicha situación; medios probatorios 
que sustenten que los consumidores de DOP, clientes de la Solicitante, no tuvieron disponibilidad de 
este producto de fabricación nacional, o bien, que Mexichem les negó la venta, o no se los suministró 
cuando se lo solicitaron. Asimismo, la Secretaría le solicitó la información que utilizó para sustentar 
que en el periodo julio de 2016-junio de 2017, el precio de las importaciones del producto objeto de 
investigación y el precio de la mercancía similar de fabricación nacional observó una diferencia que 
osciló entre -0.2% y -5.7%; 

b.  a Mexichem le solicitó información sobre los problemas técnicos en su planta de producción de DOP 
durante el periodo analizado y una explicación sobre si en dicho periodo negó la venta o dejó de 
suministrar DOP a empresas que se lo hayan solicitado, y 

c.  a la empresa que emitió la carta que Proveedor Químico presentó para sustentar el desabasto, le 
solicitó que confirmara la fecha a partir de la cual Mexichem dejó de proveerle DOP, así como los 
medios de prueba que acreditaran su solicitud de compra y los correspondientes que sustentaran 
que la Solicitante le negó la venta, o bien, le comunicó que dejaría de suministrarle dicho producto, y 
las razones que esgrimió para justificar tales hechos. 

227. La empresa que emitió la carta que Proveedor Químico presentó para sustentar el desabasto, no dio 
respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría. No obstante, en su respuesta, 
Proveedor Químico presentó una carta de la empresa a que se hace referencia en el punto anterior, del 9 de 
julio de 2020, en la cual ratifica que a partir del periodo julio de 2016-junio de 2017, Mexichem dejó de 
suministrarle DOP por problemas en su planta y paro en la misma, pero que no tiene correos electrónicos, o 
bien, escritos que lo acrediten, ya que es práctica habitual de Mexichem establecer contacto mediante 
llamadas telefónicas o visitas a las instalaciones de sus clientes. Asimismo, señaló que Proveedor Químico le 
había ofrecido DOP antes del segundo semestre de 2016, sin concretar pedido alguno, pero debido al 
desabasto de Mexichem, tomó la decisión de adquirir DOP de Proveedor Químico. 

228. En su respuesta, Proveedor Químico no aportó mayores elementos probatorios que acreditaran el 
desabasto de DOP en el mercado mexicano argumentado, y se limitó a manifestar lo siguiente: 

a.  los consumidores de DOP con los que tuvo contacto reconocen el desabasto, pero carecen de 
medios probatorios que acrediten que la Solicitante les haya negado la venta o suministro de DOP. 
En todo caso, de haber existido correos electrónicos que sustenten el desabasto, ya fueron 
eliminados por los consumidores, tomando en cuenta su antigüedad; 
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b.  entre las funciones de su equipo de ventas, se encuentra la de visitar y realizar llamadas a clientes 
potenciales de DOP, a fin de presentarles cotizaciones y muestras de este producto para, en su 
caso, concretar ventas. Mediante esta actividad, a través de los clientes de la propia Solicitante, se 
enteró del desabasto de DOP en el mercado mexicano, y 

c.  las empresas consumidoras de DOP no están dispuestas a participar en la presente investigación, 
puesto que, además del DOP, también adquieren de Mexichem otros productos, por lo cual prefieren 
asegurar las mismas condiciones de precio y abasto que a la fecha han tenido. Además, los clientes 
que solicitan a Proveedor Químico la venta del DOP u otros productos, se limitan a realizar sus 
pedidos, sin justificar los motivos de los mismos. 

229. Asimismo, en relación con la información que utilizó para obtener los resultados sobre la diferencia 
del precio de las importaciones del producto objeto de investigación y los precios de la mercancía nacional en 
el periodo julio de 2016-junio de 2017, Proveedor Químico indicó que consideró los siguientes datos: i) valores 
y volúmenes de las importaciones de Corea y de los Estados Unidos para el periodo julio de 2016-junio de 
2019, obtenidos del SIAVI; ii) los precios implícitos de las importaciones del producto objeto de investigación, 
ajustados por el arancel correspondiente y el derecho de trámite aduanero, y iii) el precio de las operaciones 
de compra que realizó en el mercado nacional. 

230. Por su parte, Mexichem manifestó que su planta de producción de DOP no sufrió problema técnico 
alguno o de producción durante el periodo analizado, de modo que no dejó de abastecer al mercado nacional 
en dicho periodo. Indicó que fue su planta de anhídrido ftálico la que sufrió un incidente menor en el primer 
trimestre de 2018, mismo que afectó sus volúmenes de producción de anhídrido ftálico, sin embargo, para 
solucionar esta situación, adquirió este producto de terceros, de forma que no se afectó su producción y 
abasto de DOP. 

231. La Secretaría analizó la información que Mexichem y Proveedor Químico aportaron. Los resultados 
de este examen permiten determinar, preliminarmente, que no existen elementos fehacientes que acrediten 
que el mercado mexicano hubiese registrado un desabasto de DOP de fabricación nacional. Los siguientes 
elementos sustentan esta determinación: 

a.  salvo por la afirmación de la empresa a que se hace referencia en los puntos 224 inciso a y 227 de la 
presente Resolución, no existe medio probatorio alguno que sustente que las instalaciones 
productivas de DOP de la Solicitante hubiesen registrado problemas técnicos y, por consiguiente, 
suspendido o disminuido su nivel de producción en el periodo que Proveedor Químico señala, es 
decir, julio de 2016-junio de 2017; 

b.  contribuye a lo anterior, el hecho de que no se recibió respuesta al requerimiento de información por 
parte de la empresa a que se hace referencia en los puntos 224 inciso a y 227 de la presente 
Resolución, a pesar de haber sido notificado mediante oficio UPCI.416.20.2175 del 7 de julio de 
2020; 

c.  tampoco existen medios probatorios que sustenten que Mexichem hubiese negado el suministro o 
venta de DOP a sus clientes, o bien, solicitudes de consumidores de compra de DOP a la Solicitante 
y que esta haya negado o limitado la venta; 

d.  de acuerdo con el análisis de sus indicadores, la Solicitante produjo el mayor volumen de DOP en el 
periodo en que Proveedor Químico señala que ocurrió el desabasto, julio de 2016-junio de 2017; 

e.  los resultados que Proveedor Químico obtuvo en cuanto a la diferencia que observaron los precios 
de las importaciones del producto objeto de investigación y el precio nacional en el periodo julio de 
2016-junio de 2017, no son pertinentes, puesto que no son resultado de la comparación del precio 
del producto objeto de investigación contra el precio de venta al mercado interno del DOP que la 
rama de producción nacional fabrica, sino con el precio de sus compras en el mercado nacional, las 
cuales realizó a dos empresas que, conforme información que obra en el expediente administrativo, 
también realizaron importaciones de DOP de Corea y de los Estados Unidos, y 

f.  en consecuencia, el cambio estructural en el abasto de DOP al mercado mexicano que Proveedor 
Químico considera que se presentó, no ocurrió por desabasto de este producto de fabricación 
nacional. 

232. Adicionalmente, Proveedor Químico también consideró que es posible que Mexichem, a pesar de que 
haya mantenido la producción de DOP durante el periodo julio de 2016-junio de 2017, la hubiese destinado de 
manera preferente a su autoconsumo. En virtud de lo anterior, solicitó que la Secretaría evalúe si la 
producción del autoconsumo a ventas nacionales de ese año es similar a la del periodo julio de 2017-junio de 
2018 y a la del periodo investigado, puesto que, de otro modo, se estaría ante la negación de la venta de  
DOP por cuestiones ajenas a la disponibilidad del producto, circunstancia que constituye una práctica 
monopólica relativa. 
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233. Al respecto, la Secretaría consideró improcedente la argumentación de Proveedor Químico, toda vez 
que el objeto del presente procedimiento es determinar si las importaciones del producto objeto de 
investigación se realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño a la rama  de 
producción nacional, más no analizar y determinar si alguna parte compareciente mantiene o pretende 
mantener prácticas que contravengan la legislación en materia de competencia económica, toda vez que la 
Secretaría no es la autoridad competente para analizar dichas prácticas. Adicionalmente, Proveedor Químico 
no presentó elementos para acreditar su dicho, sin embargo, conserva su derecho para acudir directamente 
ante la autoridad competente y hacer valer lo que a sus intereses convenga, en términos de lo dispuesto en la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

234. Los resultados descritos en los puntos anteriores no sustentan que las importaciones de DOP 
originarias de Corea y de los Estados Unidos se hubiesen efectuado por factor distinto de los precios, tal como 
el alegado desabasto de DOP de fabricación nacional. En contraste, la información disponible aporta 
elementos suficientes que sustentan que el nivel de precios a los que concurren las importaciones del 
producto objeto de investigación, fue el factor determinante para explicar su comportamiento creciente, tanto 
en términos absolutos como relativos. De hecho, la empresa Maclin reconoció que importó DOP de Corea 
debido a su precio. 

235. De acuerdo con el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó preliminarmente que, durante el periodo analizado, el precio promedio de las importaciones del 
producto objeto de investigación registró niveles significativos de subvaloración con respecto al precio 
nacional y de otras fuentes de abastecimiento, que están asociados con la práctica de discriminación de 
precios en que incurrieron, cuyos elementos quedaron establecidos en los puntos 45 al 135 de la presente 
Resolución. Además, el bajo nivel de precios de las importaciones del producto objeto de investigación con 
respecto al precio nacional y con otras fuentes de abastecimiento, explica sus volúmenes crecientes y su 
mayor participación en el mercado nacional, en detrimento de la rama de producción nacional de DOP. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 

236. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3.1 y 3.4 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción III de 
la LCE y 64 fracción III del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones del producto objeto  de 
investigación sobre los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional del producto 
similar. 

237. En la etapa previa de la investigación, Mexichem manifestó que, durante el periodo analizado, las 
importaciones del producto objeto de investigación registraron un crecimiento significativo tanto en términos 
absolutos como en relación con el mercado nacional. Argumentó que los volúmenes de estas importaciones y 
las condiciones en que se realizaron causaron daño a la rama de producción nacional, que se materializó en 
la pérdida de ventas al mercado interno, así como en el comportamiento adverso de sus indicadores 
económicos y financieros relevantes, entre ellos, producción, inventarios, utilización de la capacidad instalada 
y utilidades. 

238. En esta etapa de la investigación, Proveedor Químico argumentó que, a fin de cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 3.1 y 3.4 del Acuerdo Antidumping, el análisis de la determinación de la existencia 
de daño requiere no considerar la producción de autoconsumo, debido a que: 

a.  vulnera lo establecido en los artículos 3.1 y 3.4 del Acuerdo Antidumping, en cuanto a la 
determinación de la existencia de daño con base en pruebas positivas y un examen objetivo, 
considerando los factores e índices económicos pertinentes, dentro de los cuales no se encuentra el 
autoconsumo; 

b.  si bien los factores e índices económicos pertinentes que enumera el artículo 3.4 del Acuerdo 
Antidumping para la determinación de la existencia de daño no es exhaustiva, en la Resolución de 
Inicio no existe la motivación y fundamentación para incorporar el autoconsumo en la presente 
investigación y tampoco se comunicó a las partes la importancia de este indicador en la producción 
nacional, o bien, la metodología que la Secretaría utilizó para estimar su precio, y 

c.  la información en que se basan las conclusiones del punto 200, incisos c y d, de la Resolución de 
Inicio, se encuentra sesgada en favor de la industria nacional y, por tanto, no son compatibles con lo 
establecido en los artículos 3.1, 3.4 y 3.6 del Acuerdo Antidumping, 41, fracciones II y III de la LCE, y 
64, fracciones II y III del RLCE. 

239. Agregó que el autoconsumo no es una mercancía, puesto que no concurre a mercado alguno y no 
tiene precio. Añadió que, al considerarlo, se incurre en una doble contabilidad, al imputarle a las importaciones 
la disminución que dicho indicador registró, puesto que su volumen se explica por los intereses de la industria 
nacional en mercados distintos al del DOP; disminuye de forma artificial el precio de venta de la industria 
nacional al mercado mexicano, y los registros contables de la industria nacional no permiten identificar de 
manera separada lo que corresponde al autoconsumo, a exportaciones y al mercado nacional. 
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240. Adicionalmente, Proveedor Químico indicó que el análisis de daño también debe considerar la 
reducción de las exportaciones de DOP en el mercado internacional; el crecimiento que los precios de este 
producto observaron durante el periodo analizado en el mercado internacional, y la relación entre la menor 
actividad económica, la reducción de las ventas del producto objeto de investigación, el incremento de sus 
precios y los márgenes de utilidad. 

241. Por su parte, la Solicitante manifestó que los argumentos de Proveedor Químico sobre el 
autoconsumo no son procedentes, puesto que, además de que no presentó pruebas que los sustenten,  el 
presente procedimiento tiene como fin determinar: si las importaciones de DOP originarias de Corea y de los 
Estados Unidos ingresaron al mercado mexicano en condiciones de discriminación de precios; la existencia de 
daño a la rama de producción nacional fabricante de DOP, y si las importaciones del producto objeto de 
investigación, realizadas en condiciones de discriminación de precios, causaron el daño a la rama de 
producción nacional. 

242. Para ello, Mexichem indicó que presentó información y medios probatorios sobre el comportamiento 
de sus principales indicadores económicos y financieros, entre ellos el correspondiente a autoconsumo, a fin 
de que el análisis se realice en los términos de la normatividad a la que Proveedor Químico alude. 

243. Al respecto, la Secretaría considera que Proveedor Químico, además de que no explica de qué forma 
la incorporación del autoconsumo vulnera lo que los artículos 3.1 y 3.4 del Acuerdo Antidumping establecen, 
realiza una interpretación incorrecta de dichos preceptos normativos. 

244. En efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping, la 
determinación de la existencia de daño se basará en pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo. 
Por su parte, el artículo 3.4 del ordenamiento citado, indica que el examen de la repercusión de las 
importaciones objeto de dumping sobre la rama de producción nacional, incluirá una evaluación de todos los 
factores e índices económicos pertinentes que influyan en el estado de esa rama de producción, situación que 
también se prevé en los artículos 41, fracción III de la LCE y el artículo 64, fracción III del RLCE. 

245. Del análisis de los artículos referidos en el punto anterior, la Secretaría no encuentra elemento alguno 
que sustente que el autoconsumo de la Solicitante no deba incluirse; en contraste, es un factor pertinente, en 
la medida en que, como se señala en el punto 256 de la presente Resolución, la rama de producción nacional 
destina parte de su producción de DOP para autoconsumo y, por tanto, su desempeño puede influir también 
en el comportamiento de indicadores de la Solicitante afectados por las importaciones realizadas en 
condiciones de discriminación de precios, por ejemplo, producción, empleo, utilización de la capacidad 
instalada y salarios, entre otros, razón por la cual se consideró en el examen de la repercusión de las 
importaciones del producto objeto de investigación sobre la rama de producción nacional, tal como se indicó 
en el punto 148 de la Resolución de Inicio. 

246. Asimismo, la Secretaría considera que la presunción de Proveedor Químico, en el sentido de que el 
autoconsumo disminuye de forma artificial el precio de venta de la industria nacional al mercado mexicano, o 
bien, que la disminución que registró se explica por el ingreso de las importaciones del producto objeto de 
investigación, carece de sustento, toda vez que, además de que Proveedor Químico no explica de qué forma 
el autoconsumo propicia lo que señala, el desempeño de este indicador se explicaría principalmente por la 
demanda en mercados de productos que se fabrican a partir de DOP, como la misma importadora Proveedor 
Químico lo reconoce, pero no por el autoconsumo. Asimismo, el comportamiento del precio de venta de la 
rama de producción nacional refleja el nivel de precios de DOP en el mercado internacional y del mercado 
nacional, en donde la rama de producción nacional compite con el precio al que concurren las importaciones 
originarias de los Estados Unidos y de Corea en condiciones de dumping. 

247. Con el fin de evaluar los argumentos que las empresas comparecientes esgrimieron en esta etapa de 
la investigación, la Secretaría consideró los volúmenes y valores de DOP, tanto de los países investigados 
como de los demás orígenes, calculados conforme a lo descrito en el punto 181 de la presente Resolución, y 
los datos de los indicadores económicos y financieros de Mexichem correspondientes al producto similar, así 
como sus estados financieros dictaminados relativos a los ejercicios fiscales de 2016, 2017 y 2018, 
expresados en dólares, puesto que esta empresa, conforme a la determinación descrita en el punto 155 de la 
presente Resolución, representa la totalidad de la producción nacional de DOP similar al que es objeto de 
investigación. 

248. En relación con los estados financieros, la Secretaría requirió a Mexichem para que proporcionara 
dichos estados expresados en moneda nacional. En respuesta, explicó que no está en posibilidad de 
presentarlos debido a que la información financiera que reporta y la moneda con la que opera es el dólar. 
Agregó que ello se debe a que el mercado en el que lleva a cabo las operaciones de adquisición de insumos, 
y en donde realiza las operaciones de comercialización y venta de los productos que fabrica, utilizan dicha 
moneda. Además, explicó que la información asentada en el sistema interno en el que registran las 
operaciones de la empresa también es reportada en dicha moneda. 
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249. Con el objetivo de hacer las cifras financieras comparables entre sí, la Secretaría actualizó la 
información correspondiente a los estados de costos, ventas y utilidades a precios de junio de 2019, mediante 
el método de cambios en el nivel general de precios, con base en el índice general de precios al consumidor 
que publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mientras que el análisis de los estados financieros 
se realizó en dólares corrientes. 

250. Asimismo, la Secretaría analizó el comportamiento de los indicadores económicos y financieros de 
Mexichem considerando tanto su operación total (que incluye el autoconsumo) como los correspondientes al 
mercado interno y los disponibles para autoconsumo. Ello, debido a que la Solicitante destina su producción 
de DOP fundamentalmente para venta al mercado interno, que compite de manera directa con el producto 
objeto de investigación, pero también una parte para autoconsumo, como se indicó desde la etapa previa de 
la presente investigación. 

251. Al respecto, a fin de atender el señalamiento de Proveedor Químico, en el sentido de que los 
registros contables de la industria nacional no permiten identificar de manera separada lo que corresponden al 
autoconsumo, exportaciones y al mercado nacional, la Secretaría solicitó a Mexichem más información con el 
objetivo de profundizar el análisis por separado de empleo, salarios y las ventas de la mercancía similar en los 
distintos mercados en los que se comercializa. 

252. En respuesta, la Solicitante indicó que al producir el DOP que comercializa tanto en el mercado 
nacional como en el de exportación, o bien, aquel que destina al autoconsumo, no identifica de manera 
independiente o individualizada el empleo y salarios, ni los rubros solicitados en el estado de costos, ventas y 
utilidades. 

253. No obstante, Mexichem indicó que, a fin de atender el requerimiento que la Secretaría le formuló, 
estimó el empleo y los salarios que habría utilizado para la producción de DOP a ventas, autoconsumo y 
maquila a partir de la relevancia de cada uno de los mercados o destino del DOP que produce, en tanto que el 
estado de costos, ventas y utilidades de las ventas realizadas en el mercado interno, de las ventas destinadas 
al mercado de exportación y la mercancía destinada al autoconsumo, lo obtuvo a través de una metodología 
de prorrateo. 

254. A partir de la información descrita en el punto anterior, la Secretaría evaluó los efectos de las 
importaciones de DOP, originarias de Corea y de los Estados Unidos, sobre los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

255. La información que obra en el expediente administrativo confirma que, durante el periodo analizado, 
el CNA del DOP registró una tendencia decreciente: aumentó 1% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 
con respecto al periodo anterior comparable, mientras que disminuyó 9% en el periodo investigado, lo que 
significó un descenso del 8% en el periodo analizado. 

256. En este contexto decreciente del mercado, la producción de Mexichem disminuyó 19% del periodo 
julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y 13% en el periodo investigado, de manera que 
acumuló un descenso del 30% en el periodo analizado. El desempeño de este indicador se explica tanto por la 
producción destinada para ventas como aquella para autoconsumo: 

a.  la producción que la rama de producción nacional destinó para autoconsumo disminuyó 5% del 
periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y 1% en el periodo investigado, 
lo que significó una caída acumulada del 5% en el periodo analizado, periodo en el cual el 
autoconsumo representó, en promedio, el 23% de la producción de Mexichem, y 

b.  la producción para venta se redujo 23% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo 
comparable, y 17% en el periodo investigado, de manera que acumuló un descenso del 36% en el 
periodo analizado; en este periodo, la producción para venta representó en promedio el 77% de la 
producción de Mexichem y el 65% de la producción nacional total. 

257. El comportamiento de la producción para ventas se reflejó, a su vez, en el desempeño de las ventas 
totales (al mercado interno y externo), las cuales cayeron 42% en el periodo analizado; disminuyeron 28% en 
el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior comparable, y 19% en el periodo 
investigado. La Secretaría también observó que el desempeño que registraron las ventas totales se explica en 
gran medida por el comportamiento que tuvieron las ventas al mercado interno, debido a lo siguiente: 

a.  las ventas al mercado interno de Mexichem registraron un descenso del 36% en el periodo analizado; 
disminuyeron 23% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior 
comparable y 18% en el periodo investigado. En los mismos periodos, las exportaciones de la 
Solicitante observaron una caída del 55%, 41% y 23%, respectivamente, y 

b.  no obstante, las exportaciones de la Solicitante representaron en promedio el 18% y 27% de su 
producción y ventas totales, respectivamente, durante el periodo analizado, lo que indica que la rama 
de producción nacional depende del mercado interno, donde compite con las importaciones del 
producto objeto de investigación. 
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258. Estos resultados indican que, si bien el desempeño exportador y el autoconsumo de la rama de 
producción nacional incidió en el comportamiento del volumen de su producción, así como en las ventas 
totales en el caso de las exportaciones, también es cierto que al aislar los efectos de la actividad exportadora 
y del autoconsumo, los indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional, 
principalmente aquellos orientados al mercado interno, donde compite con las importaciones en condiciones 
de discriminación de precios, registraron un comportamiento negativo. Los resultados descritos en los puntos 
subsecuentes, así lo constatan. 

259. El comportamiento de la PNOMI, o bien, de las ventas al mercado interno, se tradujo en una pérdida 
de participación de la rama de producción nacional en el mercado interno, en beneficio de las importaciones 
del producto objeto de investigación, las cuales aumentaron en volumen y, por consiguiente, incrementaron su 
participación en el mercado mexicano, comportamiento que contrasta con el señalamiento de Proveedor 
Químico sobre el descenso que las exportaciones de DOP observaron en el mercado mundial. 

260. Al respecto, conforme a los resultados descritos en el punto 175 de la presente Resolución, la PNOMI 
registró el mismo desempeño que las ventas totales y la producción de la Solicitante. En efecto, la PNOMI 
disminuyó 15% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior comparable, y 14% 
en el periodo investigado, de forma que registró un descenso del 27% en el periodo analizado. 

261. La caída de la PNOMI se reflejó en la pérdida de participación de mercado de la industria nacional 
durante el periodo analizado, atribuible a las importaciones del producto objeto de investigación, de 
conformidad a los resultados descritos en los puntos 196 al 199 de la presente Resolución: 

a.  las importaciones del producto objeto de investigación aumentaron su participación en el CNA en 
21.1 puntos porcentuales durante el periodo analizado (17 puntos porcentuales en el periodo julio de 
2017-junio de 2018 y 4.1 puntos porcentuales en el periodo investigado); 

b.  en el mismo periodo, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 16.6 puntos porcentuales  (-
13 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y -
3.6 puntos porcentuales en el periodo investigado), y 

c.  los 16.6 puntos porcentuales de pérdida de participación de mercado de la PNOMI son atribuibles a 
las importaciones en condiciones de discriminación de precios, ya que las provenientes de otros 
orígenes también registraron una pérdida de su participación en el CNA de 4.5 puntos porcentuales  
(-4 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y -
0.5 puntos porcentuales en el periodo investigado). 

262. Asimismo, al considerar las ventas al mercado interno, la Secretaría también apreció que su 
comportamiento se tradujo en una pérdida de participación en el consumo interno, atribuible a las 
importaciones del producto objeto de investigación, tal como se desprende de los resultados descritos en los 
puntos 201 al 203 de la presente Resolución: 

a.  las importaciones del producto objeto de investigación incrementaron su participación en el consumo 
interno en 30.3 puntos porcentuales en el periodo analizado (24.6 puntos porcentuales del periodo 
julio de 2016-junio de 2017 al periodo julio de 2017-junio de 2018 y 5.8 puntos porcentuales en el 
periodo investigado); 

b.  las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional disminuyeron su participación en el 
consumo interno en 23.1 puntos porcentuales en el periodo analizado (-18.1 puntos porcentuales del 
periodo de julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y -5 puntos porcentuales en 
el periodo investigado), y 

c.  los 23.1 puntos porcentuales de pérdida de participación de las ventas al mercado interno en el 
consumo interno son atribuibles a las importaciones en condiciones de discriminación de precios, ya 
que las de otros orígenes acumularon una pérdida de 7.3 puntos porcentuales en el consumo interno 
en el periodo analizado (-6.5 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente 
periodo comparable, y -0.8 puntos porcentuales en el periodo investigado), también debido a las 
importaciones del producto objeto de investigación. 

263. De acuerdo con el listado de ventas de Mexichem a sus clientes y la base de operaciones de 
importación obtenida del SIC-M, la Secretaría pudo identificar que, en el periodo analizado, al menos 4 
clientes de la Solicitante disminuyeron en 21% sus compras nacionales, en tanto que aumentaron en 217% 
sus importaciones, y considerando el canal de comercialización utilizado por las importaciones investigadas, 
permite confirmar que volúmenes considerables de estas sustituyeron compras del producto similar de 
fabricación nacional. 
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264. La sustitución de volúmenes de ventas nacionales por las importaciones investigadas se explica en 
virtud de que estas últimas tuvieron precios menores a los del producto similar, ya que, de conformidad con 
los resultados descritos en el punto 219 de la presente Resolución, se registraron los siguientes márgenes 
significativos de subvaloración: 10% en el periodo julio de 2016-junio de 2017, 12% en el periodo julio de 
2017-junio de 2018, y 8% en el periodo investigado. 

265. El descenso que registraron las ventas se reflejó en el desempeño de los inventarios de DOP de la 
rama de producción nacional, los cuales aumentaron 3% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente 
periodo comparable, y 21% en el periodo investigado, lo que derivó en un crecimiento del 25% en el periodo 
analizado. 

266. Por otra parte, Mexichem calculó su capacidad instalada para fabricar DOP similar al que es objeto 
de investigación. Explicó que la metodología que consideró para tal fin se basa en la estequiometría de la 
reacción química del anhídrido ftálico y el 2 etilhexanol para fabricar el producto similar al que es objeto de 
investigación, considerando el tiempo necesario para que dicha reacción se lleve a cabo. Este indicador se 
mantuvo constante durante el periodo analizado. 

267. Como resultado del desempeño de la capacidad instalada y de la producción total de la industria 
nacional, la utilización del primer indicador disminuyó 21 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar 
del 64% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 al 43% en el periodo investigado (51% en el periodo julio de 
2017-junio de 2018), de los cuales, 14 puntos serían atribuibles a la caída de la producción para venta, 
considerando que en el periodo analizado representó el 65% de la producción nacional total, como se indicó 
en el punto 256 de la presente Resolución. 

268. A pesar del comportamiento de la producción nacional y las ventas de DOP, la Secretaría observó 
que el empleo vinculado con la fabricación de este producto se mantuvo constante durante el periodo 
analizado. Al respecto, Mexichem argumentó que este hecho ocurrió a fin de evitar la pérdida de empleados y 
derivado de su experiencia en el proceso de producción. 

269. El desempeño de la producción y del empleo de Mexichem se reflejó en el descenso de la 
productividad (medida como el cociente de estos indicadores) del 30% en el periodo analizado: disminuyó 
19% del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y 13% en el periodo investigado. 
En los mismos periodos, la masa salarial aumentó 27%, 14% y 12%, respectivamente. 

270. En esta etapa de la investigación, la Solicitante estimó el empleo y los salarios que habría utilizado 
para la producción de DOP a ventas, autoconsumo y maquila, tal como se indica en los puntos 251 al 253 de 
la presente Resolución. 

271. Al respecto, el empleo que la rama de producción nacional habría utilizado para la producción para 
venta (al mercado interno o externo) disminuyó 9% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al 
periodo anterior comparable y se mantuvo constante en el periodo investigado, de forma que en el periodo 
analizado registró un descenso del 9%. Por lo que se refiere al empleo de la producción para autoconsumo y 
maquila aumentó 20% en el periodo analizado (20% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al 
periodo anterior comparable, y se mantuvo constante en el periodo investigado). 

272. En cuanto a la masa salarial vinculada con la producción de DOP que la rama de producción nacional 
habría destinado a la venta, la Secretaría observó que aumentó 9% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 
con respecto al periodo anterior comparable, y 8% en el periodo investigado, de forma que en el periodo 
analizado registró un incremento del 18%. Por lo que se refiere a la masa salarial de la producción para 
autoconsumo y maquila aumentó 46% en el periodo analizado (23% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 
con respecto al periodo anterior comparable y 18% en el periodo investigado). 

273. En cuanto a los indicadores financieros, en la etapa inicial de la investigación, la Secretaría realizó el 
análisis de utilidades con base en el estado de costos, ventas y utilidades de Mexichem, resultante de las 
ventas totales del producto similar al objeto de investigación. En esta etapa de la investigación, la Solicitante, 
conforme lo descrito en los puntos 251 al 253 de la presente Resolución, obtuvo los estados de costos, ventas 
y utilidades correspondientes a las ventas realizadas en el mercado interno, de las ventas destinadas al 
mercado de exportación y de la mercancía destinada al autoconsumo a través de una metodología de 
prorrateo. 

274. Por lo anterior, en esta etapa de la investigación, el análisis financiero de la mercancía similar se llevó 
a cabo considerando el estado de costos, ventas y utilidades de DOP que corresponde a las ventas al 
mercado nacional, al autoconsumo y al mercado de exportación de la mercancía similar de fabricación 
nacional para los periodos julio de 2016-junio de 2017, julio de 2017-junio de 2018 y julio de 2018-junio  de 
2019. 
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275. Al respecto, Mexichem incluyó dentro de su estado de costos, ventas y utilidades de ventas al 
mercado nacional, las ventas que realiza como maquila. Sobre estas, aclaró que desarrolló un servicio de 
maquila y, por ende, percibió ingresos por la prestación del servicio y no por la venta de DOP. Mencionó que 
el servicio de maquila solo incluyó el costo de energía eléctrica y la mano de obra, debido a que el cliente era 
responsable de la entrega de los materiales para la fabricación del producto, lo que se constató en el contrato 
que proporcionó. En consecuencia, para el análisis del estado de costos, ventas y utilidades de ventas al 
mercado interno, la Secretaría únicamente consideró los ingresos correspondientes a las ventas en el 
mercado nacional. 

276. Como resultado del comportamiento de los volúmenes de ventas al mercado nacional y de los precios 
internos, los ingresos derivados de estas ventas acumularon una disminución del 29% en el periodo 
analizado: registraron una caída del 17% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 y del 15% en el periodo 
investigado. 

277. Por su parte, los costos de operación que resultaron de las ventas internas acumularon una 
disminución del 26% durante el periodo analizado: cayeron 14% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 y 
15% en el periodo investigado. 

278. El comportamiento de los ingresos y de los costos operativos se tradujo en un desempeño adverso 
de los beneficios operativos, al acumular un retroceso del 38% durante el periodo analizado: disminuyeron 
27% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 y 16% en el periodo investigado. 

279. Por cuanto hace al comportamiento del margen operativo, este indicador pasó del 24.3% al 21.25% a 
lo largo del periodo analizado, es decir, acumuló un retroceso de 3.07 puntos porcentuales durante dicho 
periodo: disminuyó 2.85 puntos porcentuales en julio de 2017-junio de 2018, al pasar del 24.3% al 21.47%, y 
0.22 puntos porcentuales durante el periodo investigado, para finalizar en 21.25%. 

Costos, ventas y utilidades de DOP de la rama de producción nacional  en el mercado interno, julio 
2016-junio 2019 

 

Fuente: Mexichem y cálculos propios. 

280. Por lo que se refiere al estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía que la Solicitante 
destina al autoconsumo, la Secretaría no realizó el análisis correspondiente, toda vez que Mexichem reportó 
los costos en los que incurre para su fabricación, así como información sobre los gastos de operación, pero no 
el precio de venta que asigna a dicha mercancía. 

281. En cuanto al estado de costos, ventas y utilidades de Mexichem, que corresponde a las ventas de 
DOP en el mercado de exportación, la Secretaría observó que, en el periodo julio de 2016-junio de 2019, los 
ingresos que resultan de estas ventas se redujeron 33%, y los resultados operativos 34%, en tanto que el 
margen de operación observó un retroceso de 0.46 puntos porcentuales. 

282. Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del 
RLCE, la Secretaría evaluó los indicadores financieros de Rendimiento sobre la Inversión en Activos (ROA, 
por las siglas en inglés de Return of the Investment in Assets), flujo de efectivo y capacidad de reunir capital 
se evaluaron considerando la información de la producción del grupo o gama de productos más restringida 
que incluyen al producto similar al que es objeto de investigación. 

283. En cuanto al desempeño del ROA de Mexichem, calculado a nivel operativo, la Secretaría observó un 
deterioro en su rendimiento sobre la inversión, calculado a nivel operativo, al disminuir 5.4 puntos 
porcentuales en el periodo 2016-2018. 
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Rendimiento de las inversiones 

Concepto 2016 2017 2018 

Rendimiento sobre la inversión 10.1% 6.9% 4.7% 

Fuente: Mexichem y cálculos propios. 

284. Con respecto al flujo de caja, calculado a nivel operativo, la Secretaría observó que registró un 
deterioro de 2016 a 2018, puesto que durante dicho periodo disminuyó 37%. 

285. La Secretaría midió la capacidad de la rama de producción nacional para obtener los recursos 
financieros necesarios para llevar a cabo la actividad productiva por medio de los índices de solvencia, 
apalancamiento y deuda. Al respecto, se observó el siguiente comportamiento: 

Índices de solvencia (razones) 

Índices 2016 2017 2018 

Razón de circulante 1.57 1.49 1.54 

Prueba de ácido 1.27 1.14 1.14 

Fuente: Mexichem y cálculos propios. 

286. En general, una relación entre activos circulantes y pasivos de corto plazo se considera adecuada, si 
guarda una relación 1 a 1, o superior. De la información descrita, se observa que los niveles de liquidez de la 
empresa representante de la rama de producción nacional registraron niveles adecuados en el periodo 
analizado, ya que la razón entre activos circulantes y pasivos a corto plazo fue mayor a 1 durante todo el 
periodo analizado. Al realizar un análisis más estricto, mediante la prueba del ácido, y descontar los 
inventarios de la rama de producción nacional, igualmente se apreció un nivel adecuado en la capacidad para 
hacer frente a sus obligaciones de corto plazo. 

287. Con respecto al nivel de apalancamiento, se considera que una proporción de pasivo total respecto a 
capital contable inferior al 100%, es manejable. En este sentido, la Secretaría observó que Mexichem registró 
niveles de apalancamiento mayores a lo que se considera adecuado a lo largo del periodo analizado, además 
de crecientes. En lo que respecta a la relación entre pasivo total y activo total, guardó niveles menores al 
100% durante el periodo analizado, por lo que la relación de deuda observó niveles aceptables. 

Índices de apalancamiento y deuda 

Índices 2016 2017 2018 

Pasivo Total a Capital Contable 114% 111% 124% 

Pasivo Total a Activo Total 53% 53% 55% 

Fuente: Mexichem y cálculos propios. 

288. Con base en el desempeño de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional descritos anteriormente, la Secretaría determinó de manera preliminar que, tanto en el periodo 
analizado como en el investigado, la concurrencia de las importaciones del producto objeto de investigación 
en condiciones de discriminación de precios incidió negativamente en los indicadores económicos y 
financieros relevantes de la rama de producción nacional, entre ellos, producción, PNOMI, ventas al mercado 
interno, utilización de la capacidad instalada, productividad, participación de mercado, ingresos, utilidad y 
margen de operación que resultan de las ventas al mercado interno. Asimismo, en el periodo 2016-2018, los 
indicadores financieros de rentabilidad y en el flujo de caja operativo y la capacidad de reunir capital, 
asociados con Mexichem en su conjunto, observaron un desempeño negativo: la rentabilidad y el flujo de caja 
operativo disminuyeron, en tanto que la capacidad de reunir capital observó un deterioro, debido al incremento 
en el nivel de endeudamiento. 

289. De igual manera, la afectación en estas variables por la concurrencia de las importaciones del DOP 
en condiciones de discriminación de precios, las cuales registraron una tendencia creciente durante el periodo 
analizado con márgenes de subvaloración, no permitió a la rama de producción nacional registrar un 
crecimiento, en un contexto de contracción del mercado nacional, y tampoco permite inferir expectativas 
favorables para ello, ante el ingreso de importaciones en condiciones de discriminación de precios. 
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8. Otros factores de daño 

290. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 último párrafo de la 
LCE, y 69 del RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones 
originarias de Corea y de los Estados Unidos en condiciones de discriminación de precios, que al mismo 
tiempo pudieran ser causa del daño a la rama de producción nacional de DOP. 

291. En la etapa previa de la investigación, Mexichem manifestó que no existen otros factores distintos de 
las importaciones originarias de Corea y de los Estados Unidos, en condiciones de discriminación de precios, 
que hayan afectado el desempeño de los indicadores de la rama de producción nacional. Al respecto, y como 
se señaló en el punto 184 de la Resolución de Inicio, argumentó lo siguiente: 

a.  durante el periodo analizado, el mercado nacional no registró una contracción. Las importaciones 
investigadas desplazaron al producto de fabricación nacional similar; 

b.  las importaciones de otros orígenes no vendidas a precios dumping representaron menos del 6% del 
total de importaciones de DOP, por lo que tampoco podrían ser causa del daño a la industria 
nacional; 

c.  la evolución de la tecnología avanzó en otras áreas productivas en diversos sectores, sin embargo, 
en el caso de la producción de DOP, ello no es un factor que ponga en desventaja a los productores 
entre sí, y 

d.  en cuanto a los niveles de productividad, antes del ingreso de las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, además de que se mantuvieron estables, fueron aceptables. 

292. En esta etapa de la investigación, Proveedor Químico solicitó que la Secretaría analice los siguientes 
factores intrínsecos a los volúmenes y precios del DOP, los cuales pudieron afectar el comportamiento de los 
indicadores de la Solicitante: 

a.  el comportamiento cíclico del mercado internacional y su efecto al aumentar los precios; 

b.  el comportamiento cíclico del mercado mexicano, el cual coincide con la reducción del CNA y el 
incremento de precios en el mercado internacional; 

c.  la caída que observó el autoconsumo, debido a que se desconoce su importancia en la producción 
total de DOP de la industria nacional, y 

d.  la disminución que observaron las exportaciones de la Solicitante, debido a que ninguna empresa, 
cuyas ventas de exportación se contraigan 55% (aun cuando representen poco menos del 20% de su 
producción), podrían mantener inalterados sus ingresos e inventarios de producto, en particular, en 
un contexto de desabasto del mercado nacional en el periodo julio de 2016-junio de 2017. 

293. La Secretaría analizó los posibles efectos del comportamiento del mercado interno durante el periodo 
analizado, los volúmenes y precios de las importaciones de otros países, el desempeño exportador de la rama 
de producción nacional, así como otros factores que pudieran ser pertinentes para explicar el desempeño de 
la rama de producción nacional. 

294. De acuerdo con los resultados descritos en los apartados anteriores de la presente Resolución, la 
Secretaría observó que la demanda del producto objeto de investigación, medida por el CNA, registró una 
caída acumulada del 8% en el periodo analizado; creció 1% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con 
respecto al periodo anterior comparable, y cayó 9% en el periodo investigado. En los mismos periodos, el 
consumo interno también registró una caída del 2%, creció 7% y disminuyó 8%, respectivamente. 

295. Al respecto, si bien tanto el mercado internacional como el nacional de DOP pueden presentar un 
comportamiento cíclico, la contracción del mercado, medido por el CNA o por el consumo interno, habría 
afectado a todos los oferentes del mercado y no solamente a la industria nacional, lo cual no sucedió, pues 
claramente las importaciones investigadas resultaron beneficiadas en ese contexto depresivo. 

296. En efecto, las importaciones del producto objeto investigación crecieron a lo largo del periodo 
analizado, tanto en términos absolutos como relativos: 

a.  aumentaron 108% a lo largo del periodo analizado; aumentaron 104% en el periodo julio de 2017-
junio de 2018 con respecto al periodo anterior comparable, y 2% en el periodo investigado; 

b.  el comportamiento que observaron les permitió alcanzar una participación del 37.9% del CNA, o bien, 
del 57.5% del consumo interno en el periodo investigado, luego de que en el periodo julio de 2016-
junio de 2017 participaron con el 16.8% y 27.2%, respectivamente, de manera que aumentaron su 
participación en el CNA en 21.1 puntos porcentuales en el periodo analizado, en tanto que, en el 
consumo interno, la incrementaron en 30.3 puntos porcentuales, y 
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c.  el precio promedio de las importaciones investigadas, en condiciones de discriminación de precios, 
fue menor que el nacional, en porcentajes de 10%, 12% y 8% en los periodos julio de 2016-junio de 
2017, julio de 2017-junio de 2018 y julio de 2018-junio de 2019, respectivamente. 

297. En cuanto a las importaciones de otros orígenes, tampoco pudieron contribuir al daño a la industria 
nacional, debido a que disminuyeron a lo largo del periodo analizado, tanto en términos absolutos como 
relativos: 

a.  disminuyeron 85% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior 
comparable, y 77% en el periodo investigado, lo que significó una caída del 97% durante el periodo 
analizado. Asimismo, estas importaciones pasaron de representar el 22% de las totales en el periodo 
julio de 2016-junio de 2017, a ser prácticamente inexistentes en el periodo investigado, cuando 
contribuyeron con el 0.5%, y 

b.  en el periodo analizado registraron una pérdida de su participación en el CNA de 4.5 puntos 
porcentuales (-4 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo 
comparable, y -0.5 puntos porcentuales en el periodo investigado). En el mismo periodo, acumularon 
una pérdida de 7.3 puntos porcentuales en el consumo interno (-6.5 puntos porcentuales del periodo 
julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, y -0.8 puntos porcentuales en el periodo 
investigado). 

298. Por su parte, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 16.6 puntos porcentuales en el 
periodo analizado (-13 puntos porcentuales del periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo 
comparable, y -3.6 puntos porcentuales en el periodo investigado); en el mismo periodo, las ventas al 
mercado interno de la rama de producción nacional disminuyeron su participación en el consumo interno en 
23.1 puntos porcentuales en el periodo analizado (-18.1 puntos porcentuales del periodo de julio de 2016-junio 
de 2017 al siguiente periodo comparable, y -5 puntos porcentuales en el periodo investigado). 

299. En consecuencia, en el contexto recesivo del mercado, los resultados descritos anteriormente 
confirman que fueron las importaciones investigadas las que se beneficiaron, en perjuicio de la rama de 
producción nacional, lo que desvirtúa lo que Proveedor Químico parece sugerir, en cuanto a que el 
desempeño cíclico tanto del mercado internacional como del nacional de DOP pudo haber afectado a la rama 
de producción nacional fabricante del producto similar. 

300. En cuanto al desempeño exportador y del autoconsumo de la rama de producción nacional, como se 
indica en los puntos 256 y 257 de la presente Resolución: 

a.  en el periodo analizado, la producción que la Solicitante destinó para autoconsumo disminuyó 5%: 
registró una caída del 5% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 al siguiente periodo comparable, 
y 1% en el periodo investigado. En el mismo periodo, el autoconsumo representó en promedio el 
23% de la producción de Mexichem, y 

b.  las exportaciones de la rama de producción nacional disminuyeron 55% en el periodo analizado  (-
41% en el periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior comparable, y -23% 
en el periodo investigado). Sin embargo, representaron en promedio el 18% y 27% de la producción y 
ventas totales de la Solicitante, durante el periodo analizado. 

301. Estos resultados reflejan que la rama de producción nacional se orienta principalmente al mercado 
interno, donde compite con las importaciones en condiciones de discriminación de precios, de modo que las 
exportaciones y la producción que la Solicitante destinó para autoconsumo no pudieron contribuir de manera 
fundamental en el desempeño de los indicadores económicos de la industria nacional. 

302. Asimismo, si bien el desempeño exportador y el autoconsumo de la rama de producción nacional 
incidió parcialmente en el comportamiento del volumen de su producción, así como en las ventas totales en el 
caso de las exportaciones, también es cierto que los indicadores económicos y financieros relevantes de la 
rama de producción nacional, fundamentalmente aquéllos orientados al mercado interno, registraron un 
comportamiento negativo como consecuencia del crecimiento de las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios. 

303. En efecto, durante el periodo analizado, la PNOMI registró un descenso del 27%; las ventas internas 
se redujeron 36%; la utilización de la capacidad disminuyó 21 puntos porcentuales, y los ingresos y las 
utilidades operativas derivadas de las ventas al mercado interno disminuyeron 29% y 38%, respectivamente. 
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304. Estos resultados confirman que, aun considerando la caída de las exportaciones y la producción que 
la Solicitante destinó para autoconsumo en el periodo analizado, hubo un deterioro en el desempeño de 
indicadores relevantes de la rama de producción nacional en el mercado interno, motivado por las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios, las cuales aumentaron su participación en el 
mercado nacional en el periodo analizado: en 21.1 puntos porcentuales en el CNA, o bien, 30.3 puntos 
porcentuales en el consumo interno. 

305. Por otra parte, la Secretaría consideró que el comportamiento de la productividad de Mexichem, 
calculada como el cociente de su producción y empleo, no pudo causar daño a la industria nacional, pues si 
bien este indicador acumuló una caída del 30% durante el periodo analizado (disminuyó 19% en el periodo 
julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior comparable, y 13% en el periodo investigado), 
también es cierto que el desempeño de este indicador es resultado de la caída que la producción de la rama 
de producción nacional registró en el mismo periodo, como consecuencia del incremento de las importaciones 
investigadas, al mismo tiempo que el empleo se mantuvo constante. 

306. Asimismo, la información que obra en el expediente administrativo no indica que hubiesen ocurrido 
innovaciones tecnológicas, tampoco cambios en la estructura de consumo, o bien, prácticas comerciales 
restrictivas que pudieran afectar el desempeño de la rama de producción nacional. 

307. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría determinó 
preliminarmente que la información que obra en el expediente administrativo, no indica la concurrencia de 
factores distintos de las importaciones originarias de Corea y de los Estados Unidos, en condiciones  de 
discriminación de precios, que pudieran romper el nexo causal entre las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios y el daño material a la rama de producción nacional. 

9. Elementos adicionales 

308. En la etapa previa de la investigación, para sustentar el potencial exportador, tanto de Corea como de 
los Estados Unidos, Mexichem proporcionó cifras sobre capacidad instalada, producción y consumo del DOP 
de dichos países, correspondientes a 2016, 2017 y 2018, cuya fuente es el estudio de mercado de la empresa 
consultora Tecnon. Asimismo, aportó estadísticas del ITC de importaciones y exportaciones mundiales 
realizadas a través de la subpartida 2917.32. Por su parte, la Secretaría se allegó de estadísticas de 
importación y exportación de la UN Comtrade realizadas a través de la subpartida señalada. 

309. De acuerdo con lo señalado en los puntos 45 al 135 y 182 al 189 de la presente Resolución, la 
Secretaría analizó de manera conjunta los indicadores de las industrias de Corea y de los Estados Unidos 
fabricantes de DOP, así como su potencial exportador. 

310. Con base en la información que Mexichem proporcionó, la Secretaría observó que la producción 
acumulada del DOP de Corea y de los Estados Unidos disminuyó 4% de 2016 a 2017, y 5% en 2018, de 
forma que disminuyó 8% de 2016 a 2018, al pasar de 358 mil a 328 mil toneladas, y el consumo de esta 
mercancía disminuyó 6% en el mismo periodo, al pasar de 150 mil a 141 mil toneladas. Por su parte, la 
capacidad instalada para fabricar DOP se mantuvo constante de 2016 a 2018, y se ubicó en 630 mil toneladas 
(11 veces la capacidad de la industria nacional). A partir de estos datos, la Secretaría constató que: 

a.  la capacidad libremente disponible de Corea y de los Estados Unidos (capacidad instalada menos 
producción) aumentó 11% de 2016 a 2018, al pasar de 272 mil a 302 mil toneladas, este último 
volumen equivale a más de 8 veces el tamaño del mercado mexicano, medido por el CNA, y más de 
10 veces la producción nacional de DOP en el periodo investigado, y 

b.  el potencial exportador de ambos países, calculado como capacidad instalada menos consumo, se 
incrementó 12% de 2016 a 2018, al pasar de 507 mil a 568 mil toneladas, volumen que equivale a 
más de 14 veces el tamaño del mercado nacional, y más de 20 veces la producción nacional en el 
periodo investigado. 

311. Con respecto al perfil exportador de los países señalados, la información estadística de la UN 
Comtrade indica que, de 2016 a 2018, sus exportaciones representaron el 49% de las exportaciones totales 
de DOP a nivel mundial. En este periodo, su volumen de exportaciones aumentó 13%, al pasar de 235 mil a 
265 mil toneladas. Destaca que Corea fue el principal país exportador de DOP de 2016 a 2018, cuando 
participó con el 46% de las exportaciones totales a nivel mundial. 

312. Asimismo, la información de la UN Comtrade indica que México aumentó significativamente su 
importancia como destino de DOP originario de ambos países. En efecto, de 2016 a 2018, el 82% de las 
exportaciones de los Estados Unidos se destinaron al mercado mexicano y observaron un incremento 
acumulado del 44%, por su parte, las exportaciones de Corea al mercado mexicano, en el mismo periodo, 
solo representaron el 2% de sus exportaciones totales, sin embargo, destaca que observaron un crecimiento 
acumulado del 297%, al pasar de 2 mil a 8 mil toneladas. 
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313. Los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, sustentan que Corea y 
los Estados Unidos disponen, de manera conjunta, de capacidad libremente disponible y potencial exportador, 
considerablemente mayores al mercado nacional. Las asimetrías entre estos indicadores, aportan elementos 
suficientes que permiten determinar que la utilización de una parte de la capacidad libremente disponible, o 
bien, de su potencial exportador, podría ser significativa para la producción y el mercado mexicano. 

Mercado nacional vs potencial exportador y capacidad libremente disponible  de Estados Unidos y de 
Corea 

(Toneladas métricas) 

 

Fuente: Mexichem, SIC-M y cálculos de la Secretaría. 

314. Por otra parte, Mexichem argumentó que en los Estados Unidos el uso del DOP ha disminuido, 
debido a que puede representar un riesgo sanitario. Asimismo, este producto originario de Corea enfrenta 
restricciones comerciales por medidas antidumping tanto en Colombia como en la India. En este sentido, la 
Solicitante manifestó que lo anterior aporta elementos que sustentan que el mercado mexicano es un destino 
real para las exportaciones de DOP originarias de ambos países. 

315. Con base en los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría determinó que las 
industrias de Corea y de los Estados Unidos fabricantes de DOP tienen, de manera conjunta, una capacidad 
libremente disponible y potencial exportador considerables, en relación con la producción nacional y el tamaño 
del mercado mexicano de la mercancía similar, lo que, aunado con el crecimiento que registraron las 
importaciones investigadas en términos absolutos y relativos, y sus bajos niveles de precios durante el periodo 
analizado, constituyen elementos suficientes que sustentan que existe la probabilidad fundada de que 
continúen incrementándose dichas importaciones en el futuro inmediato, y agraven el daño a la rama de 
producción nacional. 

H. Conclusiones 

316. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y pruebas descritos en la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó que existen elementos suficientes que sustentan de manera preliminar 
que, durante el periodo investigado, las importaciones de DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos, 
se realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de producción 
nacional del producto similar. Entre los principales elementos evaluados de forma integral que sustentan esta 
conclusión, sin que éstos puedan considerarse exhaustivos o limitativos de aspectos que se señalaron a lo 
largo de la presente Resolución, destacan los siguientes: 

a.  Las importaciones originarias de Corea y de los Estados Unidos se efectuaron con márgenes de 
discriminación de precios de entre 0.52 y 0.65 dólares por kilogramo. En el periodo investigado, las 
importaciones originarias de Corea y de los Estados Unidos representaron el 99.5% de las totales. 

b.  Las importaciones del producto objeto de investigación se incrementaron en términos absolutos y 
relativos. Durante el periodo analizado, registraron un crecimiento del 108%; aumentaron 104% en el 
periodo julio de 2017-junio de 2018 con respecto al periodo anterior comparable, y 2% en el periodo 
investigado. Asimismo, durante el periodo analizado, aumentaron su participación en el CNA en 21.1 
puntos porcentuales (4.1 puntos porcentuales en el periodo investigado), o bien, 30.3 puntos 
porcentuales en el consumo interno (5.8 puntos porcentuales en el periodo investigado). 
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c.  En los periodos julio de 2016-junio de 2017, julio de 2017-junio de 2018 y en el periodo investigado, 
el precio promedio de las importaciones del producto objeto de investigación se ubicó por debajo del 
precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, en porcentajes de 10%, 12% y 
8%, respectivamente, así como del precio promedio de las importaciones de otros orígenes, en 
porcentajes de 8%, 27% y 8%, respectivamente. 

d.  La concurrencia de las importaciones de DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos, en 
condiciones de discriminación de precios, incidió negativamente en los indicadores económicos y 
financieros relevantes de la rama de producción nacional, tanto en el periodo investigado como en el 
periodo analizado, entre ellos, producción, PNOMI, ventas al mercado interno, utilización de la 
capacidad instalada, productividad, participación de mercado, ingresos, así como utilidad y margen 
de operación que resultan de las ventas al mercado interno. 

e.  La información disponible indica que Corea y los Estados Unidos tienen, de manera conjunta, una 
capacidad libremente disponible y potencial exportador considerable de DOP en relación con el 
tamaño del mercado nacional. Ello, aunado a las restricciones comerciales que Corea enfrenta por 
medidas antidumping en Colombia y en la India, indica que ambos países continuarán exportando 
dicho producto al mercado mexicano. 

f.  No se identificó la concurrencia de otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias 
de Corea y de los Estados Unidos en condiciones de discriminación de precios, que pudieran romper 
el nexo causal entre las importaciones objeto de discriminación de precios y el daño material a la 
rama de producción nacional. 

I. Cuota compensatoria 

317. Eastman Chemical manifestó que aplicar cuotas compensatorias a las importaciones de DOP de los 
Estados Unidos puede ocasionar que la Solicitante sea el único proveedor de dicho producto y, por tanto, los 
usuarios no tendrían un suministro constante, y se afectaría la posibilidad de adquirirlo a un precio justo en el 
mercado mexicano. 

318. Por su parte, Maclin argumentó que el DOP que importó de Corea está sujeto al pago de un arancel 
del 3%, por lo que aplicar una cuota compensatoria la sacaría del mercado, ya que la pondría en desventaja 
frente a las importaciones de viniles, originarias de otros países. 

319. Mexichem manifestó que la imposición de cuotas compensatorias no cerraría el mercado mexicano a 
las importaciones de DOP, y tampoco generaría condiciones monopólicas o afectaría la competencia, puesto 
que, por una parte, cualquier empresa exportadora o importadora puede realizar exportaciones o 
importaciones de DOP a México, incluso, siempre han existido importaciones de este producto de distintos 
orígenes, y, por otra parte, no está en contra de que se realicen importaciones del producto objeto de 
investigación, siempre y cuando no se realicen en condiciones de discriminación de precios y causen daño a 
la rama de producción nacional. 

320. Al respecto, la Secretaría consideró que el establecimiento de cuotas compensatorias no impide el 
ingreso de las importaciones, tampoco tienen como fin restringir la oferta de mercancías, ya que su propósito 
es corregir los efectos lesivos de las importaciones en condiciones de prácticas desleales y restablecer las 
condiciones equitativas de competencia en el mercado nacional. En este caso, se observó que durante el 
periodo analizado esta mercancía se importó de 7 países distintos de Corea y de los Estados Unidos, por lo 
que existen fuentes alternas de abastecimiento. 

321. Derivado de la determinación preliminar positiva sobre la existencia de discriminación de precios y de 
daño material causado a la rama de producción nacional de DOP, la Secretaría determinó procedente la 
imposición de cuotas compensatorias provisionales para impedir que se siga causando daño a la rama de 
producción nacional durante la investigación, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 del Acuerdo 
Antidumping. 

322. Por otra parte, dado que el propósito de las cuotas compensatorias no es inhibir la competencia en el 
mercado, sino corregir los efectos lesivos de las importaciones y restablecer las condiciones equitativas de 
competencia, la Secretaría evaluó la factibilidad de aplicar cuotas compensatorias inferiores a los márgenes 
de discriminación de precios calculados en esta etapa de la investigación, tomando en cuenta las condiciones 
de competencia en el mercado mexicano y las opciones aplicables de precios de referencia requeridos para 
corregir la práctica desleal. 
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323. Para tal efecto, la Secretaría determinó procedente un precio de referencia no lesivo en función del 
valor normal calculado en esta etapa de la investigación para el DOP de los Estados Unidos y de Corea, dado 
que este ubicaría al precio de las importaciones investigadas a un nivel suficiente para restablecer las 
condiciones leales de competencia y eliminar el daño a la rama de producción nacional. Para calcular el 
monto de la cuota compensatoria aplicable a cada país investigado, la Secretaría comparó el precio promedio 
de las importaciones durante el periodo del 1 de julio de 2018 al 30 de junio de 2019 con el precio de 
referencia no lesivo. 

324. Al respecto, se determinó que el monto de la cuota compensatoria necesario para llevar los precios 
de las importaciones originarias de Corea y de los Estados Unidos puestos en la aduana de entrada al nivel 
del precio no lesivo para la rama de producción nacional sería de 0.34 dólares por kilogramo. 

325. En consecuencia, la Secretaría, en uso de su facultad prevista en los artículos 9.1 del Acuerdo 
Antidumping y 62 párrafo segundo de la LCE, determinó aplicar una cuota compensatoria provisional de 0.34 
dólares por kilogramo a las importaciones de DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos. 

326. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 7 y 9.1 del Acuerdo Antidumping, 57 
fracciones I y II y 62 párrafo segundo de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

327. Continúa el procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se impone una cuota compensatoria 
provisional de 0.34 dólares por kilogramo a las importaciones de DOP originarias de Corea y de los Estados 
Unidos, independientemente del país de procedencia, que ingresan por la fracción arancelaria 2917.32.01 de 
la TIGIE, o por cualquier otra. 

328. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria que se señala 
en la presente Resolución, en todo el territorio nacional. 

329. Con fundamento en los artículos 7.2 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE, los interesados podrán 
garantizar el pago de las cuotas compensatorias que correspondan, en alguna de las formas previstas en el 
CFF. 

330. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria provisional, no estarán obligados al pago de la misma si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a Corea y los Estados Unidos. La comprobación 
del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas 
para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en 
materia de cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones 
publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 
1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30  de 
mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

331. Con fundamento en el párrafo segundo del artículo 164 del RLCE, se concede un plazo de 20 días 
hábiles, contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el DOF, para que las partes 
interesadas acreditadas en el procedimiento, de considerarlo conveniente, comparezcan ante la Secretaría 
para presentar los argumentos y pruebas complementarias que estimen pertinentes. Este plazo concluirá a las 
18:00 horas del día de su vencimiento. La presentación de la información se hará conforme a lo dispuesto en 
el “Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía, con motivo de la 
emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19”, publicado en el DOF el 29 de junio de 2020. 

332. De acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE, las partes interesadas 
deberán remitir a las demás, la información y documentos probatorios que tengan carácter público, de tal 
forma que estas los reciban el mismo día que la Secretaría. 

333. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

334. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

335. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez  Colín.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

COFEPRIS-CETR-CHIH.-09-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 
NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 
LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. 
ARTURO FUENTES VÉLEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. EDUARDO FERNÁNDEZ 
HERRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 
CHIHUAHUA, CON LA ASISTENCIA DE LA COMISIONADA ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN, A QUIENES SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el Secretario de Hacienda, el 
Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, con la participación de 
la Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, en 
tanto que por “LA SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 18 de enero de 
2018, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 
que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las 
materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios 
en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 
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revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 
regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 
como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y 
X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de 
agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio No. DGPyP-1232-
2020 del 11 de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
la Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos No.801.1.62, para que dicho 
órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades 
federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a 
transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Arturo Fuentes Vélez, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, mediante nombramiento de fecha 4 de octubre de 2016, Secretario de 
Hacienda y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, fracción II y 26 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.2 El Lic. Eduardo Fernández Herrera, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, mediante nombramiento de fecha 29 de julio de 2020, 
respectivamente, Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua y, por 
tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, fracción V, 27 Bis y 37 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 1, 3, 4, fracciones I y II, 6, 10, 12, 19 y 23, de la Ley 
Estatal de Salud; 1, 4 y 12, fracción XV, de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Chihuahua. 

II.3 La Lic. María Eugenia Galván Antillón, fue designada como Comisionada Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, mediante nombramiento de fecha 15 de 
noviembre de 2016 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 1, 5, 8, fracciones XV y XVI, del Acuerdo Nº 100 en el que se 
establece el Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Chihuahua, publicado el 24 de septiembre de 2016. 

II.4 Dentro de las funciones de la Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Chihuahua, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitario de los 
productos, actividades, establecimientos y servicios, identificar, analizar, evaluar, regular, controlar, 
fomentar y difundir las condiciones y requisitos para la prevención y manejo de riesgos sanitarios, 
planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales y financieros que le son 
asignados a la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, de conformidad con 
los artículos 23 de la Ley Estatal de Salud; 1, 8, fracciones I, II, III, VI, V, VI, X, XIV, XVIII, XX, XXI, 
XXII, XXIII y XXV, y 23 del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Chihuahua, publicado el 24 de septiembre de 2016. 
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II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de 
la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Edificio Héroes de la Revolución 6º piso, Venustiano Carranza, Número 803, 
Colonia Obrera, Código Postal 31075, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Lic. Eduardo Fernández Herrara, titular del 
Organismo Descentralizado del Estado denominado Servicios de Salud de Chihuahua, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 3o., de la Ley Orgánica de Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 1, 6 fracción II, y 12, de la Ley Orgánica del Organismo Público 
Descentralizado Servicio de Salud de Chihuahua, cargo que queda debidamente acreditado con el 
nombramiento de fecha 29 de julio de 2020. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación 
de las áreas de 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$1,465,991.00 

(UN MILLLÓN CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 

$998,142,00 

(NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N. ) 

 

TOTAL 

$2,464,133.00 

(DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
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“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que “LA 
ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA SECRETARÍA” mediante un 
Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados que junto con los rendimientos financieros 
que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción los entregará para que sean 
administrados, a la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá 
informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD 
EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento del 
presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a los 
Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a aquel en que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente 
Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará la 
ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Chihuahua, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
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Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 
diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo 
de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de 
Chihuahua, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el 
presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, 
conforme a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario al terminar el mes en el que se 
haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e informar  a “LA 
SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Hacienda, 
los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los 
rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua a los cinco (5) días hábiles 
de la recepción de los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se 
determinan en el Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas 
en este instrumento. 
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VII. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos 
estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y 
los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así 
como sobre el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, la 
documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 
órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, la 
documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa 
Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través de la Comisionada Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, 
objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de 
los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, la información y 
documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que esta última opte por realizar, para 
observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente 
para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, el presente 
Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en 
virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, la publicación del 
presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, envíe en los términos estipulados en 
el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, 
así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e 
informe los rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, 
envíe la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos, en términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud 
y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Eduardo Fernández Herrera.- Rúbrica.- La 
Comisionada Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, María Eugenia 
Galván Antillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: CHIHUAHUA    

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIH.-09-20    

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE 

LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en 

materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 

control sanitario que garanticen 

la inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19).  $780,595.00  $563,149.00   $1,343,744.00 

Disminuir riesgos sanitarios a 

través de la vigilancia basada 

en riesgos. 

Proteger a la población de 

riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y 

consumo humano (Incluye agua 

de consumo, para la 

preparación de alimentos e 

higiene, así como para 

actividades recreativas en 

agua). 

 $343,616.00  $372,851.00   $716,467.00 

Utilizar la Farmacovigilancia 

como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad 

de los medicamentos que se 

comercializan en  el territorio 

nacional. 

*S/P *S/P *S/P 

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes 

por enfermedades infecciosas 

y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a otros 

agentes, incluso bajo 

emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

 $341,780.00  $62,142.00   $403,922.00 

TOTAL   $1,465,991.00  $998,142.00  $2,464,133.00 

* Sin presupuesto     

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Arturo 
Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, 
Eduardo Fernández Herrera.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Chihuahua, María Eugenia Galván Antillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 
ENTIDAD: CHIHUAHUA        

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 
     

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios      

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIH.-09-20        
     

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra riesgos a la 

salud provocados por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos para la salud, 

así como por su exposición a factores 

ambientales y laborales, la ocurrencia de 

emergencias sanitarias incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de salud 

mediante la regulación, control y 

prevención de riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 

control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 

los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

1. Implementar el Programa de Vigilancia de Productos y Servicios Basado en Riesgos. 20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas específicos de legislación nacional, europea y china para productos de la pesca.    100% 100% 

3. Realizar visita de verificación sanitaria con fines de exportación (productos de la pesca) acompañado de personal federal para reforzar la 

capacitación. 
   100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación sanitaria con fines de exportación (productos de la pesca) para evaluación del personal estatal por personal 

federal.  
   100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, durante 

la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.  
   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las actividades de vigilancia (incluyendo los resultados del muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación, dirigido a los manejadores de alimentos  de comedores y albergues del DIF, 

comedores comunitarios, entre otros.  
 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos en hospitales, albergues permanentes, así como a la población en 

general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios, asociados con el consumo de alimentos frescos y procesados, 

de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

Proteger a la población de 

riesgos potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de alimentos 

e higiene, así como para 

actividades recreativas en 

agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 

identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa.  100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, 

municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así  como de las acciones 

realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de 

acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano realizado en la 

entidad federativa.  
     

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo  en agua de 

uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa.   
100%   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS.  
     

16. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información 

sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se  realicen se deberá informar en 

ese sentido.  

     

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo 

con contacto primario.  
     

18. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS.      

19. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el  uso y consumo de agua, dirigida a  la población 

general de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
 20% 40% 40% 100% 

20. Coordinar, estrategias de difusión, dirigidas a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución del  riesgo asociado por 

el uso y consumo de agua. 
 20% 40% 40% 100% 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra riesgos a la 

salud provocados por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos para la salud, 

así como por su exposición a factores 

ambientales y laborales, la ocurrencia de 

emergencias sanitarias incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de salud 

mediante la regulación, control y 

prevención de riesgos sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 

riesgos. 

21. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos para los Insumos para la salud en el marco de la Emergencia Sanitaria por 

COVID-19. 
20% 30% 30% 20% 100% 

22. Implementar el Programa de Productos y Servicios en los giros dentro del marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos para los Servicios de Salud en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-

19. 
20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos en Salud Ambiental en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los resultados de la implementación de los programas mensualmente. 100% 100% 100% 100% 100% 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que permita 

conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos que se 

comercializan en  el 

territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA.   100%  100% 

29. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento 

Sanitario. 
 20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades de FV del SNS al CNFV de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se realizan sólo a petición de los interesados y no de manera mensual como se solicitaba. Deberán estar 

notificadas en el reporte final. 
100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV y TV.    100% 100% 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia de 

brotes por enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición a 

otros agentes, incluso 

bajo emergencias 

sanitarias ya establecidas 

(COVID-19). 

34. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo insumos de protección personal para el seguro 

desempeño de las funciones ante la pandemia por COVID-19. 
   100% 100% 

36.  Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que atiende eventos. 50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.    100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como 

evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 
 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con enfoque de riesgos aplicable al presente Convenio, con base en el marco analítico que compete a cada 

Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP). 
   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas autorizadas, para atender la demanda analítica con enfoque de riesgos requerida en el presente Convenio y 

acorde a la capacidad instalada de cada LESP, así como mantener vigente la Autorización como Tercero Autorizado en apego a la normativa 

vigente. 

     

41. Cumplir con las actividades establecidas en el “Plan de Trabajo 2020 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”, el cual considera 

la evaluación de competencia técnica (ensayos de aptitud, capacitación y serotipificación de cepas), colaboración en redes y envío de informes 

de productividad trimestral. 

   100% 100% 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes 
Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Eduardo Fernández Herrera.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, María Eugenia Galván Antillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 

ENTIDAD: CHIHUAHUA      

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIH.-09-20      

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

PORCENTAJE DE 

COMPROBACIÓN 

MENSUAL 

POR 

COMPROBAR 

% DE 

AVANCE 

FÍSICO 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 

control sanitario que garanticen 

la inocuidad de los alimentos 

incluso durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

 $1,343,744.00 

        

Disminuir riesgos sanitarios a 

través de la vigilancia basada 

en riesgos. 

Proteger a la población de 

riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y 

consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e 

higiene, así como para 

actividades recreativas en 

agua). 

 $716,467.00 

        

Utilizar la Farmacovigilancia 

como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad 

de los medicamentos que se 

comercializan en  el territorio 

nacional. 

*S/P         

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes 

por enfermedades infecciosas 

y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a otros 

agentes, incluso bajo 

emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

 $403,922.00 

           

TOTAL    $2,464,133.00         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las 

instancias fiscalizadoras correspondientes. 

* Sin presupuesto       

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Arturo 
Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, 
Eduardo Fernández Herrera.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Chihuahua, María Eugenia Galván Antillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 
ENTIDAD: CHIHUAHUA           

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIH.-09-20          

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las metas 

comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 

revisión de los 

documentos 

comprobatorios y del 

seguimiento del 

avance Físico-

Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada 

del seguimiento 

de las Acciones 

de Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada 

del seguimiento al 

Fortalecimiento 

de la Red 

Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programas 

Especiales 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través 

de la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección 

Ejecutiva de 

Supervisión y 

Vigilancia 

Sanitaria 

 

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 

enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programas 

Especiales 

C
O

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programas 

Especiales 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el agua 

de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la preparación 

de alimentos e higiene, así como para 

actividades recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 

Evidencia de 

Riesgos 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 

medicamentos que se comercializan 

en  el territorio nacional. 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 

Evidencia de 

Riesgos 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes 
Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Eduardo Fernández Herrera.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, María Eugenia Galván Antillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: CHIHUAHUA         

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios        

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIH.-09-20       

 

CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES 

Y SUMINISTROS. 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 

DOCUMENTOS Y ARTIÍULOS OFICIALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales y útiles de oficina, 

limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de 

enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro e 

identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y 

COMERCIALIZACION. 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 

REPARACION. 

2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, FARMACÉUTICOS Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación 

humana o animal; así como toda clase de materiales y suministros 

médicos y de laboratorio. 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, 

lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el 

funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo.   

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de vestuario y sus accesorios, blancos, artículos 

deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a 

las de seguridad. 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de refacciones, accesorios, herramientas menores y demás 

bienes de consumo del mismo género, necesarios para la 

conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas 

tales como: papelería, formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas 

desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, 

sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura y otros productos 

similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  212 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales como: 

fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el mismo fin. Incluye rollos 

fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y 

equipos menores utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los 

materiales para la limpieza y protección de los equipos tales como: tóner, medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores y protectores, entre otros.  215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN 

DIGITAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de libros, revistas, periódicos, 

publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, discos compactos distintos 

a la adquisición de bienes intangibles (software). Incluye la suscripción a revistas y publicaciones 

especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier técnica de 

impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción 

de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye 

conceptos considerados en la partida 213 Material estadístico y geográfico. 216 MATERIAL DE 

LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el 

aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos 

similares. 243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de 

yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. 

Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. 251 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir 

del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la 

refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores 

genéticos, entre otros. 255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 

radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros utilizados en 

los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros.  

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, 

libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos 

fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos 

de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la 

adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  21201 MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales 

utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, 

logotipos, y demás materiales y útiles para el mismo fin. 21401 MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación 

como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así 

como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 21501 MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación, que se requieran en 

cumplimiento de la función institucional de las unidades administrativas de las dependencias y 

entidades, comprende la adquisición de libros, revistas, periódicos, diarios oficiales impresos o por 

medios remotos, gacetas, material audiovisual, cassettes, así como discos compactos distintos al 

software señalado en la partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en general todo tipo de material 

didáctico distinto al señalado en la partida 21701 Materiales y suministros para planteles 

educativos. Incluye las asignaciones destinadas al pago de suscripciones de publicaciones y 

revistas para el mismo fin. 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 

escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 24301 CAL, YESO Y 

PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, 

paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos 

arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye Cal viva, hidratada o apagada y cal para 

usos específicos a partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para desinfección). 25101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir 

del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la 

refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores 

genéticos, entre otros. 25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y 

suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, 

materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y 

suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 
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cinematográficos, entre otros. (Exclusivo para la toma de muestra). 
 

  

259 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo 

y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, 

tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, 

aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y 

cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados del petróleo (como 

gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de transporte e 

industrial y regeneración de aceite usado. Incluye etanol y biogás, entre otros. Excluye el petróleo 

crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados como materia prima. 271 VESTUARIO Y 

UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de 

punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, 

trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, 

uniformes y ropa de trabajo, calzado.  272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

PERSONAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima seguridad, 

prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y demás prendas distintas de las 

prendas de protección para seguridad pública y nacional. 274 PRODUCTOS TEXTILES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y 

henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 

alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no sean prendas de 

vestir. 291 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas 

de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, 

micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, 

escaleras, micrófonos, detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. 

Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y 

máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos 

internos o externos que se integran al equipo de cómputo, con el objeto de conservar o recuperar 

su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, 

unidades de discos internos, circuitos, bocinas, pantallas y teclados, entre otros.296 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, 

suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 

suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 

reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo 

y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, 

tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, 

aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y 

cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado 

líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el 

funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura 

y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las 

labores en campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 27101 

VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas 

de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 

pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, 

banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE  PROTECCIÓN  

PERSONAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección 

personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, 

caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 

Prendas de protección para seguridad pública y nacional. 27401 PRODUCTOS TEXTILES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y 

henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 

alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no sean prendas de 

vestir. 29101 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas 

de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, 

micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, 

escaleras, detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las 

refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas 

herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 29401 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que 

se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar 

su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos 

(CD y DVD) internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, 

entre otros. 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: 

llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 

suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 

reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 
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3000 SERVICIOS 

GENERALES. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a cubrir 

erogaciones por concepto de servicios básicos necesarios para el 

funcionamiento de los entes públicos. Comprende servicios tales 

como: postal, telegráfico, telefónico, energía eléctrica, agua, 

transmisión de datos, radiocomunicaciones y otros análogos. 3200 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Asignaciones destinadas a 

cubrir erogaciones por concepto de arrendamiento de: edificios, 

locales, terrenos, maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y 

otros análogos.  3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables 

por contratación de servicios para la instalación, mantenimiento, 

reparación y conservación de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles. Incluye los deducibles de seguros, así como los 

servicios de lavandería, limpieza, jardinería, higiene y fumigación. 

Excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitación 

de la obra pública. 

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios de búsqueda en la 

red. Provisión de servicios electrónicos, como hospedaje y diseño de páginas web y correo. Incluye 

procesamiento electrónico de información, como captura y procesamiento de datos, preparación de 

reportes, impresión y edición de archivos, respaldo de información, lectura óptica; manejo y 

administración de otras aplicaciones en servidores dedicados o compartidos, como tiendas 

virtuales, servicios de reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 318 SERVICIOS 

POSTALES Y TELEGRÁFICOS. Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e 

internacional, gubernamental y privado a través de los establecimientos de mensajería y 

paquetería y servicio telegráfico nacional e internacional, requeridos en el desempeño de funciones 

oficiales. 322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de 

toda clase de edificios e instalaciones como: viviendas y edificaciones no residenciales, salones 

para convenciones, oficinas y locales comerciales, teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre 

otros. 325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir 

el alquiler de toda clase de equipo de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre 

y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 

IMPRESIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios de 

fotocopiado y preparación de documentos; digitalización de documentos oficiales, fax, 

engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, recepción de correspondencia y otros 

afines. Incluye servicios de apoyo secretarial, servicios de estenografía en los tribunales, 

transcripción simultánea de diálogos para la televisión, reuniones y conferencias; servicios 

comerciales no previstos en las demás partidas anteriores. Incluye servicios de impresión de 

documentos oficiales necesarios tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, 

formas fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, trámites oficiales y 

servicios a la población; servicios de impresión y elaboración de material informativo, tales como: 

padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, regionales, especiales; 

informes de labores, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; 

decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas 

periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y 

elaboración de material informativo. Incluye gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, 

edictos, bases, licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás información en medios 

masivos. Excluye las inserciones derivadas de campañas publicitarias y de comunicación social, 

las cuales se deberán registrar en las partidas correspondientes al concepto 3600 Servicios de 

Comunicación Social y Publicidad. 353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por servicios que se contraten con terceros para la instalación, reparación y 

mantenimiento de equipos de cómputo y tecnologías de la información, tales como: computadoras, 

impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. 

Incluye el pago de deducibles de seguros. 354 INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio. 355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de reparación y 

mantenimiento del equipo de transporte terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial e 

instalación de equipos en los mismos, propiedad o al servicio de los entes públicos.  357 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTA. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 

reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, propiedad o al servicio 

de los entes públicos tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, 

embarcaciones, aeronaves, equipo especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando 

se efectúen por cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de plantas e instalaciones 

productivas y el pago de deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE 

DESECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavandería, limpieza, 

desinfección, higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los entes 

públicos. Servicios de manejo de desechos y remediación, como recolección y manejo de 

desechos, operación de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la recuperación y 

clasificación de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCION DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el pago de servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red digital 

integrada, internet, y demás servicios no considerados en las redes telefónica y de 

telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 SERVICIO POSTAL. Asignaciones destinadas 

al pago del servicio postal nacional e internacional, así como los pagos por servicios de 

mensajería, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 32201 ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS Y LOCALES. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de inmuebles. 

(Exclusivo para la renta de salón para eventos de capacitación).  32504 ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de 

vehículos y equipo de transporte, terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su utilización en 

caso de desastres naturales. Incluye el pago de operadores o cualquier otro gasto adicional que se 

genere por la utilización de este servicio. 33603 IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS, IDENTIFICACION, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TITULOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión de documentos oficiales 

necesarios para la prestación de servicios públicos y de operaciones relacionadas con la función 

pública, tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas 

valoradas, y demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la población. 

33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo, 

tales como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, especiales; 

informes de labores, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; 

decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales, folletos, trípticos, dípticos, 

carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material informativo que 

forma parte de los instrumentos de apoyo para la realización de los programas presupuestarios de 

las dependencias y entidades, distintos de los servicios de comunicación social y publicidad. 35301 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación 

de bienes informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 

reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. 35401 INSTALACION, REPARACION 

Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 35501 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 35701 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, vehículos, equipo 

especializado, instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. 

35801 SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los bienes muebles e 

inmuebles propiedad o al cuidado de las dependencias y entidades. Incluye el costo de los 

servicios de recolección, traslado y tratamiento final de desechos tóxicos. 

 

5000 BIENES 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
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MUEBLES, 

INMUEBLES E 

INTANGIBLES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y 

difusión de mensajes y campañas para informar a la población 

sobre los programas, servicios públicos y el quehacer 

gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los 

productos y servicios que generan ingresos para los entes 

públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y 

publicación de información.  3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y 

VIÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de 

traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el 

desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, 

requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 5100 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y equipo de 

administración; bienes informáticos y equipo de cómputo; a bienes 

artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos 

coleccionables. Así como también las refacciones y accesorios 

mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por 

adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a 

favor del Gobierno.  5200 MOBILIARIO Y EQUIPO 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos educacionales y recreativos, tales como: 

equipos y aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, 

proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Incluye refacciones 

y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 5300 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES. Asignaciones para la adquisición 

de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, 

comercial, intelectual y otros, como por ejemplo: software, 

licencias, patentes, marcas, derechos, concesiones y franquicias. 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo 

de difusión del quehacer gubernamental y de los bienes y servicios públicos que prestan los entes 

públicos, la publicación y difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través 

de televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, 

tarjetas telefónicas, medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, 

carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros medios complementarios; estudios para medir 

la pertinencia y efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la contratación de 

personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación 

de dichas campañas.  366 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 

EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por 

creación, difusión y transmisión de contenido de interés general o específico a través de internet 

exclusivamente. 371 PASAJES AÉREOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de traslado de personal por vía aérea en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye 

gastos por traslado de presos, reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto 

de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 372 PASAJES TERRESTRES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía terrestre urbana y 

suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en cumplimiento de sus funciones públicas. 

Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye pasajes por 

concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 373 PASAJES MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado 

de personal por vía marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye 

gastos por traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto 

de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y arrendamiento de 

vehículos en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización 

de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. 

Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos de pasajes. 511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de bienes muebles y sistemas modulares que requieran los entes públicos para el 

desempeño de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, percheros, escritorios, sillas, sillones, 

anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 519 OTROS 

MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas y demás 

instalaciones de los entes públicos, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; 

equipo de fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, 

microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, 

lavadoras, hornos de microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de los entes 

públicos. 521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre otros.  

523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

cámaras fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre 

otros. 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión de los servicios 

públicos que prestan las dependencias o entidades. Incluye el diseño y conceptualización de 

campañas de comunicación, preproducción, producción, postproducción y copiado; la publicación y 

difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y 

restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 

Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, 

mantas, rótulos, producto integrado y otros medios complementarios.  366 SERVICIO DE 

CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET. 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión de contenido de 

interés general o específico a través de internet exclusivamente. 37101 PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento 

de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los 

servidores públicos, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 37103 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales. 37104 PASAJES AEREOS NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS 

DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del 

país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 

dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública. 37201 PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento 

de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los 

servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal. 37203 PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales.  37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte por vía 

marítima, lacustre y fluvial de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en 

el concepto 3200 Servicios de arrendamiento.   
 

  

.531 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, 

consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de 

investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhalo-terapia, 

máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda 

clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y salvamento. 532 INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, 

refacciones y accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de 

instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre 

37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 

dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión, en lugares 

distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes a que se 

refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 

37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión. 37503 VIÁTICOS 

NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
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otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental 

de medición. 591 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y 

programas de informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos 

computarizados de los entes públicos, su descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y 

las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 

aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 37504 VIATICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 

incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 

respectivos. 51101 MOBILIARIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes 

muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, 

pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 51901 EQUIPO DE ADMINISTRACION. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas, productivas y demás instalaciones de las dependencias y entidades, tales como: 

máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de aire acondicionado, calentadores, 

fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito 

cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, estufas, refrigeradores, lavadoras, 

hornos de microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de las dependencias y 

entidades. 52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 

52301 CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

cámaras fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre 

otros. 53101 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en 

los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos 

X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas 

operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 

rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 53201 INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos 

utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, 

pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones 

quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los 

laboratorios de investigación científica e instrumental de medición.59101 SOFTWARE. 

Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de informática, para ser 

aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados de los entes públicos, su 

descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se 

espera utilizar. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes 
Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Eduardo Fernández Herrera.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, María Eugenia Galván Antillón.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Durango. 

 

COFEPRIS-CETR-DGO.-10-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 
NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 
LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. JESÚS 
ARTURO DÍAZ MEDINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, EL DR. SERGIO 
GONZÁLEZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD DE DURANGO, ASISTIDO POR EL LIC. JOAQUÍN ANTONIO GARDEAZABAL NIEBLA, COMISIONADO ESTATAL 
DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE DURANGO, A QUIENES 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, de la 
Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el titular de la Secretaría de 
Salud y Director General de Servicios de Salud de Durango, el titular de la Secretaría de Finanzas y 
de Administración, con la asistencia del Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se 
efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 18 de noviembre de 
2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 
que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las 
materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios 
en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 
revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 
regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 
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como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y 
X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de 
agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A”  de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio  No. DGPyP-
1232-2020 del 11 de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos 
No.801.1.62, para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se 
contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El C.P. Jesús Arturo Díaz Medina, fue designado por el Gobernador del Estado de Durango, 
mediante nombramiento de fecha 15 de septiembre de 2016, Secretario de Finanzas y de 
Administración y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, fracción II y 30 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.2 El Dr. Sergio González Romero, fue designado por el Gobernador del Estado de Durango, mediante 
nombramiento de fecha 11 de julio de 2018, Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Durango y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, fracción VI, 34 y 53 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 5° fracción II, del Decreto por el 
que se crean los Servicios de Salud de Durango. 

II.3 El Lic. Joaquín Antonio Gardeazabal Niebla, fue designado como Comisionado Estatal  de la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, mediante 
nombramiento de fecha 16 de junio de 2020 y, por tanto, participa en la suscripción del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 7 del Decreto por el que se crea la Comisión 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango. 

II.4 Dentro de las funciones del Comisionado de la COPRISED, se encuentran las de ejercer el control, 
vigilancia y fomento sanitario de los productos, actividades, establecimientos y servicios, dirigir el 
Sistema Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, planear, organizar, dirigir y controlar los 
recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del 
Decreto por el que se crea la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Durango. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de 
la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Felipe Pescador, Número 800, Zona Centro, Código Postal 34000, en la 
Ciudad de Durango, Dgo. 
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III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Sergio González Romero, titular del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Durango, tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD 
EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 4, fracción I, y 53 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango, cargo que queda debidamente acreditado con el 
nombramiento de fecha 11 de julio de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a  “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis,  18 párrafo segundo 
y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las áreas 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$1,084,892.00 

(UN MILLÓN OCHENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 

$738,664.00 

(SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL 

$1,823,556.00 

(UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
VEINTITRES MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 
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La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que  “LA 
ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y de Administración, procederá a 
abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y de Administración de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a 
“LA SECRETARÍA” mediante un Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados que junto 
con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
recepción los entregará para que sean administrados, a la Secretaría de Salud del Estado de Durango.  La 
“UNIDAD EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para  la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado 
a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y de Administración de  “LA 
ENTIDAD” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD 
EJECUTORA” comunique tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, 
quienes deberán solicitar el pago inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la Secretaría de Salud del Estado de Durango, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a aquel en que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 
del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a 
más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice  “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer  mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a  “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará la 
ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado de la COPRISED, el cual debidamente firmado por las 
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instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como 
referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos 
recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento 
jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas 
durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de 
Durango, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se 
detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario al terminar el mes 
en el que se haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e 
informar a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas y 
de Administración, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa 
aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 
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VI. Gestionar a través de la Secretaría de Salud del Estado de Durango a los cinco (5) días hábiles de 
la recepción de los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se 
determinan en el Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas 
en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos 
estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y 
los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así 
como sobre el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, la 
documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 
órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado de Durango. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, la 
documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa 
Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Comisionado de la COPRISED, sobre el 
cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 
de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su 
caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y de Administración  de “LA 
ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a 
esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio 
Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, la información y 
documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para 
observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente 
para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, el presente 
Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en 
virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, la publicación del 
presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Secretaría de Salud del Estado de Durango, envíe en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos 
con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 
sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los 
rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Durango, envíe 
la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en 
términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y de Administración de  “LA 
ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a 
esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio 
Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Durango, Sergio González 
Romero.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Durango, Joaquín Antonio Gardeazabal Niebla.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: DURANGO    

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-10-20    

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE 

LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en 

materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 

control sanitario que garanticen 

la inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 
 $577,671.00  $416,752.00   $994,423.00 

Disminuir riesgos sanitarios a 

través de la vigilancia basada 

en riesgos. 

Proteger a la población de 

riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y 

consumo humano (Incluye agua 

de consumo, para la 

preparación de alimentos e 

higiene, así como para 

actividades recreativas en 

agua). 

 $254,290.00  $275,925.00   $530,215.00 

Utilizar la Farmacovigilancia 

como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad 

de los medicamentos que se 

comercializan en  el territorio 

nacional. 

*S/P *S/P *S/P 

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes 

por enfermedades infecciosas 

y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a otros 

agentes, incluso bajo 

emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

 $252,931.00  $45,987.00   $298,918.00 

TOTAL    $1,084,892.00  $738,664.00   $1,823,556.00 

* Sin presupuesto     

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de 
Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios 
de Salud de Durango, Sergio González Romero.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, Joaquín Antonio Gardeazabal Niebla.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 
ENTIDAD: DURANGO        

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 
     

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios      

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-10-20        

     

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados por el 

uso y consumo de bienes y servicios, 

insumos para la salud, así como por 

su exposición a factores ambientales 

y laborales, la ocurrencia de 

emergencias sanitarias incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios 

de salud mediante la regulación, 

control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario 

que garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

1. Implementar el Programa de Vigilancia de Productos y Servicios Basado en Riesgos. 20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas específicos de legislación nacional, europea y china para productos de la pesca.    100% 100% 

3. Realizar visita de verificación sanitaria con fines de exportación (productos de la pesca) acompañado de personal federal para reforzar la capacitación.    100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación sanitaria con fines de exportación (productos de la pesca) para evaluación del personal estatal por personal federal.     100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, durante la 

verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.  
   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las actividades de vigilancia (incluyendo los resultados del muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación, dirigido a los manejadores de alimentos  de comedores y albergues del DIF, comedores 

comunitarios, entre otros.  
 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos en hospitales, albergues permanentes, así como a la población en general, con el 

propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios, asociados con el consumo de alimentos frescos y procesados, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

Proteger a la 

población de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua 

de uso y consumo 

humano (Incluye agua 

de consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades 

recreativas en agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados 

previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa.  100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o 

entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 
100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con 

la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano realizado en la entidad 

federativa.  
   100% 100% 

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 

humano priorizados por la entidad federativa.   
   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS.  
     

16. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los 

acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido.  
     

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto 

primario.  
   100% 100% 

18. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS.      

19. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el  uso y consumo de agua, dirigida a la población general de 

acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
 20% 40% 40% 100% 

20. Coordinar, estrategias de difusión, dirigidas a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución del riesgo asociado por el uso y 

consumo de agua. 
 20% 40% 40% 100% 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados por el 

uso y consumo de bienes y servicios, 
insumos para la salud, así como por 
su exposición a factores ambientales 

y laborales, la ocurrencia de 
emergencias sanitarias incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios 
de salud mediante la regulación, 
control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de 

la vigilancia basada en 
riesgos. 

21. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos para los Insumos para la salud en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

22. Implementar el Programa de Productos y Servicios en los giros dentro del marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos para los Servicios de Salud en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos en Salud Ambiental en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los resultados de la implementación de los programas mensualmente. 100% 100% 100% 100% 100% 

Utilizar la 
Farmacovigilancia 

como herramienta que 
permita conocer el 

perfil de seguridad de 
los medicamentos que 
se comercializan en  el 

territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA.   100%  100% 

29. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario.  20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades de FV del SNS al CNFV de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se realizan sólo a petición de los interesados y no de manera mensual como se solicitaba. Deberán estar notificadas en el 
reporte final. 

100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV y TV.    100% 100% 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados 
de las emergencias 

sanitarias en materia 
de brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición 

a otros agentes, 
incluso bajo 
emergencias 
sanitarias ya 

establecidas  (COVID-
19). 

34. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo insumos de protección personal para el seguro desempeño de las 
funciones ante la pandemia por COVID-19. 

   100% 100% 

36.  Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que atiende eventos. 50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.    100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias sanitarias. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión 

de calidad a través de 
la autorización como 
Tercero Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con enfoque de riesgos aplicable al presente Convenio, con base en el marco analítico que compete a cada Laboratorio 
Estatal de Salud Pública (LESP). 

   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas autorizadas, para atender la demanda analítica con enfoque de riesgos requerida en el presente Convenio y acorde a la 
capacidad instalada de cada LESP, así como mantener vigente la Autorización como Tercero Autorizado en apego a la normativa vigente. 

   100% 100% 

41. Cumplir con las actividades establecidas en el “Plan de Trabajo 2020 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”, el cual considera la 
evaluación de competencia técnica (ensayos de aptitud, capacitación y serotipificación de cepas), colaboración en redes y envío de informes de productividad 
trimestral. 

   100% 100% 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
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Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de 
Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Durango, Sergio González Romero.- 
Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, Joaquín Antonio Gardeazabal Niebla.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 

ENTIDAD: DURANGO      

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 

Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-10-20      

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

PORCENTAJE DE 

COMPROBACIÓN 

MENSUAL 

POR 

COMPROBAR 

% DE 

AVANCE 

FÍSICO 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en 

materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 

durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

 $994,423.00 

        

Disminuir riesgos sanitarios a través 

de la vigilancia basada en riesgos. 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades 

recreativas en agua). 

 $ 530,215.00 

        

Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 

medicamentos que se 

comercializan en  el territorio 

nacional. 

*S/P         

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 

enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

 $298,918.00 

           

TOTAL   $1,823,556.00         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las 

instancias fiscalizadoras correspondientes. 

* Sin presupuesto       

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de 
Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios 
de Salud de Durango, Sergio González Romero.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, Joaquín Antonio Gardeazabal Niebla.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 
ENTIDAD: DURANGO           

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-10-20          

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento a los 

avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 
revisión de los 
documentos 

comprobatorios y del 
seguimiento del 
avance Físico-

Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada 
del seguimiento 
de las Acciones 

de Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 
durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través 
de la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua 
de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades 
recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en  el territorio nacional. 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 
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EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
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Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de 
Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Durango, Sergio González Romero.- 
Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, Joaquín Antonio Gardeazabal Niebla.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: DURANGO         

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios        

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-DGO.-10-20        
CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS. 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 

DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales y útiles de oficina, 

limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de 

enseñanza e investigación; materiales requeridos para el 

registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la 

población. 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN 

Y COMERCIALIZACIÓN.  

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DE REPARACIÓN. 

2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, FARMACÉUTICOS Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación 

humana o animal; así como toda clase de materiales y 

suministros médicos y de laboratorio.  

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, 

lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el 

funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y 

equipo.  

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN 

Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de vestuario y sus accesorios, blancos, artículos 

deportivos; así como prendas de protección personal 

diferentes a las de seguridad. 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de refacciones, accesorios, herramientas menores y 

demás bienes de consumo del mismo género, necesarios para 

la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas tales como: papelería, formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y 

servilletas desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura y 

otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, 

entre otros.  212 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la impresión, 

reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás 

materiales y útiles para el mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES Y 

EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores utilizados en el 

procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y 

protección de los equipos tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, apuntadores y 

protectores, entre otros.  215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de libros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios 

oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, discos compactos distintos a la adquisición 

de bienes intangibles (software). Incluye la suscripción a revistas y publicaciones 

especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier técnica de 

impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, 

producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. 

Excluye conceptos considerados en la partida 213 Material estadístico y geográfico. 216 

MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y 

enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y 

otros productos similares. 243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, 

estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de carácter 

ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos 

específicos a partir de piedra caliza triturada. 251 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como 

benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado 

del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; 

reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros 

graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, 

electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros utilizados en los 

laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros.  

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, 

libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos 

fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos 

de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la 

adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de materiales utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales como: 

fijadores, tintas, pastas, logotipos, y demás materiales y útiles para el mismo fin. 21401 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e 

impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales 

como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de artículos y materiales utilizados en actividades de información y de investigación, que se 

requieran en cumplimiento de la función institucional de las unidades administrativas de las 

dependencias y entidades, comprende la adquisición de libros, revistas, periódicos, diarios oficiales 

impresos o por medios remotos, gacetas, material audiovisual, cassettes, así como discos 

compactos distintos al software señalado en la partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en 

general todo tipo de material didáctico distinto al señalado en la partida 21701 Materiales y 

suministros para planteles educativos. Incluye las asignaciones destinadas al pago de suscripciones 

de publicaciones y revistas para el mismo fin. 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales 

como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 24301 CAL, YESO Y 

PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles 

acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos 

arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye Cal viva, hidratada o apagada y cal para 

usos específicos a partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para desinfección). 25101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir 

del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la 

refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores 

genéticos, entre otros. 25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 

radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los 

laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. 

(Exclusivo para la toma de muestra).  
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CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

  

259 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, 

negro de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos químicos 

básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, 

aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales 

sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 261 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

productos derivados del petróleo (como gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas 

lubricantes para el uso en equipo de transporte e industrial y regeneración de aceite usado. 

Incluye etanol y biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los 

combustibles utilizados como materia prima. 271 VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y 

piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes 

y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de 

trabajo, calzado.  272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima seguridad, prendas 

especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y demás prendas distintas de las 

prendas de protección para seguridad pública y nacional. 274 PRODUCTOS TEXTILES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y 

henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 

alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no sean prendas de 

vestir. 291 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para 

tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 

hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, 

garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este 

capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos internos o externos que se integran 

al equipo de cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de 

difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, unidades de discos internos, 

circuitos, bocinas, pantallas y teclados, entre otros.296 REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 

partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 

embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, 

gatos hidráulicos o mecánicos. 

25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo y 

el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales 

como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, 

colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, 

edulcorantes sintéticos, entre otros. 26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o 

refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y 

equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, 

grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 

helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, destinados a la prestación de 

servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de 

supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, 

cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; 

uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE  PROTECCIÓN  PERSONAL. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, 

botas de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y 

demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para 

seguridad pública y nacional. 27401 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras 

naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, 

redes y otros productos textiles que no sean prendas de vestir. 29101 HERRAMIENTAS 

MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales 

como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras 

de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, 

prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este 

capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes 

muebles, inmuebles e intangibles. 29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil 

control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) internos, puertos USB, 

HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 29601 REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de 

frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 

embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos 

hidráulicos o mecánicos. 
 

3000 SERVICIOS 

GENERALES. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a cubrir 

erogaciones por concepto de servicios básicos necesarios 

para el funcionamiento de los entes públicos. Comprende 

servicios tales como: postal, telegráfico, telefónico, energía 

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios 

de búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, como hospedaje y diseño de 

páginas web y correo. Incluye procesamiento electrónico de información, como captura y 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el pago de servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red digital 

integrada, internet, y demás servicios no considerados en las redes telefónica y de 
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eléctrica, agua, transmisión de datos, radiocomunicaciones y 

otros análogos. 3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de 

arrendamiento de: edificios, locales, terrenos, maquinaria y 

equipo, vehículos, intangibles y otros análogos.  3500 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. Asignaciones 

destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables por 

contratación de servicios para la instalación, mantenimiento, 

reparación y conservación de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles. Incluye los deducibles de seguros, así como los 

servicios de lavandería, limpieza, jardinería, higiene y 

fumigación. Excluye los gastos por concepto de mantenimiento 

y rehabilitación de la obra pública. 

procesamiento de datos, preparación de reportes, impresión y edición de archivos, respaldo 

de información, lectura óptica; manejo y administración de otras aplicaciones en servidores 

dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de reservaciones, entre otras. 

Incluye microfilmación. 318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS. Asignaciones 

destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, gubernamental y privado a 

través de los establecimientos de mensajería y paquetería y servicio telegráfico nacional e 

internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 322 ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e 

instalaciones como: viviendas y edificaciones no residenciales, salones para convenciones, 

oficinas y locales comerciales, teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 325 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir el 

alquiler de toda clase de equipo de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, 

lacustre y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación 

de servicios de fotocopiado y preparación de documentos; digitalización de documentos 

oficiales, fax, engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, recepción de 

correspondencia y otros afines. Incluye servicios de apoyo secretarial, servicios de 

estenografía en los tribunales, transcripción simultánea de diálogos para la televisión, 

reuniones y conferencias; servicios comerciales no previstos en las demás partidas anteriores. 

Incluye servicios de impresión de documentos oficiales necesarios tales como: pasaportes, 

certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y demás 

documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la población; servicios de 

impresión y elaboración de material informativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas 

de operación, programas sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, manuales 

de organización, de procedimientos y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, 

instructivos, proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, 

dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material 

informativo. Incluye gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, 

licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás información en medios masivos. 

Excluye las inserciones derivadas de campañas publicitarias y de comunicación social, las 

cuales se deberán registrar en las partidas correspondientes al concepto 3600 Servicios de 

Comunicación Social y Publicidad. 353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con terceros para la instalación, 

reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y tecnologías de la información, tales 

como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia 

ininterrumpida, entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. 354 INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 

reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 355 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por servicios de reparación y mantenimiento del equipo de 

transporte terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial e instalación de equipos en los 

mismos, propiedad o al servicio de los entes públicos.  357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de la 

maquinaria, otros equipos y herramienta, propiedad o al servicio de los entes públicos tales 

como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, 

aeronaves, equipo especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen 

por cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de plantas e instalaciones productivas y el 

pago de deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavandería, limpieza, 

desinfección, higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los entes 

públicos. Servicios de manejo de desechos y remediación, como recolección y manejo de 

desechos, operación de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la recuperación y 

clasificación de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. 

telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 SERVICIO POSTAL. Asignaciones destinadas 

al pago del servicio postal nacional e internacional, así como los pagos por servicios de mensajería, 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y 

LOCALES. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de inmuebles. (Exclusivo para 

la renta de salón para eventos de capacitación).  32504 ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES 

NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de vehículos y equipo de 

transporte, terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su utilización en caso de desastres 

naturales. Incluye el pago de operadores o cualquier otro gasto adicional que se genere por la 

utilización de este servicio. 33603 IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios de impresión de documentos oficiales necesarios para la prestación 

de servicios públicos y de operaciones relacionadas con la función pública, tales como: pasaportes, 

certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y demás documentos 

para la identificación, trámites oficiales y servicios a la población. 33604 IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones destinadas a cubrir el 

costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo, tales como: padrones de 

beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, especiales; informes de labores, 

manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; decretos, convenios, 

acuerdos, instructivos, proyectos editoriales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y 

demás servicios de impresión y elaboración de material informativo que forma parte de los 

instrumentos de apoyo para la realización de los programas presupuestarios de las dependencias y 

entidades, distintos de los servicios de comunicación social y publicidad. 35301 MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 

los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, 

fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. 35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio. 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo 

de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades. 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y 

conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las dependencias y entidades, 

tales como: tractores, palas mecánicas, vehículos, equipo especializado, instalado en los 

inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. 35801 SERVICIOS DE 

LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 

lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al 

cuidado de las dependencias y entidades. Incluye el costo de los servicios de recolección, traslado 

y tratamiento final de desechos tóxicos. 

5000 BIENES 

MUEBLES, 

INMUEBLES E 

INTANGIBLES. 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

PUBLICIDAD. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

realización y difusión de mensajes y campañas para informar a 

la población sobre los programas, servicios públicos y el 

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el 

costo de difusión del quehacer gubernamental y de los bienes y servicios públicos que prestan 

los entes públicos, la publicación y difusión masiva de las mismas a un público objetivo 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión de los servicios 

públicos que prestan las dependencias o entidades. Incluye el diseño y conceptualización de 

campañas de comunicación, preproducción, producción, postproducción y copiado; la publicación y 

difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y 
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quehacer gubernamental en general; así como la publicidad 

comercial de los productos y servicios que generan ingresos 

para los entes públicos. Incluye la contratación de servicios de 

impresión y publicación de información. 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. Asignaciones 

destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y 

viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores 

propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a 

lugares distintos al de su adscripción. 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

mobiliario y equipo de administración; bienes informáticos y 

equipo de cómputo; a bienes artísticos, obras de arte, objetos 

valiosos y otros elementos coleccionables. Así como también 

las refacciones y accesorios mayores correspondientes a este 

concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e 

indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno.  

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos educacionales y recreativos, tales como: equipos y 

aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, proyectores, 

cámaras fotográficas, entre otros. Incluye refacciones y 

accesorios mayores correspondientes a este concepto.  

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 5900 ACTIVOS INTANGIBLES. Asignaciones 

para la adquisición de derechos por el uso de activos de 

propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, como por 

ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, 

concesiones y franquicias. 

determinado a través de televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, 

espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos e impresos 

internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y 

otros medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y efectividad de las 

campañas, así como los gastos derivados de la contratación de personas físicas y/o morales 

que presten servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas.  

366 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A 

TRAVÉS DE INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y 

transmisión de contenido de interés general o específico a través de internet exclusivamente. 

371 PASAJES AÉREOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 

traslado de personal por vía aérea en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos 

por traslado de presos, reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de 

becas y arrendamiento de equipo de transporte. 372 PASAJES TERRESTRES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía terrestre urbana y 

suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en cumplimiento de sus funciones públicas. 

Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye pasajes por 

concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 373 PASAJES MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 

traslado de personal por vía marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones 

públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye los 

pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 375 VIÁTICOS EN 

EL PAÍS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, 

hospedaje y arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones temporales dentro 

del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en 

lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que 

señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 511 MUEBLES DE 

OFICINA Y ESTANTERÍA. Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y 

sistemas modulares que requieran los entes públicos para el desempeño de sus funciones, 

tales como: estantes, ficheros, percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, 

libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 519 OTROS MOBILIARIOS Y 

EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas y demás 

instalaciones de los entes públicos, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y 

registrar; equipo de fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, 

microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, 

lavadoras, hornos de microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de los 

entes públicos. 521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre 

otros.  523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y aparatos de 

proyección y de video, entre otros.  

restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 

Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, 

mantas, rótulos, producto integrado y otros medios complementarios.  366 SERVICIO DE 

CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión de contenido de 

interés general o específico a través de internet exclusivamente. 37101 PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento 

de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los 

servidores públicos, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 37103 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales. 37104 PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del 

país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 

dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública. 37201 PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento 

de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los 

servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal. 37203 PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales.  37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte por vía 

marítima, lacustre y fluvial de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 

concepto 3200 Servicios de arrendamiento.   

  

531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, 

consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de 

investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhalo-terapia, 

máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y 

toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y salvamento. 532 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de instrumentos, refacciones y accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general 

todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de 

37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de 

las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 

derivado de la realización de labores en campo o de supervisión, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 

señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes a que se refieren las partidas 

37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes 

terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión. 37503 VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en 

el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
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investigación científica e instrumental de medición. 591 SOFTWARE. Asignaciones 

destinadas en la adquisición de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en 

los sistemas administrativos y operativos computarizados de los entes públicos, su descripción 

y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera 

utilizar. 

lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 

cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 37504 VIÁTICOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 

dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 

camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 51101 

MOBILIARIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que 

requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, comprende bienes 

tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, 

restiradores, entre otros. 51901 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas y 

demás instalaciones de las dependencias y entidades, tales como: máquinas de escribir, sumar, 

calcular y registrar; equipo de aire acondicionado, calentadores, fotocopiadoras, aspiradoras, 

enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de 

detección de fuego, alarma y voceo, estufas, refrigeradores, lavadoras, hornos de microondas y 

demás bienes considerados en los activos fijos de las dependencias y entidades. 52101 EQUIPOS 

Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, tales como: 

proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 52301 CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS 

Y DE VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y 

accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre otros. 53101 EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en 

hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares 

de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de 

diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 

microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 

emergencia, de hospitalización y de operación médica. 53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia 

médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y 

en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación 

científica e instrumental de medición.59101 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la 

adquisición de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados de los entes públicos, su descripción y los materiales 

de apoyo de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de 
Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Durango, Sergio González Romero.- 
Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Durango, Joaquín Antonio Gardeazabal Niebla.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 

NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 

LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA M.I. 

YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y LA 

MSP. ALEJANDRA AGUIRRE CRESPO, EN SU CARÁCTER DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DEL LIC. MIGUEL ALEJANDRO PINO MURILLO, DIRECTOR 

DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO 

ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, de la 
Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” la Titular de la Secretaría de 
Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud y la Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, con la participación del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, en 
tanto que por “LA SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 22 de septiembre de 
2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones 
que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
ordenamientos aplicables le confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el 
cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
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productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de 
agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio No. DGPyP-
1232-2020 del 11 de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos 
No.801.1.62, para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de 
contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y 
servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente 
Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 La M.I. Yohanet Teodula Torres Muñoz, fue designada por el Gobernador del Estado de 
Quintana Roo, mediante nombramiento de fecha 08 de enero de 2018, Secretaria de Finanzas 
y Planeación y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 92 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 2, 3, 4, 19, fracción III, 21, 30, fracción VII y XIX y 
33, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 3, 5, 9 y 10 
fracciones I, X, XI, XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.2 La MSP. Alejandra Aguirre Crespo, fue designada por el Gobernador del Estado de Quintana 
Roo, mediante nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2016, Secretaria de Salud y 
Directora General Servicios Estatales de Salud y, por tanto tiene la competencia y legitimidad 
para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1, 3, 4, 16, 19, fracción XI, 30, fracción VII y 41, fracciones IX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1 y 10, fracción XII, del Decreto número 25 
por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Estatales de 
Salud; 37 y 38, del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud. 

II.3 El Lic. Miguel Alejandro Pino Murillo, fue designado como Titular de la Dirección de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, por la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
Estatales de Salud, mediante nombramiento de fecha 05 de octubre de 2016 y, por tanto, 
participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 39, 
inciso B, fracción VIII, del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4 Dentro de las funciones del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las 
de planear, organizar, dirigir, vigilar, controlar y evaluar los proyectos y programas de regulación 
y fomento sanitario, de conformidad con lo establecido con el artículo 55, fracción I, del 
Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud. 



Lunes 7 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 2° piso, Av. 22 de enero, Número 1, entre Héroes 
y Juárez, Colonia Centro, Código Postal 77000, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, la MSP. Alejandra Aguirre Crespo, titular del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 7, fracción I, 47 y 53 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 2 fracciones I y XI, 10, 
fracción I y XII y 11 del Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, cargo que queda debidamente 
acreditado con el nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2016. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de 
las áreas de Protección 
contra Riesgos Sanitarios” 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$1,194,398.00 
(UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio Estatal 
de Salud Pública) 

Ramo 12 

$813,224.00 
(OCHOCIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$2,007,622.00 
(DOS MILLONES SIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
00/100 M.N.) 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 
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La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que “LA 
ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA 
ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una 
vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA 
SECRETARÍA” mediante un Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD 
EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará 
aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD” 
a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique 
tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago 
inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los 
rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, inicie 
las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio Específico, informando a su vez 
de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de 
este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 
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III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a “LA 
ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará la 
ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del 
mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” 
vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán 
ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 
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Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 
un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que 
se detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario al terminar el 
mes en el que se haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e 
informar a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

Asímismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa 
aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 
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VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA 
SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 
órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el 
Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, 
en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Salud y Directora General Servicios Estatales de Salud, Alejandra Aguirre Crespo.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel Alejandro Pino Murillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-20 
 

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

PROTECCIÓN 
CONTRA 
RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

TOTAL 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal Sanitario 
en materia de 

protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). $635,980.00 $458,819.00 $1,094,799.00

Disminuir riesgos sanitarios a través 
de la vigilancia basada en riesgos. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua 
de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la preparación 
de alimentos e higiene, así como para 

actividades recreativas en agua). 

$279,957.00 $303,776.00 $583,733.00

Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

* S/P * S/P * S/P 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

$278,461.00 $50,629.00 $329,090.00

TOTAL  $1,194,398.00 $813,224.00 $2,007,622.00

* Sin presupuesto 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Planeación, 
Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General Servicios Estatales 
de Salud, Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel 
Alejandro Pino Murillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 

ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-20  
     

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales, la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 
y la prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

1. Implementar el Programa de Vigilancia de Productos y 
Servicios Basado en Riesgos. 

20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas específicos de 
legislación nacional, europea y china para productos de la 
pesca. 

   100% 100% 

3. Realizar visita de verificación sanitaria con fines de 
exportación (productos de la pesca) acompañado de 
personal federal para reforzar la capacitación. 

   100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación sanitaria con fines de 
exportación (productos de la pesca) para evaluación del 
personal estatal por personal federal.  

   100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, durante la verificación sanitaria 
de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin.  

   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las actividades de vigilancia 
(incluyendo los resultados del muestreo) a la COFEPRIS 
de manera mensual. 

25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de 
capacitación, dirigido a los manejadores de alimentos de 
comedores y albergues del DIF, comedores comunitarios, 
entre otros.  

 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 
manejadores de alimentos en hospitales, albergues 
permanentes, así como a la población en general, con el 
propósito de contribuir a la disminución de los riesgos 
sanitarios, asociados con el consumo de alimentos frescos 
y procesados, de acuerdo a los lineamientos emitidos por 
la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 
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Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales, la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 
y la prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia 
de la calidad del agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de 
acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los 
resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la 
entidad federativa.  

100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las 
notificaciones realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, municipios o 
entidades federativas, respecto a los resultados de los 
hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las 
acciones realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre 
resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme 
a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta 
establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y 
consumo humano realizado en la entidad federativa.  

   100% 100% 

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u 
otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 
priorizados por la entidad federativa.  

   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a 
lo establecido en los lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS.  

   100% 100% 

16. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la 
asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de 
Playas, incluyendo información sobre los acuerdos 
generados durante dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá 
informar en ese sentido.  

100% 100% 100% 100% 100% 

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de 
agua dulce para uso recreativo con contacto primario.  

   100% 100% 

18. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con 
base en los lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

100% 100% 100% 100% 100% 

19. Implementar acciones de capacitación con el objetivo 
de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de 
agua, dirigida a la población general de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

 20% 40% 40% 100% 

20. Coordinar, estrategias de difusión, dirigidas a la 
población en general, con el propósito de contribuir a la 
disminución del riesgo asociado por el uso y consumo de 
agua. 

 20% 40% 40% 100% 

 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

21. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en 

Riesgos para los Insumos para la salud en el marco de la 
20% 30% 30% 20% 100% 
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Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales, la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 

y la prestación de servicios 

de salud mediante la 

regulación, control y 

prevención de riesgos 

sanitarios. 

vigilancia basada en 

riesgos. 

Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

22. Implementar el Programa de Productos y Servicios en 

los giros dentro del marco de la Emergencia Sanitaria por 

COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en 

Riesgos para los Servicios de Salud en el marco de la 

Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en 

Riesgos en Salud Ambiental en el marco de la Emergencia 

Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de 

Comunicación en el marco de la Emergencia Sanitaria por 

COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los resultados de la 

implementación de los programas mensualmente. 
100% 100% 100% 100% 100% 

 Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que permita 

conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos que se 

comercializan en el 

territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA.   100%  100% 

29. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a la 

población en general, de acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades de FV del SNS al 

CNFV de Actividades de FV y TV. 
100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se realizan sólo a petición 

de los interesados y no de manera mensual como se 

solicitaba. Deberán estar notificadas en el reporte final. 

100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV y TV.    100% 100% 
 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia de 

brotes por 
enfermedades 

34. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un 
término no mayor a 24 hrs. 

100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para la atención de 
emergencias sanitarias, incluyendo insumos de protección 
personal para el seguro desempeño de las funciones ante 
la pandemia por COVID-19. 

   100% 100% 
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ambientales y laborales, la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 
y la prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

infecciosas y/o 
emergentes, desastres 

naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya 

establecidas (COVID-19).

36. Gestionar capacitación en materia de emergencias 
sanitarias al personal que atiende eventos. 

50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de atención de emergencias 
sanitarias. 

   100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el 
fin de informar a la población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de 
emergencias sanitarias. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como 
Tercero Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con enfoque de riesgos 
aplicable al presente Convenio, con base en el marco 
analítico que compete a cada Laboratorio Estatal de Salud 
Pública (LESP). 

   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas autorizadas, para 
atender la demanda analítica con enfoque de riesgos 
requerida en el presente Convenio y acorde a la capacidad 
instalada de cada LESP, así como mantener vigente la 
Autorización como Tercero Autorizado en apego a la 
normativa vigente. 

   100% 100% 

41. Cumplir con las actividades establecidas en el “Plan de 
Trabajo 2020 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública”, el cual considera la evaluación de competencia 
técnica (ensayos de aptitud, capacitación y serotipificación 
de cepas), colaboración en redes y envío de informes de 
productividad trimestral. 

   100% 100% 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Planeación, 
Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General Servicios Estatales de Salud, Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.- El 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel Alejandro Pino Murillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 

ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-20 

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

PORCENTAJE DE 

COMPROBACIÓN 

MENSUAL 

POR 

COMPROBAR 

% DE 

AVANCE 

FÍSICO 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). $1,094,799.00     

Disminuir riesgos sanitarios a través 

de la vigilancia basada en riesgos. 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el agua 

de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades 

recreativas en agua). 

$583,733.00     

Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 

medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

*S/P     

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 

enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

$329,090.00     

TOTAL  $2,007,622.00     

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para 
los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

* Sin presupuesto 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Planeación, 
Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General Servicios Estatales 
de Salud, Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel 
Alejandro Pino Murillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-20  

Programa  Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento a los 

avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 
revisión de los 
documentos 

comprobatorios y del 
seguimiento del avance 

Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada 
del seguimiento 
de las Acciones 

de Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 
durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 
C

O
S

 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales  

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

Dirección Ejecutiva 
de Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 
 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales  C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales  

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 
(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 
así como para actividades 

recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Planeación, 
Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General Servicios Estatales de Salud, Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.- El 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel Alejandro Pino Murillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-20  
CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES 
Y SUMINISTROS.  

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN 
DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 
útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, 

para el procesamiento en equipos y bienes informáticos; 
materiales estadísticos, geográficos, de apoyo 

informativo y didáctico para centros de enseñanza e 
investigación; materiales requeridos para el registro e 

identificación en trámites oficiales y servicios a la 
población. 2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 

DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. 2400 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DE REPARACIÓN. 2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, 

FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de sustancias, productos 

químicos y farmacéuticos de aplicación humana o 
animal; así como toda clase de materiales y suministros 

médicos y de laboratorio. 2600 COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de 

todo tipo, necesarios para el funcionamiento de 
vehículos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo.  

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 
PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y 
sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como 

prendas de protección personal diferentes a las de 
seguridad. 2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de toda clase de refacciones, accesorios, 
herramientas menores y demás bienes de consumo del 
mismo género, necesarios para la conservación de los 

bienes muebles e inmuebles. 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el 
uso de las oficinas tales como: papelería, formas, libretas, 

carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas 
desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como 

engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 
dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura y otros 
productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 212 MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la 
impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, 

tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el 
mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES 

Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, 

así como los materiales para la limpieza y protección de los 
equipos tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores y protectores, entre otros. 215 MATERIAL 

IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de toda clase de libros, revistas, periódicos, 

publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, 
cassettes, discos compactos distintos a la adquisición de bienes 

intangibles (software). Incluye la suscripción a revistas y 
publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 

productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre 
cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de 

vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, 
elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye conceptos 

considerados en la partida 213 Material estadístico y geográfico. 
216 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, 

limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 
jabones y otros productos similares. 243 CAL, YESO Y 
PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, 
molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 

artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, 
tales como: papelería, formas, libretas, carpetas, y 

cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, 
limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como 

engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; 
artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de 
basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición 

de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  
21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales utilizados en la impresión, 
reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, 

tintas, pastas, logotipos, y demás materiales y útiles para 
el mismo fin. 21401 MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación como son discos duros, 
dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión 

de datos, así como los materiales para la limpieza y 
protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 
magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 

solventes y otros. 21501 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de toda clase de artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación, que se 

requieran en cumplimiento de la función institucional de 
las unidades administrativas de las dependencias y 

entidades, comprende la adquisición de libros, revistas, 
periódicos, diarios oficiales impresos o por medios 

remotos, gacetas, material audiovisual, cassettes, así 
como discos compactos distintos al software señalado en 
la partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en general 
todo tipo de material didáctico distinto al señalado en la 
partida 21701 Materiales y suministros para planteles 

educativos. Incluye las asignaciones destinadas al pago 
de suscripciones de publicaciones y revistas para el 

mismo fin. 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones 
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CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. 
Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal 

para usos específicos a partir de piedra caliza triturada.  

destinadas a la adquisición de materiales, artículos y 
enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 

escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos 
similares.  

 

  

251 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: 

petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, 
estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de 

destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del 
petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, 

marcadores genéticos, entre otros. 255 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 

matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales 
para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás 
materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre 

otros. 259 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de productos químicos básicos 

inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, 
negro de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. 
Así como productos químicos básicos orgánicos, tales como: 

ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, 
aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes 

naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y 
cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 261 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de productos derivados del petróleo 
(como gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes 

para el uso en equipo de transporte e industrial y regeneración de 
aceite usado. Incluye etanol y biogás, entre otros. Excluye el 

petróleo crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados 
como materia prima. 271 VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la 

fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, 
calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 

emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado. 272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

PERSONAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y 
equipo de máxima seguridad, prendas especiales de protección 
personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y 
demás prendas distintas de las prendas de protección para 
seguridad pública y nacional. 274 PRODUCTOS TEXTILES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales 
como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de 
fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 
alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos 

textiles que no sean prendas de vestir. 

24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, 

plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, 
estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos 
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye 

Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos 
a partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para 
desinfección). 25101 PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
productos químicos básicos: petroquímicos como 

benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a 
partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de 

destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del 
petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, 

alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 25501 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de toda clase de materiales y suministros, tales como: 
cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 

tanques de revelado, materiales para radiografía, 
electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales 

y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, 
entre otros. (Exclusivo para la toma de muestra).   25901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de productos químicos básicos 
inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, 
cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales 

radiactivos. Así como productos químicos básicos 
orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de 

uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, 
aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 

materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, 
edulcorantes sintéticos, entre otros. 26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de combustibles en estado 
líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de 

lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento 
de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, 
grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de 
basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, 

aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 
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destinados a la prestación de servicios públicos y la 
operación de programas públicos, incluidas las labores en 
campo, de supervisión y las correspondientes a desastres 

naturales. 

  

291 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 

carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 
industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para 

tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, 
sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, 

cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 
taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de 
metales manuales y demás bienes de consumo similares. 

Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; 
así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en 
el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 294 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad 
y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 
electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, bocinas, 

pantallas y teclados, entre otros.296 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de 

equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas 
de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes 
de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 

limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de 

vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la 
fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, 

trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, 
distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de prendas especiales de protección personal, 

tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 
materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, 
y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 
28301 Prendas de protección para seguridad pública y 

nacional. 27401 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, 
seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras 
naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 

alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros 
productos textiles que no sean prendas de vestir. 29101 

HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: 

desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de 
mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de 

mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas 
métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las 
refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así 

como herramientas y máquinas herramienta consideradas 
en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e 

intangibles. 29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de componentes y dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones, con el objeto de conservar o 

recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de 
inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y 

DVD) internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, 
pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales 
como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 
suspensión y dirección, marchas, embragues, 

retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 7 de diciem

bre de 2020 

bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 
 

3000 SERVICIOS 
GENERALES.  

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a 
cubrir erogaciones por concepto de servicios básicos 

necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. 
Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, 

telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, 
radiocomunicaciones y otros análogos. 3200 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Asignaciones 
destinadas a cubrir erogaciones por concepto de 

arrendamiento de: edificios, locales, terrenos, 
maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y otros 
análogos.  3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no 
capitalizables por contratación de servicios para la 

instalación, mantenimiento, reparación y conservación 
de toda clase de bienes muebles e inmuebles. Incluye 
los deducibles de seguros, así como los servicios de 
lavandería, limpieza, jardinería, higiene y fumigación. 
Excluye los gastos por concepto de mantenimiento y 

rehabilitación de la obra pública.  

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN. Asignaciones 

destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios de 
búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, como 

hospedaje y diseño de páginas web y correo. Incluye 
procesamiento electrónico de información, como captura y 

procesamiento de datos, preparación de reportes, impresión y 
edición de archivos, respaldo de información, lectura óptica; 
manejo y administración de otras aplicaciones en servidores 

dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de 
reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 318 

SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS. Asignaciones 
destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, 
gubernamental y privado a través de los establecimientos de 

mensajería y paquetería y servicio telegráfico nacional e 
internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 

322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. Asignaciones 
destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e 

instalaciones como: viviendas y edificaciones no residenciales, 
salones para convenciones, oficinas y locales comerciales, 

teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 325 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de 
equipo de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, 

lacustre y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO 
ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 

IMPRESIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la 
contratación de servicios de fotocopiado y preparación de 
documentos; digitalización de documentos oficiales, fax, 
engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, 

recepción de correspondencia y otros afines. Incluye servicios de 
apoyo secretarial, servicios de estenografía en los tribunales, 

transcripción simultánea de diálogos para la televisión, reuniones 
y conferencias; servicios comerciales no previstos en las demás 

partidas anteriores. Incluye servicios de impresión de 
documentos oficiales necesarios tales como: pasaportes, 

certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y 
formas valoradas, y demás documentos para la identificación, 

trámites oficiales y servicios a la población; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo, tales como: 
padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas 

sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos 

editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, 
trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de 
impresión y elaboración de material informativo. Incluye gastos 

como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, 
licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás 

información en medios masivos. Excluye las inserciones 
derivadas de campañas publicitarias y de comunicación social, 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES. Asignaciones destinadas a 
cubrir el pago de servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red 

digital integrada, internet, y demás servicios no 
considerados en las redes telefónica y de 

telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 
SERVICIO POSTAL. Asignaciones destinadas al pago del 

servicio postal nacional e internacional, así como los 
pagos por servicios de mensajería, requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales. 32201 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase 
de inmuebles. (Exclusivo para la renta de salón para 

eventos de capacitación). 32504 ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES 
NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler 

de toda clase de vehículos y equipo de transporte, 
terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su 

utilización en caso de desastres naturales. Incluye el pago 
de operadores o cualquier otro gasto adicional que se 

genere por la utilización de este servicio. 33603 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 
TÍTULOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 

los servicios de impresión de documentos oficiales 
necesarios para la prestación de servicios públicos y de 
operaciones relacionadas con la función pública, tales 
como: pasaportes, certificados especiales, títulos de 
crédito, formas fiscales y formas valoradas, y demás 
documentos para la identificación, trámites oficiales y 

servicios a la población. 33604 IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión 

y elaboración de material informativo, tales como: 
padrones de beneficiarios, reglas de operación, 

programas sectoriales, especiales; informes de labores, 
manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, 
instructivos, proyectos editoriales, folletos, trípticos, 

dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de 
impresión y elaboración de material informativo que forma 
parte de los instrumentos de apoyo para la realización de 

los programas presupuestarios de las dependencias y 
entidades, distintos de los servicios de comunicación 
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las cuales se deberán registrar en las partidas correspondientes 
al concepto 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad. 

social y publicidad.  

 

  

353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios que se contraten con terceros para la instalación, 

reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y tecnologías 
de la información, tales como: computadoras, impresoras, 

dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia 
ininterrumpida, entre otros. Incluye el pago de deducibles de 

seguros. 354 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 

por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de 
equipo e instrumental médico y de laboratorio. 355 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios de reparación y mantenimiento del equipo de transporte 
terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial e instalación 
de equipos en los mismos, propiedad o al servicio de los entes 

públicos. 357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTA. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios de instalación, reparación y mantenimiento de la 

maquinaria, otros equipos y herramienta, propiedad o al servicio 
de los entes públicos tales como: tractores, palas mecánicas, 
dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, 
equipo especializado instalado en los inmuebles, entre otros, 

cuando se efectúen por cuenta de terceros. Incluye el 
mantenimiento de plantas e instalaciones productivas y el pago 

de deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y 
MANEJO DE DESECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección, 
higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al 

cuidado de los entes públicos. Servicios de manejo de desechos 
y remediación, como recolección y manejo de desechos, 

operación de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la 
recuperación y clasificación de materiales reciclables y 

rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. 

35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a 
cubrir el costo de los servicios que se contraten con 

terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos, tales como: computadoras, impresoras, 

dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de 
potencia ininterrumpida, entre otros. 35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio. 35501 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo 
de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y 

entidades. 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y 
conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al 
servicio de las dependencias y entidades, tales como: 

tractores, palas mecánicas, vehículos, equipo 
especializado, instalado en los inmuebles, entre otros, 

cuando se efectúen por cuenta de terceros. 35801 
SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios 
de lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los 

bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de las 
dependencias y entidades. Incluye el costo de los 

servicios de recolección, traslado y tratamiento final de 
desechos tóxicos. 

5000 BIENES 
MUEBLES, 

INMUEBLES E 
INTANGIBLES.  

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos de realización y difusión de mensajes y 
campañas para informar a la población sobre los 

programas, servicios públicos y el quehacer 
gubernamental en general; así como la publicidad 

comercial de los productos y servicios que generan 
ingresos para los entes públicos. Incluye la contratación 
de servicios de impresión y publicación de información.  

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de 

traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por 
el desempeño de sus labores propias o comisiones de 

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS 
DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el 
costo de difusión del quehacer gubernamental y de los bienes y 

servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y 
difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado 

a través de televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, 
encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 
medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, 

dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros 
medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y 

efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la 
contratación de personas físicas y/o morales que presten 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 
Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de difusión de los servicios 

públicos que prestan las dependencias o entidades. 
Incluye el diseño y conceptualización de campañas de 

comunicación, preproducción, producción, postproducción 
y copiado; la publicación y difusión masiva de las mismas 
a un público objetivo determinado a través de televisión 

abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, 
espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 

Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, 
folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, 

producto integrado y otros medios complementarios. 366 
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trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su 
adscripción. 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de mobiliario y equipo de 

administración; bienes informáticos y equipo de 
cómputo; a bienes artísticos, obras de arte, objetos 

valiosos y otros elementos coleccionables. Así como 
también las refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por 
adjudicación, expropiación e indemnización de bienes 
muebles a favor del Gobierno.  5200 MOBILIARIO Y 

EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 
educacionales y recreativos, tales como: equipos y 

aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, 
proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Incluye 
refacciones y accesorios mayores correspondientes a 

este concepto. 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. 5900 ACTIVOS 

INTANGIBLES. Asignaciones para la adquisición de 
derechos por el uso de activos de propiedad industrial, 

comercial, intelectual y otros, como por ejemplo: 
software, licencias, patentes, marcas, derechos, 

concesiones y franquicias. 

servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de 
dichas campañas. 366 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN 

DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 
INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por 

creación, difusión y transmisión de contenido de interés general o 
específico a través de internet exclusivamente. 371 PASAJES 

AÉREOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de traslado de personal por vía aérea en cumplimiento 
de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, 

reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por 
concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 372 
PASAJES TERRESTRES. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por concepto de traslado de personal por vía terrestre 
urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en 
cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por 
traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye 

pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de 
transporte. 373 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de traslado de personal por vía marítima, lacustre y 

fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos 
por traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye 
los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de 
transporte. 375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. Asignaciones destinadas 

a cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y 
arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones 

temporales dentro del país, derivado de la realización de labores 
en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 

los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales 
que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de 

pasajes. 511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y 
sistemas modulares que requieran los entes públicos para el 
desempeño de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, 
percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, 

libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 
519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios 
para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas 

y demás instalaciones de los entes públicos, tales como: 
máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de 

fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, 
televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de 

detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de 
microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de 

los entes públicos. 521 EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos, tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, 
televisores, entre otros.  

SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, 
difusión y transmisión de contenido de interés general o 
específico a través de internet exclusivamente. 37101 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones 
oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de 
guías para facilitar las funciones o actividades de los 
servidores públicos, y excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 37103 PASAJES AÉREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro del 
país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye 

los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales. 37104 PASAJES 
AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en 
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento 

de la función pública. 37201 PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales 

temporales dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización de 

labores en campo o de supervisión e inspección en 
lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento 

de la función pública. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades de los servidores 

públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal. 
37203 PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre 

dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales.  
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523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y 
accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, 
entre otros. 531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones 
y accesorios mayores, utilizados en hospitales, unidades 

sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 
laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación 
científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 
inhalo-terapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas 
operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 
necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, 
de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y 

salvamento. 532 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

instrumentos, refacciones y accesorios mayores utilizados en la 
ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos 

necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y 
oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los 

laboratorios de investigación científica e instrumental de 
medición. 591 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la 

adquisición de paquetes y programas de informática, para ser 
aplicados en los sistemas administrativos y operativos 

computarizados de los entes públicos, su descripción y los 
materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 

informáticas que se espera utilizar. 

37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
por vía marítima, lacustre y fluvial de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos de pasajes a que se refieren las 

partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores 
en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión. 

37503 VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales 

dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
37504 VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en 

lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
51101 MOBILIARIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran 
las dependencias y entidades para el desempeño de sus 

funciones, comprende bienes tales como: escritorios, 
sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, 

pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

   

51901 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de equipos propios para el 

desarrollo de las actividades administrativas, productivas y 
demás instalaciones de las dependencias y entidades, 

tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y 
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registrar; equipo de aire acondicionado, calentadores, 
fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, 
radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de 
T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, 

estufas, refrigeradores, lavadoras, hornos de microondas 
y demás bienes considerados en los activos fijos de las 

dependencias y entidades. 52101 EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas 

a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, 
micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 52301 

CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, 

equipos y accesorios fotográficos y aparatos de 
proyección y de video, entre otros. 53101 EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, 

unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y 
en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de 
investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, 

equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas 
esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, 

incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 
necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 

emergencia, de hospitalización y de operación médica. 
53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos 
utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, 

máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, 
separadores, y en general todo tipo de instrumentos 
médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, 
dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 

instrumental utilizado en los laboratorios de investigación 
científica e instrumental de medición.59101 SOFTWARE. 
Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y 

programas de informática, para ser aplicados en los 
sistemas administrativos y operativos computarizados de 

los entes públicos, su descripción y los materiales de 
apoyo de los sistemas y las aplicaciones informáticas que 

se espera utilizar. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Planeación, 
Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General Servicios Estatales de Salud, Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.- El 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Miguel Alejandro Pino Murillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

COFEPRIS-CETR-SON.-26-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 

NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 

LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. RAÚL 

NAVARRO GALLEGOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL C.P. ADOLFO ENRIQUE CLAUSEN 

IBERRI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE SONORA, CON LA ASISTENCIA DE LA ENF. LAURA LORENA ROBLES RUÍZ, COMISIONADA ESTATAL 

DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO 

ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, de la 
Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Cuarta de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el Secretario de Hacienda y el 
Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, asistido por 
la Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, en tanto que por “LA 
SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 29 de enero de 2007, 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Acuerdo de 
Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará la 
coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia de 
control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones 
que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
ordenamientos aplicables le confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el 
cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
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de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de 
agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio No. DGPyP-
1232-2020 del 11 de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos 
No.801.1.62, para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de 
contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y 
servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente 
Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El C.P. Raúl Navarro Gallegos, fue designado por la Gobernadora Constitucional del Estado de 
Sonora, mediante nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2015, Secretario de Hacienda y, 
por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o., 3o., 11, 12, 15, 22 fracción II y 24 inciso B 
fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.2 El C.P. Adolfo Enrique Clausen Iberri, fue designado por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Sonora, mediante nombramiento de fecha 11 de enero de 2018, Secretario de Salud 
Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora y, por tanto tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1o., 3o., 11, 12, 15, 22 fracción V, 28, incisos A fracción III, B 
fracción II, y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 1o., 4o. fracción 
II, 6o. fracción II, de la Ley que crea los Servicios de Salud. 

II.3 La Enf. Laura Lorena Robles Ruíz, fue designada como Comisionada Estatal de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 11 de marzo de 2018 y, por tanto, 
participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
2o., fracción II inciso b) y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud Pública. 

II.4 Dentro de las funciones de la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Sonora, se encuentran las de planear, organizar, coordinar, dirigir y ejecutar la 
vigilancia, fomento y control sanitario en establecimientos, industrias, productos, transportes, 
actividades y servicios en materia de salud ambiental, insumos para la salud, sanidad 
internacional, publicidad sanitaria, productos y servicios, de acuerdo a los programas de salud y 
en estricto apego a la Ley General de Salud, la Ley de Salud para el Estado de Sonora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud Pública. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Boulevard Paseo del Canal y Comonfort, Edificio Sonora, Planta Baja, 
Ala Norte, Colonia Centro, Código Postal 83280, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 
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III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el C.P. Adolfo Enrique Clausen Iberri, titular del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Sonora, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA” según con lo previsto en los artículos 3o., 5o. y 45 BIS C, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 1o., 2o., 4o., fracción II, 6o., fracción II, y 
9o. de la Ley que crea los Servicios de Salud; 1°, 3°, fracción I, inciso b) y 23 del Reglamento 
Interior de los Servicios de Salud de Sonora, cargo que queda debidamente acreditado con el 
nombramiento de fecha 11 de enero de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación 
de las áreas de Protección 
contra Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$1,500,340.00 

(UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

$1,021,529.00 

(UN MILLÓN VEINTIÚN MIL 
QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$2,521,869.00 

(DOS MILLONES QUINIENTOS 
VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.)

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 7 de diciembre de 2020 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que “LA 
ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA SECRETARÍA” mediante un 
Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados que junto con los rendimientos financieros 
que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción los entregará para que sean 
administrados, a la Secretaría de Salud del Estado de Sonora. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe 
de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de 
esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento del 
presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a los 
Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a aquel en que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora inicie las actividades específicas contenidas en el 
Anexo 2 del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días 
hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de 
este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a “LA 
ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará la 
ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
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integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al 
objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de 
referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de 
Sonora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el 
presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, 
conforme a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario al terminar el mes en el que se 
haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e informar a “LA 
SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa 
aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la Secretaría de Salud del Estado de Sonora a los cinco (5) días hábiles de la 
recepción de los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se 
determinan en el Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas 
en este instrumento. 



Lunes 7 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

VII. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Sonora, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos 
estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino 
y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, 
así como sobre el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá 
identificar e informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Sonora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 
órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado de Sonora. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Sonora, la 
documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa 
Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través de la Comisionada Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y 
metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos y aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Sonora, la información y 
documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para 
observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente 
para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud del Estado de Sonora, el presente 
Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en 
virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Sonora, la publicación del 
presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Secretaría de Salud del Estado de Sonora, envíe en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos 
con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 
sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los 
rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Sonora, envíe la 
documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en 
términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 
ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- 
Rúbrica.- La Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, Laura Lorena Robles Ruíz.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: SONORA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-26-20 
 

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE 
LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 
TOTAL 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal Sanitario 
en materia de 

protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de los 
alimentos incluso durante las 

emergencias sanitarias 
(COVID-19). 

$798,885.00 $576,344.00 $1,375,229.00

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada 

en riesgos. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye 
agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e 

higiene, así como para 
actividades recreativas en 

agua). 

$351,667.00 $381,587.00 $733,254.00

Utilizar la Farmacovigilancia 
como herramienta que permita 
conocer el perfil de seguridad 
de los medicamentos que se 
comercializan en el territorio 

nacional. 

*S/P *S/P *S/P 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 
sanitarias en materia de brotes 
por enfermedades infecciosas 

y/o emergentes, desastres 
naturales y exposición a otros 

agentes, incluso bajo 
emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

$349,788.00 $63,598.00 $413,386.00

TOTAL  $1,500,340.00 $1,021,529.00 $2,521,869.00

* Sin presupuesto 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de 
Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Laura Lorena Robles Ruíz.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 

ENTIDAD: SONORA 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-26-20  
     

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales, la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 
y la prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

1. Implementar el Programa de Vigilancia de Productos y 
Servicios Basado en Riesgos. 

20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas específicos de 
legislación nacional, europea y china para productos de la 
pesca. 

   100% 100% 

3. Realizar visita de verificación sanitaria con fines de 
exportación (productos de la pesca) acompañado de 
personal federal para reforzar la capacitación. 

   100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación sanitaria con fines de 
exportación (productos de la pesca) para evaluación del 
personal estatal por personal federal.  

   100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, durante la verificación sanitaria 
de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin.  

   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las actividades de vigilancia 
(incluyendo los resultados del muestreo) a la COFEPRIS 
de manera mensual. 

25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de 
capacitación, dirigido a los manejadores de alimentos de 
comedores y albergues del DIF, comedores comunitarios, 
entre otros.  

 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 
manejadores de alimentos en hospitales, albergues 
permanentes, así como a la población en general, con el 
propósito de contribuir a la disminución de los riesgos 
sanitarios, asociados con el consumo de alimentos frescos 
y procesados, de acuerdo a los lineamientos emitidos por 
la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 7 de diciem

bre de 2020 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales, la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 
y la prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia 
de la calidad del agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de 
acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los 
resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la 
entidad federativa.  

100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las 
notificaciones realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, municipios o 
entidades federativas, respecto a los resultados de los 
hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las 
acciones realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre 
resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme 
a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta 
establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y 
consumo humano realizado en la entidad federativa.  

   100% 100% 

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u 
otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 
humano priorizados por la entidad federativa.  

   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a 
lo establecido en los lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS.  

   100% 100% 

16. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la 
asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de 
Playas, incluyendo información sobre los acuerdos 
generados durante dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá 
informar en ese sentido.  

100% 100% 100% 100% 100% 

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos 
de agua dulce para uso recreativo con contacto primario.  

   100% 100% 

18. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con 
base en los lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

100% 100% 100% 100% 100% 

19. Implementar acciones de capacitación con el objetivo 
de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de 
agua, dirigida a la población general de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

 20% 40% 40% 100% 

20. Coordinar, estrategias de difusión, dirigidas a la 
población en general, con el propósito de contribuir a la 
disminución del riesgo asociado por el uso y consumo de 
agua. 

 20% 40% 40% 100% 

 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

21. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en 

Riesgos para los Insumos para la salud en el marco de la 
20% 30% 30% 20% 100% 
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Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales, la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 

y la prestación de servicios 

de salud mediante la 

regulación, control y 

prevención de riesgos 

sanitarios. 

vigilancia basada en 

riesgos. 

Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

22. Implementar el Programa de Productos y Servicios en 

los giros dentro del marco de la Emergencia Sanitaria por 

COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en 

Riesgos para los Servicios de Salud en el marco de la 

Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en 

Riesgos en Salud Ambiental en el marco de la Emergencia 

Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de 

Comunicación en el marco de la Emergencia Sanitaria por 

COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los resultados de la 

implementación de los programas mensualmente. 
100% 100% 100% 100% 100% 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que permita 

conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos que se 

comercializan en el 

territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA.   100%  100% 

29. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a la 

población en general, de acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades de FV del SNS al 

CNFV de Actividades de FV y TV. 
100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se realizan sólo a petición 

de los interesados y no de manera mensual como se 

solicitaba. Deberán estar notificadas en el reporte final. 

100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV y TV.    100% 100% 
 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia de 

brotes por 

34. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un 
término no mayor a 24 hrs. 

100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para la atención de 
emergencias sanitarias, incluyendo insumos de protección 
personal para el seguro desempeño de las funciones ante 

   100% 100% 
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exposición a factores 
ambientales y laborales, la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 
y la prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya 

establecidas (COVID-19).

la pandemia por COVID-19. 

36. Gestionar capacitación en materia de emergencias 
sanitarias al personal que atiende eventos. 

50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de atención de emergencias 
sanitarias. 

   100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el 
fin de informar a la población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de 
emergencias sanitarias. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como 
Tercero Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con enfoque de riesgos 
aplicable al presente Convenio, con base en el marco 
analítico que compete a cada Laboratorio Estatal de Salud 
Pública (LESP). 

   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas autorizadas, para 
atender la demanda analítica con enfoque de riesgos 
requerida en el presente Convenio y acorde a la capacidad 
instalada de cada LESP, así como mantener vigente la 
Autorización como Tercero Autorizado en apego a la 
normativa vigente. 

   100% 100% 

41. Cumplir con las actividades establecidas en el “Plan de 
Trabajo 2020 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública”, el cual considera la evaluación de competencia 
técnica (ensayos de aptitud, capacitación y serotipificación 
de cepas), colaboración en redes y envío de informes de 
productividad trimestral. 

   100% 100% 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- La 
Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, Laura Lorena Robles Ruíz.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 

ENTIDAD: SONORA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-26-20 
 

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

PORCENTAJE DE 

COMPROBACIÓN 

MENSUAL 

POR 

COMPROBAR 

% DE 

AVANCE 

FÍSICO 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 

durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 
$1,375,229.00     

Disminuir riesgos sanitarios a través 

de la vigilancia basada en riesgos. 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades 

recreativas en agua). 

$733,254.00     

Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 

medicamentos que se 

comercializan en el territorio 

nacional. 

*S/P     

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 

enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

$413,386.00     

TOTAL  $2,521,869.00     

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para 
los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

* Sin presupuesto 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de 
Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Laura Lorena Robles Ruíz.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA  

ENTIDAD: SONORA 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-26-20  

Programa  Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento a los 

avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 
revisión de los 
documentos 

comprobatorios y del 
seguimiento del avance 

Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada 
del seguimiento 
de las Acciones 

de Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 
durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 
C

O
S

 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales  

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

Dirección Ejecutiva 
de Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 
 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales  C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales  

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 
(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 
así como para actividades 

recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- La 
Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, Laura Lorena Robles Ruíz.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS  

ENTIDAD: SONORA 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-26-20  
CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES 
Y SUMINISTROS.  

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN 
DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 
útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, 

para el procesamiento en equipos y bienes informáticos; 
materiales estadísticos, geográficos, de apoyo 

informativo y didáctico para centros de enseñanza e 
investigación; materiales requeridos para el registro e 

identificación en trámites oficiales y servicios a la 
población. 2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 

DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. 2400 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DE REPARACIÓN. 2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, 

FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de sustancias, productos 

químicos y farmacéuticos de aplicación humana o 
animal; así como toda clase de materiales y suministros 

médicos y de laboratorio. 2600 COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de 

todo tipo, necesarios para el funcionamiento de 
vehículos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo.  

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 
PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y 
sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como 

prendas de protección personal diferentes a las de 
seguridad. 2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de toda clase de refacciones, accesorios, 
herramientas menores y demás bienes de consumo del 
mismo género, necesarios para la conservación de los 

bienes muebles e inmuebles. 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el 
uso de las oficinas tales como: papelería, formas, libretas, 

carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas 
desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como 

engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 
dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura y otros 
productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 212 MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la 
impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, 

tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el 
mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES 

Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, 

así como los materiales para la limpieza y protección de los 
equipos tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores y protectores, entre otros. 215 MATERIAL 

IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de toda clase de libros, revistas, periódicos, 

publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, 
cassettes, discos compactos distintos a la adquisición de bienes 

intangibles (software). Incluye la suscripción a revistas y 
publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 

productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre 
cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de 

vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, 
elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye conceptos 

considerados en la partida 213 Material estadístico y geográfico. 
216 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, 

limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 
jabones y otros productos similares. 243 CAL, YESO Y 
PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, 
molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 

artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, 
tales como: papelería, formas, libretas, carpetas, y 

cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, 
limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como 

engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; 
artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de 
basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición 

de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  
21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales utilizados en la impresión, 
reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, 

tintas, pastas, logotipos, y demás materiales y útiles para 
el mismo fin. 21401 MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación como son discos duros, 
dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión 

de datos, así como los materiales para la limpieza y 
protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 
magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 

solventes y otros. 21501 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de toda clase de artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación, que se 

requieran en cumplimiento de la función institucional de 
las unidades administrativas de las dependencias y 

entidades, comprende la adquisición de libros, revistas, 
periódicos, diarios oficiales impresos o por medios 

remotos, gacetas, material audiovisual, cassettes, así 
como discos compactos distintos al software señalado en 
la partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en general 
todo tipo de material didáctico distinto al señalado en la 
partida 21701 Materiales y suministros para planteles 

educativos. Incluye las asignaciones destinadas al pago 
de suscripciones de publicaciones y revistas para el 

mismo fin. 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones 
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CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. 
Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal 

para usos específicos a partir de piedra caliza triturada.  

destinadas a la adquisición de materiales, artículos y 
enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 

escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos 
similares.  

  

251 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: 

petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, 
estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de 

destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del 
petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, 

marcadores genéticos, entre otros. 255 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 

matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales 
para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás 
materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre 

otros. 259 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de productos químicos básicos 

inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, 
negro de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. 
Así como productos químicos básicos orgánicos, tales como: 

ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, 
aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes 

naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y 
cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 261 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de productos derivados del petróleo 
(como gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes 

para el uso en equipo de transporte e industrial y regeneración de 
aceite usado. Incluye etanol y biogás, entre otros. Excluye el 

petróleo crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados 
como materia prima. 271 VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la 

fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, 
calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 

emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado. 272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

PERSONAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y 
equipo de máxima seguridad, prendas especiales de protección 
personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y 
demás prendas distintas de las prendas de protección para 
seguridad pública y nacional. 274 PRODUCTOS TEXTILES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales 
como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de 
fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 
alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos 

textiles que no sean prendas de vestir. 

24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, 

plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, 
estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos 
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye 

Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos 
a partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para 
desinfección). 25101 PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
productos químicos básicos: petroquímicos como 

benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a 
partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de 

destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del 
petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, 

alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 25501 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de toda clase de materiales y suministros, tales como: 
cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 

tanques de revelado, materiales para radiografía, 
electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales 

y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, 
entre otros. (Exclusivo para la toma de muestra).   25901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de productos químicos básicos 
inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, 
cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales 

radiactivos. Así como productos químicos básicos 
orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de 

uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, 
aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 

materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, 
edulcorantes sintéticos, entre otros. 26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de combustibles en estado 
líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de 

lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento 
de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, 
grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de 
basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, 

aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 
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CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

destinados a la prestación de servicios públicos y la 
operación de programas públicos, incluidas las labores en 
campo, de supervisión y las correspondientes a desastres 

naturales. 

  

291 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 

carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 
industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para 

tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, 
sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, 

cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 
taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de 
metales manuales y demás bienes de consumo similares. 

Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; 
así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en 
el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 294 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad 
y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 
electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, bocinas, 

pantallas y teclados, entre otros.296 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de 

equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas 
de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes 
de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 

limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de 

vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la 
fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, 

trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, 
distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de prendas especiales de protección personal, 

tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 
materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, 
y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 
28301 Prendas de protección para seguridad pública y 

nacional. 27401 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, 
seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras 
naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 

alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros 
productos textiles que no sean prendas de vestir. 29101 

HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: 

desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de 
mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de 

mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas 
métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las 
refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así 

como herramientas y máquinas herramienta consideradas 
en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e 

intangibles. 29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de componentes y dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones, con el objeto de conservar o 

recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de 
inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y 

DVD) internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, 
pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales 
como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 
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suspensión y dirección, marchas, embragues, 
retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, 
bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

 

3000 SERVICIOS 
GENERALES.  

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a 
cubrir erogaciones por concepto de servicios básicos 

necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. 
Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, 

telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, 
radiocomunicaciones y otros análogos. 3200 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Asignaciones 
destinadas a cubrir erogaciones por concepto de 

arrendamiento de: edificios, locales, terrenos, 
maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y otros 
análogos.  3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no 
capitalizables por contratación de servicios para la 

instalación, mantenimiento, reparación y conservación 
de toda clase de bienes muebles e inmuebles. Incluye 
los deducibles de seguros, así como los servicios de 
lavandería, limpieza, jardinería, higiene y fumigación. 
Excluye los gastos por concepto de mantenimiento y 

rehabilitación de la obra pública.  

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN. Asignaciones 

destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios de 
búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, como 

hospedaje y diseño de páginas web y correo. Incluye 
procesamiento electrónico de información, como captura y 

procesamiento de datos, preparación de reportes, impresión y 
edición de archivos, respaldo de información, lectura óptica; 
manejo y administración de otras aplicaciones en servidores 

dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de 
reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 318 

SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS. Asignaciones 
destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, 
gubernamental y privado a través de los establecimientos de 

mensajería y paquetería y servicio telegráfico nacional e 
internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 

322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. Asignaciones 
destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e 

instalaciones como: viviendas y edificaciones no residenciales, 
salones para convenciones, oficinas y locales comerciales, 

teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 325 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de 
equipo de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, 

lacustre y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO 
ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 

IMPRESIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la 
contratación de servicios de fotocopiado y preparación de 
documentos; digitalización de documentos oficiales, fax, 
engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, 

recepción de correspondencia y otros afines. Incluye servicios de 
apoyo secretarial, servicios de estenografía en los tribunales, 

transcripción simultánea de diálogos para la televisión, reuniones 
y conferencias; servicios comerciales no previstos en las demás 

partidas anteriores. Incluye servicios de impresión de 
documentos oficiales necesarios tales como: pasaportes, 

certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y 
formas valoradas, y demás documentos para la identificación, 

trámites oficiales y servicios a la población; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo, tales como: 
padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas 

sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos 

editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, 
trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de 
impresión y elaboración de material informativo. Incluye gastos 

como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES. Asignaciones destinadas a 
cubrir el pago de servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red 

digital integrada, internet, y demás servicios no 
considerados en las redes telefónica y de 

telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 
SERVICIO POSTAL. Asignaciones destinadas al pago del 

servicio postal nacional e internacional, así como los 
pagos por servicios de mensajería, requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales. 32201 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase 
de inmuebles. (Exclusivo para la renta de salón para 

eventos de capacitación). 32504 ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES 
NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler 

de toda clase de vehículos y equipo de transporte, 
terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su 

utilización en caso de desastres naturales. Incluye el pago 
de operadores o cualquier otro gasto adicional que se 

genere por la utilización de este servicio. 33603 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 
TÍTULOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 

los servicios de impresión de documentos oficiales 
necesarios para la prestación de servicios públicos y de 
operaciones relacionadas con la función pública, tales 
como: pasaportes, certificados especiales, títulos de 
crédito, formas fiscales y formas valoradas, y demás 
documentos para la identificación, trámites oficiales y 

servicios a la población. 33604 IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión 

y elaboración de material informativo, tales como: 
padrones de beneficiarios, reglas de operación, 

programas sectoriales, especiales; informes de labores, 
manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, 
instructivos, proyectos editoriales, folletos, trípticos, 

dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de 
impresión y elaboración de material informativo que forma 
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licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás 
información en medios masivos. Excluye las inserciones 

derivadas de campañas publicitarias y de comunicación social, 
las cuales se deberán registrar en las partidas correspondientes 
al concepto 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad. 

parte de los instrumentos de apoyo para la realización de 
los programas presupuestarios de las dependencias y 
entidades, distintos de los servicios de comunicación 

social y publicidad.  

  

353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios que se contraten con terceros para la instalación, 
reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y tecnologías 
de la información, tales como: computadoras, impresoras, 
dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia 
ininterrumpida, entre otros. Incluye el pago de deducibles de 
seguros. 354 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de 
equipo e instrumental médico y de laboratorio. 355 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios de reparación y mantenimiento del equipo de transporte 
terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial e instalación 
de equipos en los mismos, propiedad o al servicio de los entes 
públicos. 357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTA. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios de instalación, reparación y mantenimiento de la 
maquinaria, otros equipos y herramienta, propiedad o al servicio 
de los entes públicos tales como: tractores, palas mecánicas, 
dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, 
equipo especializado instalado en los inmuebles, entre otros, 
cuando se efectúen por cuenta de terceros. Incluye el 
mantenimiento de plantas e instalaciones productivas y el pago 
de deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y 
MANEJO DE DESECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección, 
higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al 
cuidado de los entes públicos. Servicios de manejo de desechos 
y remediación, como recolección y manejo de desechos, 
operación de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la 
recuperación y clasificación de materiales reciclables y 
rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. 

35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a 
cubrir el costo de los servicios que se contraten con 
terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos, tales como: computadoras, impresoras, 
dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de 
potencia ininterrumpida, entre otros. 35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio. 35501 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo 
de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y 
entidades. 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones destinadas a 
cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y 
conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al 
servicio de las dependencias y entidades, tales como: 
tractores, palas mecánicas, vehículos, equipo 
especializado, instalado en los inmuebles, entre otros, 
cuando se efectúen por cuenta de terceros. 35801 
SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios 
de lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los 
bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de las 
dependencias y entidades. Incluye el costo de los 
servicios de recolección, traslado y tratamiento final de 
desechos tóxicos. 

 

5000 BIENES 
MUEBLES, 

INMUEBLES E 
INTANGIBLES.  

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos de realización y difusión de mensajes y 
campañas para informar a la población sobre los 

programas, servicios públicos y el quehacer 
gubernamental en general; así como la publicidad 

comercial de los productos y servicios que generan 
ingresos para los entes públicos. Incluye la contratación 
de servicios de impresión y publicación de información.  

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS 
DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el 
costo de difusión del quehacer gubernamental y de los bienes y 

servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y 
difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado 

a través de televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, 
encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 
medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, 

dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 
Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de difusión de los servicios 

públicos que prestan las dependencias o entidades. 
Incluye el diseño y conceptualización de campañas de 

comunicación, preproducción, producción, postproducción 
y copiado; la publicación y difusión masiva de las mismas 
a un público objetivo determinado a través de televisión 

abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, 
espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 
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Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de 
traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por 
el desempeño de sus labores propias o comisiones de 

trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su 
adscripción. 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de mobiliario y equipo de 

administración; bienes informáticos y equipo de 
cómputo; a bienes artísticos, obras de arte, objetos 

valiosos y otros elementos coleccionables. Así como 
también las refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por 
adjudicación, expropiación e indemnización de bienes 
muebles a favor del Gobierno.  5200 MOBILIARIO Y 

EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 
educacionales y recreativos, tales como: equipos y 

aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, 
proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Incluye 
refacciones y accesorios mayores correspondientes a 

este concepto. 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. 5900 ACTIVOS 

INTANGIBLES. Asignaciones para la adquisición de 
derechos por el uso de activos de propiedad industrial, 

comercial, intelectual y otros, como por ejemplo: 
software, licencias, patentes, marcas, derechos, 

concesiones y franquicias. 

medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y 
efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la 

contratación de personas físicas y/o morales que presten 
servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de 

dichas campañas. 366 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN 
DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 

INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por 
creación, difusión y transmisión de contenido de interés general o 

específico a través de internet exclusivamente. 371 PASAJES 
AÉREOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de traslado de personal por vía aérea en cumplimiento 
de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, 

reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por 
concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 372 
PASAJES TERRESTRES. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por concepto de traslado de personal por vía terrestre 
urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en 
cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por 
traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye 

pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de 
transporte.  

Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, 
folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, 

producto integrado y otros medios complementarios. 366 
SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO 

EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. 
Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, 
difusión y transmisión de contenido de interés general o 
específico a través de internet exclusivamente. 37101 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones 
oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de 
guías para facilitar las funciones o actividades de los 
servidores públicos, y excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento.  

  

373 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
traslado de personal por vía marítima, lacustre y fluvial en 
cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por 
traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye los 
pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de 
transporte. 375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. Asignaciones destinadas 
a cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y 
arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la realización de labores 
en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 
los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales 
que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de 
pasajes. 511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y 
sistemas modulares que requieran los entes públicos para el 
desempeño de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, 
percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, 
libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 
519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios 
para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas 
y demás instalaciones de los entes públicos, tales como: 
máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de 
fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, 
televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de 

37103 PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en 
caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos 

de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales. 37104 PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 

dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción 
de servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública. 37201 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del 

país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, derivado de la realización de labores en campo 
o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de 

su adscripción, en cumplimiento de la función pública. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos 
para pasajes del personal. 37203 PASAJES 
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detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de 
microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de 
los entes públicos. 521 EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
equipos, tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, 
televisores, entre otros. 523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras 
fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y aparatos de 
proyección y de video, entre otros. 

TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en 
el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 

en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales. 

  

531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios 
mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, 
consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares 
de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: 
rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhalo-terapia, 
máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, 
incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios 
para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 
hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y 
salvamento. 532 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
instrumentos, refacciones y accesorios mayores utilizados en la 
ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos 
necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y 
oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los 
laboratorios de investigación científica e instrumental de 
medición. 591 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la 
adquisición de paquetes y programas de informática, para ser 
aplicados en los sistemas administrativos y operativos 
computarizados de los entes públicos, su descripción y los 
materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 
informáticas que se espera utilizar. 

37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
por vía marítima, lacustre y fluvial de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos de pasajes a que se refieren las 

partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores 
en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión. 

37503 VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales 

dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
37504 VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en 

lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
51101 MOBILIARIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran 
las dependencias y entidades para el desempeño de sus 
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funciones, comprende bienes tales como: escritorios, 
sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, 

pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

   

51901 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de equipos propios para el 

desarrollo de las actividades administrativas, productivas y 
demás instalaciones de las dependencias y entidades, 

tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y 
registrar; equipo de aire acondicionado, calentadores, 
fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, 
radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de 
T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, 

estufas, refrigeradores, lavadoras, hornos de microondas 
y demás bienes considerados en los activos fijos de las 

dependencias y entidades. 52101 EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas 

a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, 
micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 52301 

CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, 

equipos y accesorios fotográficos y aparatos de 
proyección y de video, entre otros. 53101 EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, 

unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y 
en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de 
investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, 

equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas 
esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, 

incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 
necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 

emergencia, de hospitalización y de operación médica. 
53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos 
utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, 

máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, 
separadores, y en general todo tipo de instrumentos 
médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, 
dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 

instrumental utilizado en los laboratorios de investigación 
científica e instrumental de medición.59101 SOFTWARE. 
Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y 

programas de informática, para ser aplicados en los 
sistemas administrativos y operativos computarizados de 

los entes públicos, su descripción y los materiales de 
apoyo de los sistemas y las aplicaciones informáticas que 

se espera utilizar. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
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CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- La 
Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, Laura Lorena Robles Ruíz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

 

COFEPRIS-CETR-TAB.-27-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 

NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 

LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. SAID 

ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y LA DRA. SILVIA GUILLERMINA 

ROLDÁN FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL, CON LA 

ASISTENCIA DEL DR. LEOPOLDO GASTÉLUM FERNÁNDEZ, SUBSECRETARIO DE SALUD PÚBLICA DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y DEL DR. SERGIO ARTURO JIMÉNEZ URGELL, DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA 

CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, de la 
Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el Titular de la Secretaría de 
Finanzas y la Titular de la Secretaría de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de 
Tabasco, con la asistencia del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, en tanto que por “LA 
SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 11 de julio de 2007, 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Acuerdo de 
Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará la 
coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia de 
control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones 
que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
ordenamientos aplicables le confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el 
cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
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para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de 
agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio No. DGPyP-
1232-2020 del 11 de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos 
No.801.1.62, para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de 
contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y 
servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente 
Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El C.P. Said Arminio Mena Oropeza, fue designado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, mediante nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, 
Secretario de Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 fracción I, 4, 23, 24, 25, 
29 fracción III y 32 fracción XXIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 

II.2 La Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, fue designado por Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, mediante nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, 
Secretaria de Salud y Directora General y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 
fracción I, 4, 23, 24, 25, 29 fracción VII y 36 fracción IV y XXVII, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3 El Dr. Leopoldo Gastélum Fernández, fue designado por Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, mediante nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, 
Subsecretario de Salud Pública de la Secretaría de Salud y, por tanto tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1, 2, 3 fracción I y 25, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 5, 6, numeral 3, 21 y 29, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado 
de Tabasco. 
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II.4 El Dr. Sergio Arturo Jiménez Urgell, fue designado como Titular de la Dirección de Protección 
Contra Riesgos Sanitarios, por la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco, mediante 
nombramiento de fecha 16 de enero de 2019 y, por tanto, participa en la suscripción del 
presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 6 numeral 3, inciso 3.2 y 31, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco 

II.5 Dentro de las funciones Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de 
ejercer las facultades relacionadas con la regulación, control y fomento sanitario de los 
establecimientos, productos, actividades, servicios y vehículos relacionados con medicamentos 
y tecnologías para la salud, alimentos, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, tabaco y productos 
de perfumería, belleza, centros de tatuaje y aseo, productos biotecnológicos, sustancias y 
residuos tóxicos o peligrosos, la salud ocupacional, el saneamiento básico, servicios de salud 
públicos, sociales y privados, manejo de cadáveres, publicidad, establecimientos de asistencia 
social e instituciones de beneficencia pública del Gobierno del Estado de Tabasco y privados, 
así como los riesgos derivados de factores ambientales, de acuerdo al ámbito de competencia 
vigente entre el Estado y la Federación, y las demás que determine la normatividad sanitaria 
vigente, de conformidad con lo establecido en artículo 31 fracción II, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco. 

II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, Centro 
Administrativo de Gobierno, Código Postal 86035, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, la Dra Silvia Guillermina Roldán Fernández, 
Directora General, del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 1° 
párrafo tercero, 46, fracción I y 47, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 01 de enero 
de 2019. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de 
las áreas de Protección 
contra Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$1,398,925.00 

(UN MILLÓN TRESCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS VEINTICINCO 

PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio Estatal 
de Salud Pública) 

Ramo 12 

$952,479.00 

(NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$2,351,404.00 (DOS MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN 

MIL CUATROCIENTOS CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que “LA 
ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA SECRETARÍA” mediante un 
Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá 
informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD 
EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento del 
presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a los 
Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 
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De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, inicie 
las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio Específico, informando a su vez 
de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de 
este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a “LA 
ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 
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Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará la 
ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del 
mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” 
vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán 
ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el 
presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, 
conforme a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario al terminar el mes en el que se 
haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e informar a “LA 
SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

Asímismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas, 
los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los 
rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA 
SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 
órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 
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La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el 
Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, 
en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 
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IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes el reintegro a 
la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados 
a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no 
sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 

seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA 

ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 

Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 

conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 

administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 

cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 

indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 

Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 

que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 

de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 

Público de la Federación. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 

produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 

atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 

de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 

únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 

duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 

previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 

renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 

General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Salud y Directora General, Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud 
Pública de la Secretaría de Salud, Leopoldo Gastélum Fernández.- Rúbrica.- El Director de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, Sergio Arturo Jiménez Urgell.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS  

ENTIDAD: TABASCO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27-20 
 

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE 
LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 
TOTAL 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal Sanitario 
en materia de 

protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de los 
alimentos incluso durante las 

emergencias sanitarias 
(COVID-19). 

$744,885.00 $537,386.00 $1,282,271.00

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada 

en riesgos. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye 
agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e 

higiene, así como para 
actividades recreativas en 

agua). 

$327,896.00 $355,794.00 $683,690.00

Utilizar la Farmacovigilancia 
como herramienta que permita 
conocer el perfil de seguridad 
de los medicamentos que se 
comercializan en el territorio 

nacional. 

*S/P *S/P *S/P 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 
sanitarias en materia de brotes 
por enfermedades infecciosas 

y/o emergentes, desastres 
naturales y exposición a otros 

agentes, incluso bajo 
emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

$326,144.00 $59,299.00 $385,443.00

TOTAL  $1,398,925.00 $952,479.00 $2,351,404.00

* Sin presupuesto 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Said Arminio 
Mena Oropeza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General, Silvia Guillermina Roldán 
Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud Pública de la Secretaría de Salud, Leopoldo Gastélum 
Fernández.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Sergio Arturo Jiménez Urgell.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS  

ENTIDAD: TABASCO 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27-20  
     

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales, la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de 
salud mediante la regulación, 

control y prevención de 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

1. Implementar el Programa de Vigilancia de Productos y 
Servicios Basado en Riesgos. 

20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas específicos de 
legislación nacional, europea y china para productos de la 
pesca. 

   100% 100% 

3. Realizar visita de verificación sanitaria con fines de 
exportación (productos de la pesca) acompañado de 
personal federal para reforzar la capacitación. 

   100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación sanitaria con fines de 
exportación (productos de la pesca) para evaluación del 
personal estatal por personal federal.  

   100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, durante la verificación sanitaria 
de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin.  

   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las actividades de vigilancia 
(incluyendo los resultados del muestreo) a la COFEPRIS de 
manera mensual. 

25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de 
capacitación, dirigido a los manejadores de alimentos de 
comedores y albergues del DIF, comedores comunitarios, 
entre otros.  

 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 
manejadores de alimentos en hospitales, albergues 
permanentes, así como a la población en general, con el 
propósito de contribuir a la disminución de los riesgos 
sanitarios, asociados con el consumo de alimentos frescos 
y procesados, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 
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Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales, la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 y 
la prestación de servicios de 
salud mediante la regulación, 

control y prevención de 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia 
de la calidad del agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de 
acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los 
resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la 
entidad federativa.  

100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las 
notificaciones realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, municipios o 
entidades federativas, respecto a los resultados de los 
hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las 
acciones realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre 
resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme 
a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta 
establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y 
consumo humano realizado en la entidad federativa.  

   100% 100% 

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 
priorizados por la entidad federativa.  

   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a 
lo establecido en los lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS.  

   100% 100% 

16. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la 
asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de 
Playas, incluyendo información sobre los acuerdos 
generados durante dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá 
informar en ese sentido.  

100% 100% 100% 100% 100% 

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de 
agua dulce para uso recreativo con contacto primario.  

   100% 100% 

18. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con 
base en los lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

100% 100% 100% 100% 100% 

19. Implementar acciones de capacitación con el objetivo 
de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de 
agua, dirigida a la población general de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

 20% 40% 40% 100% 

20. Coordinar, estrategias de difusión, dirigidas a la 
población en general, con el propósito de contribuir a la 
disminución del riesgo asociado por el uso y consumo de 
agua. 

 20% 40% 40% 100% 

 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de la 

21. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en 

Riesgos para los Insumos para la salud en el marco de la 
20% 30% 30% 20% 100% 
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Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales, la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 y 

la prestación de servicios de 

salud mediante la regulación, 

control y prevención de 

riesgos sanitarios. 

vigilancia basada en 

riesgos. 

Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

22. Implementar el Programa de Productos y Servicios en 

los giros dentro del marco de la Emergencia Sanitaria por 

COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en 

Riesgos para los Servicios de Salud en el marco de la 

Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en 

Riesgos en Salud Ambiental en el marco de la Emergencia 

Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de 

Comunicación en el marco de la Emergencia Sanitaria por 

COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los resultados de la 

implementación de los programas mensualmente. 
100% 100% 100% 100% 100% 

Utilizar la 

Farmacovigilancia como 

herramienta que permita 

conocer el perfil de 

seguridad de los 

medicamentos que se 

comercializan en el 

territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA.   100%  100% 

29. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a la 

población en general, de acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades de FV del SNS al 

CNFV de Actividades de FV y TV. 
100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se realizan sólo a petición 

de los interesados y no de manera mensual como se 

solicitaba. Deberán estar notificadas en el reporte final. 

100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV y TV.    100% 100% 
 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de 
bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia de 

brotes por 

34. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un 
término no mayor a 24 hrs. 

100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para la atención de 
emergencias sanitarias, incluyendo insumos de protección 
personal para el seguro desempeño de las funciones ante 

   100% 100% 
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exposición a factores 
ambientales y laborales, la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 
y la prestación de servicios de 
salud mediante la regulación, 

control y prevención de 
riesgos sanitarios. 

enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya 

establecidas (COVID-19).

la pandemia por COVID-19. 

36. Gestionar capacitación en materia de emergencias 
sanitarias al personal que atiende eventos. 

50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de atención de emergencias 
sanitarias. 

   100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el 
fin de informar a la población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de 
emergencias sanitarias. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como 
Tercero Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con enfoque de riesgos 
aplicable al presente Convenio, con base en el marco 
analítico que compete a cada Laboratorio Estatal de Salud 
Pública (LESP). 

   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas autorizadas, para 
atender la demanda analítica con enfoque de riesgos 
requerida en el presente Convenio y acorde a la capacidad 
instalada de cada LESP, así como mantener vigente la 
Autorización como Tercero Autorizado en apego a la 
normativa vigente. 

     

41. Cumplir con las actividades establecidas en el “Plan de 
Trabajo 2020 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública”, el cual considera la evaluación de competencia 
técnica (ensayos de aptitud, capacitación y serotipificación 
de cepas), colaboración en redes y envío de informes de 
productividad trimestral. 

   100% 100% 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Said Arminio 
Mena Oropeza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General, Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud Pública de la 
Secretaría de Salud, Leopoldo Gastélum Fernández.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Sergio Arturo Jiménez Urgell.- Rúbrica. 



 

ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 

ENTIDAD: TABASCO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27-20 
 

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

PORCENTAJE DE 

COMPROBACIÓN 

MENSUAL 

POR 

COMPROBAR 

% DE 

AVANCE 

FÍSICO 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 

durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 
$1,282,271.00     

Disminuir riesgos sanitarios a través 

de la vigilancia basada en riesgos. 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades 

recreativas en agua). 

$683,690.00     

Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 

medicamentos que se 

comercializan en el territorio 

nacional. 

*S/P     

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 

enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

$385,443.00     

TOTAL  $2,351,404.00     

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para 
los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

* Sin presupuesto 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Said Arminio 
Mena Oropeza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General, Silvia Guillermina Roldán 
Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud Pública de la Secretaría de Salud, Leopoldo Gastélum 
Fernández.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Sergio Arturo Jiménez Urgell.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA  

ENTIDAD: TABASCO 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27-20  

Programa  Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento a los 

avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 
revisión de los 
documentos 

comprobatorios y del 
seguimiento del avance 

Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada 
del seguimiento 
de las Acciones 

de Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 
durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 
C

O
S

 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales  

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

Dirección Ejecutiva 
de Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 
 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales  C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales  

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 
(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 
así como para actividades 

recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Said Arminio 
Mena Oropeza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General, Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud Pública de la 
Secretaría de Salud, Leopoldo Gastélum Fernández.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Sergio Arturo Jiménez Urgell.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS  

ENTIDAD: TABASCO 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de 
la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27-20  
CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES 
Y SUMINISTROS.  

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN 
DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 
útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, 

para el procesamiento en equipos y bienes informáticos; 
materiales estadísticos, geográficos, de apoyo 

informativo y didáctico para centros de enseñanza e 
investigación; materiales requeridos para el registro e 

identificación en trámites oficiales y servicios a la 
población. 2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 

DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. 2400 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DE REPARACIÓN. 2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, 

FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de sustancias, productos 

químicos y farmacéuticos de aplicación humana o 
animal; así como toda clase de materiales y suministros 

médicos y de laboratorio. 2600 COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de 

todo tipo, necesarios para el funcionamiento de 
vehículos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo.  

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 
PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y 
sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como 

prendas de protección personal diferentes a las de 
seguridad. 2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de toda clase de refacciones, accesorios, 
herramientas menores y demás bienes de consumo del 
mismo género, necesarios para la conservación de los 

bienes muebles e inmuebles. 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el 
uso de las oficinas tales como: papelería, formas, libretas, 

carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas 
desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como 

engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 
dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura y otros 
productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 212 MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la 
impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, 

tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el 
mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES 

Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, 

así como los materiales para la limpieza y protección de los 
equipos tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores y protectores, entre otros. 215 MATERIAL 

IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de toda clase de libros, revistas, periódicos, 

publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, 
cassettes, discos compactos distintos a la adquisición de bienes 

intangibles (software). Incluye la suscripción a revistas y 
publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 

productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre 
cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de 

vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, 
elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye conceptos 

considerados en la partida 213 Material estadístico y geográfico. 
216 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, 

limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, 
jabones y otros productos similares. 243 CAL, YESO Y 
PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, 
molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 

artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, 
tales como: papelería, formas, libretas, carpetas, y 

cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, 
limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como 

engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; 
artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de 
basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición 

de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  
21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales utilizados en la impresión, 
reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, 

tintas, pastas, logotipos, y demás materiales y útiles para 
el mismo fin. 21401 MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación como son discos duros, 
dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión 

de datos, así como los materiales para la limpieza y 
protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 
magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 

solventes y otros. 21501 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de toda clase de artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación, que se 

requieran en cumplimiento de la función institucional de 
las unidades administrativas de las dependencias y 

entidades, comprende la adquisición de libros, revistas, 
periódicos, diarios oficiales impresos o por medios 

remotos, gacetas, material audiovisual, cassettes, así 
como discos compactos distintos al software señalado en 
la partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en general 
todo tipo de material didáctico distinto al señalado en la 
partida 21701 Materiales y suministros para planteles 

educativos. Incluye las asignaciones destinadas al pago 
de suscripciones de publicaciones y revistas para el 

mismo fin. 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones 
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productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. 
Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal 

para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. 251 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos 
como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a 

partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados 
y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; 
reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, 
marcadores genéticos, entre otros. 255 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 

matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales 
para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás 
materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre 

otros. 259 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de productos químicos básicos 

inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, 
negro de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. 
Así como productos químicos básicos orgánicos, tales como: 

ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, 
aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes 

naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y 
cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros.  

destinadas a la adquisición de materiales, artículos y 
enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 

escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos 
similares. 24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, 

plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, 
estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos 
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye 

Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos 
a partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para 
desinfección). 25101 PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
productos químicos básicos: petroquímicos como 

benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a 
partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de 

destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del 
petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, 

alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 25501 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de toda clase de materiales y suministros, tales como: 
cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 

tanques de revelado, materiales para radiografía, 
electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales 

y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, 

entre otros. (Exclusivo para la toma de muestra).    

  

261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados 
del petróleo (como gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas 

lubricantes para el uso en equipo de transporte e industrial y 
regeneración de aceite usado. Incluye etanol y biogás, entre 
otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los 

combustibles utilizados como materia prima. 271 VESTUARIO Y 
UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y 

a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, 
trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 
emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
PERSONAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y 
equipo de máxima seguridad, prendas especiales de protección 
personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y 
demás prendas distintas de las prendas de protección para 
seguridad pública y nacional. 274 PRODUCTOS TEXTILES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales 
como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de 
fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 
alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos 
textiles que no sean prendas de vestir. 291 HERRAMIENTAS 

25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de productos químicos básicos 
inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, 
cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales 

radiactivos. Así como productos químicos básicos 
orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de 

uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, 
aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 

materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, 
edulcorantes sintéticos, entre otros. 26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de combustibles en estado 
líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de 

lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento 
de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, 
grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de 
basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, 

aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 
destinados a la prestación de servicios públicos y la 
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operación de programas públicos, incluidas las labores en 
campo, de supervisión y las correspondientes a desastres 

naturales. 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES. 

  

MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 
silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, 
tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, 
carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de 
mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas 
métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 
taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de 
metales manuales y demás bienes de consumo similares. 
Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; 
así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en 
el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 294 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 
cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad 
y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 
electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, bocinas, 
pantallas y teclados, entre otros.296 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de 
equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas 
de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes 
de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 
limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a 

la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 
pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: 
insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de prendas especiales de protección 

personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, 
de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, 

cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en 
la partida 28301 Prendas de protección para seguridad 

pública y nacional. 27401 PRODUCTOS TEXTILES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras 

naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; 
hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, 

acabados y recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, 
costales, redes y otros productos textiles que no sean 

prendas de vestir. 29101 HERRAMIENTAS MENORES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 
horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales 

como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, 
carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, 

sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, 
micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, 

garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de 
metales manuales y demás bienes de consumo similares. 
Excluye las refacciones y accesorios señalados en este 
capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, 
inmuebles e intangibles. 29401 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de componentes y dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones, con el objeto de conservar o 

recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de 
inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y 

DVD) internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, 
pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales 
como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 
suspensión y dirección, marchas, embragues, 

retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, 
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CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

3000 SERVICIOS 
GENERALES.  

 

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN. Asignaciones 

destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios de 
búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, como 

hospedaje y diseño de páginas web y correo. Incluye 
procesamiento electrónico de información, como captura y 

procesamiento de datos, preparación de reportes, impresión y 
edición de archivos, respaldo de información, lectura óptica; 
manejo y administración de otras aplicaciones en servidores 

dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de 
reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 318 

SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS. Asignaciones 
destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, 
gubernamental y privado a través de los establecimientos de 

mensajería y paquetería y servicio telegráfico nacional e 
internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES. Asignaciones destinadas a 
cubrir el pago de servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red 

digital integrada, internet, y demás servicios no 
considerados en las redes telefónica y de 

telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 
SERVICIO POSTAL. Asignaciones destinadas al pago del 

servicio postal nacional e internacional, así como los 
pagos por servicios de mensajería, requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales. 32201 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES.  

 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a 
cubrir erogaciones por concepto de servicios básicos 

necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. 
Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, 

telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, 
radiocomunicaciones y otros análogos. 3200 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Asignaciones 
destinadas a cubrir erogaciones por concepto de 

arrendamiento de: edificios, locales, terrenos, 
maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y otros 
análogos.  3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no 
capitalizables por contratación de servicios para la 

instalación, mantenimiento, reparación y conservación 
de toda clase de bienes muebles e inmuebles. Incluye 
los deducibles de seguros, así como los servicios de 
lavandería, limpieza, jardinería, higiene y fumigación. 
Excluye los gastos por concepto de mantenimiento y 

rehabilitación de la obra pública. 

322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. Asignaciones 
destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e 

instalaciones como: viviendas y edificaciones no residenciales, 
salones para convenciones, oficinas y locales comerciales, 

teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 325 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de 
equipo de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, 

lacustre y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO 
ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 

IMPRESIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la 
contratación de servicios de fotocopiado y preparación de 
documentos; digitalización de documentos oficiales, fax, 
engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, 

recepción de correspondencia y otros afines. Incluye servicios de 
apoyo secretarial, servicios de estenografía en los tribunales, 

transcripción simultánea de diálogos para la televisión, reuniones 
y conferencias; servicios comerciales no previstos en las demás 

partidas anteriores. Incluye servicios de impresión de 
documentos oficiales necesarios tales como: pasaportes, 

certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y 
formas valoradas, y demás documentos para la identificación, 

trámites oficiales y servicios a la población; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo, tales como: 
padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas 

sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos 

editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, 
trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de 
impresión y elaboración de material informativo. Incluye gastos 

como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, 
licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase 
de inmuebles. (Exclusivo para la renta de salón para 

eventos de capacitación). 32504 ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES 
NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler 

de toda clase de vehículos y equipo de transporte, 
terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su 

utilización en caso de desastres naturales. Incluye el pago 
de operadores o cualquier otro gasto adicional que se 

genere por la utilización de este servicio. 33603 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 
TÍTULOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 

los servicios de impresión de documentos oficiales 
necesarios para la prestación de servicios públicos y de 
operaciones relacionadas con la función pública, tales 
como: pasaportes, certificados especiales, títulos de 
crédito, formas fiscales y formas valoradas, y demás 
documentos para la identificación, trámites oficiales y 

servicios a la población. 33604 IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión 

y elaboración de material informativo, tales como: 
padrones de beneficiarios, reglas de operación, 

programas sectoriales, especiales; informes de labores, 
manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, 
instructivos, proyectos editoriales, folletos, trípticos, 
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información en medios masivos. Excluye las inserciones 
derivadas de campañas publicitarias y de comunicación social, 
las cuales se deberán registrar en las partidas correspondientes 
al concepto 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad. 

dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de 
impresión y elaboración de material informativo que forma 
parte de los instrumentos de apoyo para la realización de 

los programas presupuestarios de las dependencias y 
entidades, distintos de los servicios de comunicación 

social y publicidad. 35301 MANTENIMIENTO Y 

  

353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios que se contraten con terceros para la instalación, 

reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y tecnologías 
de la información, tales como: computadoras, impresoras, 

dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia 
ininterrumpida, entre otros. Incluye el pago de deducibles de 

seguros. 354 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 

por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de 
equipo e instrumental médico y de laboratorio. 355 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios de reparación y mantenimiento del equipo de transporte 
terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial e instalación 
de equipos en los mismos, propiedad o al servicio de los entes 

públicos. 357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTA. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios de instalación, reparación y mantenimiento de la 

maquinaria, otros equipos y herramienta, propiedad o al servicio 
de los entes públicos tales como: tractores, palas mecánicas, 
dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, 
equipo especializado instalado en los inmuebles, entre otros, 

cuando se efectúen por cuenta de terceros. Incluye el 
mantenimiento de plantas e instalaciones productivas y el pago 

de deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y 
MANEJO DE DESECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección, 
higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al 

cuidado de los entes públicos. Servicios de manejo de desechos 
y remediación, como recolección y manejo de desechos, 

operación de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la 
recuperación y clasificación de materiales reciclables y 

rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos, tales como: 

computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 
reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre 

otros. 35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas 
a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación 

y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio. 35501 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo 
de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y 

entidades. 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y 
conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al 
servicio de las dependencias y entidades, tales como: 

tractores, palas mecánicas, vehículos, equipo 
especializado, instalado en los inmuebles, entre otros, 

cuando se efectúen por cuenta de terceros. 35801 
SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios 
de lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los 

bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de las 
dependencias y entidades. Incluye el costo de los 

servicios de recolección, traslado y tratamiento final de 
desechos tóxicos. 

 

5000 BIENES 
MUEBLES, 

INMUEBLES E 
INTANGIBLES.  

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos de realización y difusión de mensajes y 
campañas para informar a la población sobre los 

programas, servicios públicos y el quehacer 
gubernamental en general; así como la publicidad 

comercial de los productos y servicios que generan 

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS 
DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el 
costo de difusión del quehacer gubernamental y de los bienes y 

servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y 
difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado 

a través de televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 
Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de difusión de los servicios 

públicos que prestan las dependencias o entidades. 
Incluye el diseño y conceptualización de campañas de 

comunicación, preproducción, producción, postproducción 
y copiado; la publicación y difusión masiva de las mismas 
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ingresos para los entes públicos. Incluye la contratación 
de servicios de impresión y publicación de información.  

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de 

traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por 
el desempeño de sus labores propias o comisiones de 

trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su 
adscripción. 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de mobiliario y equipo de 

administración; bienes informáticos y equipo de 
cómputo; a bienes artísticos, obras de arte, objetos 

valiosos y otros elementos coleccionables. Así como 
también las refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por 
adjudicación, expropiación e indemnización de bienes 
muebles a favor del Gobierno.  5200 MOBILIARIO Y 

EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 
educacionales y recreativos, tales como: equipos y 

aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, 
proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Incluye 
refacciones y accesorios mayores correspondientes a 

este concepto. 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. 5900 ACTIVOS 

INTANGIBLES. Asignaciones para la adquisición de 
derechos por el uso de activos de propiedad industrial, 

comercial, intelectual y otros, como por ejemplo: 
software, licencias, patentes, marcas, derechos, 

concesiones y franquicias. 

encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 
medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, 

dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros 
medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y 

efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la 
contratación de personas físicas y/o morales que presten 

servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de 
dichas campañas. 366 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN 

DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 
INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por 

creación, difusión y transmisión de contenido de interés general o 
específico a través de internet exclusivamente. 371 PASAJES 

AÉREOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de traslado de personal por vía aérea en cumplimiento 
de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, 

reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por 
concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 372 
PASAJES TERRESTRES. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por concepto de traslado de personal por vía terrestre 
urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en 
cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por 
traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye 

pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de 
transporte. 373 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de traslado de personal por vía marítima, lacustre y 

fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos 
por traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye 
los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de 
transporte. 375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. Asignaciones destinadas 

a cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y 
arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones 

temporales dentro del país, derivado de la realización de labores 
en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a 

los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales 
que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de 

pasajes. 511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y 
sistemas modulares que requieran los entes públicos para el 
desempeño de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, 
percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, 

libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 
519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios 
para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas 

y demás instalaciones de los entes públicos, tales como: 
máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de 

fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, 
televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de 

detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de 
microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de 

los entes públicos. 521 EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

a un público objetivo determinado a través de televisión 
abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, 

espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 
Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, 

folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, 
producto integrado y otros medios complementarios. 366 

SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, 
difusión y transmisión de contenido de interés general o 
específico a través de internet exclusivamente. 37101 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones 
oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de 
guías para facilitar las funciones o actividades de los 
servidores públicos, y excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 37103 PASAJES AÉREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro del 
país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye 

los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales. 37104 PASAJES 
AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en 
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento 

de la función pública. 37201 PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales 

temporales dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización de 

labores en campo o de supervisión e inspección en 
lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento 

de la función pública. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades de los servidores 

públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal. 
37203 PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre 

dentro del país de servidores públicos de las 
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equipos, tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, 
televisores, entre otros. 523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras 
fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y aparatos de 

proyección y de video, entre otros. 531 EQUIPO MÉDICO Y DE  

dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales. 37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y  

  

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en 

hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 
veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias 
médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, 
ultrasonido, equipos de diálisis e inhalo-terapia, máquinas 

esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 
microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar 
salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de 

operación médica y equipo de rescate y salvamento. 532 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y 
accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general 
todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones 

quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 
instrumental utilizado en los laboratorios de investigación 
científica e instrumental de medición. 591 SOFTWARE. 

Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y 
programas de informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados de los entes 
públicos, su descripción y los materiales de apoyo de los 

sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

FLUVIALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
por vía marítima, lacustre y fluvial de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos de pasajes a que se refieren las 

partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores 
en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión. 

37503 VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
 

   

DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales 

dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
37504 VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en 

lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
51101 MOBILIARIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran 
las dependencias y entidades para el desempeño de sus 

funciones, comprende bienes tales como: escritorios, 
sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, 
pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 51901 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones 
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destinadas a la adquisición de equipos propios para el 
desarrollo de las actividades administrativas, productivas y 

demás instalaciones de las dependencias y entidades, 
tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y 

registrar; equipo de aire acondicionado, calentadores, 
fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, 
radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de 

   

T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, 
estufas, refrigeradores, lavadoras, hornos de microondas 
y demás bienes considerados en los activos fijos de las 

dependencias y entidades. 52101 EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas 

a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, 
micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 52301 

CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, 

equipos y accesorios fotográficos y aparatos de 
proyección y de video, entre otros. 53101 EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, 

unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y 
en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de 
investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, 

equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas 
esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, 

incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 
necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 

emergencia, de hospitalización y de operación médica. 
53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos 
utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, 

máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, 
separadores, y en general todo tipo de instrumentos 
médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, 
dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 

instrumental utilizado en los laboratorios de investigación 
científica e instrumental de medición.59101 SOFTWARE. 
Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y 

programas de informática, para ser aplicados en los 
sistemas administrativos y operativos computarizados de 

los entes públicos, su descripción y los materiales de 
apoyo de los sistemas y las aplicaciones informáticas que 

se espera utilizar. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Said Arminio 
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Mena Oropeza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General, Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud Pública de la 
Secretaría de Salud, Leopoldo Gastélum Fernández.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Sergio Arturo Jiménez Urgell.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que se modifica el Acuerdo por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros hace del conocimiento del público en general, que ante la contingencia por el 
virus SARS-CoV2 suspende los términos y plazos, así como la atención personal en las unidades de atención a 
usuarios BA7 y BA8, con sede en el Estado de Chihuahua, por el periodo comprendido entre el 26 de octubre y el 
13 de noviembre de 2020, publicado el 6 de noviembre de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 
fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5, 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, y 12 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica 
que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, y que es fundamental brindar certeza 
en los procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones realiza la CONDUSEF. 

Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establecen los términos y plazos en 
los que la CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, en los que los 
usuarios de servicios financieros y las instituciones financieras pueden presentar promociones, solicitudes o 
recibir notificaciones y tratándose de las instituciones financieras cumplir con las obligaciones previstas en la 
citada normatividad, cuya supervisión está cargo de esta Comisión Nacional. 

Que el artículo 28, primer y segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece 
que las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; que no se 
considerarán días hábiles aquéllos que se harán del conocimiento público a través de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, mediante acuerdo que dicte el titular. 

Que de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
fundado y motivado. 

Que el 6 de noviembre de 2020 la CONDUSEF publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros hace 
del conocimiento del público en general, que ante la contingencia por el virus SARS-CoV2 suspende los 
términos y plazos, así como la atención personal en las unidades de atención a usuarios BA7 y BA8, con sede 
en el Estado de Chihuahua, por el periodo comprendido entre el 26 de octubre y el 13 de noviembre de 2020”, 
con motivo del cambio a color rojo del semáforo epidemiológico en el Estado de Chihuahua. 

Que el 20 de noviembre de 2020 el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua el “Acuerdo Nº 135/2020 del C. 
Gobernador Constitucional del Estado por el que se abroga el Acuerdo Nº 127/2020, publicado en la edición 
número 89 del Periódico Oficial del Estado de Chihuahua de fecha 04 de noviembre de 2020”, ordenándose 
continuar las medidas sanitarias impuestas en el Acuerdo 102/2020, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 10 de agosto de 2020, reformado mediante los Acuerdos 109/2020 y 120/2020, publicados en el 
órgano oficial de difusión los días 31 de agosto y 22 de octubre de 2020, respectivamente, y permanecerá el 
semáforo epidemiológico en color rojo hasta en tanto la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua emita 
un nuevo instrumento que modifique dicha circunstancia. 

Que por la causa de fuerza mayor referida y de acuerdo con la solicitud de la Vicepresidencia de Unidades 
de Atención a Usuarios de la CONDUSEF, así como con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica a los 
usuarios de servicios financieros y a las Instituciones Financieras que tienen asuntos en trámite ante la 
CONDUSEF en las Unidades de Atención Usuarios BA7 y BA8, con sede en el Estado de Chihuahua, así 
como al público en general, resulta necesario que esta Comisión Nacional amplíe el plazo de suspensión 
establecido por la CONDUSEF, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
noviembre de 2020; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS HACE DEL 

CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, QUE ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS SARS-
CoV2 SUSPENDE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS, ASÍ COMO LA ATENCIÓN PERSONAL EN LAS UNIDADES 

DE ATENCIÓN A USUARIOS BA7 Y BA8, CON SEDE EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 26 DE OCTUBRE Y EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2020, PUBLICADO 

EL 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO.- La suspensión establecida en los artículos PRIMERO y SEGUNDO del “Acuerdo 
por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros hace 
del conocimiento del público en general, que ante la contingencia por el virus SARS-CoV2 suspende los 
términos y plazos, así como la atención personal en las unidades de atención a usuarios BA7 y BA8, con sede 
en el Estado de Chihuahua, por el periodo comprendido entre el 26 de octubre y el 13 de noviembre de 2020”, 
se amplía hasta el 04 de diciembre de 2020. 

En consecuencia, se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales y no se computarán en 
los términos y plazos legales, los días comprendidos entre el 26 de octubre y el 04 de diciembre de 2020, para 
efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus atribuciones realizan y se 
desahogan ante las Unidades de Atención a Usuarios BA7 y BA8 de la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con sede en el estado de Chihuahua, en términos de las 
disposiciones contenidas en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en la Ley de Instituciones de Crédito, en la 
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia y en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el primer y segundo párrafos de este artículo, las quejas que se 
tramiten vía remota mediante el uso de la plataforma de Queja Electrónica, así como el registro en el Sistema 
de Conciliación Telefónica (COT) que se realice a través de la página de internet, para llevar a cabo la 
conciliación vía telefónica en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 
única y exclusivamente para la cita, reprogramación, atención de requerimientos, rendición de informes por 
parte de las Instituciones Financieras, celebración de audiencias de conciliación vía telefónica y el 
cumplimiento de los acuerdos tomados en dichas audiencias de conciliación vía telefónica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El período de suspensión de la atención personal a usuarios de servicios 
financieros y representantes de las Instituciones Financieras en las Unidades de Atención a Usuarios BA7 y 
BA8, con sede en el estado de Chihuahua, permanece hasta el 04 de diciembre de 2020. 

La atención personal a usuarios de servicios financieros y representantes de las Instituciones Financieras 
en las Unidades de Atención a Usuarios BA7 y BA8, con sede en el estado de Chihuahua, se reanudará partir 
del día 07 de diciembre de 2020, únicamente a través de citas que se generen por los medios señalados en el 
portal de internet de la CONDUSEF https://www.condusef.gob.mx. 

No obstante, durante dicho periodo los usuarios de servicios financieros por vía remota, podrán iniciar 
trámites y dar seguimiento a los procedimientos que se llevan a cabo ante la CONDUSEF, así como solicitar 
asesoría a través de los distintos medios que se señalan en el portal de internet de la CONDUSEF 
https://www.condusef.gob.mx. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas durante el 
periodo comprendido entre el 26 de octubre y el 04 de diciembre de 2020, ante las Unidades de Atención a 
Usuarios BA7 y BA8, con sede en el estado de Chihuahua, en su caso, se entenderán realizadas hasta el día 
hábil siguiente. 

Quedan exceptuados de lo anterior, los procedimientos de conciliación desahogados por vía telefónica, en 
términos del último párrafo del Artículo Primero del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 17 de noviembre de 2020. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su observancia. 

TERCERO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá a la 
Dirección General de Servicios Legales de la CONDUSEF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 26 de noviembre de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Acuerdo por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros hace del conocimiento del público en general, que ante la contingencia por el 
virus SARS-CoV2 suspende los términos y plazos, así como la atención personal en la Unidad de Atención a 
Usuarios BA4, con sede en el Estado de Durango, por el periodo comprendido entre el 4 y el 17 de noviembre de 
2020, publicado el 19 de noviembre de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 
fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5, 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, y 12 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica 
que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, y que es fundamental brindar certeza 
en los procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones realiza la CONDUSEF. 

Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establecen los términos y plazos en 
los que la CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, en los que los 
usuarios de servicios financieros y las instituciones financieras pueden presentar promociones, solicitudes o 
recibir notificaciones y tratándose de las instituciones financieras cumplir con las obligaciones previstas en la 
citada normatividad, cuya supervisión está cargo de esta Comisión Nacional. 

Que el artículo 28, primer y segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece 
que las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; que no se 
considerarán días hábiles aquéllos que se harán del conocimiento público a través de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, mediante acuerdo que dicte el titular. 

Que de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
fundado y motivado. 

Que el 19 de noviembre de 2020 la CONDUSEF emitió el “Acuerdo por el que la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros hace del conocimiento del público en 
general, que ante la contingencia por el Virus Sars-COV2 suspende los términos y plazos, así como la 
atención personal en la Unidad de Atención a Usuarios BA4, con sede en el Estado de Durango, por el 
periodo comprendido entre el 4 y el 17 de noviembre de 2020”. 

Que, el 17 de noviembre de 2020, la Secretaría de Salud del Estado de Durango publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Durango el “Acuerdo mediante el cual se reforma el Artículo Cuarto 
Transitorio del Acuerdo por el que se emiten acciones de contención y mitigación para la disminución de la 
movilidad y mortalidad por la transmisión del virus SARS-COV-2 (COVID-19) para fortalecer las medidas 
complementarias a las acciones y medidas de mitigación y control en materia de salubridad general derivadas 
de la pandemia ocasionada por el virus SARS-COV-2 (COVID-19) para el Estado de Durango, en virtud del 
cambio del semáforo de riesgo epidemiológico COVID-19 a color rojo”, con el cual se determina que la 
vigencia de dicho Acuerdo será hasta las 24:00 horas del día 24 de noviembre de 2020. 

Que a la fecha de emisión del presente Acuerdo el Estado de Durango se mantiene en semáforo rojo, 
situación que obliga a esta Comisión Nacional a ampliar el periodo de suspensión de las actividades que se 
llevan a cabo en la Unidad de Atención Usuarios BA4, con sede en el Estado de Durango. 

Que por la causa de fuerza mayor referida y de acuerdo con la solicitud de la Vicepresidencia de Unidades 
de Atención a Usuarios de la CONDUSEF, así como con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica a los 
usuarios de servicios financieros y a las Instituciones Financieras que tienen asuntos en trámite ante la 
CONDUSEF en la Unidad de Atención Usuarios BA4, con sede en el Estado de Durango, así como al público 
en general, resulta necesario que esta Comisión Nacional amplíe el plazo de suspensión establecido por la 
CONDUSEF, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 2020; 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS HACE DEL 

CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, QUE ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS SARS-
CoV2 SUSPENDE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS, ASÍ COMO LA ATENCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A USUARIOS BA4, CON SEDE EN EL ESTADO DE DURANGO, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 4 Y EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2020, PUBLICADO EL 19 DE NOVIEMBRE DE 

2020 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO.- La suspensión establecida en los artículos PRIMERO y SEGUNDO del “Acuerdo 
por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros hace 
del conocimiento del público en general, que ante la contingencia por el Virus Sars-COV2 suspende los 
términos y plazos, así como la atención personal en la Unidad de Atención a Usuarios BA4, con sede en el 
Estado de Durango, por el periodo comprendido entre el 4 y el 17 de noviembre de 2020”, se amplía hasta el 4 
de diciembre de 2020. 

En consecuencia, se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales y no se computarán en 
los términos y plazos legales, los días comprendidos entre el 4 de noviembre y el 4 de diciembre de 2020, 
para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus atribuciones realizan y se 
desahogan ante la Unidad de Atención a Usuarios BA4 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, con sede en el estado de Durango, en términos de las disposiciones 
contenidas en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en la Ley de Instituciones de Crédito, en la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia y en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el primer y segundo párrafos de este artículo, las quejas que se 
tramiten vía remota mediante el uso de la plataforma de Queja Electrónica, así como el registro en el Sistema 
de Conciliación Telefónica (COT) que se realice a través de la página de internet, para llevar a cabo la 
conciliación vía telefónica en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 
única y exclusivamente para la cita, reprogramación, atención de requerimientos, rendición de informes por 
parte de las Instituciones Financieras, celebración de audiencias de conciliación vía telefónica y el 
cumplimiento de los acuerdos tomados en dichas audiencias de conciliación vía telefónica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El período de suspensión de la atención personal a usuarios de servicios 
financieros y representantes de las Instituciones Financieras en la Unidad de Atención a Usuarios BA4, con 
sede en el estado de Durango, permanece hasta el 4 de diciembre de 2020. 

La atención personal a usuarios de servicios financieros y representantes de las Instituciones Financieras 
en la Unidad de Atención a Usuarios BA4, con sede en el estado de Durango, se reanudará partir del 7 de 
diciembre de 2020, únicamente a través de citas que se generen por los medios señalados en el portal de 
internet de la CONDUSEF https://www.condusef.gob.mx. 

No obstante, durante dicho periodo los usuarios de servicios financieros por vía remota, podrán iniciar 
trámites y dar seguimiento a los procedimientos que se llevan a cabo ante la CONDUSEF, así como solicitar 
asesoría a través de los distintos medios que se señalan en el portal de internet de la CONDUSEF 
https://www.condusef.gob.mx. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas durante el 
periodo comprendido entre el 4 de noviembre y el 4 de diciembre de 2020, ante la Unidad de Atención a 
Usuarios BA4, con sede en el estado de Durango, en su caso, se entenderán realizadas hasta el día hábil 
siguiente. 

Quedan exceptuados de lo anterior, los procedimientos de conciliación desahogados por vía telefónica, en 
términos del último párrafo del Artículo Primero del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 18 de noviembre de 2020. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su observancia. 

TERCERO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá a la 
Dirección General de Servicios Legales de la CONDUSEF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 26 de noviembre de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/6/2020, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio de los Tribunales Colegiados de Circuito Primero y Cuarto del Centro Auxiliar de 
la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México y de la oficina de correspondencia común. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/6/2020, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

PRIMERO Y CUARTO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo constitucional establece que toda persona tiene derecho a que 

se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 

las leyes; 

TERCERO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos tiene la facultad para acordar las acciones 

tendientes a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdiccionales, entendido 

este último como el cambio de ubicación del órgano jurisdiccional dentro de la misma ciudad o localidad en 

que se encuentra, para lo cual se dará aviso a la Comisión de Administración. Esto encuentra fundamento en 

el artículo 42, fracción VIII del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el 26 de agosto de 2020, 

aprobó el dictamen de creación de un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Para la instalación de este órgano jurisdiccional, la Secretaría Ejecutiva de Administración propuso el espacio 

que ocupan los Tribunales Colegiados de Circuito Primero y Cuarto del Centro Auxiliar de la Primera Región 

en el edificio de Florida, ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1888, colonia Florida, alcaldía Álvaro 

Obregón y reubicar a los tribunales colegiados en el edificio de Carretera Picacho Ajusco 200, colonia 

Jardines en la Montaña, alcaldía Tlalpan en la Ciudad de México. De igual manera, deberá reubicarse  a la 

oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 

Región. 
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Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se autoriza el cambio de domicilio de los Tribunales Colegiados de Circuito Primero y Cuarto 

del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, así como de la Oficina de 

Correspondencia Común que les presta servicio. 

Artículo 2. El nuevo domicilio de los Tribunales Colegiados de Circuito Primero y Cuarto del Centro 

Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, así como de la Oficina de 

Correspondencia Común, será en Carretera Picacho Ajusco número 200, colonia Jardines en la Montaña, 

alcaldía Tlalpan, código postal 14210, en la Ciudad de México. 

Artículo 3. Los Tribunales Colegiados de Circuito Primero y Cuarto del Centro Auxiliar de la Primera 

Región, con residencia en la Ciudad de México, y su Oficina de Correspondencia Común iniciarán funciones 

en su nuevo domicilio el 7 de diciembre de 2020. 

Artículo 4. A partir del 7 de diciembre de 2020 toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados 

con los asuntos de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito Primero y Cuarto del Centro 

Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, deberán dirigirse y realizarse en el 

domicilio precisado en el artículo 2 de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 

en Internet. 

TERCERO. Los Tribunales Colegiados de Circuito Primero y Cuarto del Centro Auxiliar de la Primera 

Región, con residencia en la Ciudad de México, así como la Oficina de Correspondencia Común que les da 

servicio, deberán colocar avisos en lugares visibles en relación con el cambio de domicilio. 

LA JUEZA ILEANA MORENO RAMÍREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/6/2020, de la Comisión de 

Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio de los 

Tribunales Colegiados de Circuito Primero y Cuarto del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 

en la Ciudad de México y de la oficina de correspondencia común, fue aprobado por la propia Comisión en 

sesión privada ordinaria celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil veinte, por los señores Consejeros: 

Presidente Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de 

México, veinticinco de noviembre de dos mil veinte.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.7838 M.N. (diecinueve pesos con siete mil ochocientos treinta y 
ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.4825 y 4.4725 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex 
S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.24 por ciento. 

Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de noviembre de 2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de Noviembre de 2020 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la 
  moneda extranjera 

nov-2020  en dólares de los 
  E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26660
Argelia Dinar 0.00770
Argentina Peso  0.01230
Australia Dólar 0.73655
Bahamas Dólar 1.00000
Barbados Dólar 0.49930
Belice Dólar 0.50000
Bermuda Dólar 1.00000
Bolivia Boliviano 0.14510
Brasil Real  0.18600
Canadá Dólar 0.77180
Chile Peso 0.00130
China Yuan Continental 4/ 0.15200
China* Yuan Extracontinental 5/ 0.15200
Colombia Peso 2/ 0.27881
Corea del Sur Won 2/ 0.90420
Costa Rica Colón 0.00166
Cuba Peso 1.00000
Dinamarca Corona 0.16071
Ecuador Dólar 1.00000
Egipto Libra 0.06380
El Salvador Colón 0.11430
Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230
Estados Unidos de América Dólar 1.00000
Federación Rusa  Rublo 0.01308
Fidji Dólar 0.48180
Filipinas Peso 0.02078
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.33475
Guatemala Quetzal 0.12770
Guyana Dólar 0.00477

 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la 
  moneda extranjera 

nov-2020  en dólares de los 
  E.E.U.U.A 

Honduras Lempira 0.04120
Hong Kong Dólar 0.12899
Hungría Florín 0.00333
India Rupia 0.01350
Indonesia Rupia 2/ 0.07080
Irak Dinar 0.00084
Israel Shekel 0.30258
Jamaica Dólar 0.00680
Japón Yen 0.00959
Kenia Chelín 0.00910
Kuwait Dinar 3.27230
Malasia Ringgit 0.24550
Marruecos Dirham 0.11010
Nicaragua Córdoba 0.02870
Nigeria Naira 0.00258
Noruega Corona 0.11290
Nueva Zelanda Dólar 0.70285
Panamá Balboa 1.00000
Paraguay Guaraní 2/ 0.14230
Perú Nuevo Sol 0.27715
Polonia Zloty 0.26690
Puerto Rico Dólar 1.00000
Rep. Checa Corona 0.04550
Rep. De Sudáfrica Rand  0.06466
Rep. Dominicana Peso 0.01720
Rumania Leu 0.24560
Singapur Dólar 0.74650
Suecia Corona 0.11701
Suiza Franco 1.10440
Tailandia Baht 0.03302
Taiwan Nuevo Dólar 0.03502
Trinidad y Tobago Dólar 0.14750
Turquía Lira 0.12782
Ucrania Hryvnia 0.03510
Unión Monetaria Europea Euro 3/ 1.19635
Uruguay Peso  0.02350
Venezuela Bolívar Soberano 0.00000
Vietnam Dong 2/ 0.04321
Derecho Especial de Giro DEG 1.43009

El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 
listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2/El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3/Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Portugal y Países Bajos. 

4/A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

5/Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2020.- BANCO DE MEXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Internacionales, 
Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ACUERDO por el cual la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ordena la readscripción de 
la Unidad de Transparencia. 

Al margen un logotipo, que dice: CNDH.- Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- MÉXICO. 

ACUERDO POR EL CUAL LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ORDENA LA READSCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

MARÍA DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA, presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, fracciones I y III, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 24, 

fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción II, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 18 del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un Organismo que cuenta con autonomía de 

gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, con base en lo dispuesto en el artículo 

102, apartado “B” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que éste establece sus 

propias disposiciones y lineamientos normativos para cumplir con las funciones que le han sido 

encomendadas. 

Que con motivo de la publicación del 7 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, del 

decreto por el que se llevó a cabo la reforma en materia de transparencia y acceso a la información, a través 

del artículo 73, fracción XXIX-S de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se facultó al 

Congreso de la Unión para expedir las leyes que desarrollaran los principios y bases en materia de 

transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de datos personales en posesión de las 

autoridades, entidades, órganos y organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 

Que el artículo Segundo Transitorio del Decreto mencionado en el párrafo precedente se estableció que, el 

Congreso de la Unión debería expedir tanto la Ley General del artículo 6º Constitucional, como efectuar las 

reformas correspondientes a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

Que, en cumplimiento a la reforma constitucional, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

4 de mayo de 2015, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 09 de mayo de 

2016 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es contemplada como sujeto obligado por los 

artículos 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 1 y 9 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Que, en materia de transparencia y acceso a la información, la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos como sujeto obligado, tiene el deber de constituir la Unidad de Transparencia y vigilar su correcto 

funcionamiento, de acuerdo con el contenido de los artículos 11, fracción I de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y 24, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Que mediante acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 9 de septiembre de 2016, se contempló el cambio de 

denominación de la Dirección General de Quejas y Orientación a “Dirección General de Quejas, Orientación y 

Transparencia”, creándose la Dirección de Transparencia, adscrita a la misma con facultades para ejercer las 

funciones previstas para la Unidad de Transparencia; estructura que se conserva hasta el día de hoy. 
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Que conforme al artículo 11, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y al artículo 24, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, una 

de las obligaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, es la de designar en la Unidad de 

Transparencia, titulares que dependan directamente de la persona titular de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

Que el artículo Segundo transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso la Información Pública, 

estableció que, quedaba derogada cualquier disposición que contraviniera los principios, bases, 

procedimientos y derechos reconocidos en la Ley. 

Que, para efectos de lo anterior, es preciso quitar las funciones que actualmente realiza la Dirección de 

Transparencia, a la Dirección General de Quejas, Orientación y Transparencia para pasarlas a la estructura 

de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Que para dar cumplimiento a las obligaciones previamente referidas se requiere adecuar la estructura 

orgánica de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como de la Dirección 

General de Quejas, Orientación y Transparencia, y las atribuciones otorgadas a esta última área. 

Que este organismo se encuentra comprometido con el cabal cumplimiento de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso la Información 

Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados, por ende, 

resulta oportuna la readscripción de la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, por lo cual, se tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se acuerda la readscripción de la Unidad de Transparencia, así como las áreas adscritas a ésta, 

para que, a partir de la firma del presente acuerdo dependan directamente de la Presidencia de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma. 

SEGUNDO. La Oficialía Mayor a través de la Dirección General de Recursos Humanos, deberá llevar a 

cabo todos los trámites para modificar las estructuras orgánicas de la Presidencia de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos y de la Dirección General de Quejas, Orientación y Transparencia. 

TERCERO. La Oficialía Mayor a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, deberá reasignar los bienes y servicios necesarios, para el funcionamiento de la Unidad  de 

Transparencia. 

CUARTO. La Oficialía Mayor a través de la Dirección General de Finanzas, deberá reasignar los recursos 

financieros, para el funcionamiento de la Unidad de Transparencia. 

QUINTO. La Oficialía Mayor a través de la Dirección General de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, deberá reasignar los recursos tecnológicos y de comunicación necesarios, para el 

funcionamiento de la Unidad de Transparencia. 

SEXTO. En un plazo de 15 días naturales, a partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente 

acuerdo, se deberá conformar el Comité de Transparencia, en apego a este acuerdo, así como emitir su 

Manual de Integración y Funcionamiento. 

SÉPTIMO. La Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, 

elaborará la propuesta de modificaciones al Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, en los términos del presente acuerdo, para presentarla a aprobación del Consejo Consultivo. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de dos mil veinte.- La Presidenta de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, María del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica. 

(R.- 501294) 
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ACUERDO por el cual la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ordena la creación e 
implementación del Sistema Institucional de Archivos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un logotipo, que dice: CNDH.- Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- MÉXICO. 

ACUERDO POR EL CUAL LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ORDENA LA CREACIÓN E IMPLEMENTACION DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

MARÍA DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA, presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, fracciones I y III, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 11, 
fracción II, de la Ley General de Archivos y 18 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un Organismo que cuenta con autonomía de 
gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, con base en lo dispuesto en el artículo 
102, apartado “B” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el 7 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia y acceso a la información, que, entre otros artículos reformó el artículo 6º y adicionó 
la fracción XXIX-T al artículo 73, para la creación de un mecanismo eficiente de acceso a la información y a 
los documentos contenidos en archivos, y facultó al Congreso de la Unión para expedir “la ley general que 
establezca la organización y administración homogénea de los archivos de la Federación, que determine las 
bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos”. 

Que el 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual tiene por objeto establecer 
principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, organismos de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
autónomos que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad de la Federación, las 
Entidades Federativas y los municipios. 

Que el 4 de mayo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, cuyo objeto fue establecer 
las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los 
archivos en posesión de los sujetos obligados, entre ellos la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, 
adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes. 

Que el 26 de enero de 2017, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, reglamentaria 
de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, de aplicación y observancia 
directa para los órganos autónomos, y cuyo objetivo general es el establecer las bases, principios y 
procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en 
posesión de sujetos obligados. 

Que el 15 de junio de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Archivos, 
cuyo objeto principal es establecer la organización y administración homogénea de los archivos en los 
diversos órdenes de gobierno y entes autónomos, misma que dentro de sus artículos 10, 11 fracción II, 16 y 
Décimo Primero Transitorio, finca la responsabilidad para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
respecto del establecimiento, operación y funcionamiento de un Sistema Institucional de Archivos, que de 
conformidad al artículo 21 de dicha ley, deberá operar bajo el mando de un área coordinadora de archivos, y 
desarrolla sus funciones operativas bajo la responsabilidad de las áreas de correspondencia; archivo de 
trámite, archivo de concentración, y archivo histórico, para homogenizar, organizar, administrar y conservar 
del patrimonio documental de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Que este organismo se encuentra comprometido con el cabal cumplimiento de la Ley General de Archivos, 
por ende, resulta oportuna la creación del Sistema Institucional de Archivos la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, por lo cual, se tiene a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se acuerda la creación del Sistema Institucional de Archivos de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, y se designa a la Secretaría Ejecutiva como área coordinadora de archivos. 

SEGUNDO. Los propósitos del Sistema Institucional de Archivos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, son: 

● Hacer eficiente el uso de la información, mediante la administración ágil, completa y oportuna de los 
archivos que los distintos Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos generen en el ejercicio de sus funciones; 

● Facilitar la toma de decisiones en materia archivística sobre el acervo documental de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; 

● Conservar en condiciones óptimas todos los documentos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos; 

● Garantizar el acceso a la información pública; 

● Fortalecer la rendición de cuentas; 

● Clasificar los distintos documentos que los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos generen en el ejercicio de sus funciones, mediante la aplicación 
de un esquema de clasificación homogéneo para toda la CNDH; 

● Utilizar de manera eficiente los espacios destinados para los archivos de trámite, concentración e 
histórico; 

● Determinar el acervo documental que se archivará y su ubicación; 

● Asegurar que la distribución física de los archivos sea la propicia para el desarrollo oportuno de las 
actividades, con independencia del soporte en el que se encuentren; 

● Asegurar que el ambiente físico de los archivos sea el propio para su correcta conservación, con 
independencia del soporte en el que se encuentren; 

● Definir el esquema básico de organización y funciones de las distintas áreas del Sistema 
Institucional; 

● Centralizar y estandarizar el registro y la descripción de documentos y expedientes de archivo, a fin 
contar con una base de datos y con sistemas automatizados que faciliten el acceso y el control  de 
los archivos; 

● Evitar la acumulación innecesaria de papel en las oficinas; 

● Determinar las actividades por realizar en las transferencias primarias y secundarias. 

El Sistema Institucional de Archivos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se compone de 
las estructuras de los dos componentes que exige la Ley General de Archivos “el área coordinadora de 
archivos” y “la estructura operativa”, esta última, basada en las fases del ciclo vital de los documentos (activa, 
semiactiva e histórica) que atañen a las áreas de Correspondencia, Archivos de trámite, Archivo de 
Concentración y “Archivo Histórico, para la administración, tratamiento técnico y el uso distintivo  de la 
información. 

Por lo que, las funciones y responsabilidades que tendrán las áreas que formen parte del Sistema 
Institucional de Archivos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se coordinarán y vincularán 
entre sí. 

TERCERO. El Sistema Institucional de Archivos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá 
como funciones básicas el documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias y 
funciones, y preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados, así como, homogenizar, 
organizar, administrar y conservar del patrimonio documental del organismo. 

CUARTO. El Sistema Institucional de Archivos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos será de 
observancia obligatoria para todos los Órganos y Unidades Administrativas del organismo. 

El esquema de sanciones, en caso de incumplimiento, se regirá de conformidad con la Ley General de 
Archivos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás normatividad aplicable. 
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Los procedimientos para determinar responsabilidades administrativas en materia de archivo, serán 
sustanciados ante el Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional, en base a lo dispuesto por las 
disposiciones vigentes en el momento de su determinación. 

QUINTO.  La formulación de los sistemas, métodos e instrumentos de control archivístico que se utilizarán 
dentro del Sistema Institucional de Archivos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se realizará 
conforme a lo establecido en la Ley General de Archivos y deberá ser revisada y de ser necesario actualizada 
cada año. 

SEXTO. La Dirección de Correspondencia dependerá de la Dirección General de Quejas, Orientación y 
Transparencia, contará con un nivel jerárquico de dirección de área, y estará conformada por una 
Subdirección de Correspondencia, un Departamento de Correspondencia sede picacho, un Departamento de 
Correspondencia sede FIX, un Departamento de Correspondencia sede Carpizo, un Departamento de 
Correspondencia sede Cuba, un Departamento de Correspondencia para 8 sedes foráneas, y un 
Departamento de Correspondencia para sedes menores. 

SÉPTIMO. La Dirección de Archivos dependerá de la Secretaría Ejecutiva, contará con un nivel de 
dirección de área, y estará conformada por una Subdirección de Regulación Archivística y su respectiva 
jefatura de departamento, una Subdirección de Archivo de Concentración y su respectiva jefatura de 
departamento, y una Subdirección de Digitalización y su respectiva jefatura de departamento. 

OCTAVO. Cada Órgano y Unidad Administrativa de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
contará con una persona responsable para el archivo de trámite, dependerá directamente de la persona titular 
del Órgano y Unidad Administrativa y contará con un nivel de operativo (profesional) que deberá contar con 
los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos acordes a su responsabilidad. 

NOVENO. El funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, se regirá de conformidad a lo dispuesto en la Ley General de Archivos y demás 
normatividad que emita el Consejo Nacional de Archivos. 

DÉCIMO. Será responsabilidad de los integrantes del Sistema Institucional de Archivos de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, con base en las disposiciones vigentes, impulsar la integración de un 
permanente esquema de planeación del desarrollo, a partir de planes anuales que sustenten el correcto 
funcionamiento y perdurabilidad del sistema. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

SEGUNDO. La Oficialía Mayor a través de la Dirección General de Recursos Humanos, en coordinación 
con el área coordinadora de archivos, deberá llevar a cabo todos los trámites para la readscripción y 
contratación de las personas servidoras públicas, para la creación y funcionamiento del Sistema Institucional 
de Archivos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a más tardar el 31 de diciembre de 2020. 

TERCERO. La Oficialía Mayor a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, en coordinación con el área coordinadora de archivos, deberá reasignar los bienes y servicios 
necesarios, para la creación y funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, a más tardar el 31 de diciembre de 2020. 

CUARTO. La Oficialía Mayor a través de la Dirección General de Finanzas, en coordinación con el área 
coordinadora de archivos, deberá reasignar los recursos financieros, para la creación y funcionamiento del 
Sistema Institucional de Archivos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2020. 

QUINTO. La Oficialía Mayor a través de la Dirección General de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, deberá reasignar los recursos tecnológicos necesarios, para el funcionamiento del Sistema 
Institucional de Archivos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Así como crear el sistema 
automatizado para la gestión documental y administración de archivos, bases de datos y correos electrónicos 
a lo largo de su ciclo vital, en coordinación con el área coordinadora de archivos, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2020. 

El área coordinadora de archivos deberá elaborar las políticas de gestión documental electrónica, guarda y 
custodia y políticas de protección de datos, a más tardar el 15 de enero de 2021. 
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SEXTO. En observancia al artículo 50 de la Ley General de Archivos, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos deberá formalizar la conformación de su Grupo Interdisciplinario Institucional para la 
organización y conservación de los expedientes y los archivos de la institución, a más tardar el 15 de 
diciembre del 2020. 

En la primera sesión ordinaria del Grupo Interdisciplinario se deberán revisar los instrumentos de control y 
consulta archivísticos que, actualmente, tiene la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para su 
actualización. 

SÉPTIMO. El área coordinadora de archivos deberá elaborar y someter a consideración de quien funja 
como titular de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el programa anual de 
desarrollo archivístico para 2021, a más tardar el 31 de diciembre de 2020. 

OCTAVO. El área coordinadora de archivos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos deberá 
realizar todos los trámites para la inscripción y registro de la información del organismo en el Registro 
Nacional de Archivos, a más tardar el 01 de enero de 2021. 

NOVENO. El área coordinadora de archivos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la 
Oficialía Mayor, a través de la Dirección General de Recursos Humanos, deberán elaborar y establecer el 
Programas de Capacitación en materia de Gestión Documental y Administración de Archivos para 2021, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2020. 

DÉCIMO. Las y los titulares de los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, deberán nombrar a los y las responsables de los archivos de trámite en términos del 
acuerdo OCTAVO del presente documento, a más tardar el 31 de diciembre de 2020. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de dos mil veinte.- La Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, María del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica. 

(R.- 501304) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los criterios aplicables 
para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-
2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG572/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS CRITERIOS APLICABLES PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR AMBOS 
PRINCIPIOS QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y, EN SU CASO, LAS COALICIONES 
ANTE LOS CONSEJOS DEL INSTITUTO, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejos Distritales Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Lineamientos Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, 
los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen 
y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género 

PEF Proceso Electoral Federal 

PPN Partido Político Nacional 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización 

SIF Sistema Integral de Fiscalización 

SNR Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, así como 
de los Aspirantes y Candidatos Independientes 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Aprobación de los criterios para el registro de candidaturas para el PEF 2017-2018. El 8 de 
noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG508/2017 mediante el 
cual se establecieron los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, entre los cuales se contempló la 
inclusión de una acción afirmativa indígena. Este acuerdo fue impugnado ante el TEPJF y modificado 
mediante sentencia recaída al expediente SUP-RAP-726/2017 y acumulados, de catorce de 
diciembre de dos mil diecisiete. 

II. Reforma en materia de paridad transversal. El 6 de junio de dos mil diecinueve fue publicado en el 
DOF el Decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la CPEUM, 
en materia de Paridad entre Géneros, conocida como paridad en todo o paridad transversal. 

III. Reforma en materia de violencia política en razón de género. El trece de abril de dos mil veinte, 
fue publicado en la edición vespertina del DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

IV. Solicitud de implementación de acciones compensatorias en materia de candidaturas 
indígenas. El veintiuno de julio de dos mil veinte, el Diputado Federal Alfredo Vázquez Vázquez, 
formuló diversos planteamientos en relación con la implementación y fortalecimiento de las acciones 
compensatorias en materia de candidaturas indígenas. En respuesta a lo anterior, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/6780/2020, se señaló que este Instituto tomaría en consideración para la 
elaboración del Acuerdo correspondiente las consideraciones vertidas en su escrito. Asimismo, en 
fecha veinte de octubre de dos mil veinte, dicho Diputado reiteró la solicitud aludida. 

V. Aprobación de la Resolución INE/CG187/2020. El siete de agosto de dos mil veinte fue aprobada 
la “Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por la que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de precampañas y el 
relativo para recabar apoyo ciudadano, para los Procesos Electorales Locales concurrentes con el 
Proceso Electoral Federal 2021”, identificada con la clave INE/CG187/2020. 

VI. Revocación de la Resolución INE/CG187/2020. Mediante sentencia dictada en el recurso de 
apelación identificado con el número SUP-RAP-46/2020 la Sala Superior del TEPJF resolvió revocar 
la Resolución INE/CG187/2020 para el efecto de que el Consejo General emitiera una nueva 
determinación en los términos establecidos en dicha ejecutoria. 

VII. Acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. En sesión celebrada el once de septiembre de dos mil veinte, en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente referido en el 
antecedente que precede, el Consejo General aprobó la Resolución INE/CG289/2020. 

VIII. Acuerdo criterios y plazos relacionados con precampañas. El treinta de septiembre de dos mil 
veinte, se aprobó el Acuerdo del Consejo General, por el que se establecen diversos criterios y 
plazos de procedimientos relacionados al período de precampañas para el Proceso Electoral Federal 
2020-2021, identificado con la clave INE/CG308/2020. 

IX. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En fecha 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron los 
“Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”. 

X. Sesión de las Comisiones Unidas de Prerrogativas y Partidos Políticos y de Igualdad de 
Género y No Discriminación del Consejo General del INE. En sesión pública efectuada el 
dieciséis de noviembre del presente año, las Comisiones Unidas de Prerrogativas y Partidos Políticos 
y de Igualdad de Género y No Discriminación del INE, conocieron y aprobaron el anteproyecto de 
Acuerdo por el que se indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones 
por ambos principios que presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los 
Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

CONSIDERACIONES 

De las atribuciones del INE 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM; 29, párrafo 
1 y 31, párrafo 1, de la LGIPE, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 
a través de un organismo público autónomo denominado INE, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio. Como autoridad en la materia electoral, el INE es independiente en sus decisiones 
y funcionamiento y profesional en su desempeño y el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. 

2. El artículo 30, párrafo 1, inciso h), de la LGIPE, establece como uno de los fines del Instituto, 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

3. El artículo 32, párrafo 1, inciso b), fracción IX, de la LGIPE, prevé que el Instituto, entre sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales, deberá garantizar el cumplimiento del principio 
de paridad de género, así como el respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres. 
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4. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto y que el desempeño de sus atribuciones se realice con perspectiva de género. 

5. El artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la LGIPE determina como atribución del Consejo General: 
“Vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales y las agrupaciones políticas 
nacionales se desarrollen con apego a esta Ley y la Ley General de Partidos Políticos, así como los 
Lineamientos que emita el Consejo General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género y vigilar que cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos”. 

6. El artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE establece como atribución del Consejo General, dictar 
los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones conferidas en dicho artículo y las 
demás señaladas en dicha Ley o en otra legislación aplicable. 

7. Con la finalidad de dar cumplimiento a los principios que rigen el actuar del INE y lograr mayor 
transparencia en todas las etapas del PEF, este Consejo General, considera necesario acordar una 
serie de criterios para la debida aplicación de las disposiciones constitucionales y legales, que 
regulan los actos para el registro de las candidaturas de los PPN o coaliciones a diputaciones por 
ambos principios, así como para agilizar y simplificar el procedimiento de registro de dichas 
candidaturas ante los Consejos del INE. 

De los fines de los Partidos Políticos Nacionales 

8. El artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la CPEUM, en relación con el artículo 3, párrafo 1, de la 
LGPP, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público, que la ley determinará 
las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el Proceso 
Electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden; que en la postulación de 
sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género; que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para 
garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 

9. El artículo 23, párrafo 1, inciso e), de la LGPP, en relación con el artículo 232, párrafo 1, de la LGIPE 
otorgan el derecho a los PPN para postular candidaturas a cargos de elección popular y solicitar su 
registro. 

De la Plataforma Electoral 

10. De conformidad con lo establecido por el artículo 236, de la LGIPE, así como 274 del Reglamento de 
Elecciones, previamente al registro de candidaturas, los partidos políticos deberán registrar la 
Plataforma Electoral que sostendrán sus candidaturas durante las campañas políticas, cuya 
presentación y registro se sujetará a lo dispuesto por lo señalado en los artículos citados. La 
Plataforma Electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General dentro de los 15 
días de enero del año de la elección. 

De los plazos para el registro de candidaturas 

11. El INE, conforme a lo señalado por el artículo 237, párrafo 3, de la LGIPE, debe dar amplia difusión a 
la apertura del registro de las candidaturas y a los plazos a los que para tales efectos se refiere dicha 
Ley. 

12. De acuerdo con lo expresado por los artículos 44, párrafo 1, inciso s); 79, párrafo 1, inciso e); y 237, 
párrafo 1, incisos a) y b), fracciones I y II, de la LGIPE, el registro de candidaturas a diputaciones 
debe realizarse dentro del plazo comprendido entre el 22 y 29 de marzo de 2021; sin embargo, el 
párrafo 2 del mencionado artículo 237 de la LGIPE señala que el Consejo General podrá realizar 
ajustes a los plazos establecidos en dicho artículo a fin de garantizar los plazos de registro y  que la 
duración de las campañas electorales se apegue a lo establecido en el artículo 251 de la referida 
Ley. 
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En ese sentido, para el PEF 2020-2021, el plazo para el registro de candidaturas a diputaciones 
federales por ambos principios correrá del 22 al 29 de marzo de 2021, y ante los órganos 
competentes para ello, al tenor de lo siguiente: 

Candidaturas a diputaciones por el principio 
de mayoría relativa. 

Ante el Consejo Distrital respectivo 

Candidaturas a diputaciones por el principio 
de representación proporcional. 

 Ante el Consejo General. 

 

13. No obstante lo anterior, de acuerdo con lo establecido por el artículo 44, párrafo 1, inciso t), en 
relación con el artículo 237, párrafo 4, de la LGIPE, es atribución del Consejo General, registrar 
supletoriamente las fórmulas de candidatas y candidatos a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, para lo cual, en el caso de que los partidos políticos o coaliciones decidan registrar ante 
dicho órgano máximo de dirección, de manera supletoria, a alguna o a la totalidad de las 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, deberán hacerlo a más tardar tres 
días antes de que venza el plazo señalado en el considerando anterior, esto es, a más tardar el 26 
de marzo de 2021. 

14. El artículo 239, párrafo 4 de la LGIPE establece que cualquier solicitud o documentación presentada 
fuera de los plazos a que se refiere el artículo 237 de dicha Ley, será desechada de plano y, en su 
caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos 
correspondientes. 

De los límites en la postulación de candidaturas 

15. El artículo 11 párrafo 1, de la LGIPE, indica que a ninguna persona podrá registrársele como 
candidata o candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo Proceso Electoral; que 
tampoco podrá ser candidata o candidato para un cargo federal de elección popular y 
simultáneamente para otro cargo de elección en los estados, los municipios o en la Ciudad de 
México; y que en este último supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya estuviere 
hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo. 

16. Conforme a lo dispuesto por el artículo 87, párrafos 3, 4, 5 y 6, de la LGPP, los partidos políticos no 
podrán postular candidaturas propias donde ya hubiere candidaturas de la coalición de la que ellos 
formen parte; ningún partido político podrá registrar como persona candidata a quien ya haya sido 
registrada por alguna coalición; ninguna coalición podrá postular como persona candidata de la 
misma a quien ya haya sido registrada por algún partido político; y ningún partido político podrá 
registrar a una persona candidata de otro partido político, salvo que exista coalición. 

De la solicitud de registro 

17. Conforme al párrafo 1, del artículo 238, de la LGIPE, la solicitud de registro de las candidaturas 
deberá señalar el partido político o coalición que les postule, así como los siguientes datos de las 
personas candidatas: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; y 

f) Cargo para el que se les postule. 

g) Las personas candidatas que busquen reelegirse en sus cargos deberán acompañar a la 
solicitud una carta que especifique los períodos para los que han sido electas como diputadas o 
diputados federales y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la 
Constitución en materia de reelección. 

18. El artículo 281, párrafo 9, del Reglamento de Elecciones señala que las personas candidatas que 
soliciten se incluya su sobrenombre, deberán hacerlo del conocimiento al Instituto mediante escrito 
privado anexo a la solicitud de registro o de sustitución de candidatura y que el sobrenombre se 
incluirá en la boleta electoral, invariablemente después del nombre completo de la persona. 
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19. En el párrafo 2, del artículo 238, de la LGIPE, se dispone además que la solicitud deberá 
acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, de copia del acta de nacimiento, y 
del anverso y reverso de la credencial para votar. Sin embargo, al no precisarse la naturaleza simple 
o certificada de las copias del acta de nacimiento y de la credencial para votar que deben 
acompañarse a la solicitud de registro de candidaturas, se estima conveniente que esta autoridad 
considere suficiente la presentación de copia simple, a condición inexcusable de que dicha copia 
tendrá que ser totalmente legible. 

20. Asimismo, en aquellos supuestos en que la persona candidata no sea originaria de la entidad en que 
se haga la elección, en el caso de mayoría relativa, o de alguna de las entidades que comprenda la 
circunscripción, en el caso de representación proporcional, el artículo 55, fracción III, de la CPEUM 
exige contar con una residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la elección, por lo que 
conforme a lo establecido en el artículo 281, párrafo 8 del Reglamento de Elecciones, la credencial 
para votar hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio de la candidatura 
asentado en la solicitud de registro no corresponda con el asentado en la propia credencial, o cuando 
ésta haya sido expedida con menos de seis meses de antelación a la elección, en cuyos casos se 
deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente. 

21. En el párrafo 3, del artículo 238, de la LGIPE, se establece que el partido político postulante deberá 
manifestar por escrito que las candidaturas cuyo registro solicita fueron seleccionadas de 
conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 

22. El artículo 281, párrafo 10, del Reglamento de Elecciones, establece que, tratándose de una 
coalición, el partido político al que pertenezca la candidatura postulada deberá llenar la solicitud de 
registro correspondiente, la cual deberá ser firmada por las personas autorizadas en el convenio 
respectivo. 

23. En este sentido, el artículo 281, párrafo 7, del Reglamento de Elecciones, precisa que los 
documentos que deban acompañarse a la solicitud de registro, que por su naturaleza deban ser 
presentados en original, es decir, la solicitud de registro, la aceptación de la candidatura y la 
manifestación por escrito de que las candidaturas fueron seleccionadas de conformidad con las 
normas estatutarias del partido político postulante, deberán contener invariablemente, la firma 
autógrafa de la candidatura y de la persona dirigente o representante del partido político o coalición 
acreditada ante el Instituto para el caso del escrito de manifestación; lo anterior, salvo que se 
presentaran copias certificadas por Notaría Pública, en las que se indique que aquellas son reflejo fiel 
de los originales que tuvo a la vista. De igual forma, tales documentos no deberán contener 
tachadura o enmendadura alguna. 

24. En atención a lo dispuesto en los artículos 232, párrafo 1, y 238, párrafo 3, de la LGIPE, es necesario 
que los PPN y, en su caso, las coaliciones, precisen la instancia facultada para suscribir la solicitud 
de registro de candidaturas a diputaciones, así como para manifestar por escrito que las personas 
candidatas cuyos registros se soliciten fueron seleccionadas de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido o las adoptadas, en su caso, por la coalición respectiva, a fin de 
verificar con oportunidad que dicha instancia se encuentre acreditada ante este Instituto. 

25. Tal y como lo señala el artículo 238, párrafo 4 de la LGIPE, para el registro de las listas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional para las cinco 
circunscripciones plurinominales, deberá acompañarse, además de los documentos referidos en los 
párrafos 1, 2 y 3 del mismo artículo, de la constancia de registro de por lo menos 200 candidaturas 
para diputadas y diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las 
registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial o flexible a la que en su 
caso pertenezca. 

26. De acuerdo con lo establecido en el párrafo 6, del artículo 238, de la LGIPE, la solicitud de registro 
de las listas de representación proporcional deberá especificar cuáles integrantes de cada lista están 
optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma posición de 
manera consecutiva. 

27. Conforme al párrafo 7, del artículo 238, de la LGIPE, para el registro de candidaturas de coalición, 
según corresponda, deberá acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en dicha Ley, así como en la 
LGPP. 
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28. Conforme a lo dispuesto por el artículo 21, párrafo 1, de la LGPP, para el registro de candidaturas, en 
caso de existir Acuerdo de participación con alguna Agrupación Política Nacional, el partido político o 
coalición deberá acreditar que se cumplió con lo dispuesto por el artículo 21, párrafo 2, de la Ley 
citada. No obstante, conforme a lo señalado por el artículo 281, párrafo 2 del Reglamento de 
Elecciones, tal requisito se tendrá por cumplido si el acuerdo de participación fue registrado por el 
Consejo General, quedando las solicitudes de registro respectivas, sujetas a la verificación de la 
documentación que se anexa y que deberá presentarse durante el plazo establecido en la ley 
aplicable. 

29. De conformidad con lo estipulado en el artículo 88, numeral 4, de la LGPP, si la coalición total no 
registrara todas y cada una de las candidaturas correspondientes dentro del plazo establecido por el 
Instituto, la coalición quedará automáticamente sin efectos. 

30. El numeral 13, del artículo 281, del Reglamento de Elecciones establece que en el caso de las 
personas mexicanas por nacimiento a las que otro Estado considere como sus nacionales, y que 
aspiren a un cargo para el que se requiera ser mexicana o mexicano por nacimiento y que no 
adquieran otra nacionalidad, deberán presentar junto con su solicitud de registro o sustitución de 
candidatura, copia certificada u original para cotejo, del certificado de nacionalidad mexicana 
expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

31. El artículo 91, párrafo 1, inciso e), de la LGPP, señala que, en el convenio de coalición respectivo, se 
debe establecer el partido político, en su caso, al que pertenece originalmente cada una de las 
personas candidatas registradas, y el señalamiento del grupo parlamentario o PPN en el que 
quedarían comprendidas en caso de resultar electas. 

Del registro de las candidaturas en el SNR 

32. El SNR es la herramienta informática que permite al Instituto conocer oportunamente la información 
relativa a las personas precandidatas, candidatas, aspirantes y candidatas independientes 
registradas en procesos electorales, lo que posibilita el acceso de los mismos al SIF, que es el 
instrumento previsto en la Ley para realizar el registro de sus operaciones de ingresos y gastos. 

33. El artículo 267, numeral 2, en relación con el 281, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones, 

establece la obligación de realizar el registro de las candidaturas en el SNR en un plazo que no 

exceda la fecha límite para la presentación de las solicitudes de registro. Asimismo, en el Anexo 10.1 

del referido Reglamento, se establecen las características específicas y documentación que deberá 

acompañarse al registro, entre ellos el formulario respectivo firmado y que contiene, entre otros 

elementos, la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica 

de las personas candidatas. 

No obstante, a efecto de contener toda la información relativa al registro de candidaturas en dicho 

sistema de cómputo y con la finalidad de realizar un trámite más eficiente en la formulación de 

requerimientos, así como en la atención de los mismos, este Consejo General considera necesario 

que los PPN adjunten en el SNR el expediente completo de cada una de sus candidaturas 

previamente a su presentación física ante la autoridad, a efecto de que los PPN puedan contar con 

ella para su cotejo y constatar que se encuentre completa en el sistema. 

Al respecto, como ya se precisó en el apartado anterior, la presentación física del expediente original 

es indispensable para corroborar la firma autógrafa en los documentos que por su naturaleza así lo 

requieren. No obstante, la carga de la información en el SNR es necesaria a efecto de que las y los 

integrantes de los Consejos General y Distritales cuenten con la información para la aprobación del 

registro, así como para constatar los requisitos de elegibilidad previo a la entrega de la constancia de 

mayoría, pues cabe tener presente que históricamente los partidos políticos y coaliciones han optado 

mayormente por el registro supletorio de sus candidaturas ante el Consejo General, lo que implica la 

remisión de los expedientes a los Consejos Distritales a través de mensajería. En ese sentido y 

acorde a lo establecido en el acuerdo de la Junta General Ejecutiva INE/JGE34/2020, de 17 de 

marzo de 2020 mediante el cual se aprobaron las medidas preventivas y de actuación, con motivo de 
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la pandemia del COVID-19, en el que se ordenó privilegiar las notificaciones electrónicas, es que 

resulta indispensable contar con la documentación descrita a través del referido sistema. 

De los requerimientos 

34. En atención a lo dispuesto por el párrafo 5, del artículo 232, de la LGIPE, el Secretario del Consejo 

General estará facultado para que, en el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean 

registradas diferentes personas candidatas por un mismo PPN, requiera al PPN a efecto de que 

informe al Consejo General en un término de 48 horas, qué persona candidata o fórmula prevalece; 

en caso de no hacerlo, se entenderá que el PPN opta por el último de los registros presentados, 

quedando sin efecto los demás. 

35. El párrafo 2, del artículo 239, de la LGIPE, establece que, si de la verificación realizada se advierte 
que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al PPN 
correspondiente para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o 
sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro del plazo que señala el 
artículo 237 de dicha Ley. Lo anterior, a efecto de brindar certeza, seguridad jurídica y definitividad, 
respecto de las candidaturas que proceden. 

36. Conforme a lo dispuesto por el artículo 239, párrafo 3, de la LGIPE, para el caso de que los PPN 

excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas en el artículo 11, párrafo 2, de la 

mencionada Ley, el Secretario del Consejo General, una vez detectadas las mismas, requerirá al 

PPN para que informe a la autoridad electoral, en un término de 48 horas, las candidaturas o las 

fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el INE procederá a suprimir de las 

respectivas listas las fórmulas necesarias hasta alcanzar el límite de candidaturas permitidas por la 

Ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, 

una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número máximo establecido por dicho artículo. 

Para tales efectos, debe entenderse que el número de candidaturas simultáneas se refiere a las 

personas candidatas en sí mismas consideradas, ya sean propietarias o suplentes, y no a la fórmula 

completa. Lo anterior conforme a lo asentado en la Tesis vigente XL/2004 emitida por la Sala 

Superior del TEPJF que a la letra señala: 

“REGISTRO SIMULTÁNEO DE CANDIDATOS A DIPUTADOS FEDERALES. LA 
PROHIBICIÓN SE REFIERE A CADA CANDIDATO EN LO INDIVIDUAL Y NO A 
LA FÓRMULA EN SU CONJUNTO. – La interpretación gramatical, sistemática y 
funcional de los artículos 41, 51 y 52 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 8, 20, 175, apartado 2, 178 y 179, apartado 3, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, permite determinar que la 
cantidad máxima de sesenta registros simultáneos de candidatos a diputados 
federales tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, que 
puede efectuar un mismo partido político o coalición en un Proceso Electoral, está 
referido a los candidatos en sí mismos considerados, ya sean propietarios o 
suplentes, y no a la fórmula completa. Lo anterior, si se tiene en cuenta que en el 
derecho positivo electoral mexicano, por regla general, un ciudadano no puede ser 
registrado como candidato, ya sea como propietario o como suplente, para dos 
cargos de elección popular en el mismo Proceso Electoral, con el fin de 
salvaguardar la libertad del voto y el principio de certeza en el proceso, en virtud de 
que si se obtienen dos cargos de elección popular por una misma persona, habrá 
incompatibilidad que le impedirá ocupar uno de ellos —en el caso del suplente, 
existe esa posibilidad cuando falte el propietario en los supuestos establecidos en 
la ley— en perjuicio de la ciudadanía que lo eligió; sin embargo, se admiten como 
excepción los registros simultáneos a que se hizo referencia, como una medida 
que permitirá a los partidos políticos, sobre todo a los que tienen menor grado de 
penetración en la sociedad, tener posibilidades de reunir el número de candidatos 
que exige la ley para participar en la contienda para diputados por ambos principios 
y de que ciertos candidatos suyos integren la Cámara de Diputados, en la fracción 
parlamentaria de su partido, ya sea como propietarios o como suplentes, o como 
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parte de una fórmula completa según convenga al instituto político, en el entendido 
de que, cuando el candidato obtenga la diputación por mayoría relativa, ya no será 
considerado para la asignación de los de representación proporcional, y sí lo será 
cuando no haya obtenido por el primer principio. Existe el imperativo constitucional 
de que la elección de diputados que integran la Cámara de Diputados debe ser en 
su totalidad, con un propietario y un suplente, es decir, la elección se hace por 
fórmulas; esto significa que para las trescientas diputaciones de mayoría relativa y 
para las doscientas de representación proporcional, deberá haber un diputado 
propietario y un suplente y el ejercicio de dichos cargos, por su naturaleza, es 
personalísimo. Asimismo, se considera que fuera de ese caso de excepción, el 
incumplimiento a la regla general trae como consecuencia la inelegibilidad del 
candidato, por incompatibilidad, aspecto que concierne o afecta de manera 
individual a cada uno, y no a los dos integrantes de la fórmula. Esto corresponde 
con la circunstancia de que generalmente la ley se refiera a las fórmulas y 
candidatos en forma separada, salvo para efectos de la votación. Si se hiciera la 
interpretación contraria, en el sentido de que el límite máximo de registros 
simultáneos se refiere a las fórmulas completas, se permitiría que un partido 
político registrara al mismo tiempo en mayoría relativa y en representación 
proporcional, hasta doscientos candidatos a diputados con sólo establecer para 
cada uno, a un compañero de fórmula diferente, con lo cual contravendría la regla 
general de inelegibilidad ya precisada y los bienes jurídicos que protege.” 

De la paridad de género en candidaturas a diputaciones federales por ambos principios. 

37. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3, párrafo 1, inciso d) bis de la LGIPE, para los efectos 
de dicha Ley, se entiende por paridad de género 

“Igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la asignación del 50% 
mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular y en 
nombramientos de cargos por designación;” 

38. El artículo 6, párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto, los Organismos Públicos Locales, los 
PPN, personas precandidatas y candidatas, deberán garantizar el principio de paridad de género en 
el ejercicio de los derechos políticos y electorales, así como el respeto a los derechos humanos de 
las mujeres. 

39. De conformidad con lo señalado por el artículo 14, párrafo 4, de la LGIPE, los PPN deberán integrar 
por personas del mismo género tanto las fórmulas de candidaturas de mayoría relativa, como de 
representación proporcional, y deberán encabezar, alternadamente, entre mujeres y hombres cada 
periodo electivo las listas de candidaturas de representación proporcional. 

40. Conforme a lo dispuesto en los artículos 3, párrafo 3; y 25, párrafo 1, inciso r,) de la LGPP; en 
relación con el numeral 232, párrafo 3, de la LGIPE, los partidos políticos están obligados a buscar la 
participación efectiva de ambos géneros en la postulación de candidaturas, así como a promover y 
garantizar la paridad entre ellos en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular. 

41. El artículo 232, párrafo 2, de la LGIPE señala que las candidaturas a diputaciones a elegirse por 
ambos principios se registrarán por fórmulas de candidatas y candidatos compuestas cada una por 
una persona propietaria y una suplente del mismo género y serán consideradas, fórmulas y 
candidatas o candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación. 

Así también, como se mencionó, el artículo 14, apartado 4, de la LGIPE establece que las fórmulas 
de candidaturas para Senadores y Diputados, tanto en el principio de mayoría relativa como en el de 
representación proporcional, los partidos políticos deberán integrarlas por personas del mismo 
género. 

Por tanto, los partidos políticos y coaliciones tienen el deber de integrar las fórmulas de candidaturas 
con personas del mismo género; es decir, si se postula una mujer como propietaria, su suplente debe 
ser del mismo género, así en caso de que se acceda a la diputación o senaduría y solicite licencia o 
renuncie al cargo la mujer propietaria, entonces su suplente del mismo género desempeñará el 
cargo, con lo cual se garantizará la presencia de mujeres en ese espacio dentro del órgano 
legislativo. 
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No obstante, la Sala Superior del TEPJF en la sentencia dictada en el expediente SUP-REC-7/2018, 
estableció lo siguiente: 

“(…) De ahí que, si bien la jurisprudencia señala que las fórmulas de candidaturas 
deben integrarse por personas del mismo género, este criterio no debe ser 
analizado de forma neutral, sino a partir de una perspectiva de género, tomando en 
consideración que su implementación tuvo como propósito potenciar el acceso de 
las mujeres a los cargos públicos. 

De este modo, no puede considerarse que una medida que en origen tuvo como 
finalidad beneficiar al género femenino ahora se traduzca en una barrera que 
impida potenciar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres. 

En ese tenor, el criterio sustentado en la presente ejecutoria es coincidente con el 
espíritu progresista contenido en la jurisprudencia citada. 

Lo anterior se robustece, al tener en cuenta, que la participación política de las 
mujeres en condiciones de igualdad es un derecho humano reconocido en las 
normas fundamentales; por ello, está permitido a la autoridad tomar medidas para 
buscar dicho fin. Máxime si se trata de la participación de una mujer como 
representante en un órgano legislativo de una entidad federativa, en atención a que 
la medida de permitir fórmulas mixtas hombre-mujer, está encaminada a posibilitar 
la mayor participación de las mujeres. 

De ese modo, se estima que el Instituto Electoral Local, en el ámbito de sus 
atribuciones, válidamente buscó el mayor posicionamiento de la mujer en la 
postulación paritaria de las fórmulas de candidaturas a diputados, a través de la 
permisión de que la posición de suplente en las fórmulas de hombres pueda ser 
ocupada por una mujer. 

Tal lectura se traduce en mayores posibilidades para que la mujer acceda a los 
cargos de representación, lo cual constituye una política pública válida, aunado a 
esto, la disposición controvertida no pugna con el principio de autoorganización de 
los partidos políticos previsto en los artículos 41 y 99 de la Constitución, ya que la 
disposición reglamentaria no establece una obligación de cumplimiento 
inexcusable para los institutos políticos, porque deja a la libertad de éstos y en la 
definición de su estrategia política, determinar el género de la persona que fungirá 
como suplente cuando una fórmula se encabece por un hombre propietario. 

Así, la regulación que autoriza, que la fórmula hombre-hombre, o bien, 
hombre-mujer, maximiza la participación de las mujeres en la postulación de 
las candidaturas, con lo cual, aumenta la posibilidad de que la participación 
de las mujeres sea más efectiva. 

Esto, porque al permitir más formas de participación en beneficio de las mujeres, 
desde una perspectiva de género, el lineamiento constituye un medio para alcanzar 
el fin buscado, más aún porque la pluralidad en las fórmulas de participación 
también propicia que haya un mayor espectro de mujeres que encuentren afinidad 
por una fórmula mixta y, con ello, se incentiva elevar los niveles de participación de 
la mujer; es decir, que, por sus intereses, las mujeres elijan también participar en 
calidad de suplentes de un propietario hombre.” 

En ese sentido, se destaca que, conforme con la doctrina judicial, es factible que en una fórmula en 
que un hombre sea postulado como propietario, su suplente puede ser mujer, porque en caso de que 
se acceda al cargo legislativo y el hombre propietario solicite licencia o renuncie, entonces la mujer 
suplente ejercerá la función, lo que fomenta la presencia de más mujeres en el órgano legislativo. 

En la inteligencia de que la exigencia de que las fórmulas de candidaturas estén integradas por 
personas del mismo sexo debe interpretarse con una perspectiva de género que atienda a los 
principios de igualdad y paridad, y promueva en mayor medida la participación de las mujeres en la 
vida política del país y en la integración de los órganos de representación popular. 

Pero en ningún caso una fórmula encabezada por una mujer como propietaria podrá tener como 
suplente a un hombre. 

Por tanto, tratándose de la postulación de fórmulas encabezadas por hombres, la posición de 
suplente puede ser ocupada, de manera indistinta, por un hombre o una mujer. Lo anterior encuentra 
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sustento en la tesis XII/20181, aprobada por la Sala Superior el veinticinco de abril de dos mil 
dieciocho, de rubro: “PARIDAD DE GÉNERO. MUJERES PUEDEN SER POSTULADAS COMO 
SUPLENTES EN FÓRMULAS DE CANDIDATURAS ENCABEZADAS POR HOMBRES”. 

Es por lo anterior, que este Consejo General considera necesario establecer en el presente Acuerdo 
que las fórmulas para el registro de candidaturas podrán estar integradas de forma mixta, 
únicamente cuando la persona propietaria sea hombre y la suplente mujer. 

42. El artículo 232, párrafo 4, de la LGIPE establece que el Instituto deberá rechazar el registro del 
número de candidaturas de un género que no garantice el principio de paridad, fijando al partido un 
plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se 
aceptarán dichos registros. 

 No obstante, los partidos políticos y coaliciones podrán postular un mayor número de mujeres que de 
hombres en las candidaturas a diputaciones federales de mayoría relativa o representación 
proporcional; pero ese número de candidaturas de mujeres no podrá disminuir por razón alguna. 

 Inclusive, los partidos políticos y coaliciones al solicitar la sustitución de alguna candidatura podrán 
suplir una fórmula compuesta por hombres por una fórmula integrada por mujeres, lo que aumentará 
el número de mujeres postuladas que deberá conservarse durante todo el Proceso Electoral Federal. 

43. Según lo establecido por el artículo 233, párrafo 1 de la LGIPE y 282, párrafo 1, del Reglamento de 
Elecciones, la totalidad de solicitudes de registro de las candidaturas a diputaciones federales que 
presenten los PPN o coaliciones ante el INE, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los 
géneros. 

44. El artículo 234, párrafo 1, de la LGIPE establece que las listas de representación proporcional se 
integrarán por fórmulas de candidatos y candidatas compuestas cada una por una persona 
propietaria y una suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para 
garantizar el principio de paridad, hasta agotar cada lista. 

45. El artículo 234, párrafo 2 de la LGIPE señala que, en el caso de las diputaciones, de las cinco listas 
de circunscripción electoral, al menos dos deberán estar encabezadas por fórmulas de un mismo 
género, alternándose en cada periodo electivo. 

46. El artículo 278 del Reglamento de Elecciones señala que las coaliciones deberán observar las 
mismas reglas de paridad de género que los partidos políticos, aun cuando se trate de coaliciones 
parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren individualmente como partido, no 
serán acumulables a las de la coalición para cumplir con el principio de paridad. 

47. El artículo 3, de la LGPP en su numeral 4, establece que cada partido político determinará y hará 
públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a legislaturas federales 
y locales, así como en la integración de los Ayuntamientos y de las Alcaldías, en el caso de la Ciudad 
de México, precisando que dichos criterios deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres. Asimismo, en su numeral 5, establece que en ningún caso se 
admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados 
exclusivamente aquellos Distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el Proceso Electoral anterior. 

48. Al respecto, el artículo 282, párrafos 4 y 5, del Reglamento de Elecciones, señala a la letra: 

“(…) para determinar las entidades o Distritos con porcentaje de votación más bajo, 
se estará a lo siguiente: 

II. Para la elección de diputados federales: 

a) Respecto de cada partido, se enlistarán todos los Distritos en los que se 
presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor conforme al porcentaje de 
votación válida emitida que en cada uno de ellos hubiere recibido en el Proceso 
Electoral anterior. 

b) Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio de los 
Distritos enlistados: el primer bloque, con los Distritos en los que el partido obtuvo 
la votación más baja; el segundo, con los Distritos en los que obtuvo una votación 
media; y el tercero, con los Distritos en los que obtuvo la votación más alta. Para 

 
1 Fuente: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 10, número 21, 2018, pp. 47 y 48. 
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tales efectos, si se trata de un número no divisible entre tres, el remanente se 
considerará en el bloque de Distritos de menor votación. 

c) Se revisará la totalidad de los Distritos de cada bloque, para identificar, en su 
caso, si fuera apreciable un sesgo que favorezca o perjudique a un género en 
particular; es decir, si se encuentra una notoria disparidad en el número de 
personas de un género comparado con el de otro; 

d) El primer bloque de Distritos con votación más baja se analizará de la manera 
siguiente: 

Se revisarán únicamente los últimos veinte Distritos de este bloque, o la parte 
proporcional que corresponda, es decir, los veinte Distritos en los que el partido 
obtuvo la votación más baja en la elección anterior. Ello, para identificar si en este 
grupo más pequeño es o no apreciable un sesgo que favorezca o perjudique 
significativamente a un género en particular; es decir, si se encuentra una notoria 
disparidad en el número de personas de un género comparado con el de otro; 

III. En el supuesto de coaliciones, para determinar las entidades o Distritos de 
menos a mayor votación, se estará a lo siguiente: 

a) En caso de que los partidos políticos que integran la coalición hubieran 
participado en forma individual en el Proceso Electoral anterior, se considerará la 
suma de la votación obtenida por cada partido político que integre la coalición 
correspondiente. 

b) En caso de que los partidos políticos que participen en forma individual, lo 
hayan hecho en coalición en el Proceso Electoral anterior se considerará la 
votación obtenida por el partido en lo individual. 

c) De igual manera, en caso de que alguno de los partidos políticos que integran la 
coalición hubieran participado en forma individual en el Proceso Electoral Federal 
anterior, o que la coalición se integrara por partidos distintos o que se conformara 
en entidades o Distritos diferentes a la coalición actual, se considerará la suma de 
la votación obtenida por cada partido político en lo individual. 

5. Lo establecido en el numeral anterior no será aplicable para los partidos políticos 
que recientemente hayan obtenido su registro, únicamente respecto del primer 
Proceso Electoral tanto federal como local en el que participen. Sin embargo, 
deberán postular candidaturas en condiciones de igualdad de oportunidades para 
ambos géneros.” 

En concordancia con lo establecido en el párrafo 5, del artículo 3, de la LGPP y con el objeto de 
estabilizar la integración de las mujeres en la Cámara de Diputados, así como de fortalecer su 
postulación en los Distritos donde los partidos políticos tienen mayores posibilidades de triunfo, este 
Consejo General considera necesario establecer porcentajes de postulación de mujeres en cada uno 
de los bloques mencionados, conforme a lo siguiente: 

a) Hasta el 50% en el 20% de los Distritos del bloque de menor competitividad; 

b) En al menos el 45% de las candidaturas del bloque intermedio; 

c) En al menos el 50% de las candidaturas del bloque de mayor competitividad. 

49. El artículo 232, párrafo 4, en relación con el numeral 235, de la LGIPE, establece el procedimiento 
que deberá seguir el Consejo General en caso de que los PPN o las coaliciones no cumplan con lo 
dispuesto en los artículos 233 y 234 de dicha Ley. Sin embargo, dichos artículos son omisos en 
señalar los mecanismos para determinar las candidaturas cuya solicitud de registro deberá negarse 
en caso de reincidencia; por lo que es necesario establecer de antemano dichos mecanismos a 
efecto de dar certeza y objetividad a los PPN o coaliciones sobre las consecuencias de su 
incumplimiento reincidente. 

50. La incorporación del principio de paridad a la CPEUM, en el artículo 41, Base I, ha propiciado el 
desarrollo de diversas disposiciones legales y reglamentarias encaminadas a darle cumplimiento. 
Muestra de ello son la alternancia en las listas de representación proporcional, la metodología de 



Lunes 7 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

bloques, la paridad horizontal, la paridad transversal y la paridad vertical, entre otras variantes a nivel 
federal y estatal. 

 En las elecciones federales de 2015 y 2018 y en las locales de los años subsecuentes, los órganos 
legislativos y las autoridades electorales han puesto en práctica las obligaciones referidas en materia 
de paridad. La experiencia de cada elección y sus resultados para el logro de una democracia 
paritaria han propiciado modificaciones, o nuevas obligaciones, con el fin de maximizar el principio 
constitucional referido y lograr la repartición equilibrada del poder público entre hombres y mujeres. 

 Sin embargo, a pesar de las reglas establecidas para lograr la paridad de género en las candidaturas 
a cargos de elección popular, tras la elección federal de 2018, no se consiguió lograr un 50% de 
mujeres y 50% de hombres en la integración de la Cámara de Diputados; es por ello que se debe 
continuar con la implementación de medidas de nivelación tendentes a lograr la paridad de género en 
la conformación de los órganos legislativos. 

 En el PEF 2017-2018 la presencia de las mujeres en la Cámara de Diputados representó el mayor 
porcentaje de la historia como se muestra en el cuadro siguiente: 

RESULTADOS SOBRE LA CONFORMACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS, DESAGREGADAS POR GÉNERO 

Principio de representación Mujeres Hombres Total 

Mayoría Relativa 141 47.0% 159 53.0% 300 60.0% 

Representación Proporcional 100 50.0% 100 50.0% 200 40.0% 

Total 241 48.2% 259 51.8% 500 100.0% 

 

De las 500 curules, el 48.2% (241) fue para mujeres y el 51.8% (259) para hombres, lo que 
representa una diferencia de 18 curules.2 

Asimismo, se muestran los resultados de las candidaturas electas por el principio de mayoría relativa, 
desagregadas por partido político y género.3 

RESULTADOS DE LAS CURULES DE MAYORÍA RELATIVA, DESAGREGADOS POR 
GÉNERO 

Partido político Mujeres Hombres Total 

PAN 15 37.5% 25 62.5% 40 13.3% 

PRI 1 14.3% 6 85.7% 7 2.3% 

PRD 4 44.4% 5 55.6% 9 3.0% 

PT 21 36.2% 37 63.8% 58 19.3% 

PVEM 1 20.0% 4 80.0% 5 1.7% 

MC 8 47.1% 9 52.9% 17 5.7% 

NA 2 100.0% 0 0.0% 2 0.7% 

morena 56 52.8% 50 47.2% 106 35.3% 

ES 33 58.9% 23 41.1% 56 18.7% 

Total 141 47.0% 159 53.0% 300 100.0% 

 

 
2 Para los datos expuestos se utilizó el documento Integración de la legislatura federal en el apartado Mujeres Electas del Proyecto Mujeres 
Políticas: la participación y representación política de las mujeres en México, disponible en la en la página de internet 
http://igualdad.ine.mx/mujeres-electas. 
3 Para los datos expuestos se utilizó el documento Integración de la legislatura federal en el apartado Mujeres Electas del Proyecto Mujeres 

Políticas: la participación y representación política de las mujeres en México, disponible en la en la página de internet 
http://igualdad.ine.mx/mujeres-electas 
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En el caso de las candidaturas electas por el principio de representación proporcional, cada uno de 
los géneros obtuvo el 50.0% de las curules. La tabla siguiente presenta la información por partido 
político y género.4 

RESULTADOS DE LAS CURULES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
DESAGREGADAS POR GÉNERO 

Partido político Mujeres Hombres Total 

PAN 20 48.8% 21 51.2% 41 20.5% 

PRI 19 50.0% 19 50.0% 38 19.0% 

PRD 6 50.0% 6 50.0% 12 6.0% 

PT 1 33.3% 2 66.7% 3 1.5% 

PVEM 5 45.5% 6 54.5% 11 5.5% 

MC 6 60.0% 4 40.0% 10 5.0% 

morena 43 50.6% 42 49.4% 85 42.5% 

Total 100 50.0% 100 50.0% 200 100.0% 

 

Si bien la CPEUM y las leyes electorales reconocen la igualdad jurídica de hombres y mujeres, en la 
realidad no se ha alcanzado la igualdad sustantiva entre los géneros. 

Como se muestra en los cuadros anteriores, si bien la integración actual de la Cámara de Diputados -
electa en 2018- se conforma casi de manera paritaria, lo cierto es que en los triunfos en mayoría 
relativa todavía no se logra la paridad, en tanto que las mujeres se encuentran en desventaja 
respecto de los hombres, ya que en forma global las diputaciones de mayoría relativa son ocupadas 
en un 47% por mujeres y un 53% de hombres. Por tanto, en este rubro todavía quedan áreas de 
oportunidad. 

Por ello se requiere dar continuidad a las medidas de nivelación con la finalidad de hacer efectiva la 
igualdad sustantiva exigida con el mandato de paridad total en la postulación de candidaturas, 
incorporado como principio transversal en la reforma constitucional publicada el pasado mes de junio 
del año 2019. 

Al respecto debe tenerse presente lo determinado por la Sala Superior del TEPJF, en el sentido de 
que un mayor número de mujeres en la integración de las candidaturas mejora la aplicación del 
principio de paridad, en armonía con el derecho de autoorganización de los partidos políticos, 
quienes acorde con su obligación de postular paritariamente, deciden hacer un mayor número de 
postulaciones de mujeres. 

En efecto, en el recurso de reconsideración identificado con la clave SUP-REC-1279/2017, la Sala 
Superior estableció que una mayor cantidad de mujeres en la integración de las instancias públicas 
por elección popular, debe ser leída y valorada, de manera amplia, en el marco de los artículos 1º, 4º 
y 41 de la Constitución General, así como de los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos de las mujeres, y considerando que este grupo ha sido sistemática e históricamente 
marginado, por lo que se encuentra en situación de desventaja debido a su condición de 
género. “Para dar vigencia al principio de igualdad, a la luz del artículo 1º constitucional, se requiere 
que las normas en análisis se sujeten a la interpretación más favorable a las personas que 
pertenecen al género históricamente subrepresentado”. La Sala Superior considera que, en algunos 
casos, una interpretación literal de que la integración deber ser cincuenta-cincuenta puede 
contravenir los derechos del grupo que se busca favorecer, en este caso, las mujeres. De ahí que 
haga una interpretación de los principios de paridad, igualdad y no discriminación desde la 
perspectiva del no sometimiento. “La concepción de igualdad como no sometimiento indica que el 
Estado debe hacer algo respecto de esos grupos que se encuentran en situación de desventaja 
estructural. No solo no debe discriminar (igualdad como no discriminación) sino que debe eliminar 
aquellas barreras estructurales que impidan disfrutar de los derechos en condiciones de igualdad 
real. El giro transformador de la igualdad como no dominación está en poner en tela de juicio la 

 
4 Para los datos expuestos se utilizó el documento Integración de la legislatura federal en el apartado Mujeres Electas del Proyecto Mujeres 
Políticas: la participación y representación política de las mujeres en México, disponible en la en la página de internet 
http://igualdad.ine.mx/mujeres-electas 
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ficción de un status quo igualitario de partida -ficción en la que descansa el examen de igualdad 
como no-discriminación arbitraria”. 

La prioridad, siguiendo lo dicho por la Sala Superior en la sentencia citada, se encuentra en lograr, 
por medio de la aplicación del principio de paridad en el marco mencionado, una mayor y efectiva 
participación política de las mujeres en los cargos públicos. “En diversos instrumentos 
internacionales de carácter orientador también se puede identificar que el mandato de paridad de 
género –entendido en términos sustanciales– surge de la necesidad de empoderar a las mujeres y 
de la urgencia de equilibrar su participación en las distintas esferas de poder y de toma de 
decisiones. Así, el adecuado entendimiento del mandato de paridad de género supone partir de que 
tiene por principal finalidad aumentar –en un sentido cuantitativo y cualitativo– el acceso de las 
mujeres al poder público y su incidencia en todos los espacios relevantes”. 

En ese sentido también se pronunció en el expediente SUP-JDC-9914/2020 en el que señaló que “la 
perspectiva de la paridad de género como mandato de optimización flexible, que implica admitir una 
participación mayor de mujeres que aquella que se entiende estrictamente en términos cuantitativos 
ya que también deben atenderse a los factores históricos, sociales, culturales, políticos que han 
contribuido a la discriminación estructural del grupo de las mujeres en los ámbitos de participación, 
con el fin de transformar esa situación. Por ello el que se nombren más mujeres no es vulnerar el 
principio de paridad, sino maximizar el derecho y el principio de igualdad como eje en el acceso real 
de las mujeres en los cargos públicos (…)” 

En este marco interpretativo, los tratamientos preferenciales, como pueden ser, que haya una 
proporción mayor de mujeres que de hombres en la integración de las candidaturas, permitirían 
favorecer la materialización de la igualdad sustantiva de género y el ejercicio efectivo de los 
derechos político-electorales de las mujeres, pues, afirma la Sala Superior “(…) el mandato de 
paridad de género debe entenderse como una política pública –formada por diversas reglas de 
acción afirmativa– encaminado a establecer un piso mínimo para que estas puedan contender en 
igualdad de oportunidades por los puestos de elección popular, elemento indispensable para avanzar 
hacia una igualdad sustancial en el ámbito político. A partir de esta perspectiva, una cuota de género 
o cualquier otra medida afirmativa que se adopte debe interpretarse a favor de las mujeres, porque –
precisamente– está dirigida al desmantelamiento de la exclusión de la que han sido objeto. Ello 
desde una perspectiva de paridad como mandato de optimización flexible, que admite una 
participación mayor de las mujeres que la que supone un entendimiento estricto, es decir, en 
términos cuantitativos como cincuenta por ciento (50%) de hombres y cincuenta por ciento (50%) de 
mujeres”. 

Con base en las premisas interpretativas mencionadas y tomando en consideración que aún 
persisten las situaciones de hecho que colocan a las mujeres en desventaja, este Consejo General 
considera necesario aplicar para el presente PEF 2020-2021 el criterio asumido en el PEF 2017-
2018, consistente en que, en el caso de coaliciones parciales cuyo número de fórmulas de 
candidaturas a diputaciones que postulara la coalición no fuera par, la fórmula impar 
remanente debía estar integrada por mujeres, en aplicación de la acción afirmativa de género 
y que el mismo principio se aplicaría para las candidaturas individuales de los partidos 
políticos que integraran la coalición. 

De las diputaciones federales por el principio de representación proporcional 

51. Históricamente, por lo que hace a los cargos de personas legisladoras federales por el principio de 
representación proporcional, se advierte la tendencia de los PPN de encabezar sus listas con 
fórmulas integradas por hombres, lo que genera que éstos tengan mayores oportunidades de 
acceder a esos cargos de elección popular. 

En efecto, en relación con las 200 diputaciones federales que se asignan por el principio de 
representación proporcional, cada fuerza política debe registrar 5 listas con 40 fórmulas de 
candidaturas de acuerdo con el principio de paridad; lo que implica que es registrada una lista por 
cada circunscripción plurinominal. 

En relación con ello, históricamente se ha observado que los PPN tendieron a registrar fórmulas de 
hombres para encabezar dichas listas, lo que generó mayores posibilidades de que los varones 
accedan a esos cargos de elección popular, como se demuestra con los datos correspondientes a los 
Procesos Electorales Federales de 2006, 2009, 2012 y 2015. 

LISTAS DE CANDIDATURAS DE DIPUTACIONES FEDERALES 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN 2006 

# Fuerza Política 
Encabezadas por 

hombres 
Encabezadas por 

mujeres 
Total de listas 

registradas 
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1 PAN 4 1 5 

2 
Coalición Alianza por México 

(PRI-PVEM) 
5 --- 5 

3 
Coalición por el Bien de Todos 

(PRD-PT-Convergencia) 
3 2 5 

4 Nueva Alianza 4 1 5 

5 
Alternativa Socialdemócrata y 

Campesina 
3 2 5 

Total 
19 

(76%) 

6 

(24%) 

25 

(100%) 

 

En el Proceso Electoral Federal 2006 participaron cinco (5) PPN, quienes registraron un total de 
veinticinco (25) listas regionales para diputaciones federales de representación proporcional, de las 
cuales, únicamente seis (6) listas fueron encabezadas por mujeres; esto coadyuvó a que las mujeres 
accedieran solamente a cincuenta y nueve (59) curules de las doscientas (200) diputaciones 
federales de representación proporcional, lo que equivale al 29.5%, según se desprende de los 
acuerdos identificados como CG90/2006 y CG163/2006. 

LISTAS DE CANDIDATURAS DE DIPUTACIONES FEDERALES 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN 2009 

# Fuerza Política 
Encabezadas 
por hombres 

Encabezadas por 

Mujeres 
Total de listas 

registradas 

1 PAN 4 1 5 

2 PRI 5 --- 5 

3 PRD 3 2 5 

4 PT 5 --- 5 

5 PVEM 4 1 5 

6 Convergencia 4 1 5 

7 Nueva Alianza 5 --- 5 

8 
Alternativa Socialdemócrata y 

Campesina 
4 1 5 

Total 
34 

(85%) 

6 

(15%) 

40 

(100%) 

En el Proceso Electoral Federal 2009, participaron ocho (8) actores políticos que registraron un total 
de cuarenta (40) listas para diputaciones federales por el principio de representación proporcional (5 
listas por cada partido político). Resaltándose que únicamente seis (6) listas fueron encabezadas por 
mujeres (15%); lo que coadyuvó a que las mujeres solamente accedieran a ochenta y dos (82) de las 
doscientas (200) diputaciones de representación proporcional, lo que equivale al 41%, según se 
desprende de los acuerdos CG173/2009 y CG426/2009. 

LISTAS DE CANDIDATURAS DE DIPUTACIONES FEDERALES 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN 2012 

# Fuerza Política 
Encabezadas 
por hombres 

Encabezadas por 
mujeres 

Total de listas 
registradas 

1 PAN 3 2 5 

2 PRI 5 --- 5 

3 PRD 3 2 5 

4 PT 5 --- 5 

5 PVEM 4 1 5 
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6 Movimiento Ciudadano 3 2 5 

7 Nueva Alianza 4 1 5 

Total 
27 

(77.14%) 

8 

(22.86%) 

35 

(100%) 

 

En el Proceso Electoral Federal de 2012, participaron siete (7) PPN que registraron un total de treinta 
y cinco (35) listas de diputaciones federales de representación proporcional (5 por cada partido 
político). De las cuales, únicamente ocho (8) listas fueron encabezadas por fórmulas integradas por 
mujeres (22.86%); lo que coadyuvó a que las mujeres accedieran a noventa y cuatro (94) curules de 
las doscientas (200) diputaciones de representación proporcional, lo que equivale al 47%, según se 
desprende de los acuerdos CG193/2012 y CG582/2012. 

LISTAS DE CANDIDATURAS DE DIPUTACIONES FEDERALES 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN 2015 

# Fuerza Política 
Encabezadas 
por hombres 

Encabezadas 
por mujeres 

Total de listas 

Registradas 

1 PAN 5 --- 5 

2 PRI 5 --- 5 

3 PRD 5 -- 5 

4 PT 5 --- 5 

5 PVEM 4 1 5 

6 Movimiento Ciudadano 4 1 5 

7 Nueva Alianza 3 2 5 

8 Morena 4 1 5 

9 Humanista 4 1 5 

10 Encuentro Social 5 --- 5 

Total 
44 

(88%) 

6 

(12%) 

50 

(100%) 

En las elecciones de 2015, participaron diez (10) PPN que registraron un total de cincuenta (50) listas 
de candidaturas a diputaciones federales de representación proporcional (5 listas por cada partido 
político); pero únicamente seis (6) listas fueron encabezadas por mujeres (12%); lo que coadyuvó a 
que las mujeres solamente accedieran a noventa y cinco (95) de las doscientas (200) diputaciones 
de representación proporcional, lo que equivale el 47.5%, según se desprende de los acuerdos 
identificados como INE/CG162/2015 e INE/CG804/2015. 

LISTAS DE CANDIDATURAS DE DIPUTACIONES FEDERALES 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN 2018 

# Fuerza Política 
Encabezadas por 

hombres 
Encabezadas 
por mujeres 

Total de listas 

Registradas 

1 PAN 3 2 5 

2 PRI 3 2 5 

3 PRD 2 3 5 

4 PT 3 2 5 

5 PVEM 3 2 5 
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6 Movimiento Ciudadano 2 3 5 

7 Nueva Alianza 3 2 5 

8 Morena 2 3 5 

9 Encuentro Social 3 2 5 

Total 
24 

(53%) 

21 

(47%) 

45 

(100%) 

 

Lo anteriores es más explícito en el siguiente cuadro: 

REGISTRO LISTAS CANDIDATURAS DIPUTACIONES FEDERALES R.P. 2018 

Partido 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª M H 

PAN Mujer Hombre Mujer Hombre Hombre 2 3 

PRI Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre 2 3 

PRD Mujer Mujer Mujer Hombre Hombre 3 2 

PVEM Mujer Hombre Hombre Hombre Mujer 2 3 

PT Mujer Hombre Mujer Hombre Hombre 2 3 

Movimiento Ciudadano Hombre Mujer Mujer Mujer Hombre 3 2 

Nueva Alianza Hombre Mujer Mujer Hombre Hombre 2 3 

Morena Mujer Hombre Hombre Mujer Mujer 3 2 

Encuentro Social Hombre Hombre Mujer Hombre Mujer 2 3 

 M H M H M H M H M H 21 24 

Total 5 4 4 5 6 3 3 6 3 6 45 

 

En el Proceso Electoral Federal de 2018, participaron nueve (9) PPN que registraron un total de 
cuarenta y cinco (45) listas de diputaciones federales de representación proporcional (5 por cada 
partido político). De las cuales, veintiún (21) listas fueron encabezadas por fórmulas integradas por 
mujeres (47%); lo que generó que las mujeres accedieran a cien (100) curules de las doscientas 
(200) diputaciones de representación proporcional, lo que equivale al 50%, según se desprende de 
los acuerdos identificados con las claves INE/CG299/2018 e INE/CG1181/2018. 

A continuación, se concentra la información en el siguiente cuadro: 

LISTAS DE CANDIDATURAS DE DIPUTACIONES FEDERALES 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE 2006 A 2018 

# Proceso Electoral Federal 
Encabezadas por 

hombres 

Encabezadas por 
mujeres 

Total de listas 
registradas 

1 2006 19 6 25 

2 2009 34 6 40 

3 2012 27 8 35 

4 2015 44 6 50 

5 2018 24 21 45 

Total 
148 

(75.907%) 

47 

(24.10%) 

195 

(100%) 
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Como se observa, los partidos políticos tienden a encabezar con hombres las listas de candidaturas 
a diputaciones de representación proporcional, en tanto que de las 195 listas registras en los 
Procesos Electorales Federales desde 2006 a 2018, 148 se encabezaron con hombres (75.90%) y 
solamente 47 fueron encabezadas por mujeres (24.10%). 

Esa tendencia se empezó a revertir en 2018, gracias a la acción afirmativa establecida por el 
Consejo General del INE que exigió que al menos dos (2) de las cinco (5) listas debían encabezarse 
por fórmulas de un mismo género. 

En efecto, con fecha ocho de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG508/2017, relativo a los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, y como acción afirmativa para las 
candidaturas a diputaciones federales por el principio de representación proporcional y a fin de 
fomentar la participación política de las mujeres, se exigió que de las cinco (5) listas por 
circunscripción electoral que sirven para elegir en cada una de ellas cuarenta (40) diputaciones 
federales para dar un total de doscientas (200) curules, al menos dos (2) listas debían encabezarse 
por fórmulas de un mismo género; esto es, tres (3) listas encabezadas por mujeres y dos (2) por 
hombres, o dos (2) listas encabezadas por mujeres y tres (3) por hombres (Punto de Acuerdo 
Décimo Octavo). 

También se establecieron tres (3) bloques de votación: mayores, intermedios y menores (Punto de 
Acuerdo Vigésimo Segundo, inciso b); y que para en caso de renuncia a una candidatura, ésta sería 
procedente si era ratificada ante el Instituto por la persona interesada, de lo cual se levantaría un 
acta circunstanciada que se integraría al expediente respectivo (Punto de Acuerdo Décimo Tercero). 

El Acuerdo INE/CG508/2017 fue impugnado por los PPN Verde Ecologista de México y del Trabajo, 
el otrora Encuentro Social y varias personas ciudadanas; sin embargo, la Sala Superior del TEPJF, al 
dictar sentencia en los autos de los expedientes SUP-RAP-726/2017 y acumulados, el catorce de 
diciembre de dos mil diecisiete, decidió modificar el acto impugnado sólo en cuanto a la acción 
afirmativa a favor de las personas indígenas (que se explicará párrafos subsecuentes); pero se 
confirmaron las acciones afirmativas para fomentar la participación política de las mujeres. 

Al respecto, la Sala Superior resolvió, en la parte impugnada -y que no modificó- lo siguiente: 

 El INE cuenta con facultades constitucionales, convencionales y legales para establecer 
acciones afirmativas de género e indígenas y, además, dicha facultad en modo alguno vulnera el 
principio de reserva de ley. 

 No se advirtió una vulneración a lo previsto en el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la 
CPEUM, en razón de que, los Lineamientos controvertidos constituyen una instrumentación 
accesoria y temporal, que únicamente modula el derecho y obligación constitucional que tienen 
los PPN de presentar las candidaturas respetando el principio de paridad de género y 
potencializa el principio de pluralismo cultural reconocido en la Constitución Federal, que no 
implica una afectación fundamental al principio de autoorganización de los partidos políticos y en 
modo alguno vulnera el principio de certeza electoral. 

 Los criterios sustentados por el Consejo General del INE en relación con la postulación de 
candidaturas, buscan armonizar los principios de autodeterminación de los PPN, de paridad y la 
acción afirmativa indígena, a efecto de hacerlos converger en nuestro sistema democrático para 
maximizar la participación política de éstos grupos vulnerables, lo cual no impide que el partido 
político, de acuerdo con lo establecido en su normativa interna, seleccione a sus personas 
candidatas de manera libre, por lo que no se vulnera su núcleo esencial, y sí potencializan los 
principios de igualdad en su vertiente de paridad de género y pluriculturalismo nacional, 
generando una armonización entre todos los principios y derechos en juego. 

 Entre las disposiciones jurídicas que dan fundamento a los criterios controvertidos y los motivos 
expresados para tomar la decisión, hay una congruencia que se ajusta a los supuestos 
normativos que lo sustentan y, además, los Lineamientos controvertidos están debidamente 
justificados. 

 Los Lineamientos combatidos no constituyen una modificación a los métodos para la postulación 
de candidaturas de los PPN, sino únicamente se traducen en reglas que modulan la forma en 
cómo tales postulaciones deben integrarse; además de que, los recurrentes a la fecha en que el 
Acuerdo impugnado fue aprobado, contaban con un tiempo razonable para implementar los 
ajustes establecidos. 
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 El Estado Mexicano está obligado a implementar todas las medidas necesarias para generar 
igualdad entre su ciudadanía y, en el caso, las medidas implementadas reúnen los requisitos 
suficientes para considerarse acciones afirmativas a favor de las mujeres y de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

Así, se logró en el Proceso Electoral Federal de 2018 que las mujeres accedieran a cien (100) 
curules de las doscientas (200) diputaciones de representación proporcional, lo que equivale al 50% 
en igualdad con los hombres. 

Estos resultados sirvieron de base al Congreso de la Unión en el Decreto por el que se reforman los 
artículos 2º, 4º, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115, de la CPEUM, en materia de Paridad entre Géneros, 
publicado en la edición vespertina del DOF de seis de junio de dos mil diecinueve, el cual entró en 
vigor al día siguiente de su publicación (Artículo Transitorio primero) y se ordenó que la observancia 
del principio de paridad de género a que se refiere el artículo 41, será aplicable a quiénes tomen 
posesión de su encargo a partir del Proceso Electoral Federal 2021 (Artículo Transitorio tercero, 
primer párrafo), lo que instituye el principio constitucional de paridad de género como elemento 
transversal a la integración de todos los órganos y poderes del Estado. 

Al efecto, en el citado Decreto, entre otras cosas, se instituye que los partidos políticos, en la 
postulación de sus candidaturas a los distintos cargos de elección popular, deben observar y 
garantizar la paridad de género (fracción I, del artículo 41). 

Por lo que hace a la materia de este Acuerdo, se establece a nivel de la Norma Fundamental que 
para la elección de las doscientas (200) diputaciones según el principio de representación 
proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco (5) circunscripciones electorales 
plurinominales en el país conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas 
alternadamente entre mujeres y hombres cada período electivo (párrafo segundo del artículo 53). 

Después de la reforma constitucional de Paridad en Todo, el Congreso de la Unión emitió el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones LGAMVLV, de la LGIPE, de la LGSMIME, 
de la LGPP, de la LGMDE, de la LOFGR, de la LOPJF y de la LGRA, el cual se publicó en la edición 
vespertina del DOF el trece de abril de dos mil veinte, y entró en vigor al día siguiente de su 
publicación (Artículo Transitorio primero). 

Para efectos de este Acuerdo, se destaca que se adicionó el inciso d bis), del numeral 1, artículo 3, 
de la LGIPE, para definir “paridad de género” como la igualdad política entre mujeres y hombres, que 
se garantiza con la asignación del cincuenta por ciento (50%) de mujeres y del cincuenta por ciento 
(50%) de hombres en candidaturas a cargos de elección popular. 

En relación con las fórmulas para diputaciones, tanto en el caso de mayoría relativa, como de 
representación proporcional, el numeral 4, del artículo 14, de la LGIPE, se reformó, para establecer 
que los partidos políticos deberán integrarlas por personas del mismo género y encabezarlas 
alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo. 

Por cuanto hace al procedimiento de registro de candidaturas, los numerales 2, 3 y 4, del artículo 
232, de la LGIPE, se reformaron para establecer que las candidaturas a diputaciones federales a 
elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, se 
registrarán por fórmulas de personas candidatas compuestas cada una por una persona propietaria y 
una suplente del mismo género, y serán consideradas fórmulas y candidatas separadamente, salvo 
para efectos de la votación; que los partidos políticos deben promover y garantizar la paridad entre 
los géneros en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del 
Congreso de la Unión; y que este Instituto debe rechazar el registro del número de candidaturas de 
un género que no garantice el principio de paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la 
sustitución de las mismas, por lo que, en caso de que no sean sustituidas, no se aceptarán dichos 
registros. 

Asimismo, se reformó el numeral 1, del artículo 233, de la LGIPE, para señalar que de la totalidad de 
solicitudes de registro de las candidaturas a diputaciones federales que presenten los partidos 
políticos o las coaliciones ante este Instituto deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los 
géneros mandatada en la CPEUM. 

Igualmente, el artículo 234, numerales 1 y 2, de la LGIPE, fue reformado para establecer que las 
listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de personas candidatas compuestas 
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cada una por una persona propietaria y una suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas 
de distinto género para garantizar el principio de paridad, hasta agotar cada lista. En el caso de las 
diputaciones, de las cinco (5) listas por circunscripción electoral, al menos dos (2) deberán estar 
encabezadas por fórmulas de un mismo género, alternándose en cada período electivo. 

Así las cosas, atendiendo a lo dispuesto en el mencionado artículo 53 constitucional y los demás 
artículos de la LGIPE, particularmente el 234, numerales 1 y 2, los PPN deben encabezar por lo 
menos dos (2) de las cinco (5) listas de candidaturas de diputaciones de representación proporcional 
con personas del mismo género. Es decir, tres (3) listas encabezadas por mujeres y dos (2) por 
hombres o dos (2) listas encabezadas por mujeres y tres (3) por hombres, las cuales se alternarán en 
cada período electivo. 

En atención a que en el pasado, como ya quedó evidenciado, la mayoría de los PPN encabezaban, 
en la mayoría de los casos, con fórmulas de hombres las listas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de representación proporcional, lo que por sí mismo generaba que un número mayor de 
varones accedieran a esas curules, en detrimento del derecho de las mujeres de ocupar también 
esos cargos de elección popular; es que para el presente PEF todos los PPN, incluyendo a los de 
nuevo registro, deben garantizar que las mujeres accedan a los cargos de elección popular, razón 
por la cual deberán encabezar con fórmulas de candidaturas de mujeres por lo menos tres (3) de las 
cinco (5) listas plurinominales. 

Estas acciones afirmativas constituyen medidas temporales, razonables, proporcionales y objetivas 
orientadas a lograr la igualdad material entre mujeres y hombres, para el efecto de garantizar que 
éstas accedan a las diputaciones federales, compensar o remediar una situación de injusticia, 
desventaja o discriminación que durante años ha afectado a las mujeres, como se demuestra con los 
datos antes precisados; buscando alcanzar una mayor representación de las mujeres en la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, para lograr un nivel de participación equilibrada con los 
hombres. 

Acorde con lo antes expuesto, este Consejo General destaca que las medidas adoptadas satisfacen 
los estándares constitucionales del test de proporcionalidad y, por tanto, ajustadas al bloque en 
materia de derechos humanos, en tanto que, constituyen medidas que tienen un fin legítimo, por 
corresponder a un desdoblamiento que da contenido y efectividad al mandato constitucional de 
paridad entre los géneros para el acceso a las candidaturas y el principio transversal de paridad en la 
integración de los órganos y poderes del Estado emanado de la última reforma a la Norma Suprema 
en la materia. 

Las medidas satisfacen el principio de idoneidad, toda vez que los mecanismos que se implementan 
han permitido darle contenido jurídico y vida material al principio constitucional de paridad de género, 
como lo demuestran los resultados obtenidos en la integración de la Cámara de Diputados y de la 
Cámara de Senadores, ambas de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión -en términos de las 
cifras ya precisadas-, sin que este Consejo General advierta medidas distintas que puedan garantizar 
de manera efectiva la observancia al referido principio en el acceso a candidaturas y la próxima 
integración de la Cámara de Diputados. 

De igual modo, las acciones afirmativas en comento se consideran necesarias, acorde con las 
razones ya expuestas, por virtud de que, como quedó evidenciado, previo a su implementación, el 
entramado legal y las reglas ordinarias de postulación de candidaturas por sí solas no han sido 
suficientes ni eficaces en la medida necesaria para garantizar el equilibrio de género en el acceso a 
las candidaturas y su reflejo en la integración de las Cámaras del Congreso de la Unión, cuestión que 
quedó evidenciada en los datos históricos de la conformación de éstas. 

Además, las restricciones que al ejercicio de derechos político-electorales puedan implicar las 
medidas que se adoptan no son absolutas, por el contrario, optimizan y eficientizan las reglas del 
sistema electoral a fin de garantizar la progresividad en las medidas de protección con el ejercicio de 
los derechos político-electorales de las mujeres para con el acceso a candidaturas y su participación 
en la integración de los órganos legislativos para revertir la discriminación histórica de que han sido 
objeto en el ejercicio de sus derechos. 

En esa medida, las acciones afirmativas que se implementan son proporcionales al fin perseguido 
consistente en la concreción efectiva del principio constitucional de paridad de género en el acceso 
de candidaturas y el propio transversal a todo el sistema constitucional que protege la participación 
de las mujeres en paridad en la integración de los órganos y poderes del Estado. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 7 de diciembre de 2020 

De la democracia incluyente 

52. El artículo 1º de la CPEUM establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia CPEUM 
establece. 

Asimismo, establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia, y que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Finalmente, este artículo señala que queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Es así que la diversidad de la población que compone la nación mexicana se ve protegida desde el 
ámbito constitucional, motivo por el cual tanto las autoridades como los entes públicos del Estado 
mexicano tienen el deber de adoptar las medidas tendentes a garantizar el pleno ejercicio de los 
derechos de todas las personas, sin discriminación. 

El principio de igualdad contenido en los artículos 1° y 4° de la CPEUM contiene dos cláusulas a 
saber: aquella que prohíbe los tratos arbitrarios y la que comprende la prohibición de discriminación. 
Ambas cláusulas son abiertas, pues no se limitan a un listado específico de categorías de protección, 
sino que garantizan la igualdad sin distinción por cualquiera de las condiciones de diversidad 
humana y prohíben la discriminación por cualquier motivo más allá de los literalmente enumerados. 
También son autónomas, porque no restringen el ejercicio a la amenaza de algún otro derecho 
establecido en la propia Constitución, sino que la igualdad está garantizada por sí misma. 

Es importante considerar que el principio de igualdad va más allá de la igualdad ante la ley, ya que 
se debe asegurar la igualdad sustantiva, esto es, la igualdad de trato para las personas en el 
ejercicio pleno de sus derechos, reconociendo las diferencias existentes de una manera que no 
discrimine. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado, que la protección en torno a la no 
discriminación que es funcional a la igualdad se amplía porque establece la prohibición de 
discriminación formal y de facto. La primera se puede presentar por exclusión tácita o por 
diferenciación expresa, lo cual sucede cuando la norma realiza una distinción injustificada. 
[IGUALDAD ANTE LA LEY. EL LEGISLADOR PUEDE VULNERAR ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL POR EXCLUSIÓN TÁCITA DE UN BENEFICIO O POR DIFERENCIACIÓN 
EXPRESA, Tesis 1a. CCCLXIX/2015 (10a.), noviembre de 2015.]. Mientras que la segunda se refiere 
a una norma, criterio o práctica aparentemente neutral, que afecta de manera 
desproporcionadamente negativa a un grupo social, en comparación con otros que se 
ubiquen en una situación análoga o notablemente similar. [DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O 
POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN, tesis 1a. CCCLXXIV/2014 (10a.), 
octubre de 2014.] 

La cláusula de no discriminación es explícita y protectora en tanto que describe diversas conductas 
que tengan por objeto o resultado impedir o restringir los derechos humanos de las personas y 
atentar contra la dignidad humana, ya sea porque se realicen distinciones irracionales e 
injustificadas, se les nieguen sus derechos o se les excluya. 

Esta especificidad de conductas sólo se encuentra expresada en instrumentos internacionales como 
la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; el Convenio 
de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la discriminación en materia de empleo y 
ocupación; la Convención de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza; y los 
Principios de Yogyakarta. 
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Es fundamental que el principio de igualdad y no discriminación se interprete y aplique en términos 
de igualdad estructural o de no sometimiento, porque sin este enfoque se deja al lado la autonomía 
de las personas y se corre el riesgo de que no se contribuya al combate y erradicación de la brecha 
de desigualdad. 

En la doctrina, Roberto Saba [Más allá de la igualdad formal ante la ley: ¿Qué les debe el Estado a 
los grupos desventajados?, Buenos Aires, Siglo xxi, 2016] señala que el enfoque desde la igualdad 
estructural requiere que se incorpore el análisis del contexto de exclusión sistemática e 
histórica de grupos o comunidades, y se identifiquen las prácticas sociales, económicas, 
prejuicios y sistemas de creencias que perpetúan esta desigualdad. Incluso aquellas prácticas o 
normas que son neutras, si bien pueden lograr un trato en términos de igualdad formal, continúan 
excluyendo o no incluyendo a ciertos grupos de personas. 

El principio de igualdad y no discriminación de la Constitución debe impregnar a todas las 
instituciones de la capital del país, desde el diseño de las políticas públicas de trato preferente, la 
creación normativa y el actuar del Poder Judicial con base en la igualdad estructural. Más allá de 
acciones asistenciales por parte del Estado, implica una reformulación y reorganización de éste  y la 
sociedad. 

En observancia al principio de igualdad sustantiva, en el ámbito de los derechos políticos y 
electorales, los PPN, en su calidad de entes de interés público, cuyo fin es promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público, y esta autoridad 
electoral tienen la obligación de implementar las medidas necesarias que permitan que todas las 
personas puedan ejercer efectivamente sus derechos político-electorales, poniendo especial atención 
en las personas o grupos que se encuentran en situación de vulnerabilidad o que se consideran de 
atención prioritaria, para quienes el bloque de constitucionalidad obliga la aplicación de las reglas con 
perspectiva de derechos humanos y con enfoque diferenciado, de tal forma que puedan generarse 
las mejores condiciones que les permitan el ejercicio pleno de sus derechos, entre los que se 
encuentra el derecho de ser votado. 

53. Una de las formas para lograr la garantía de los derechos es mediante el establecimiento de 
acciones afirmativas, las cuales han sido definidas en la Jurisprudencia 11/2015 de la Sala Superior 
del TEPJF como: 

“ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES. - De la 
interpretación sistemática y funcional de lo establecido en los artículos 1°, párrafo 
quinto; 4°, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, párrafo 1 y 24, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1 y 4, párrafo 1, de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero; y 5, fracción I, 
de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; así como de los 
criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer; se colige la obligación del Estado 
mexicano de establecer acciones afirmativas en tanto constituyen medidas 
temporales, razonables, proporcionales y objetivas orientadas a la igualdad 
material. En consecuencia, los elementos fundamentales de las acciones 
afirmativas son: a) Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad material y, por tanto, 
compensar o remediar una situación de injusticia, desventaja o discriminación; 
alcanzar una representación o un nivel de participación equilibrada, así como 
establecer las condiciones mínimas para que las personas puedan partir de un 
mismo punto de arranque y desplegar sus atributos y capacidades. b) 
Destinatarias. Personas y grupos en situación de vulnerabilidad, desventaja y/o 
discriminación para gozar y ejercer efectivamente sus derechos, y c) Conducta 
exigible. Abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y prácticas de índole 
legislativa, ejecutiva, administrativa y reglamentaria. La elección de una acción 
dependerá del contexto en que se aplique y del objetivo a lograr. La figura más 
conocida de las acciones afirmativas son las políticas de cuotas o cupos.” 

 Como se aprecia, las acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria para grupos 
vulnerables o en desventaja, que tienen como fin revertir escenarios de desigualdad histórica y de 
facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos y con el propósito de 
garantizar igualdad en el acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que disponen los 
sectores sociales. Se caracterizan por ser temporales, proporcionales, razonables y objetivas, 
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teniendo como fin último el promover una igualdad sustancial entre los miembros de la sociedad y los 
grupos a los cuales pertenecen. La mejor manera de representar este ideal es por medio de la 
universalidad de derechos, es decir, la exigencia de que todos los hombres y mujeres sin distinción 
gocen de los mismos derechos universales. 

 Por lo anterior es válido sostener que todo acto que se adopte de manera temporal, razonable, 
proporcional y objetiva, a fin de favorecer a las personas, y que derive de una situación de 
desigualdad es acorde con el principio pro persona previsto en el artículo 1 de la CPEUM. 

54. Las acciones afirmativas para el Proceso Electoral Federal 2020-2021 tienen una naturaleza 
transversal, es decir, más de una puede aplicar para cada candidatura. Adicionalmente, cabe 
destacar que, en el Acuerdo INE/CG308/2020 por el que se establecen diversos criterios y plazos de 
procedimientos relacionados con el período de precampañas para el Proceso Electoral Federal 2020-
2021, se estableció que los partidos políticos, en sus procesos de selección interna de candidaturas, 
deberán privilegiar la perspectiva de género, y también la interseccional, es decir, deberán tomar 
medidas tendentes a derribar los obstáculos de iure y de facto que generen discriminación y perjuicio 
de las personas y particularmente de los grupos en situación de vulnerabilidad. 

Asimismo, en el artículo 2, fracción IX de los Lineamientos se estableció que por Interseccionalidad 
se entiende: “Perspectiva que se centra en las desigualdades sociales y analiza el sistema de 
estructuras de opresión y discriminación múltiples y simultáneas, que promueven la exclusión e 
impiden el desarrollo de las personas por la intersección de más de una forma de discriminación. 
Esta perspectiva ofrece un modelo de análisis que permite comprender cómo determinadas personas 
son discriminadas por múltiples razones y, por consiguiente, el acceso y ejercicio de sus derechos se 
ve restringido en más de una forma. Contribuye a diseccionar con más precisión las diferentes 
realidades en las que se encuentran las mujeres”. 

Lo anterior, bajo el supuesto de que, en la mayoría de los casos, los documentos básicos de los 
partidos políticos contienen cláusulas de inclusión para grupos en situación de vulnerabilidad o de 
atención prioritaria, y reconocen la necesidad de construir sociedades más justas que garanticen los 
derechos de las personas dentro de la diversidad social de la nación mexicana. 

Por ejemplo, en los documentos básicos del PAN se reconoce la dignidad de la persona humana y, 
por tanto, el respeto de sus derechos fundamentales y la garantía de los derechos y condiciones 
sociales requeridos por esa dignidad como eje central de su formación y, por ende, sostiene que toda 
forma de discriminación o desigualdad de oportunidades por razones de sexo, edad, capacidad 
física, etnia, religión, convicción, condición económica o cualquier otra, debe ser rechazada, 
corregida y en su caso sancionada. Tanto en la Declaración de Principios como en los Estatutos y 
Programa de Acción del PRI, se estipula que el citado partido está comprometido a impulsar la 
participación ciudadana que se expresa en la diversidad social, con especial atención a grupos y 
organizaciones de jóvenes, personas adultas mayores, personas con discapacidad, 
afromexicanas/os, pueblos y comunidades indígenas. De la misma manera, en los documentos 
básicos del PRD se establece que la perspectiva transversal y de derecho humanos se utilizan en la 
definición de ejes estratégicos en el reconocimiento de la pluralidad y diversidad de la sociedad 
mexicana y con base en ello reconoce la necesidad de incorporar acciones afirmativas para 
garantizar los derechos de las personas con discapacidad, juventudes, migrantes, indígenas, 
comunidad LGBT y trans, afromexicanas/os. En el mismo sentido, en los documentos básicos del PT 
se reconoce la necesidad de garantizar los derechos de las personas adultas mayores, indígenas, 
personas con discapacidad, juventudes, comunidad LGBT y trans, en tanto que los documentos 
básicos del PVEM disponen la necesidad de implementar medidas que favorezcan el ejercicio de los 
derechos humanos como eje transversal y bajo el principio de igualdad y, particularmente, de las 
personas indígenas y de las juventudes. Los documentos básicos de Movimiento Ciudadano 
contienen estructura y disposiciones estatutarias tendentes a proteger y garantizar los derechos de 
migrantes, indígenas, juventudes, personas con discapacidad, adultas mayores, migrantes, 
diversidad sexo-genérica, así como el mandato expreso de eliminación de prácticas discriminatorias 
por motivo de raza, género, preferencias sexuales y la exigencia de promover la más amplia 
participación de los grupos prioritarios. Los documentos básicos de Morena contienen también 
mandatos para hacer efectivos los derechos de todas las personas, tomando en consideración el 
respeto de los derechos de la población que vive en condiciones de vulnerabilidad: personas adultas 
mayores, con discapacidad, indígenas, jóvenes, comunidad LGBT y trans. Incluso, en su estructura 
se incluyen las secretarías de asuntos indígenas y campesinos, de jóvenes, de diversidad sexual, 
como responsables de hacer efectivo el ejercicio de los derechos de las personas que pertenecen a 
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esos grupos. El PES también prevé en su estructura organizacional un área a la que le encomienda 
formular e implementar programas estratégicos para atender a grupos prioritarios, entre ellos: adultos 
mayores, personas con discapacidad, migrantes y grupos indígenas. También establece un área 
específica para promover la participación política, social y comunitaria de las y los jóvenes, 
reconociendo que la política es un asunto de las y los mexicanos sin importar la edad, por lo que 
debe ser objetivo fundamental del país hacer de la juventud un nuevo semillero de líderes, dándoles 
la oportunidad de participar y de gobernar. Asimismo, estipula en sus documentos básicos que el 
PES está obligado a asegurar una especial protección de los derechos humanos en grupos en 
situación de vulnerabilidad, tales como personas de la tercera edad, indígenas, migrantes y personas 
con discapacidad, entre otros. En los documentos del partido RSP se postula el compromiso firme de 
defender los derechos humanos y de género con el impulso de los valores cívicos y del auténtico 
nacionalismo democrático. Finalmente, FSM plantea como objetivo principal impulsar la igualdad de 
género y las oportunidades para los jóvenes e indígenas en todas las actividades del partido, así 
como incluir y apoyar en todo momento a los grupos en situación de vulnerabilidad, para lo cual 
concede a su CEN la facultad de proponer a la Comisión Permanente, a través de su Presidente, la 
postulación de candidaturas tomando en consideración lo relativo a la paridad de género y el impulso 
a los jóvenes e indígenas. Asimismo, cuenta en su estructura con un área específica para atención a 
grupos en situación de vulnerabilidad, y la faculta para establecer programas de atención a las 
personas adultas mayores, con discapacidad, de cualquier orientación o preferencia sexual, y 
cualquier otro grupo o sector vulnerable de la sociedad, que atiendan sus necesidades y busquen 
medidas compensatorias que erradiquen la discriminación que viven cotidianamente, a fin de que 
tengan la posibilidad de ejercer sus derechos plenamente. 

En ese sentido y conforme a dicha perspectiva interseccional, en la postulación de candidaturas a 
diputaciones federales, los partidos políticos deberán adoptar las medidas necesarias o las acciones 
afirmativas correspondientes, a efecto de integrar a personas que pertenecen a esos grupos en 
situación de vulnerabilidad o de atención prioritaria, pues con esa manera de proceder se avanza en 
la materialización real y efectiva del ejercicio de sus derechos en armonía con lo dispuesto en los 
documentos rectores de la vida interna de los partidos políticos, en observancia al principio de 
igualdad sustantiva. 

En este tenor, y con el fin de que esta autoridad electoral en un futuro cuente con datos ciertos sobre 
la postulación de los PPN en el presente PEF, respecto de los grupos en situación de vulnerabilidad 
o de atención prioritaria, es que los PPN deberán capturar de cada una de las candidaturas 
postuladas (en lo individual o por la coalición) dicha condición en el sistema denominado 
“¡Candidatas y Candidatos, Conóceles!”. 

De la Acción Afirmativa Indígena 

55. La CPEUM reconoce en su artículo 2, párrafo primero, que México es una Nación pluricultural, 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Dicho artículo reconoce, entre los criterios para identificar a quiénes les aplican las disposiciones 
relativas a los pueblos indígenas, aquellas personas que se autoadscriben como tales, 
independientemente de su lugar de residencia o si no hablan alguna lengua indígena. 

Asimismo el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, en su artículo 1, inciso b) 
señala que son considerados pueblos indígenas aquellos que descienden de poblaciones que 
habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenece el país en la época de la 
conquista, la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera 
que sea su situación jurídica, conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas. 

Por su parte, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial, en su artículo 1, numeral 4, señala que “las acciones afirmativas adoptadas con el fin 
exclusivo de asegurar el adecuado progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas 
personas que requieran la protección que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en 
condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales, [como lo son los derechos político-electorales], no se considerarán como medidas de 
discriminación”. 

Asimismo, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial ha señalado su preocupación 
por el “número y rango de los puestos gubernamentales ocupados por personas indígenas, 
especialmente mujeres, en México” y ha recomendado a México que “redoble sus esfuerzos para 
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asegurar la plena participación de los indígenas, en especial de la[s] mujer[es], en todas las 
instituciones de toma de decisión, en particular en las instituciones representativas y en los asuntos 
públicos, y que tome medidas efectivas para asegurar que todos los pueblos indígenas participen en 
todos los niveles de la administración pública, [para lo que podría ser útil] la implementación de 
medidas especiales o de acción afirmativa”.5 

En el mismo sentido, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres ha 
señalado al Estado Mexicano su preocupación por la escasa aplicación de medidas especiales de 
carácter temporal para acelerar el logro de la igualdad sustantiva entre las mujeres y los hombres en 
todos los ámbitos. 

El Comité recomienda al Estado parte que refuerce el uso de medidas especiales de carácter 
temporal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Convención y en su 
recomendación general núm. 25 (2004), sobre las medidas especiales de carácter temporal, como 
estrategia necesaria para acelerar el logro de la igualdad sustantiva en todos los ámbitos de la 
Convención en los que las mujeres tienen una representación insuficiente o se encuentran en 
situación de desventaja

.6 

Asimismo, el Comité observa con preocupación “la discriminación racial y por razón de género en los 
partidos políticos, que sigue menoscabando la capacidad de las mujeres de presentarse como 
candidatas en elecciones estatales o municipales”; por lo que exhorta al Estado parte a que “Adopte 
medidas para combatir las prácticas discriminatorias de iure y de facto de los partidos políticos que 
desalientan a las mujeres, en particular las indígenas y las afromexicanas, a presentarse como 
candidatas en las elecciones federales, estatales o municipales;”7 

Por su parte, el Compromiso de Santiago, adoptado en la XIV Conferencia Regional sobre la Mujer 
de América Latina y el Caribe, resolvió entre otras consideraciones, alentar los esfuerzos sostenidos 
para aumentar la representación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones a fin de 
alcanzar la democracia paritaria, con un enfoque intercultural y étnico-racial, afianzando la presencia 
de mujeres en todos los poderes del Estado y niveles y ámbitos de gobierno, garantizar la protección 
de los derechos de las mujeres que participan en política y condenar la violencia política.8 

Una democracia requiere que todas las voces tengan acceso al debate público y político, por lo que 
la representación política de los distintos grupos es vital para el logro de una democracia inclusiva.9 

La pluriculturalidad reconocida en el artículo 2 de la CPEUM debe verse reflejada en el Congreso de 
la Unión, específicamente en la Cámara de Diputados ya que es el órgano de representación de la 
ciudadanía y en el sistema bicameral de organización parlamentaria en México, corresponde a la 
Cámara Baja la defensa de los intereses de la ciudadanía, y a la Cámara Alta, los intereses de las 
entidades federativas.10 

Asimismo, de acuerdo con el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, los pueblos 
indígenas deben participar en las decisiones que les afectan directamente, y por ello, su participación 
en los órganos cupulares de decisión resulta indispensable. 

En un modelo democrático es necesario garantizar el derecho de los pueblos indígenas a la libre 
determinación por lo que es fundamental garantizar su participación efectiva en los procesos de 
decisión.11 

En términos de representación, es un hecho notorio que la participación de los pueblos indígenas en 
la Cámara de Diputados es baja. De hecho, existe una ausencia de datos que den cuenta del acceso 
de personas indígenas al congreso antes de 2006: 

Legislatura 
Diputaciones 

indígenas 
% de la Cámara Hombres Mujeres 

 
5 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Examen de los informes presentados por los Estados Partes e conformidad con el 
artículo 9 de la Convención Observaciones finales para México. 80º período de sesiones, 2012, párr. 16 
6 Observaciones Finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer sobre el noveno informe periódico de México, 
julio 2018. párr. 17, párr. 18. 
7 Observaciones Finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer sobre el noveno informe periódico de México, 
julio 2018. párr. 33 b), párr. 34 b). 
8 Recomendación del Compromiso de Santiago, enero 2020. párr. 12. 
9 Iguanzo Isabel, Pueblos indígenas, democracia y representación: los casos de Bolivia y Guatemala, Boletín PNUD e Instituto de 
Iberoamérica, 2011, pág. 3.  
10 Al respecto se puede ver, por ejemplo, Pedroza Susana, El Congreso de la Unión, Integración y regulación, Universidad Nacional 
Autónoma de México, 1997, págs. 45-53 
11 Herrán, Eric  “Participación de grupos en situación de vulnerabilidad en la definición de acciones afirmativas y en el diseño de políticas 
públicas”. Documento de trabajo E-11-2016, Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) 2006, pp. 75. 



Lunes 7 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

LX (2006-2009) 14 2.8 12 2 

LXI (2009-2012) 10 2.0 7 3 

LXII (2012-2015) 7 2.8 5 2 

LXIII (2015-2018) 6 1.2 6 0 

LXIV (2018-2021)12 13 2.6 10 3 

Fuente: INE/CG508/2017 

El dato más reciente con el que se cuenta arroja que en la legislatura actual (2018-2021), de un total 
de 500 curules, solamente el 2.6% son ocupadas por personas indígenas; es decir solo 13. 

De conformidad con la normativa internacional en la materia, los pueblos indígenas tienen derecho a 
la libre determinación y, para ello, deben participar en la adopción de decisiones políticas que afecten 
a sus derechos. Asimismo, tienen derecho a mantener y desarrollar sus sistemas o instituciones 
políticas, económicas y sociales, a disfrutar de forma segura de sus propios medios de subsistencia y 
desarrollo, y a dedicarse libremente a todas sus actividades económicas tradicionales y de otro tipo. 
Algunos de los tratados que reconocen estos derechos son el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo; la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; la Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; y la Declaración sobre los Derechos de las 
Personas pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas. 

Una representación adecuada solo puede hacerse respetando el principio del interés afectado, es 
decir, “la razón por la cual se afirma que la democracia está justificada es que todos deberíamos 
tener la oportunidad de participar en las decisiones que nos afectan”. Históricamente no ha ocurrido 
así y, por ello, se han diseñado mecanismos como la consulta, mediante el cual los Estados están 
obligados, por disposición internacional, a celebrar consultas y cooperar de buena fe por medio de 
sus instituciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas 
que afecten intereses de pueblos indígenas, a fin de obtener su consentimiento libre, previo e 
informado. 

Otros mecanismos son las acciones afirmativas encaminadas a lograr una adecuada representación 
y, con ello, las personas pertenecientes a grupos desaventajados puedan participar de las 
decisiones. 

La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
señala que los Estados Parte tomarán las medidas especiales y concretas, [entre las que están las 
acciones afirmativas], en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas [como la política], 
para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas 
pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute 
por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 

En efecto, las acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria que tiene como propósito 
revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos en el ejercicio de 
sus derechos, y con ello, garantizarles un plano de igualdad sustancial en el acceso a los bienes, 
servicios y oportunidades de que disponen la mayoría de los sectores sociales. Este tipo de acciones 
se caracteriza por ser: temporal, porque constituyen un medio cuya duración se encuentra 
condicionada al fin que se proponen; proporcional, al exigírseles un equilibrio entre las medidas que 
se implementan con la acción y los resultados por conseguir, y sin que se produzca una mayor 
desigualdad a la que pretende eliminar; así como razonables y objetivas, ya que deben responder al 
interés de la colectividad a partir de una situación de injusticia para un sector determinado. 

En este tenor, la Sala Superior del TEPJF emitió las Jurisprudencias 30/2014 y 43/2014, bajo los 
rubros y contenido siguientes: 

“ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO 
DE SU IMPLEMENTACIÓN.- De la interpretación sistemática y funcional de lo 
establecido en los artículos 1, párrafo quinto y 4, párrafo primero, de la 

 
12 Hevia Rocha, Teresa (coord.), Impacto de las medidas afirmativas de género y de personas indígenas en el registro de candidaturas: 
proceso electoral federal 2017-2018, México, Instituto Nacional Electoral, 2019, p.250. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1, y 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1, de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero, y 5, fracción I, de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres; así como de los criterios de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos sustentados en la Opinión Consultiva OC-
4/84, y al resolver los casos Castañeda Gutman vs. México; y De las Niñas Yean y 
Bosico vs. República Dominicana; se advierte que las acciones afirmativas 
constituyen una medida compensatoria para situaciones en desventaja, que tienen 
como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que 
enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos, y con ello, 
garantizarles un plano de igualdad sustancial en el acceso a los bienes, servicios y 
oportunidades de que disponen la mayoría de los sectores sociales. Este tipo de 
acciones se caracteriza por ser: temporal, porque constituyen un medio cuya 
duración se encuentra condicionada al fin que se proponen; proporcional, al 
exigírseles un equilibrio entre las medidas que se implementan con la acción y los 
resultados por conseguir, y sin que se produzca una mayor desigualdad a la que 
pretende eliminar; así como razonables y objetivas, ya que deben responder al 
interés de la colectividad a partir de una situación de injusticia para un sector 
determinado.” 

“ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN EL PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE IGUALDAD MATERIAL.- De la 
interpretación de los artículos 1°, párrafos primero y último, y 4°, primer párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo primero, y 3, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se concluye que dichos 
preceptos establecen el principio de igualdad en su dimensión material como un 
elemento fundamental de todo Estado Democrático de Derecho, el cual toma en 
cuenta condiciones sociales que resulten discriminatorias en perjuicio de ciertos 
grupos y sus integrantes, tales como mujeres, indígenas, discapacitados, entre 
otros, y justifica el establecimiento de medidas para revertir esa situación de 
desigualdad, conocidas como acciones afirmativas, siempre que se trate de 
medidas objetivas y razonables. Por tanto, se concluye que las acciones 
afirmativas establecidas en favor de tales grupos sociales tienen sustento 
constitucional y convencional en el principio de igualdad material.” 

En relación con la posibilidad de postular a personas indígenas por parte de los partidos políticos, la 
Sala Superior del TEPJF ha señalado que estos “cuentan con la infraestructura suficiente ya que, 
entre otras cuestiones: a) cuentan con padrones numerosos de militantes, que representan 
porcentajes importantes de la ciudadanía en general; b) dentro de sus bases de militantes pueden 
estar representados distintos estratos y grupos de la sociedad, entre ellos, las comunidades e 
individuos indígenas que habitan en el territorio de influencia de tales partidos políticos; c) cuentan 
con infraestructura amplia y sofisticada, además de gozar de prerrogativas como el financiamiento 
público y el acceso a los medios de comunicación; [además] algunos de los partidos políticos con 
registro oficial prevén dentro de sus reglas estatutarias, la posibilidad de competir con candidatos 
internos o con candidatos que no son parte de su militancia”.13 

Y en ese sentido, la Sala Regional Ciudad de México señaló en el expediente SCM-JRC-4/2020 y 
Acumulados que “El hecho de que personas indígenas sean consideradas en las fórmulas de los 
partidos políticos, no constituye un requisito adicional para acceder al cargo, por el contrario, la 
medida es acorde al mandato de optimización que cualquier ciudadana o ciudadano haga oponible el 
derecho a ser votada sin que la calidad de persona indígena pueda ser un obstáculo para ese fin. 
(…) Así, el hecho de que se reserven espacios de participación política en favor de personas 
indígenas, en modo alguno se traduce en la imposición de requisitos adicionales, porque la 
razonabilidad de las medidas adoptadas por el Instituto local, solo tiene el alcance de lograr espacios 
de representación política en condiciones de no discriminación y equidad para personas 
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas de la entidad. (…) La implementación de 
acciones afirmativas en favor de personas indígenas no vulnera derechos político- electorales de las 
personas que no lo son (…).” 

 
13 Ver sentencia identificada con el número SUP-RAP-71/2016 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  



Lunes 7 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

Aunado a lo anterior, los PPN han establecido en sus normas estatutarias vigentes diversas medidas 
para impulsar la participación política de la población indígena, tomando en consideración que tanto 
su acción política como social es necesaria para el fortalecimiento de la vida democrática del país. 

Así, este Consejo General considera necesario adoptar medidas especiales que garanticen la 
igualdad material y aseguren el derecho de las personas, pueblos y comunidades indígenas a 
participar en la integración de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en tanto que dicho 
órgano legislativo se integra por representantes de la nación y atendiendo a las razones siguientes: 

Se destaca que el estándar mínimo que debe perseguir la acción afirmativa en cuanto a garantizar el 
derecho a la representación política a través del acceso a cargos de representación popular 
tratándose de la Cámara de Diputados respecto de personas pertenecientes a los pueblos originarios 
o comunidades indígenas debe corresponder a lograr una representación política del orden del 6.5% 
o lo más cercana a dicho porcentaje, por tratarse del órgano que por su naturaleza integra la 
representación de toda la sociedad mexicana en ejercicio de sus derechos político-electorales. 

Esto es así, en razón de que dicho porcentaje es determinado teniendo como base que 7,382,785 
personas son hablantes de una lengua indígena en México, lo que representa el 6.5% de la 
población del país, por lo que la medida debe ser lo más cercana posible a lograr ese porcentaje de 
representación política en la elección de diputaciones integrantes de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión para el período 2021-2024; dato que es obtenido de los indicadores 
lingüísticos en el rubro de etnicidad contenidos en los resultados de la Encuesta Intercensal del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) de 2015, lo que se refleja en la siguiente 
gráfica:14 

 

Se destaca que el 6.5% de representación política de personas pertenecientes a pueblos originarios 
y comunidades indígenas se establece como el estándar mínimo que debe ser procurado, en la 
inteligencia de que el estándar óptimo se ubica en lograr un porcentaje de representación política 
cercano al 21.5% de la integración de la Cámara de Diputados por ser este el porcentaje de la 
población mexicana que se autoadscribe como indígena. 

Al efecto, tal variable se encuentra contenida en los Indicadores Socioeconómicos de los Pueblos 
Indígenas de México 2015, que la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
elaboró con base en la Encuesta Intercensal 2015 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
donde de la población nacional total de nuestro país que es de 119,530,753 personas, 25,694,928 se 
autoadscriben como personas indígenas, lo que representa el 21.5% de la población total, teniendo 
que de ese porcentaje de personas indígenas el 51.3% son mujeres y el 48.7% son hombres. 

Lo anterior se refleja en la siguiente gráfica de los citados Indicadores Socioeconómicos de los 
Pueblos Indígenas de México 2015:15 

 
14 Véase: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), resultados de la Encuesta Intercensal 2015, consultable en la siguiente liga 
electrónica: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/intercensal/2015/doc/eic_2015_presentacion.pdf 
15 Véase: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), resultados de la Encuesta Intercensal 2015, consultable en la siguiente liga 
electrónica: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/intercensal/2015/doc/eic_2015_presentacion.pdf 
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Ahora bien, a pesar de que en México el 21.5% de la población total se auto-adscribe como personas 
indígenas, lo cierto es que este sector de la población se encuentra sub-representado en la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión. 

En efecto, históricamente el porcentaje de personas indígenas que accede a las diputaciones 
federales siempre es muy reducido; ello debido a que los partidos políticos no registran suficientes 
fórmulas de candidaturas integradas con personas indígenas, ni siquiera las postulan en aquellos 
Distritos Electorales con más del 40% de población indígena. Lo cual, ha obstaculizado la 
representatividad de las comunidades indígenas, como se evidencia con los resultados obtenidos en 
las elecciones de 2006, 2009, 2012 y 2015 en los Distritos con población indígena que muestra  que 
son escasas las personas de origen indígena que acceden a las diputaciones federales en  tales 
Distritos. 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS ELECTAS EN LOS 28 DISTRITOS INDÍGENAS 

2006 

Estado Cabecera Distrito Diputada (o) Origen Partido 

Campeche Campeche 1 

Víctor Manuel Méndez Lanz 

*Tuvo licencia, suplente Blanca Rosalina Bernes 

Chan 

Indígena PRI 

Chiapas 

Palenque 1 Yary del Carmen Gebhardt Garduza Indígena PRI 

Bochil 2 Víctor Ortiz del Carpio Indígena PRI 

Ococingo 3 Elmar Darinel Díaz Solórzano No indígena PRI 

San Cristóbal de las 
Casas 

5 Jorge Mario Lescieur Talavera Indígena PRI 

Guerrero Tlapa de Comonfort 5 Víctor Aguirre Alcaide Indígena PRD 

Hidalgo 
Huejutla de Reyes 1 Joel Guerrero Juárez No indígena PRI 

Ixmiquilpan 2 José Edmundo Ramírez Martínez Indígena PRI 

México Ixtlahuaca de Rayón 9 
Elda Gómez Lugo 

*Tuvo licencia, suplente Eduardo Blanco Rodríguez 
No indígena PRI 

Oaxaca 

San Juan Bautista 

Tuxtepec 
1 Daniel Dehesa Mora No indígena PRD 

Teotitlán de Flores 

Magón 
2 Víctor Manuel Virgen Carrera No indígena PRI 

Tlacolula de 

Matamoros 
4 Carlos Roberto Martínez Martínez Indígena PRD 

Santo Domingo 

Tehuantepec 
5 Carlos Altamirano Toledo Indígena PRD 

Heroica Ciudad de 

Tlaxiaco 
6 Rosa Elia Romero Guzmán Indígena PT 
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DIPUTADOS Y DIPUTADAS ELECTAS EN LOS 28 DISTRITOS INDÍGENAS 

2006 

Estado Cabecera Distrito Diputada (o) Origen Partido 

Juchitán de Zaragoza 7 Daniel Gurrión Matías Indígena PRI 

Miahuatlán de Porfirio 

Díaz 
10 Benjamín Hernán Silva No indígena PRD 

Santiago Pinotepa 

Nacional 
11 

Joaquín Conrado De Los Santos 

Molina 
No indígena PRD 

 

Puebla 

Huauchinango 1 Alberto Amador Leal No indígena PRI 

Zacapoaxtla 4 Wenceslao Herrera Coyac Indígena PRI 

Ajalpan 16 Guillermina López Balbuena No indígena PRI 

Quintana 

Roo 
Othón P. Blanco 2 Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui No indígena PRI 

San Luis 

Potosí 
Tamazunchale 7 José Guadalupe Rivera Rivera Indígena PAN 

Veracruz 

Tantoyuca 2 María del Carmen Pinete Vargas No indígena PRI 

Papantla de Olarte 6 José Manuel del Río Virgen Indígena Convergencia 

Zongolica 18 María Dolores Lucía Ortega Tzitzihua No indígena PRI 

Yucatán 

Valladolid 1 

Joaquín Jesús Díaz Mena 

*Tuvo licencia, suplente Teresa de Jesús Alcocer 

Gazca 

Indígena PAN 

Progreso 2 José Luis Blanco Pajón No indígena PRI 

Ticul 5 

Gerardo Antonio Escaroz Soler 

*Tuvo licencia, suplente Gaspar Manuel Azarcoya 

Gutiérrez 

No indígena PAN 

Estos Distritos Electorales con población indígena, corresponden a la demarcación territorial establecida el 
11 de febrero de 2005 por el Consejo General del otrora IFE, a través del Acuerdo CG28/2005 y el diverso 
acuerdo INE/CG182/2014 de 30 de septiembre de 2014 emitido por el actual Consejo General del INE, que 
mantuvo la conformación de tales Distritos. 

Total: 14 

PRI: 7 

PRD: 3 

PAN: 2 

PT: 1 

Convergencia: 1 

Mujeres: 2 

Hombres: 12 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS ELECTAS EN LOS 28 DISTRITOS INDÍGENAS 

2009 

Estado Cabecera Distrito Diputada (o) Origen  Partido 

Campeche Campeche 1 Carlos Oznerol Pacheco Castro No indígena PRI 

Chiapas 

Palenque 1 Juan Carlos López Fernández No indígena PRD 

Bochil 2 Hernán de Jesús Orantes López No indígena PRI 

Ococingo 3 Luis Hernández Cruz Indígena PRD 

San Cristóbal de las Casas 5 Sergio Lobato García No indígena PRI 
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DIPUTADOS Y DIPUTADAS ELECTAS EN LOS 28 DISTRITOS INDÍGENAS 

2009 

Estado Cabecera Distrito Diputada (o) Origen  Partido 

Guerrero Tlapa de Comonfort 5 Socorro Sofío Ramírez Hernández Indígena PRD 

Hidalgo 
Huejutla de Reyes 1 Omar Fayad Meneses No indígena PRI 

Ixmiquilpan 2 Héctor Pedraza Olguín Indígena PRI 

México Ixtlahuaca de Rayón 9 Eduardo Zarzosa Sánchez Indígena PRI 

Oaxaca 

San Juan Bautista Tuxtepec 1 Eviel Pérez Magaña Indígena PRI 

Teotitlán de Flores Magón 2 Elpidio Desiderio Concha Arellano No indígena PRI 

Tlacolula de Matamoros 4 Heriberto Ambrosio Cipriano Indígena PRI 

Santo Domingo Tehuantepec 5 Sofía Ríos Castro Indígena PRI 

Heroica Ciudad de Tlaxiaco 6 Heliodoro Carlos Díaz Escárraga No indígena PRI 

Juchitán de Zaragoza 7 Emilio Andrés Mendoza Kaplan No indígena PRI 

Miahuatlán de Porfirio Díaz 10 Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva No indígena PRI 

Santiago Pinotepa Nacional 11 José Antonio Yglesias Arreola No indígena PRI 

Puebla 

Huauchinango 1 Ricardo Urzúa Rivera No indígena PRI 

Zacapoaxtla 4 José Óscar Aguilar González No indígena PRI 

Ajalpan 16 Julieta Octavia Marín Torres Indígena PRI 

Quintana 

Roo 
Othón P. Blanco 2 Luis García Silva No indígena PRI 

San Luis 

Potosí 
Tamazunchale 7 Sabino Bautista Concepción Indígena PRI 

Veracruz 

Tantoyuca 2 Norberta Adalmira Díaz Azuara No indígena PRI 

Papantla de Olarte 6 Francisco Herrera Jiménez No indígena PRI 

Zongolica 18 María Isabel Pérez Santos Indígena PRI 

Yucatán 

Valladolid 1 Liborio Vidal Aguilar No indígena PVEM 

Progreso 2 María Ester Alonzo Morales No indígena PRI 

Ticul 5 Martín Enrique Castillo Ruz No indígena PRI 

Estos Distritos Electorales con población indígena, corresponden a la demarcación territorial establecida el 
11 de febrero de 2005 por el Consejo General del otrora IFE, a través del Acuerdo CG28/2005 y el diverso 
acuerdo INE/CG182/2014 de 30 de septiembre de 2014 emitido por el actual Consejo General del INE, que 
mantuvo la conformación de tales Distritos. 

Total: 10 

PRI: 8 

PRD: 2 

Mujeres: 3 

Hombres: 7 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS ELECTAS EN LOS 28 DISTRITOS INDÍGENAS 

2012 

Estado Cabecera Distrito Diputada (o) Origen Partido 

Campeche Campeche 1 Landy Margarita Berzunza Novelo No indígena PRI 

Chiapas Palenque 1 Lourdes Adriana López Moreno No indígena PVEM 
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DIPUTADOS Y DIPUTADAS ELECTAS EN LOS 28 DISTRITOS INDÍGENAS 

2012 

Estado Cabecera Distrito Diputada (o) Origen Partido 

Bochil 2 Pedro Gómez Gómez Indígena PRI 

Ococingo 3 Amílcar Augusto Villafuerte Trujillo Indígena PVEM 

San Cristóbal de las Casas 5 Luis Gómez Gómez Indígena PRI 

Guerrero Tlapa de Comonfort 5 Vicario Portillo Martínez Indígena PRD 

Hidalgo 
Huejutla de Reyes 1 Dario Badillo Ramírez No indígena PRI 

Ixmiquilpan 2 Dulce María Muñiz Martínez No indígena PRI 

México Ixtlahuaca de Rayón 9 Leticia Mejía García No indígena PRI 

Oaxaca 

San Juan Bautista Tuxtepec 1 Adriana Soto Martínez No indígena MC 

Teotitlán de Flores Magón 2 Juan Luis Martínez Martínez Indígena MC 

Tlacolula de Matamoros 4 Eva Diego Cruz No indígena PRD 

Santo Domingo 

Tehuantepec 
5 Carol Antonio Altamirano No indígena PRD 

Heroica Ciudad de Tlaxiaco 6 Rosa Elia Romero Guzmán No indígena PT 

Juchitán de Zaragoza 7 Samuel Gurrión Matías No indígena PRI 

Miahuatlán de Porfirio Díaz 10 Aida Fabiola Valencia Ramírez Indígena MC 

Santiago Pinotepa Nacional 11 Delfina Elizabeth Guzmán Díaz No indígena PRD 

Puebla 

Huauchinango 1 Laura Guadalupe Vargas Vargas No indígena PRI 

Zacapoaxtla 4 Josefina García Hernández Indígena PRI 

Ajalpan 16 
Lisandro Aristides Campos 

Córdova 
No indígena PRI 

Quintana Roo Othón P. Blanco 2 Raymundo King de la Rosa No indígena PRI 

San Luis Potosí Tamazunchale 7 María Rebeca Terán Guevara No indígena PRI 

Veracruz 

Tantoyuca 2 Leopoldo Sánchez Cruz No indígena PRI 

Papantla de Olarte 6 Alma Jeanny Arroyo Ruiz No indígena PRI 

Zongolica 18 Tomás López Landero No indígena PRI 

Yucatán 

Valladolid 1 William Renán Sosa Altamira No indígena PRI 

Progreso 2 María del Carmen Ordaz Martínez No indígena PRI 

Ticul 5 Alberto Leónides Escamilla Cerón No indígena PRI 

Estos Distritos Electorales con población indígena, corresponden a la demarcación territorial establecida el 
11 de febrero de 2005 por el Consejo General del otrora IFE, a través del Acuerdo CG28/2005 y el diverso 
acuerdo INE/CG182/2014 de 30 de septiembre de 2014 emitido por el actual Consejo General del INE, que 
mantuvo la conformación de tales Distritos. 

Total: 7 

PRI: 3 

PVEM: 1 

PRD: 1 

MC: 2 

Mujeres: 2 

Hombres: 5 
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DIPUTADOS Y DIPUTADAS ELECTAS EN LOS 28 DISTRITOS INDÍGENAS 

2015 

Estado Cabecera Distrito Diputada (o) Origen Partido 

Campeche Campeche 1 Miguel Ángel Salub Caamal Indígena PRI 

Chiapas 

Palenque 1 Leonardo Rafael Guirao Aguilar No indígena PVEM 

Bochil 2 Hernán de Jesús Orantes López No indígena PRI 

Ococingo 3 Jorge Álvarez López Indígena PVEM 

San Cristóbal de las 
Casas 

5 María Soledad Sandoval Martínez No indígena PRI 

Guerrero Tlapa de Comonfort 5 Victoriano Wences Real No indígena PRD 

Hidalgo 
Huejutla de Reyes 1 Alma Carolina Viggiano Austria No indígena PRI 

Ixmiquilpan 2 Rosa Guadalupe Chávez Acosta No indígena PRI 

México Ixtlahuaca de Rayón 9 Dora Elena Real Salinas No indígena PRI 

Oaxaca 

San Juan Bautista 
Tuxtepec 

1 Antonio Amaro Cancino No indígena PRI 

Teotitlán de Flores Magón 2 Álvaro Rafael Rubio Indígena PRI 

Tlacolula de Matamoros 4 Vitalico Cándido Coheto Martínez Indígena PRI 

Santo Domingo 
Tehuantepec 

5 José Antonio Estefan Garfias No indígena PRD 

Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco 

6 Sergio López Sánchez Indígena PRD 

Juchitán de Zaragoza 7 Yarith Tannos Cruz No indígena PRI 

Miahuatlán de Porfirio 
Díaz 

10 Oscar Valencia García Indígena PRI 

Santiago Pinotepa 
Nacional 

11 Carlos Sarabia Camacho No se sabe PRI 

Puebla 

Huauchinango 1 Carlo Barragán Amador No indígena PRI 

Zacapoaxtla 4 Hugo Alejo Domínguez No se sabe PAN 

Ajalpan 16 Edith Villa Trujillo No indígena PRI 

Quintana Roo Othón P. Blanco 2 Arlet Mólgora Glover No indígena PRI 

San Luis 
Potosí 

Tamazunchale 7 Christian Joaquín Sánchez Sánchez No indígena PRI 

Veracruz 

Tantoyuca 2 María del Carmen Pinete Vargas No indígena PRI 

Papantla de Olarte 6 Heidi Salazar Espinosa No indígena PRI 

Zongolica 18 Lilian Zepahua García No se sabe PRI 

Yucatán 

Valladolid 1 Liborio Vidal Aguilar No indígena PRI 

Progreso 2 
Lucely del Perpetuo Socorro Alpizar 

Carrillo 
No indígena PRI 

Ticul 5 Felipe Cervera Hernández No indígena PRI 

Estos Distritos Electorales con población indígena, corresponden a la demarcación territorial establecida el 
11 de febrero de 2005 por el Consejo General del otrora IFE, a través del Acuerdo CG28/2005 y el diverso 
acuerdo INE/CG182/2014 de 30 de septiembre de 2014 emitido por el actual Consejo General del INE, que 
mantuvo la conformación de tales Distritos. 

Total: 6 

PRI: 4 

PVEM: 1 

PRD: 1 

Mujeres: 0 

Hombres: 6 
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DIPUTADOS Y DIPUTADAS ELECTAS EN LOS 28 DISTRITOS INDÍGENAS 

2018 

Estado Cabecera Distrito Diputada (o) Origen Partido 

Chiapas 

Palenque 1 
Manuela del Carmen Obrador 

Narvaez 
Indígena 

Morena 
(coalición) 

Bochil 2 Humberto Pedrero Moreno Indígena 
PVEM 

(coalición) 

Ococingo 3 Alfredo Vázquez Vázquez Indígena 
Morena 

(coalición) 

San Cristóbal de las 
Casas 

5 Clementina Marta Dekker Gómez Indígena 
ES 

(coalición) 

Las Margaritas 11 Roberto Antonio Rubio Montejo Indígena 
PVEM 

(coalición) 

Guerrero 
Tlapa de Comonfort 5 Javier Manzano Salazar Indígena 

Morena 
(coalición) 

Chilapa de Álvarez 6 Raymundo García Gutiérrez No indígena PRD 

Hidalgo 
Huejutla de Reyes 1 Fortunato Rivera Castillo Indígena Morena 

Ixmiquilpan 2 Cipriano Charrez Pedraza16 No indígena Morena 

Oaxaca 

San Juan Bautista 
Tuxtepec 

1 Irineo Molina Espinoza No indígena Morena 

Teotitlán de Flores 
Magón 

2 Irma Juan Carlos Indígena 
Morena 

(coalición) 

Tlacolula de Matamoros 4 Azael Santiago Chepi Indígena 
PT 

(coalición) 

Salina Cruz 5 Carol Antonio Altamirano No indígena Morena 

Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco 

6 Beatriz Dominga Pérez López No indígena Morena 

Ciudad Ixtepec 7 Rosalinda Domínguez Flores No indígena Morena 

San Pedro Mixtepec 9 María del Carmen Bautista Peláez No indígena Morena 

Puebla 

Huauchinango 1 Miguel Acundo González17 No indígena ES 

Zacatlán 2 
Maiella Martha Gabriela Gómez 

Maldonado 
No indígena MC 

Teziutlán 3 Claudia Báez Ruiz No indígena ES 

Ajalpan 4 Inés Parra Juárez No indígena Morena 

Quintana 
Roo 

Othón P. Blanco 2 Carmen Patricia Palma Olvera No indígena Morena 

San Luis 
Potosí 

Tamazunchale 7 Marcelino Rivera Hernández Indígena 
PAN 

(coalición) 

Veracruz 

Tantoyuca 2 Jesús Guzmán Avilés Indígena 
PAN 

(coalición) 

Papantla 6 Jaime Humberto Pérez Bernabe No indígena Morena 

Zongolica 18 Bonifacio Aguilar Linda No indígena Morena 

Yucatán 

Valladolid 1 Jesús Carlos Vidal Peniche Indígena 
PVEM 

(coalición) 

Progreso 2 María Ester Alonzo Morales No indígena PRI 

Ticul 5 Juan José Canul Pérez Indígena 
PRI 

(coalición) 

Estos Distritos Electorales con población indígena corresponden a la demarcación territorial establecida el 
15 de marzo de 2017 por el Consejo General del INE, a través del Acuerdo INE/CG59/2017. 

 
16 Actualmente tiene licencia y el asiento lo ocupa su suplente: el C. Gustavo Callejas Romero. 
17 El diputado falleció, por lo que el asiento lo ocupa su suplente: el C. José Francisco Esquitín Alonso 
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Total: 13 

PAN: 2 

PRI: 1 

PT: 1 

PVEM: 3 

Morena: 5 

ES: 1 

Mujeres: 3 

Hombres: 10 

Como se puede advertir, a pesar de que desde 2005 se cuenta con la clasificación de 28 Distritos con 40% 
de población indígena, lo cierto es que es reducido el número de personas indígenas que acceden a las 
diputaciones federales en tales Distritos, en tanto que 14 curules es el máximo de espacios a los que han 
logrado acceder hasta 2018, lo que representa el 50% de los 28 Distritos “indígenas”. 

PERSONAS INDÍGENAS QUE HAN ACCEDIDO A DIPUTACIONES FEDERALES EN DISTRITOS CON 
40% O MÁS DE POBLACIÓN INDÍGENA 

AÑO 
Total de Distritos 

indígenas 
Distritos a los que acceden 

personas indígenas 

Mujeres indígenas que 
accedieron a las 

diputaciones en Distritos 
indígenas 

2006 28 
14 

50% 

2 

14.28% 

2009 28 
10 

35.71% 

3 

30% 

2012 28 
7 

25% 

2 

28.57% 

2015 28 
6 

21.42% 

0 

0% 

2018 28 
13 

46.42% 

3 

23.07 % 

 

En ese marco, para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, este Consejo General propuso que los 
PPN postularan a personas que se autoadscribieran como indígenas en doce (12) de los veintiocho 
(28) Distritos federales que cuenten con 40% o más de población indígena. Esta medida constituyó 
una acción afirmativa en tanto que se consideró que brinda preferencia a las personas indígenas 
partiendo del nivel de subrepresentación existente y con el fin, constitucionalmente legítimo, de dar 
cumplimiento al artículo 2º, segundo párrafo y apartado B, de la Constitución Federal, que señalan 
que México es una Nación pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas y que 
todas las autoridades, para promover la igualdad de oportunidades de las personas indígenas y 
eliminar cualquier práctica discriminatoria, deben determinar las políticas necesarias para garantizar 
la vigencia de los derechos de las personas indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades. y así conseguir una representación equilibrada de los diferentes colectivos que 
integran nuestro país y cuyo fin último consiste en alcanzar la igualdad real, reconociendo las 
desventajas históricas de la población indígena. 

En concreto, se estimó que una forma idónea para lograr lo anterior era que, a través de los Distritos 
Indígenas ya identificados por el INE en el Acuerdo INE/CG59/2017 por el que se aprobó la 
demarcación territorial de los trescientos (300) Distritos Electorales Federales Uninominales en que 
se divide el país y sus respectivas cabeceras Distritales, se postularan a doce (12) personas que se 
autoadscribieran como indígenas y, además, de forma paritaria. 
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En este tenor, la Sala Superior del TEPJF emitió las Jurisprudencias 30/201418 y 43/201419, bajo los 
rubros y contenido antes referidos, a saber: “ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, 
CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO DE SU IMPLEMENTACIÓN.” y “ACCIONES AFIRMATIVAS. 
TIENEN SUSTENTO EN EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE IGUALDAD 
MATERIAL.” 

Asimismo, la Sala Superior, al resolver el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-726/2017 
y acumulados, perfeccionó la medida al ampliar a trece (13) los Distritos Electorales en los que se 
debería implementar la acción afirmativa, fijando como base que la población indígena resultara 
mayor al 60%, con lo que los partidos políticos, en los siguientes Distritos Electorales, tendrían que 
postular fórmulas de candidaturas integradas por personas pertenecientes a comunidades indígenas, 
lo que se muestra en el siguiente gráfico: 

No. Entidad Federativa 
Distrito Electoral Federal 

Uninominal 
% de Población 

Indígena 

1. Chiapas 1 74.19% 

2. Chiapas 2 75.31% 

3. Chiapas 3 84.24% 

4. Chiapas 5 73.68% 

5. Chiapas 11 61.13% 

6. Guerrero 5 75.41% 

7. Hidalgo 1 72.34% 

8. Oaxaca 2 63.81% 

9. Oaxaca 4 60.42% 

10. San Luis Potosí 7 72.57% 

11. Veracruz 2 70.7% 

12. Yucatán 1 79.04% 

13. Yucatán 5 83.72% 

 

La medida implementada permitió asegurar que, como piso mínimo, trece (13) personas de origen 
indígena accedieran a diputaciones federales vía la acción afirmativa implementada, de las cuales 
diez (10) fueron hombres y sólo tres (3) mujeres indígenas. 

Así, la acción afirmativa implementada por este Instituto, ratificada y ampliada por el TEPJF, dejó 
como tarea pendiente el reforzar sus características a fin de asegurar la paridad de género de las 
mujeres indígenas para garantizar su derecho a una representación política, máxime que se trata de 
personas que se ubican en una doble categoría sospechosa o aspecto de exclusión o vulnerabilidad 
por tratarse de personas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas y por su condición de 
mujer. 

El resultado de la implementación de la acción afirmativa se describe en la gráfica siguiente: 

No. 
Entidad 

Federativa 

Distrito 
Electoral 
Federal 

Uninominal 

% de 
Población 
Indígena 

Persona Electa 
de origen 
indígena 

Grupo 
Parlamentario Género 

1 Chiapas 1 74.19% 
Manuela del 

Carmen Obrador 
Narváez 

MORENA Femenino 

2 Chiapas 2 75.31% Alfredo Antonio 
Gordillo Moreno 

MORENA Masculino 

3 Chiapas 3 84.24% Alfredo Vázquez 
Vázquez 

MORENA Masculino 

 
18 Fuente: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 7, número 15, 2014, pp. 11 y 12. Consultable en la siguiente 
liga electrónica: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=30/2014&tpoBusqueda=S&sWord=30/2014 
19 Ídem, pp. 12 y 13. Consultable en la siguiente liga electrónica: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=43/2014&tpoBusqueda=S&sWord=43/2014 
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No. 
Entidad 

Federativa 

Distrito 
Electoral 
Federal 

Uninominal 

% de 
Población 
Indígena 

Persona Electa 
de origen 
indígena 

Grupo 
Parlamentario Género 

4 Chiapas 5 73.68% Clementina Marta 
Dekker Gómez 

PT Femenino 

5 Chiapas 11 61.13% Roberto Antonio 
Rubio Montejo 

PVEM Masculino 

6 Guerrero 5 75.41% Javier Manzano 
Salazar 

MORENA Masculino 

7 Hidalgo 1 72.34% Fortunato Rivera 
Castillo 

MORENA Masculino 

8 Oaxaca 2 63.81% Irma Juan Carlos MORENA Femenino

9 Oaxaca 4 60.42% 
Azael Santiago 

Chepi MORENA Masculino 

10 San Luis Potosí 7 72.57% 
Marcelino Rivera 

Hernández PAN Masculino 

11 Veracruz 2 70.7% 
Jesús Guzmán 

Avilés PAN Masculino 

12 Yucatán 1 79.04% 
Jesús Carlos 
Vidal Peniche PVEM Masculino 

13 Yucatán 5 83.72% 
Juan José Canul 

Pérez PRI Masculino 

 

En ese escenario, aun cuando la implementación de la acción afirmativa para el Proceso Electoral 
Federal 2018 fue positiva en cuanto logró elevar la representación política de las personas 
pertenecientes a pueblos originarios y comunidades indígenas en la Legislatura LXIV para el período 
2018-2021 al lograr trece (13) diputaciones indígenas, lo que representa el 46.43% de los veintiocho 
(28) Distritos indígenas, tal porcentaje dista en dos décimas del 2.80% logrado en la integración de la 
Legislatura LX, pero lo más relevante es que tal porcentaje de representación política dista de lograr 
el estándar mínimo de representación política indígena que debe ser correlativo al porcentaje de 
6.5% de población hablante de lenguas indígenas. 

Siguiendo estos parámetros, existe una diferencia de 3.9% entre la representación política lograda en 
la Legislatura LXIV de la Cámara de Diputados (2.60%) mediante la implementación de la acción 
afirmativa y la población hablante de lengua indígena (6.5%), lo que en términos de representación 
corresponde a 20 diputaciones, pues el estándar mínimo trasladado a diputaciones federales 
corresponde a treinta y tres (33) curules de la integración total de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

Teniendo como base los datos antes descritos, se destaca que el estándar mínimo que debe 
perseguir la acción afirmativa en cuanto a garantizar el derecho a la representación política a través 
del acceso a cargos de representación popular tratándose de la Cámara de Diputados respecto de 
personas pertenecientes a los pueblos originarios o comunidades indígenas debe corresponder a 
lograr una representación política del orden del 6.5% o lo más cercana a dicho porcentaje, por 
tratarse del órgano que por su naturaleza integra la representación de toda la sociedad mexicana en 
ejercicio de sus derechos político-electorales. 

Esto es así, en razón de que dicho porcentaje es determinado teniendo como base que 7,382,785 
personas son hablantes de una lengua indígena en México, lo que representa el 6.5% de la 
población del país, por lo que la medida debe ser lo más cercana posible a lograr ese porcentaje de 
representación política en la elección de diputaciones integrantes de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión para el período 2021-2024, por ser éste el estándar mínimo que debe ser 
garantizado; dato que es obtenido de los indicadores lingüísticos en el rubro de etnicidad contenidos 
en los resultados de la Encuesta Intercensal del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
de 2015, antes referidos.20 

 
20 Véase: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), resultados de la Encuesta Intercensal 2015, consultable en la siguiente liga 
electrónica: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/intercensal/2015/doc/eic_2015_presentacion.pdf 
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Asimismo, es de destacarse que existe una tarea pendiente en materia de paridad de género a favor 
de las mujeres indígenas, pues aun cuando son el 51.3% de la población indígena, en términos de 
representación política tres (3) diputaciones es el número más alto de curules a las que han logrado 
acceder en las Legislaturas LXI (período 2009-2012) y LXIV (2018-2021), lo que representa sólo el 
10.71% de los veintiocho (28) Distritos indígenas y tan solo en 0.60% de la integración total de la 
Cámara de Diputados, cuando conforme al porcentaje de población indígena tendrían que acceder a 
cuando menos 17 diputaciones que es lo que representa el 51.3% de las 33 diputaciones indígenas 
en un estándar mínimo de representación política de pueblos originarios, pero como se apuntó, sólo 
tres (3) es el número de diputadas indígenas más alto que se ha alcanzado y en ocasiones no han 
logrado ningún espacio como aconteció en el Proceso Electoral 2015, situación que es grave, ya que 
en ninguna de las legislaturas han logrado superar el 1% del total de la integración de la Cámara de 
Diputados. 

Lo antes argumentado y los datos respectivos de forma concentrada quedan evidenciados en el 
siguiente cuadro. 

PERSONAS INDÍGENAS QUE HAN ACCEDIDO A DIPUTACIONES FEDERALES 

EN DISTRITOS CON 40% O MÁS DE POBLACIÓN INDÍGENA 

Y CORRELACIÓN CON INTEGRACIÓN TOTAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Legislatura 

y 

Período 

Total de 

Distritos 

Indígenas 

Diputaciones 

Indígenas 

logradas 

% de 28 

Distritos 

Indígenas 

% de 

Integración 

Total de 

Cámara de 

Diputados 

% 

Población Indígena 

y 

% de (S) 

subrepresentación 

Diputados Indígenas (Hombres) Diputadas Indígenas (Mujeres) 

Total 

Diputaciones 

% de 28 

Distritos 

Indígenas 

% 

Integración 

Cámara 

Total 

Diputaciones 

% de 28 

Distritos 

Indígenas 

% 

Integración 

Cámara 

Legislatura LX 

(2006-2009) 
28 14 50% 2.8% 

6.5% = 33 curules 

(S) 3.7% = 19 curules 
12 42.85% 2.40% 2 7.14% 0.40% 

Legislatura LXI 

(2009-2012) 
28 10 35.71% 2% 

6.5% = 33 curules 

(S) 4.5% = 23 curules 
7 25.00% 1.40% 3 10.71% 0.60% 

Legislatura 

LXII 

(2012-2015) 

28 7 25% 1.4% 
6.5% = 33 curules 

(S) 5.1% = 26 curules 
5 17.85% 1.00% 2 7.14% 0.40% 

Legislatura 

LXIII 

(2015-2018) 

28 6 21.42% 1.2% 
6.5% = 33 curules 

(S) 5.3% = 27 curules 
6 21.42% 1.20% 0 0% 0% 

Legislatura 

LXIV 

(2018-2021) 

28 13 46.42% 2.60% 
6.5% = 33 curules 

(S) 3.9% = 20 curules 
10 35.71% 2.00% 3 10.71% 0.60% 

 

La situación de subrepresentación que enfrentan las personas pertenecientes a pueblos originarios y 
comunidades indígenas en relación al ejercicio del derecho a la representación política en la Cámara 
de Diputado se torna más grave si se compara con lo que representa el ejercicio óptimo de ese 
derecho; esto es, en correlatividad con el porcentaje de población que en nuestro país se 
autoadscribe como indígena, el cual es del 21.5%, lo que trasladado a términos de representación en 
el órgano legislativo corresponde a 108 diputaciones y en un análisis de lo que tendría que ser la 
optimización del ejercicio de ese derecho en favor de las personas indígenas, nos arroja que el grado 
de subrepresentación oscila en el 18.7% en comparación con el mayor porcentaje de representación 
que logrado que corresponde a la Legislatura LX en el período 2006-2009 (2.80%) y con una 
subrepresentación del 20.3% en la Legislatura que menos diputaciones han alcanzado en la 
Legislatura LXIII del período 2015-2018. 

Mientras que en relación con la última elección de 2018 en la que se logró avanzar mediante la 
implementación de la acción afirmativa, se observa una subrepresentación del 18.9%. 

En el caso de las mujeres indígenas, tal condición se magnífica si consideramos que en una 
optimización del ejercicio del derecho a la representación política el 51.3% de población de mujeres 
indígenas implica que ellas representan el 11.03% de la población que se autoadscribe como 
indígena, lo que trasladado a términos de representación política indica que debían de verse 
representadas en la Cámara de Diputadas con 55 diputadas indígenas (que corresponde al 11% de 
la integración del órgano legislativo), por lo que presentan una subrepresentación del 10.43% 
respecto de las Legislaturas LXI y LXIV de los períodos 2009-2012 y 2018-2021 en que han logrado 
su más alta representación (0.60% con 3 diputadas indígenas) o del orden del 10.63% si se compara 
con las Legislaturas LX y LXII de los períodos 2006-2009 y 2012-2015 en las que tuvieron una 
representación más baja (0.40% con 2 diputadas indígenas) y mención aparte es la Legislatura LXIII 
en el período 2015-2018, en la que no encontraron representación, pues ninguna mujer indígena 
ocupó una curul. 
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Los datos antes detallados quedan evidenciados en el siguiente cuadro: 

PERSONAS INDÍGENAS QUE HAN ACCEDIDO A DIPUTACIONES FEDERALES 

EN DISTRITOS CON 40% O MÁS DE POBLACIÓN INDÍGENA 

Y CORRELACIÓN CON INTEGRACIÓN TOTAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Legislatura 

y 

Período 

Total de 

Distritos 

Indígenas 

Diputaciones 

Indígenas 

logradas 

% de 28 

Distritos 

Indígenas 

% de 

Integración 

Total de 

Cámara de 

Diputados 

% 

Población que se 

autoadscribe indígena 

y 

% de (S) 

subrepresentación 

Diputados Indígenas (Hombres) Diputadas Indígenas (Mujeres) 

Total 

Diputaciones 

% de 28 

Distritos 

Indígenas 

% 

Integración 

Cámara 

Total 

Diputaciones 

% de 28 

Distritos 

Indígenas 

% 

Integración 

Cámara 

Legislatura LX 

(2006-2009) 
28 14 50% 2.8% 

21.5% = 108 curules 

(S) 18.7% = 94 curules 
12 42.85% 2.40% 2 7.14% 0.40% 

Legislatura LXI 

(2009-2012) 
28 10 35.71% 2% 

21.5% = 108 curules 

(S) 19.5% = 98 curules 
7 25.00% 1.40% 3 10.71% 0.60% 

Legislatura LXII 

(2012-2015) 
28 7 25% 1.4% 

21.5% = 108 curules 

(S) 20.10% = 101 curules
5 17.85% 1.00% 2 7.14% 0.40% 

Legislatura 

LXIII 

(2015-2018) 

28 6 21.42% 1.2% 
21.5% = 108 curules 

(S) 20.3% = 102 curules 
6 21.42% 1.20% 0 0% 0% 

Legislatura 

LXIV 

(2018-2021) 

28 13 46.42% 2.60% 
21.5%= 108 curules 

(S) 18.9% = 95 curules 
10 35.71% 2.00% 3 10.71% 0.60% 

 

Los datos antes expuestos evidencian que la acción afirmativa implementada en el Proceso Electoral 
Federal pasado logró incrementar la representación política de las personas pertenecientes a 
pueblos originarios y comunidades indígenas, pero no ha sido suficiente para lograr el estándar 
mínimo del efectivo ejercicio del derecho a la representación política de esta población; esto es, que 
sea correlacional al 6.5% de la población hablante de una lengua indígena y es más distante aun de 
la concreción de la optimización de dicho estándar en ejercicio de este derecho político-electoral en 
cuanto a que sea correlacional 21.5% de la población indígena que se autoadscribe como indígena 
en el país. 

Así, el criterio establecido por la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral se considera el 
piso mínimo que deberá regir también para el presente PEF. No obstante, dado que los resultados 
anteriores evidencian que aún con la acción afirmativa implementada en el pasado PEF, no se ha 
podido revertir esta tendencia ni garantizar la representatividad de las comunidades indígenas, 
particularmente de sus mujeres, en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sede de la 
representación nacional, esta autoridad considera necesario realizar acciones complementarias para 
lograr ese objetivo. 

Para ello, se considera indispensable incrementar de trece a veintiuno el número de Distritos en que 
los partidos políticos o coaliciones deberán postular personas que se autoadscriban como indígenas 
de los 28 Distritos con 40% o más de población indígena que se indican más adelante, debiendo 
postular al menos once mujeres. Asimismo, en concordancia con lo establecido en el artículo 3, 
párrafo 5 de la LGPP, esta autoridad proporcionará a cada partido político la lista de los veintiocho 
Distritos indígenas ordenados de menor a mayor votación obtenida en el pasado PEF, a efecto de 
que los veintiún Distritos en que se postulen candidaturas de adscripción indígena sean divididos 
equitativamente en tres bloques de competitividad y en ellos se postulen al menos once mujeres 
distribuidas en forma paritaria. 

Al respecto, en el SUP-REC-28/2019, la Sala Superior del TEPJF en un asunto relativo a la acción 
afirmativa indígena para el caso de Baja California, señaló que ese órgano jurisdiccional, en el 
recurso de apelación SUP-RAP-726/2017 y sus acumulados no fijó la concentración poblacional 
como criterio propio o unívoco para determinar el número de Distritos Electorales en los que se 
aplicarían las acciones afirmativas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

Únicamente razonó que el acuerdo impugnado se encontraba debidamente fundado y motivado, toda 
vez que estaba basado en una medida objetiva, consistente en la concentración de población 
indígena en los Distritos Electorales de la República. 

En este sentido, más allá de considerar el porcentaje poblacional que representan los pueblos y 
comunidades indígenas en el estado de Baja California, las autoridades en materia electoral, entre 
éstas, el Instituto Local, al evaluar la implementación de acciones que permitan la representación y 
participación efectiva en la vida política de tales grupos en situación de vulnerabilidad, no puede 
atender a dicho parámetro como el único a tomar en consideración. 
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Ahora bien, a través del Acuerdo INE/CG59/2017 emitido el 15 de marzo de 2017 por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó la demarcación territorial de los 300 Distritos 
Electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras distritales; 
advirtiéndose que existe una nueva conformación de los 28 Distritos con 40% o más de población 
indígena, lo que representa el 9.33% del total de los 300 Distritos. 

Los actuales 28 Distritos con 40% o más de población indígena son los siguientes: 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE 

Distritos Electorales con 40% de población indígena o más 2017 

# Clave Entidad Nombre entidad Distrito Aprobado % Indígena 

1 7 CHIAPAS 1 74.19 

2 7 CHIAPAS 2 75.31 

3 7 CHIAPAS 3 84.24 

4 7 CHIAPAS 5 73.68 

5 7 CHIAPAS 11 61.13 

6 12 GUERRERO 5 75.41 

7 12 GUERRERO 6 51.53 

8 13 HIDALGO 1 72.34 

9 13 HIDALGO 2 40.47 

10 20 OAXACA 1 43.11 

11 20 OAXACA 2 63.81 

12 20 OAXACA 4 60.42 

13 20 OAXACA 5 43.17 

14 20 OAXACA 6 59.98 

15 20 OAXACA 7 58.12 

16 20 OAXACA 9 44.85 

17 21 PUEBLA 1 40.51 

18 21 PUEBLA 2 50.66 

19 21 PUEBLA 3 42.93 

20 21 PUEBLA 4 46.8 

21 23 QUINTANA ROO 2 42.48 

22 24 SAN LUÍS POTOSÍ 7 72.57 

23 30 VERACRUZ 2 70.7 

24 30 VERACRUZ 6 42.97 

25 30 VERACRUZ 18 51.9 

26 31 YUCATÁN 1 79.04 

27 31 YUCATÁN 2 47.3 

28 31 YUCATÁN 5 83.72 

TOTAL 28 DISTRITOS 
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Resaltándose que los 28 Distritos de población indígena se distribuyen por Circunscripción 
Plurinominal, como se muestra a continuación: 

1ª 
Circunscripción 

2ª 
Circunscripción 

3ª 
Circunscripción 

4ª 
Circunscripción 

5ª 

Circunscripción 

0 
San Luis Potosí 
1 Distrito 

Chiapas 5 
Distritos 

Oaxaca 7 
Distritos 

Quintana Roo 1 
Distrito 

Veracruz 3 
Distritos 

Yucatán 3 
Distritos 

Guerrero 2 
Distritos 

Puebla 4 
Distritos 

Hidalgo 2 Distritos 

0 1 19 6 2 

 

Como se advierte, los 28 Distritos indígenas se encuentran en su mayoría localizados en la Tercera 
Circunscripción Plurinominal al contar con 19 que implica el 67.86%; en la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal se encuentran 6 Distritos indígenas que corresponde al 21.43%; en la Quinta 
Circunscripción Plurinominal hay 2 Distritos indígenas que equivalen al 7.14% y en la Segunda 
Circunscripción Plurinominal solo se cuenta con 1 Distrito indígena que representa el 3.57%. 
Mientras que en la Primera Circunscripción Plurinominal no se ubica ningún Distrito indígena, ello a 
pesar de que en esa zona residen personas que se consideran indígenas. 

Vale la pena recordar que se considera Distrito indígena aquél que cuenta con un 40% o más de 
población indígena, lo que implica una amplia concentración en un territorio concreto. Por lo que 
personas que se consideran indígenas pueden residir en determinado Distrito, pero si no constituyen 
el 40% de la población de ese Distrito, entonces no será considerado como “Distrito indígena”. 

Ahora bien, la información atinente evidencia que en cada Circunscripción Plurinominal residen 
personas de origen indígena en mayor o menor proporción, y todas ellas deben ser representadas. 
Para lograr esa representación no basta que en los Distritos indígenas se postule y elijan personas 
de ese origen, pues ello no es suficiente porque la Primera Circunscripción Plurinominal ni siquiera 
cuenta con un Distrito indígena, y la mayoría de los Distritos indígenas están concentrados en las 
Circunscripciones Plurinominales Tercera y Cuarta; de ahí la necesidad de una acción afirmativa 
para que en cada zona electoral plurinominal se postulen personas de origen indígena. 

En ese sentido, de conformidad con la información que arroja la Encuesta Intercensal 2015 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la población que se autoadscribe como indígena por 
circunscripción corresponde con lo siguiente: 

Circunscripción Entidad 
Población 
total por 
entidad 

Porcentaje 
del total 

estatal que 
se considera 

indígena 

Total de 
personas 

que se 
considera 
indígena 

% de población 
que se 

considera 
indígena por 

circunscripción 
respecto del 
total en ella 

% de 
población que 
se considera 
indígena por 
circunscripci
ón respecto 

del total en el 
país 

1 

Baja California 3,315,766 8.54 283,166 

12.19% 2.47% 

Baja California 
Sur 

712,029 14.47 103,031 

Chihuahua 3,556,574 11.28 401,182 

Durango 1,754,754 7.94 139,327 

Jalisco 7,844,830 11.12 872,345 

Nayarit 1,181,050 22.18 261,957 

Sinaloa 2,966,321 12.83 380,579 

Sonora 2,850,330 17.83 508,214 

TOTAL 24,181,654  2,949,801 
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Circunscripción Entidad 
Población 
total por 
entidad 

Porcentaje 
del total 

estatal que 
se considera 

indígena 

Total de 
personas 

que se 
considera 
indígena 

% de población 
que se 

considera 
indígena por 

circunscripción 
respecto del 
total en ella 

% de 
población que 
se considera 
indígena por 
circunscripci
ón respecto 

del total en el 
país 

2 

Aguascalientes 1,312,544 11.69 153,436 

10.40% 2.18% 

Coahuila 2,954,915 6.93 204,776 

Guanajuato 5,853,677 9.13 534,441 

Nuevo León 5,119,504 6.88 352,222 

Querétaro 2,038,372 19.17 390,756 

San Luis Potosí 2,717,820 23.2 630,534 

Tamaulipas 3,441,698 6.3 216,827 

Zacatecas 1,579,209 7.61 120,178 

TOTAL 25,017,739  2,603,170 
 

3 

Campeche 899,931 44.54 400,829 

41.02% 8.30% 

Chiapas 5,217,908 36.15 1,886,274 

Oaxaca 3,967,889 65.73 2,608,093 

Quintana Roo 1,501,562 44.44 667,294 

Tabasco 2,395,272 25.77 617,262 

Veracruz 8,112,505 29.25 2,372,908 

Yucatán 2,097,175 65.4 1,371,552 

TOTAL 24,192,242  9,924,212 

4 

Ciudad de México 8,918,653 8.8 784,841 

23.01% 4.20% 

Guerrero 3,533,251 33.92 1,198,479 

Morelos 1,903,811 28.11 535,161 

Puebla 6,168,883 35.28 2,176,382 

Tlaxcala 1,272,847 25.24 321,267 

TOTAL 21,797,445  5,016,130 

5 

Colima 711,235 20.43 145,305 

21.36% 4.35% 

Hidalgo 2,858,359 36.21 1,035,012 

México 16,187,608 17 2,751,893 

Michoacán 4,584,471 27.69 1,269,440 

TOTAL 24,341,673  5,201,650 

 

En el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-71/2016, la H. Sala 
Superior del TEPJF al referirse a la acción afirmativa indígena para la integración de la lista de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional para la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México, señaló lo siguiente: 

“Ahora bien, en lo concerniente a la representación proporcional, esta Sala 
Superior ha determinado que el principio de representación proporcional tiene una 
dimensión normativa que no debería soslayarse debido a la simplicidad en su 
aplicación. En tal virtud, dicho en términos generales, el principio de representación 
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proporcional requiere asignar asientos en proporción a los votos de la ciudadanía. 
Si bien su aplicación en la práctica no requiere más que de aritmética básica, 
entraña, en último análisis constitucional, el respeto de ciertos valores 
constitucionales, tales como el pluralismo político en la integración de los órganos 
legislativos, que constituye una de las finalidades esenciales del principio de 
representación proporcional, y la representatividad de los referidos órganos, en el 
marco de una democracia representativa y deliberativa, en los términos de los 
artículos 2°, párrafo segundo; 3°, fracción II; 40 y 116 de la Constitucional Federal.” 

Todo lo anterior, justifica que esta autoridad adopte una acción afirmativa consistente en que los PPN 
y coaliciones postulen fórmulas integradas por personas indígenas como candidatas a diputaciones 
por el principio de representación proporcional en la proporción en que existe población indígena en 
cada circunscripción. Los criterios de registro de candidaturas indígenas se justifican en la necesidad 
actual para impulsar la participación de las comunidades indígenas que se han visto impedidas 
históricamente en el ejercicio al voto pasivo. 

La finalidad de la acción afirmativa es establecer condiciones de igualdad y garantizar el acceso de 
las comunidades indígenas a cargos de representación popular. 

En ese sentido, se estima necesario que los PPN postulen en sus listas de candidaturas por el 
principio de representación proporcional personas indígenas en proporción a la población indígena y 
el número de Distritos Electorales indígenas de cada una de ellas a fin de propiciar su mayor 
participación y representación política, de las cuales al menos una fórmula deberá ubicarse en las 
primeras diez fórmulas de cada lista. 

Lo anterior, conforme a lo siguiente: 

Resumen de población indígena por circunscripción electoral para la determinación del número 
mínimo de fórmulas de candidaturas indígenas a postular en el primer bloque de 10 fórmulas de la 
lista de candidaturas correspondiente 

Circunscripción Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

Porcentaje de población 
que se autoadscribe 
como indígena 

12.19% 10.40% 41.02% 23.01% 21.36% 

Número de fórmulas que 
representa ese 
porcentaje en el bloque 
de las 10 primeras 
fórmulas de cada lista 

1.2 1 4.1 2.3 2.1 

Número de Distritos 
totales 

60 62 60 56 62 

Número de Distritos 
indígenas 

0 1 19 6 2 

% que representa sobre 
el número de Distritos 
que integran la 
circunscripción 

0% 1.61% 31.66% 10.71% 3.22% 

Número de fórmulas que 
representa el porcentaje 
en el bloque de las 
primeras 10 fórmulas de 
cada lista 

0 0.1 3.1 1 0.3 

Promedio de fórmulas 
por ambos criterios 

0.6 0.55 

 

3.6 1.65 1.2 

Número mínimo de 
candidaturas de origen 
indígena a postular en 
las listas, de las cuáles 
al menos una deberá 
ubicarse en el primer 
bloque de 10 fórmulas 

1 1 4 2 1 



Lunes 7 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

En el caso de las circunscripciones tercera y cuarta, al haberse determinado un número par de 
fórmulas indígenas, se deberá postular igual número de fórmulas de hombres y de mujeres. 
Asimismo, del total de nueve fórmulas de candidaturas indígenas establecido, no más de cinco 
deberán corresponder al mismo género. 

Lo anterior, es conforme con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la CPEUM, 
que establece que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público. Ello en el entendido de que los partidos políticos deben procurar que las 
personas pertenecientes a las comunidades indígenas accedan a los cargos de elección popular, lo 
cual se logra a través de su postulación en las candidaturas que registren dichos institutos políticos, 
no sólo en los trece Distritos Electorales uninominales en que fueron postuladas en el  PEF 2017-
2018, sino ahora, también a través del principio de representación proporcional. 

Partiendo de todo lo razonado y tomando en consideración que históricamente ha existido una  sub-
representación de las personas indígenas en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se 
considera oportuno adoptar como acción afirmativa a favor de este sector de la población, la 
exigencia de que personas indígenas sean postuladas como candidatas en la proporción en que la 
población se autoadscribe como tal. 

Resaltándose que esta medida es acorde al criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-71/2016 y acumulados, de fecha 25 de febrero de 2016, 
en la que se estableció que en la elección de las sesenta diputaciones de la Asamblea Constituyente 
de la Ciudad de México, elegidos según el principio de representación proporcional, deberían no sólo 
promoverse los derechos humanos de carácter político-electoral de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas asentados en la Ciudad de México, sino, sobre todo, garantizarlos, de 
conformidad con el artículo 2º de la Constitución Federal, en conjunción con el artículo 1º de la propia 
Ley Fundamental, lo que se traduce en el establecimiento de ciertas y determinadas obligaciones a 
los PPN al postular sus respectivas candidatas y candidatos. 

Así las cosas, partiendo de la base de que en la actualidad se cuenta con 28 Distritos con población 
indígena y que el 21.5% de la población se autoadscribe como indígena, lo idóneo es que personas 
que se autoadscriban como indígenas sean postuladas como candidatas por los PPN y coaliciones 
para acceder a las diputaciones federales tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional, con la finalidad de garantizar a las comunidades indígenas una representación efectiva 
de sus intereses culturales, sociales y económicos, precisamente en las zonas electorales donde se 
encuentran concentradas. 

Finalmente, en relación estrecha con lo anterior, en la sentencia SUP-RAP-726/2017 antes referida, 
la H. Sala Superior del TEPJF, determinó que para hacer efectiva la acción afirmativa en cuanto a 
que las personas postuladas por los partidos sean representativas de la comunidad indígena, no 
basta con que se presente la sola manifestación de autoadscripción, sino que al momento del 
registro, será necesario que los partidos políticos acrediten si existe o no una vinculación de la 
persona que se pretende postular con la comunidad a la que pertenece, con la finalidad de dar 
cumplimiento al principio de certeza y seguridad jurídica, así como de preservar el cumplimiento de la 
medida, esto es, se está en presencia de una autoadscripción calificada, que debe ser 
comprobada con los medios de prueba idóneos para ello. 

Bajo esas premisas, para cumplir con el requisito de autoconciencia establecido en el artículo 2° de 
la CPEUM, que funda la adscripción de la calidad de indígena, y a efecto de que no sean postuladas 
personas que no reúnan dicha condición, es necesario que además de la declaración respectiva, los 
PPN y coaliciones acrediten el vínculo que la persona candidata tiene con su comunidad. De esa 
manera, al momento de solicitar el registro para las candidaturas, de cuando menos 21 diputaciones 
al Congreso de la Unión, por el principio de mayoría relativa, y las correspondientes al principio de 
representación proporcional, los PPN y coaliciones postulantes, deberán acreditar el vínculo de la 
persona candidata con la comunidad del Distrito por el que se postula o la entidad a la que 
pertenece. 

En ese aspecto, para hacer efectiva la acción afirmativa en cuanto a que las personas postuladas por 
los partidos políticos sean representativas de la comunidad indígena, no basta con que se presente 
la sola manifestación de autoadscripción, sino que, al momento del registro, será necesario que los 
partidos políticos o en su caso coaliciones, acrediten si existe o no una vinculación de la persona que 
se pretende postular con la comunidad a la que pertenece, con la finalidad de dar cumplimiento al 
principio de certeza y seguridad jurídica, así como de preservar el cumplimiento de la medida; esto 
es, debe acreditarse una autoadscripción calificada con los medios de prueba idóneos para ello. 
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Este vínculo efectivo puede tener lugar a partir de la pertenencia y conocimiento de la persona 
ciudadana indígena que pretenda ser postulada por los partidos políticos o coaliciones, con las 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas distintivas de la comunidad a la que 
pertenece, la cual, como ya se dijo se deberá acreditar por los partidos políticos o coaliciones al 
momento del registro de las candidaturas, con las constancias que, de manera ejemplificativa y 
enunciativa, mas no limitativa, se apuntan enseguida: 

 Haber prestado en algún momento servicios comunitarios o, desempeñado cargos tradicionales 
en el pueblo originario o comunidad indígena al que pertenezca la persona dentro de la 
población o Distrito indígena por el que pretenda ser postulada. 

 Participar en reuniones de trabajo tendentes a mejorar las instituciones o para resolver los 
conflictos que se presenten en torno de la vida comunal en el pueblo originario o comunidad 
indígena al que pertenezca la persona dentro de la población o Distrito indígena por el que 
pretenda ser postulada. 

 Ser representante o miembro de alguna comunidad o asociación indígena que tenga como 
finalidad mejorar o conservar sus instituciones dentro de la población o Distrito indígena por el 
que presenta ser postulada la persona. 

Lo anterior, a fin de garantizar que las personas ciudadanas en dichas circunscripciones votarán 
efectivamente por candidaturas indígenas, garantizando que las personas electas representarán los 
intereses reales de los grupos en cuestión, tendiendo con ello a evitar la desnaturalización de esta 
acción afirmativa. 

Por último, cabe precisar que para acreditar el vínculo con la comunidad en los términos antes 
señalados, se deberá asumir una perspectiva intercultural, esto es, que los medios para acreditar la 
pertenencia apuntada, resulten de las constancias expedidas por las autoridades comunales 
existentes en la comunidad o población indígena, como pueden ser, las autoridades elegidas de 
conformidad con las disposiciones de sus sistemas normativos internos; la asamblea general 
comunitaria o cualquier otra con representación conforme al sistema normativo vigente en la 
comunidad, de acuerdo a lo establecido en la Guía de actuación para juzgadores en materia de 
Derecho Electoral Indígena, Capítulo V, denominado: Directrices de actuación para resolver casos 
relativos al Derecho Electoral Indígena. 

En el caso de esta acción afirmativa, en el supuesto de que las mismas personas se postulen tanto 
por el principio de mayoría relativa como por el principio de representación proporcional, de resultar 
electas por el primero de los principios, la diputación por el principio de representación proporcional 
se asignará a su suplente, de haberse cancelado el registro de alguna persona integrante de la 
misma fórmula, se asignará a la persona propietaria o suplente de la fórmula de adscripción indígena 
que siga en el orden de la lista respectiva. De agotarse la lista, el partido deberá postular a una 
persona de adscripción indígena para el cargo respectivo de entre las fórmulas de mayoría relativa 
postuladas en los Distritos indígenas de la misma circunscripción que no hubieren obtenido el triunfo. 

Así, la presente acción afirmativa se estima idónea para fomentar la participación política de las 
comunidades indígenas, al garantizar candidaturas que aseguran una representatividad cercana al 
estándar mínimo en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, exigiendo el carácter de 
indígena de las personas que sean registradas como candidatas en veintiún (21) de los veintiocho 
(28) Distritos Electorales uninominales indígena —en once de ellas mujeres— y por la vía de la 
representación proporcional en 9 fórmulas con la siguiente distribución: 1ª fórmula en la primera 
circunscripción plurinominal electoral; 1ª fórmula en la segunda circunscripción plurinominal electoral; 
1ª a la 4ª fórmula en la tercera circunscripción plurinominal; 1ª y 2ª fórmulas en la cuarta 
circunscripción plurinominal electoral; y, 1ª fórmula de la quinta circunscripción plurinominal electoral. 
De manera que al tratarse de un piso mínimo que garantiza el acceso de la población indígena al 
ejercicio del cargo en 30 curules, lo que representa el seis por ciento (6%) de la integración de la 
Cámara de Diputados, medida que es lo más cercana posible al estándar mínimo establecido en el 
6.5% de la población del país que es hablante de lengua indígena, conforme con los indicadores 
lingüísticos en el rubro de etnicidad contenidos en los resultados de la Encuesta Intercensal del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) de 2015.21 

 
21 Véase: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), resultados de la Encuesta Intercensal 2015, consultable en la siguiente liga 
electrónica: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/intercensal/2015/doc/eic_2015_presentacion.pdf 
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En el entendido de que los partidos políticos también deben procurar que las personas 
pertenecientes a las comunidades indígenas accedan a los cargos de elección popular, lo cual se 
logra a través de su postulación en las candidaturas que registren dichos institutos políticos en 
aquellos Distritos Electorales uninominales no indígenas, para que tales comunidades estén 
debidamente representadas. 

Este Consejo General destaca que las medidas adoptadas satisfacen los estándares constitucionales 
del test de proporcionalidad y, por tanto, se ajustan al bloque en materia de derechos humanos, en 
virtud de que las medidas que como acción afirmativa en favor de la representación política de 
personas pertenecientes a pueblos originarios y comunidades indígenas se aplican cumplen con el 
test de proporcionalidad constitucional, en tanto que son idóneas para dar contenido y garantizar el 
derecho a la participación y representación política protegido por el artículo 2º, Apartado A, fracción 
III en relación con los diversos 35, fracción II y 41, párrafo primero, Base I, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal; tienen un fin legítimo, por corresponder a un desdoblamiento de la protección 
constitucional del derecho de estas personas a votar y ser votadas en condiciones de igualdad tiene, 
además de que persigue revertir la subrepresentación política de las personas indígenas en la 
integración de la Cámara de Diputados como órgano constitucional que refleja la pluriculturalidad de 
la sociedad mexicana. 

Las medidas satisfacen el principio de idoneidad, toda vez que los mecanismos que se implementan 
son acordes a la situación de subrepresentación política que han presentado las personas indígenas 
en la integración de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión -conforme con los datos antes 
anotados-, y para ese efecto, este Consejo General no advierte medidas distintas que puedan 
garantizar y compensar de manera efectiva la tutela del derecho al acceso a candidaturas y a la 
representación política de las personas de pueblos originarios y comunidades indígenas. 

Asimismo, las acciones afirmativas en comento se consideran necesarias, acorde con las razones ya 
expuestas, al quedar evidenciado que, el entramado legal por sí solo no ha sido suficiente para 
concretar el derecho a la representación política de las personas indígenas, ante el alto grado de 
subrepresentación que presentan en la integración de la Cámara de Diputados en comparación con 
el porcentaje de la población hablante de lengua indígena y de la propia que se autoadscribe como 
indígena. 

Dichas medidas son proporcionales y en ese sentido no se estiman excesivas, porque no constituyen 
una limitación absoluta de ejercicio de derechos, pues son convenientes para lograr el propósito de 
optimizar el derecho a la representación política de las personas pertenecientes a pueblos y 
comunidades indígenas, así como para asegurar una representatividad de las mujeres indígenas. 

Por lo anterior, es que se estima que las medidas que como acción afirmativa indígena se 
implementan cumplen los cánones constituciones que como derechos fundamentales  político-
electorales protegen los artículos 1º, 2º, Apartado A, fracción III, y 35, fracciones I y II, todos de la 
CPEUM. 

Se enfatiza que las medidas que se instrumentan constituye un piso mínimo quedando los partidos 
políticos o coaliciones en libertad para que, conforme con su propia autodeterminación y 
autoorganización, de ser el caso, puedan postular más candidaturas a cargos de elección popular, en 
específico a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa o de representación 
proporcional, a fin de favorecer la progresividad y optimización del ejercicio del derecho a la 
representación política de las personas pertenecientes a pueblos originarios y comunidades 
indígenas. 

Del registro de candidaturas bajo el supuesto de reelección 

56. El artículo 59 constitucional establece la posibilidad de que las y los legisladores del Congreso de la 
Unión puedan reelegirse. En el caso de las personas que integren la Cámara de Diputados, podrían 
hacerlo hasta por cuatro periodos consecutivos por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 

Al respecto, el registro de las candidaturas de los partidos políticos bajo esta modalidad y, ante la 
ausencia de una legislación secundaria que la regule, tendrá que sujetarse a los Lineamientos que el 
Instituto apruebe sobre la materia y que tomarán en cuenta el cumplimiento tanto de la paridad de 
género como de las demás acciones afirmativas establecidas en este Acuerdo. 

La Sala Superior del TEPJF ha sido consistente al determinar que el principio constitucional de 
igualdad sustantiva y las acciones afirmativas son exigencias de la democracia representativa y una 
meta para erradicar la exclusión estructural de algún grupo. De manera particular, estableció en el 
expediente SUP-JRC-4/2018 Y SUP- JRC-5/2018 ACUMULADO que las acciones afirmativas no 
vulneran la posibilidad de reelección y auto determinación de los partidos políticos. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la reelección busca una estrecha 
relación entre las y los funcionarios públicos y el electorado, a fin de garantizar una mayor 
participación política y asegurar una mejor rendición de cuentas.22 Sin embargo, es un mandato 
determinado que debe cumplirse en los términos establecidos en la legislación aplicable. En 
ese sentido, la posibilidad de reelección queda limitada o supeditada a la realización de otros 
derechos. 

De la violencia política contra las mujeres 

57. Como se mencionó en el apartado de antecedentes, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, de fecha 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo General aprobó los Lineamientos, en cuyo 
artículo 32, se estableció que las y los sujetos obligados por dichos Lineamientos deberán solicitar a 
las y los aspirantes a una candidatura firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, 
donde se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los siguientes supuestos: 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar 
al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

En razón de lo anterior, se considera necesario que a las solicitudes de registro que presenten los 
partidos políticos o coaliciones se adjunte el original dicho formato. 

Si respecto a una persona postulada para una candidatura no se presenta el referido formato, se le 
requerirá al partido político o coalición para que lo exhiba en un plazo de cuarenta y ocho horas, 
apercibido que de no hacerlo se negará el registro de la candidatura correspondiente, sin que ello 
afecte a la fórmula completa. 

Como se señaló, la reforma legal del trece de abril de dos mil veinte estableció en el artículo 10, 
párrafo 1, inciso g) de la LGIPE que es requisito de elegibilidad no estar condenada o condenado por 
el delito de violencia política en razón de género. Asimismo, si bien la Sala Superior del TEPJF en la 
sentencia dictada en el expediente SUP-REC-91/2020 estableció que estar inscrito en el Registro 
Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política en Razón de Género no implica, 
de manera directa, la pérdida del requisito de contar con un modo honesto de vivir, corresponderá al 
partido postulante y a la autoridad electoral hacer el análisis y la valoración de las circunstancias que 
resulte conducente. 

En ese sentido, antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación 
federal, ya sea por mayoría relativa o representación proporcional, el partido político o coalición 
deberá revisar si dicha persona se encuentre inscrita en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, 
verificar que no esté impedida de participar como candidata en el PEF 2020-2021. 

Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 
correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 
determinar lo conducente. 

De la sesión de registro de candidaturas 

58. En virtud de que conforme a lo establecido por el artículo 239, párrafo 5 de la LGIPE, los Consejos 
del Instituto Nacional Electoral deberán celebrar dentro del mismo plazo, la sesión correspondiente al 
registro de candidaturas que procedan, es necesario que las sesiones que celebren los Consejos 
Distritales, se verifiquen con anticipación al momento en el cual se realice la correspondiente al 
Consejo General, para que este último órgano cuente con la información y la documentación 
requeridas para ejercer en forma adecuada las atribuciones supletorias de registro a que se refiere el 
inciso t) del artículo 44, párrafo 1 de la citada Ley. 

 
22 Acción de Inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 127/2015 
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De la sustitución de candidaturas 

59. Conforme a lo dispuesto en el artículo 241, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, en su caso, la 
sustitución de candidaturas por cualquier causa podrá realizarse libremente dentro del plazo 
establecido para el registro, y una vez vencido dicho plazo exclusivamente podrá llevarse a cabo por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia en los términos establecidos por la 
Ley. 

60. El artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE señala que cuando las renuncias de las personas 
candidatas se presenten dentro de los treinta días anteriores a la elección, éstas no podrán ser 
sustituidas. 

61. El artículo 241, párrafo 1, inciso b) in fine, en relación con el artículo 267, párrafo 1 de la LGIPE y 
281, párrafo 11 del Reglamento de Elecciones, establece que no habrá modificación alguna a las 
boletas electorales en caso de cancelación del registro, sustitución o corrección de uno o más 
candidatos, si éstas ya estuvieran impresas, salvo mandato de los órganos jurisdiccionales 
electorales, cuando se ordene realizar nuevas impresiones de boletas. 

62. El artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, señala que en los casos en que la renuncia de la 
persona candidata fuera notificada por ésta al Consejo General, se hará del conocimiento del PPN 
que la registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

No obstante, para que proceda la sustitución de alguna candidatura por renuncia, resulta necesario 
que dicha renuncia sea ratificada ante el INE, por la persona que fue registrada previamente como 
candidata a algún cargo de elección popular. Ello para tener plena certeza de que, efectivamente, 
dicha persona renunció a la candidatura y, por tanto, procede la sustitución solicitada por el PPN o 
coalición que inicialmente la postuló. 

Es decir, para salvaguardar el derecho de voto, de participación y afiliación de la ciudadanía, es 
evidente que la autoridad electoral encargada de aprobar la renuncia de una persona a una 
candidatura a algún cargo de elección popular, debe cerciorarse plenamente de la autenticidad de 
dicha renuncia, toda vez que trasciende a los intereses personales de la candidata o candidato o del 
partido político y, en su caso, de quienes participaron en su elección. Por ello, para que surta efectos 
jurídicos la referida renuncia, se deben llevar a cabo actuaciones, como lo es la ratificación por 
comparecencia, que permite tener certeza de la voluntad de renunciar a la candidatura y así 
garantizar que no haya sido suplantada o viciada de algún modo. 

En el entendido de que la persona que decide renunciar a una candidatura debe acudir a alguna de 
las oficinas del INE, identificarse plenamente ante una persona funcionaria con facultades para dar fe 
pública y manifestar que ratifica en sus términos el escrito de renuncia que signó; acto respecto del 
cual se deberá levantar el acta correspondiente con todos los requisitos legales para que tenga plena 
validez. 

De esta manera, se evitarán casos acontecidos en el pasado, en los que se cancelaron diversas 
candidaturas por supuesta renuncia y, en consecuencia, en su lugar se registraron a otras personas; 
pero después, a través de dictámenes periciales en grafoscopía, se demostró que esas renuncias en 
realidad no fueron signadas por las personas inicialmente registradas como candidatas, y el TEPJF 
ordenó la revocación de las sustituciones de las candidaturas respectivas y la restitución de los 
impugnantes en su derecho a ser votados, como se desprende del contenido de las sentencias 
recaídas a los expedientes SUP- JDC-1122/2013, SUP-JDC-1132/2013 SUP-JDC-1022/2015, SUP-
REC-585/2015 y SUP-REC-605/2015, entre otras. 

Este criterio es acorde con lo sostenido en la jurisprudencia 39/2015, aprobada por la Sala Superior 
del citado Tribunal en la sesión pública celebrada el 25 de noviembre de 2015, publicada en la 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49, 
identificada con el rubro “RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN 
CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD”. 

Finalmente, a efecto de que esta autoridad se encuentre en aptitud de verificar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para el registro de las candidaturas, así como el cumplimiento a las reglas de 
paridad y la acción afirmativa indígena, se considera necesario establecer un plazo de diez días 
como límite para que los partidos políticos o coaliciones presenten las sustituciones que deriven de 
una renuncia, contado a partir de la notificación de la misma. 
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63. Si algún partido político o coalición solicita la sustitución o cancelación de registro de candidaturas, o 
que éstas deriven de algún acatamiento de sentencia emitida por el TEPJF, este Consejo General 
verificará el cumplimiento de las reglas de género y acciones afirmativas previstas en el presente 
Acuerdo. 

64. En sesión extraordinaria celebrada el día dieciséis de abril de dos mil dieciocho, fue presentado y 
discutido el “Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, relativo a las 
solicitudes de sustitución de candidaturas a Senadurías y Diputaciones por ambos principios, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones”. En la discusión de dicho punto, se 
determinó devolver el proyecto para realizar una nueva verificación de los bloques de candidaturas, 
bajo el criterio de que deben mantenerse conforme a lo aprobado por el Consejo General en los 
Acuerdos INE/CG298/2018 e INE/CG299/2018, en sesión especial celebrada el 29 de marzo de 
2018, con la salvedad de que las sustituciones que se soliciten impacten los bloques de tal suerte 
que beneficien al género femenino. 

 Asimismo, en el considerando 27 del Acuerdo INE/CG425/2018, aprobado en sesión del veinticinco 
de abril de dos mil dieciocho, a efecto de otorgar certeza sobre el criterio de esta autoridad respecto 
a la modificación de los bloques que surgieran a partir de las solicitudes de sustitución presentadas 
por los PPN y coaliciones, se estableció el sentido en que los bloques podrían verse compensados 
en favor de las mujeres. 

 Es por lo anterior que este Consejo General considera dicho criterio debe prevalecer para el presente 
PEF. 

 Así, como medida progresiva y, dado que en el presente Acuerdo se determina la forma en que los 
bloques de competitividad deberán ser integrados, en ninguno de los casos los partidos políticos o 
coaliciones podrán recurrir a la sustitución para generar un registro menor al porcentaje establecido 
en favor de las mujeres en cada uno de los bloques de competitividad, , de manera que los bloques 
de competitividad podrán verse compensados para generar registros que favorezcan a las mujeres, 
pero nunca en su perjuicio, conforme con la tabla siguiente: 

Bloque Regla 

20% menores El número de mujeres puede disminuir pero no aumentar 

Menores El número de mujeres puede disminuir pero no aumentar 

Intermedio La disminución del número de mujeres postuladas puede ser 
compensada en el bloque Alto 

Alto No puede disminuir el número de mujeres 

 

No obstante, en caso de que de la totalidad de personas postuladas por algún Partido Político 
Nacional o coalición hubiere registrado un mayor número de mujeres que de hombres, el número 
total de mujeres postuladas originalmente, no podrá verse modificado a través de las sustituciones de 
candidaturas. 

Solamente procederá la solicitud de sustitución de alguna candidatura, si se realiza con una fórmula 
de un mismo género en el propio Distrito Electoral uninominal o en el lugar de la lista de 
representación proporcional; salvo que la sustitución sea de una fórmula integrada por hombres por 
una fórmula de mujeres. 

Si en un determinado Distrito se postuló una fórmula integrada por mujeres y se pretende sustituir por 
una fórmula compuesta por hombres, procederá la sustitución siempre y cuando en otro Distrito, que 
pertenezca al mismo bloque de competitividad o de mayor votación, se sustituya una fórmula de 
hombres por una fórmula de mujeres. No procederá la sustitución si con la suplencia se provoca que 
disminuya el número de candidaturas mujeres de los bloques de mayor y media competitividad, y 
aumenta su presencia en el bloque de competitividad más baja. 

65. Conforme a lo establecido en el artículo 240, párrafo 1, el Consejo General solicitará oportunamente 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la relación de nombres de las personas 
candidatas y los partidos o coaliciones que los postulan. 

66. En razón de las consideraciones anteriores, las Comisiones Unidas de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y de Igualdad de Género y No Discriminación conocieron y aprobaron en sesión pública de 
fecha dieciséis de noviembre de dos mil veinte, el Anteproyecto de Acuerdo en cuestión, y con 
fundamento en el artículo 42, párrafo 8, de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo General 
el presente Acuerdo. 
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ACUERDO 

PRIMERO. Los PPN deberán presentar la Plataforma Electoral que sus candidatas y candidatos 
sostendrán a lo largo de las campañas políticas, dentro de los 15 primeros días de enero de 2021. 

SEGUNDO. El 22 de febrero de 2021, el Secretario del Consejo General, difundirá los plazos en que se 
llevará a cabo el registro de candidaturas a diputaciones federales, mediante publicación en el DOF, así como 
en la página de Internet del Instituto. 

TERCERO. Las solicitudes de registro de candidaturas, tanto para personas propietarias como para 
suplentes, que presenten los PPN o coaliciones, deberán exhibirse ante las instancias señaladas en el punto 
considerativo 12 del presente Acuerdo, dentro del plazo comprendido entre los días 22 al 29 de marzo de 
2021 y deberán contener los datos siguientes: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Sobrenombre, en su caso, únicamente para personas propietarias; 

c) Lugar y fecha de nacimiento; 

d) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

e) Ocupación; 

f) Clave de la credencial para votar; 

g) Cargo para el que se le postule; 

En caso de ser candidaturas de coalición: 

h) Partido político al que pertenecen originalmente; y 

i) Señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarán comprendidas en 
caso de resultar electas. 

Además, deberán acompañarse de los documentos siguientes: 

j) Declaración de aceptación de la candidatura; 

k) Copia legible del acta de nacimiento; 

l) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar; 

m) Constancia de residencia, en su caso; 

n) La manifestación por escrito del PPN o coalición de que las candidaturas fueron seleccionadas 
de conformidad con las normas estatutarias del PPN postulante. 

o) El formulario de registro del SNR previsto en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

p) Las personas candidatas que busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta 
que especifique los periodos para los que han sido electas en ese cargo y la manifestación de 
estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución en materia de reelección. 

q) En caso de reelección, y en el supuesto de ser postulado por un partido o coalición distinto al 
que fue postulado en la elección anterior, deberá presentar la carta de renuncia a la militancia 
que acredite haber perdido esa calidad antes de la mitad de su mandato. 

r) Certificado de nacionalidad mexicana expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en su 
caso. 

s) Escrito de autoadscripción y constancias que acrediten la adscripción indígena conforme a lo 
establecido en el Punto Décimo octavo del presente Acuerdo, en su caso. 

t) Carta firmada, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezca lo siguiente: 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar 
al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 
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u) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido condenado o condenada por delito de 
violencia política contra las mujeres en razón de género y de no tener por desvirtuada la 
presunción de tener un modo honesto de vivir. 

Lo anterior, en estricto apego al orden enunciado. De no presentar la documentación completa, no se 
procederá al registro de la candidatura correspondiente hasta que la omisión de que se trate sea subsanada 
por el PPN o coalición en el plazo concedido para tal efecto, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del 
artículo 239 de la LGIPE. 

La documentación anterior, deberá adjuntarse al registro de la candidatura en el SNR mediante archivo en 
formato .pdf previamente a su presentación física ante el INE. 

Antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación federal, ya sea por mayoría 
relativa o representación proporcional, el partido político o coalición deberá revisar si dicha persona se 
encuentre inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra 
las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté impedida de participar como candidata 
en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 
correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, valorar si en el 
contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y determinar lo conducente. 

CUARTO. En el caso de que los PPN o coaliciones decidan solicitar, ante el Consejo General, de manera 
supletoria, el registro de alguna o la totalidad de las candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, deberán hacerlo a más tardar el día 26 de marzo de 2021, presentando para el efecto la solicitud de 
registro y la documentación señalada con los requisitos y formalidades establecidos en el Punto de Acuerdo 
anterior. 

Queda a salvo el derecho de los PPN y coaliciones para, en caso de no solicitar el registro de sus 
candidaturas de mayoría relativa de manera supletoria ante el Consejo General, acudir ante los Consejos 
Distritales a presentar las solicitudes de registro respectivas, dentro del plazo señalado en el Punto de 
Acuerdo anterior. 

QUINTO. Los PPN y, en su caso, las coaliciones con registro ante el INE que participen en el  PEF 2020-
2021, al solicitar el registro de sus candidatas y candidatos a diputaciones, deberán presentar original o copia 
simple legible del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar expedida por el INE, 
para cumplir con lo dispuesto por el párrafo 2, del artículo 238, de la LGIPE. 

SEXTO. La credencial para votar hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio de 
la persona candidata asentado en la solicitud no corresponda con el asentado en la propia credencial, o 
cuando ésta haya sido expedida con menos de seis meses de antelación a la elección, en cuyos casos se 
deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente. 

Dicha constancia deberá contener como mínimo, fecha de expedición, nombre completo y domicilio de la 
persona candidata, tiempo de residencia en el mismo, nombre y cargo de la persona que la expide. 

SÉPTIMO. Los documentos que por su naturaleza deban ser presentados en original, deberán contener 
invariablemente la firma autógrafa de la persona candidata, dirigente o representante del PPN o coalición 
acreditado ante el INE, o de la persona que la expide, pudiendo presentar copias certificadas por Notaría 
Pública, en las que se indique que aquéllas son reflejo fiel de los originales que tuvo a la vista. 

De igual forma, tales documentos no deberán contener tachadura o enmendadura alguna. 

Los documentos referidos son: 

a) La solicitud de registro; 

b) La declaración de aceptación de la candidatura; 

c) La manifestación de que las candidaturas fueron seleccionadas de conformidad con las normas 
estatutarias del PPN postulante; 

d) La constancia de residencia; 

e) La documentación que acredite la adscripción indígena; 

f) El certificado de nacionalidad mexicana expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores; y 

g) La carta de las personas que buscan reelegirse. 

h) Cartas referidas en los incisos q), t) y u) del Punto Tercero del presente Acuerdo. 
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OCTAVO. Para el registro de candidaturas por el principio de representación proporcional, se tendrá por 
cumplido el requisito a que se refieren los párrafos 4 y 5 del artículo 238 de la LGIPE, siempre y cuando los 
PPN hayan presentado para su registro al menos 200 fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría 
relativa, y que dicho registro haya resultado procedente. Para tales efectos se considerarán también las 
candidaturas de coalición en la que el PPN participe. 

NOVENO. A más tardar el día 1 de marzo de 2021, la DEPPP requerirá a los PPN o coaliciones para que, 
en el plazo de cinco días contado a partir de la notificación, informen, con la fundamentación estatutaria 
correspondiente, la instancia partidista facultada para suscribir las solicitudes de registro, así como para 
manifestar por escrito que las personas candidatas cuyos registros se soliciten fueron seleccionadas de 
conformidad con las normas estatutarias del partido correspondiente. La instancia que se señale deberá estar 
acreditada ante este Instituto y será la única que podrá suscribir las solicitudes de registro, así como la 
manifestación de que sus candidaturas fueron seleccionadas de conformidad con las normas estatutarias 
aplicables. 

DÉCIMO. Recibida la solicitud de registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo 
que corresponda, se verificará que se cumple con los requisitos señalados en los Puntos Tercero, Quinto, 
Sexto y Séptimo anteriores. Si de la misma se advierte que se omitió el cumplimiento de algún requisito, la 
Secretaría del Consejo que corresponda lo notificará de inmediato al PPN o coalición, para que lo subsane o 
sustituya la candidatura dentro de las 48 horas siguientes, siempre que esto pueda realizarse a más tardar el 
29 de marzo de 2021. 

En caso de que algún partido político o coalición haya sido requerido conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior y el mismo no haya subsanado los requisitos correspondientes, se procederá conforme a lo que 
dispone el párrafo 4, del artículo 239 de la LGIPE, es decir, no se registrará la candidatura o candidaturas que 
no satisfagan los requisitos de Ley. 

DÉCIMO PRIMERO. Para el caso de que este Consejo General tenga constancia fehaciente de que 
alguna persona se encuentre en el segundo supuesto señalado en el artículo 11, párrafo 1 de la LGIPE, es 
decir, que algún PPN o coalición solicite su registro para un cargo federal de elección popular y 
simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o de la Ciudad de México, si el registro para el 
cargo de la elección federal ya estuviere hecho, corresponderá al Comité Ejecutivo Nacional u órgano 
equivalente del partido político o coalición, señalar cuál debe ser el registro de la persona candidata o fórmula 
que prevalecerá. De no hacerlo, el Secretario del Consejo General requerirá al partido político o coalición le 
informe en un término de 48 horas, cuál será la solicitud de registro definitiva. En caso de no hacerlo, se 
entenderá que el PPN o la coalición opta por el último de los registros presentados, quedando sin efectos los 
demás. 

DÉCIMO SEGUNDO. En caso de que los PPN excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas 
en el artículo 11, párrafo 2 de la LGIPE, el Secretario del Consejo General, una vez detectadas las mismas, 
requerirá al PPN para que le informe en un término de 48 horas, las candidaturas que deban excluirse de sus 
listas; en caso contrario, el INE procederá a suprimir de las respectivas listas, las fórmulas (persona 
propietaria y suplente) necesarias, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de 
cada una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número de 60 personas candidatas 
a diputaciones. En consecuencia, el resultado de dicho ajuste será el que se presentará para su registro en la 
sesión correspondiente. 

DÉCIMO TERCERO. Si se llegase a presentar más de una solicitud de registro o sustitución de 
candidaturas en las que se precisen fórmulas o personas candidatas distintas para un mismo cargo, 
corresponderá al Comité Ejecutivo Nacional u órgano equivalente del partido político o coalición, señalar cuál 
debe ser el registro que prevalecerá. De no hacerlo, el Secretario del Consejo General requerirá al partido 
político o coalición le informe en un término de 48 horas, cuál será la solicitud de registro definitiva. En caso 
de no hacerlo, se entenderá que el partido o la coalición opta por el último de los registros presentados, 
quedando sin efectos los demás. 

DÉCIMO CUARTO. Las fórmulas de candidaturas para diputaciones, tanto de mayoría relativa como de 
representación proporcional, que presenten para su registro los PPN y, en su caso, coaliciones, deberán 
integrarse por personas del mismo género. 

No obstante, las fórmulas para el registro de candidaturas podrán estar integradas de forma mixta, 
únicamente cuando la persona propietaria sea hombre y la suplente mujer. 
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DÉCIMO QUINTO. La totalidad de solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones, tanto de mayoría 
relativa como de representación proporcional, que presenten los PPN o, en su caso, las coaliciones ante el 
INE deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros. 

En el caso de coaliciones parciales cuyo número de fórmulas de candidaturas a diputaciones que 
postulará la coalición no sea par, la fórmula impar remanente será integrada por mujeres, en aplicación de la 
acción afirmativa de género. El mismo principio se aplicará para las candidaturas individuales de los PPN que 
integran la coalición. 

Así también, en la postulación de candidaturas a diputaciones federales, los partidos políticos deberán 
observar lo dispuesto en su norma estatutaria en relación con la perspectiva interseccional, así como en los 
criterios aprobados por el órgano estatutariamente facultado para ello en cumplimiento a lo establecido en el 
Acuerdo INE/CG308/2020. 

Los PPN deberán capturar en el sistema denominado “¡Candidatas y Candidatos, Conóceles!” la condición 
de grupo en situación de vulnerabilidad o de atención prioritaria de cada una de las candidaturas postuladas. 
En el caso de coaliciones, la captura deberá realizarla el PPN que postula la candidatura registrada conforme 
al convenio. La información será con fines estadísticos y cada persona candidata deberá manifestar en el 
sistema si autoriza que se haga pública la información de forma individual. Para tal efecto, las Comisiones 
Unidas de Prerrogativas y Partidos Políticos y de Igualdad de Género y No Discriminación, con la opinión 
técnica de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales, emitirán los Lineamientos 
que especifiquen el procedimiento y el cuestionario sobre las distintas condiciones de vulnerabilidad que los 
Partidos Políticos Nacionales deberán registrar en el sistema. 

DÉCIMO SEXTO. En las listas de representación proporcional se alternarán las fórmulas de distinto 
género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 

En las referidas listas los partidos políticos deberán estar a lo siguiente: 

a) Los partidos políticos deberán encabezar con mujeres 3 de las 5 listas por circunscripción 
electoral. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Para el caso de diputaciones por el principio de mayoría relativa, los PPN o 
coaliciones deberán postular, como acción afirmativa, fórmulas integradas por personas que se autoadscriban 
como indígenas en, por lo menos, 21 de los 28 Distritos Electorales federales con población indígena que se 
indican a continuación, de las cuales 11 deberán ser mujeres: 

No. Nombre de entidad Distrito 

1 CHIAPAS 01 

2 CHIAPAS 02 

3 CHIAPAS 03 

4 CHIAPAS 05 

5 CHIAPAS 11 

6 GUERRERO 05 

7 GUERRERO 06 

8 HIDALGO 01 

9 HIDALGO 02 

10 OAXACA 01 

11 OAXACA 02 

12 OAXACA 04 

13 OAXACA 05 

14 OAXACA 06 

15 OAXACA 07 
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No. Nombre de entidad Distrito 

16 OAXACA 09 

17 PUEBLA 01 

18 PUEBLA 02 

19 PUEBLA 03 

20 PUEBLA 04 

21 QUINTANA ROO 02 

22 SAN LUIS POTOSÍ 07 

23 VERACRUZ 02 

24 VERACRUZ 06 

25 VERACRUZ 18 

26 YUCATÁN 01 

27 YUCATÁN 02 

28 YUCATÁN 05 

 

A más tardar el 15 de enero de 2021, la DEPPP entregará a los PPN y coaliciones la lista de dichos 
Distritos indígenas ordenada de menor a mayor votación conforme a los resultados obtenidos en el PEF 2017-
2018, a efecto de que en cada bloque se observe el principio de paridad, conforme a lo siguiente: 

a) En el bloque de los menores deberán postularse únicamente 3 mujeres; 

b) En el bloque de los intermedios y mayores, deberán postularse al menos 4 mujeres. 

c) En los dos Distritos con menor votación deberán postularse a un hombre y a una mujer. 

Asimismo, para el caso de diputaciones por el principio de representación proporcional, los PPN deberán 
postular, fórmulas integradas por personas que se autoadscriban como indígenas en las circunscripciones 
electorales conforme se indica a continuación: 

Circunscripción Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

Número mínimo de 
candidaturas de origen 
indígena a postular en 
las listas, de las cuáles 
al menos una deberá 
ubicarse en el primer 
bloque de 10 fórmulas  

1 1 4 2 1 

 

En el caso de las circunscripciones tercera y cuarta, al haberse determinado un número par de fórmulas 
indígenas, se deberá postular igual número de fórmulas de hombres y de mujeres. Asimismo, del total de 
nueve fórmulas de candidaturas indígenas establecido, no más de cinco deberán corresponder al mismo 
género. 

Finalmente, en el supuesto de que las mismas personas se postulen tanto por el principio de mayoría 
relativa como por el principio de representación proporcional, de resultar electas por el primero de los 
principios, la diputación por el principio de representación proporcional se asignará a su suplente, de haberse 
cancelado el registro de alguna persona integrante de la misma fórmula, se asignará a la persona propietaria 
o suplente de la fórmula de adscripción indígena que siga en el orden de la lista respectiva. De agotarse la 
lista, el partido deberá postular a una persona de adscripción indígena para el cargo respectivo de entre las 
fórmulas de mayoría relativa postuladas en los Distritos indígenas de la misma circunscripción que no 
hubieren obtenido el triunfo. 
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DÉCIMO OCTAVO. Respecto de las personas que postulen para cumplir con la acción afirmativa referida 
en el punto anterior, junto con la solicitud de registro, los PPN o coaliciones deberán presentar las constancias 
que acrediten la existencia del vínculo efectivo de la persona que se pretende postular con las instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas distintivas de la comunidad a la que pertenece. 

Dicho vínculo efectivo, de manera ejemplificativa y enunciativa, mas no limitativa, deberá acreditarse con 
las constancias que permitan verificar lo siguiente: 

a) Ser originaria/o o descendiente de la comunidad y contar con elementos que acrediten su 
participación y compromiso comunitario. 

b) Haber prestado en algún momento servicios comunitarios, o desempeñado cargos tradicionales en la 
comunidad, población o Distrito por el que pretenda ser postulada, 

c) Haber participado en reuniones de trabajo tendentes a mejorar dichas instituciones o para resolver 
los conflictos que se presenten en torno a ellas, dentro la población, comunidad o Distrito indígena 
por el que pretenda ser postulada, o 

c) Ser representante de alguna comunidad o asociación indígena que tenga como finalidad mejorar o 
conservar sus instituciones. 

Tales constancias deberán ser expedidas por las autoridades existentes en la comunidad o población 
indígena, como pueden ser, las autoridades elegidas de conformidad con las disposiciones de sus sistemas 
normativos internos, la asamblea general comunitaria o cualquier otra con representación conforme al sistema 
normativo vigente en la comunidad, deberán presentarse en original y contener fecha de expedición y firma 
autógrafa. 

Aunado a lo anterior, la o el Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital respectiva, o la persona que éste designe, 
deberá corroborar la autenticidad del documento presentado, mediante diligencia de entrevista con la 
autoridad emisora, de la cual levantará acta con todos los requisitos legales para que tenga plena validez y la 
remitirá a la DEPPP dentro de las veinticuatro horas siguientes a que la diligencia le haya sido requerida. 

Este requisito deberá corroborarse previo a la expedición de la constancia de mayoría o de asignación por 
la Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital correspondiente o por la DEPPP, respectivamente. 

DÉCIMO NOVENO. Para los efectos del cumplimiento de la acción afirmativa indígena, en el caso de 
coaliciones parciales o flexibles, las personas de autoadscripción indígena postuladas por éstas se sumarán a 
las que postulen en lo individual cada uno de los PPN que las integren, independientemente del partido de 
origen de la persona. 

VIGÉSIMO. Para determinar las entidades o Distritos con porcentaje de votación más bajo de cada PPN 
se estará a lo establecido en el artículo 282, párrafo 4, fracción II del Reglamento de Elecciones. 

Los partidos políticos y coaliciones procurarán postular candidaturas de manera paritaria en cada uno de 
los tres bloques de competitividad salvo los partidos que hayan obtenido recientemente su registro; sin 
embargo, deberán registrarse candidatas mujeres conforme a lo siguiente: 

a) Hasta el 50% en el 20% de los Distritos del bloque de menor competitividad; 

b) En al menos el 45% de las candidaturas del bloque intermedio; 

c) En al menos el 50% de las candidaturas del bloque de mayor competitividad. 

VIGÉSIMO PRIMERO. En el supuesto de coaliciones, se estará a lo siguiente: 

a) En caso de que los partidos políticos que integran la coalición hubieran participado en forma 
individual en el Proceso Electoral anterior, se considerará la suma de la votación obtenida por cada 
partido político que integre la coalición correspondiente. 

b) En caso de que los partidos políticos que participen en forma individual lo hayan hecho en coalición 
en el Proceso Electoral anterior, se considerará la votación obtenida por cada partido en lo individual. 

c) De igual manera, en caso de que alguno de los partidos políticos que integren la coalición hubiera 
participado en forma individual en el Proceso Electoral Federal anterior, o que la coalición se 
integrara por partidos distintos o que se conformara en Distritos diferentes a la coalición actual, se 
considerará la suma de la votación obtenida por cada partido político en lo individual. 
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VIGÉSIMO SEGUNDO. En caso de que algún PPN o coalición no cumpla con lo previsto en los artículos 
14, párrafo 4, 233 y 234 de la LGIPE; 3, párrafo 5 de la LGPP y puntos décimo cuarto, décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo, del presente Acuerdo, el Consejo General iniciará el procedimiento especial al que se 
refiere el artículo 235 de dicho ordenamiento legal, por lo que lo requerirá para que en un plazo de 48 horas, 
contadas a partir de ese momento, rectifique la solicitud de registro de candidaturas, además de apercibirlo de 
que, en caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública. 

Vencidas las 48 horas arriba mencionadas, el Consejo General sesionará para otorgar el registro de 
candidaturas a los partidos o coaliciones que hayan cumplido con el requerimiento o, en su caso, para 
sancionar con una amonestación pública al PPN o coalición que haya sido requerido conforme a lo previsto en 
el párrafo anterior, y que no haya realizado la sustitución correspondiente. En ese mismo acto le requerirá de 
nueva cuenta para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección que 
corresponda. 

Vencido este último plazo de 24 horas, el Consejo General sesionará nuevamente, ya sea para otorgar el 
registro de las candidaturas a quienes hayan cumplido con el requerimiento o, en su caso, para sancionar con 
la negativa del registro de las candidaturas correspondientes, al PPN o coalición que reincida, de conformidad 
con los artículos 232, párrafo 4 in fine y 235, párrafo 2 de la LGIPE. 

VIGÉSIMO TERCERO. Para aplicar, en su caso, los artículos 232, párrafo 4 in fine y 235, párrafo 2, de la 
LGIPE, en el caso de las candidaturas de mayoría relativa, mediante un método aleatorio entre las fórmulas 
del género mayoritario registradas por el PPN o coalición se determinará cuáles de ellas perderán su 
candidatura, hasta satisfacer el requisito de paridad entre los géneros. 

Para el caso de las candidaturas de representación proporcional, se estará a lo siguiente: 

a) Si de la lista se desprende que numéricamente cumple con el requisito de paridad, pero las fórmulas 
no se encuentran alternadas, se tomará como base para el orden de la lista el género de las 
personas integrantes de la primera fórmula y se procederá a ubicar en el segundo lugar de la misma 
a la fórmula inmediata, de género distinto al de la primera, que se encuentren en la lista, recorriendo 
los lugares sucesivamente en forma alternada entre los géneros hasta cumplir con el requisito. 

b) Si numéricamente la lista no se ajusta al requisito de paridad, se suprimirán de la respectiva lista las 
fórmulas necesarias hasta ajustarse a la paridad de género, iniciando con los registros ubicados en 
los últimos lugares de cada una de las listas, constatando la alternancia de las fórmulas de distinto 
género para lo cual, en su caso, se seguirá el procedimiento establecido en el inciso anterior. 

c) En el caso de las listas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional, si en éstas no se cumple con la paridad horizontal, mediante un método aleatorio entre 
las cinco circunscripciones se determinarán las tres cuya lista iniciará con mujer y se invertirá el 
orden de las fórmulas de la lista a efecto de garantizar también la alternancia de la misma. 

Tanto en el caso de mayoría relativa como de representación proporcional, la negativa del registro de 
candidaturas se realizará respecto de la fórmula completa, es decir, persona propietaria y suplente. 

Cualquier escenario no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Consejo General de este 
Instituto. 

VIGÉSIMO CUARTO. En caso de que algún PPN o coalición no cumpla con la acción afirmativa indígena, 
se seguirá el mismo procedimiento establecido en el punto anterior del presente Acuerdo, con la precisión de 
que vencido el plazo de 24 horas, se realizará un sorteo entre las fórmulas registradas por el partido político o 
coalición en Distritos Electorales con población indígena en los que no haya realizado la postulación de 
fórmulas integradas por personas indígenas, para determinar cuáles de ellas perderán su candidatura, en el 
número de Distritos en los que haya incumplido con dicha acción afirmativa. 

En el supuesto que algún PPN o coalición no cumpla con la paridad en la postulación de personas 
indígenas se utilizará el método aleatorio conforme a lo señalado en el punto vigésimo tercero del presente 
Acuerdo, salvo que el universo de candidaturas a contemplar no incluirá aquellas en que se haya realizado la 
postulación de fórmulas integradas por personas indígenas. 

VIGÉSIMO QUINTO. En caso de existir convenio de coalición de dos o más partidos políticos, para 
solicitar el registro de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, el requisito de acreditar 
que se cumplió con lo dispuesto en la LGPP y LGIPE, se tendrá por cumplido si el convenio de coalición 
correspondiente fue registrado por este Consejo General, quedando las solicitudes de registro respectivas, 
sujetas a la verificación de la documentación que se anexe y que deberá presentarse durante el plazo legal. 
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VIGÉSIMO SEXTO. En caso de que un partido político o coalición pretenda el registro de una candidatura 
derivada de un Acuerdo de participación con una Agrupación Política Nacional, el requisito relativo a acreditar 
que se cumplió con lo dispuesto en el artículo 21, párrafo 2, de la LGPP, se tendrá por cumplido si el Acuerdo 
de participación correspondiente fue registrado por este Consejo General, quedando las solicitudes de registro 
respectivas, sujetas a la verificación de la documentación que se anexe y que deberá presentarse durante el 
plazo legal. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Las solicitudes de sustitución de candidaturas deberán presentarse exclusivamente 
ante el Consejo General y deberán cubrir las mismas formalidades que las solicitudes de registro señaladas 
en el presente Acuerdo. 

La sustitución de candidaturas por cualquier causa podrá realizarse libremente dentro del plazo 
establecido para el registro, esto es, del 22 al 29 de marzo de 2021 y, una vez vencido dicho plazo, 
exclusivamente podrá llevarse a cabo por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. 

Las sustituciones de candidaturas por causa de renuncia sólo podrán realizarse si ésta es presentada a 
más tardar el 6 de mayo de 2021; a partir de esa fecha el Consejo General procederá a la cancelación del 
registro de la persona que renuncia. En todo caso, las renuncias recibidas por el PPN o coalición deberán ser 
presentadas ante el INE dentro de las 48 horas siguientes a su recepción. 

Las renuncias de candidaturas recibidas en el INE serán notificadas a la representación del partido político 
ante el Consejo General a través de su Secretario y a partir de ello, el partido político contará con un plazo de 
10 días para presentar la sustitución respectiva, de lo contrario se procederá a la cancelación de la 
candidatura. 

Para que resulte procedente la solicitud de sustitución de candidatura por renuncia es necesario que ésta 
sea ratificada ante el INE por la persona interesada, de lo cual se levantará acta circunstanciada que se 
integrará al expediente respectivo. 

Solamente procederá la solicitud de sustitución de alguna candidatura, si se realiza con una fórmula de un 
mismo género en el propio Distrito Electoral uninominal o en el lugar de la lista de representación 
proporcional; salvo que la sustitución sea de una fórmula integrada por hombres por una fórmula de mujeres. 

Si en un determinado Distrito se postuló una fórmula integrada por mujeres y se pretende sustituir por una 
fórmula compuesta por hombres, procederá la sustitución siempre y cuando en otro Distrito, que pertenezca al 
mismo bloque de competitividad o de mayor votación, se sustituya una fórmula de hombres por una fórmula 
de mujeres. No procederá la sustitución si con la suplencia se provoca que disminuya el número de 
candidaturas mujeres de los bloques de mayor y media competitividad, y aumenta su presencia en el bloque 
de competitividad más baja. 

VIGÉSIMO OCTAVO. En caso de que algún PPN o coalición solicite la sustitución o cancelación de 
registro de candidaturas, o que éstas deriven de algún acatamiento de sentencia emitida por el TEPJF, el 
Consejo General verificará el cumplimiento de las reglas de género y la acción afirmativa indígena y, en su 
caso, aplicará el procedimiento previsto en los puntos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto 
del presente Acuerdo. 

Asimismo, para la sustitución de candidaturas deberán mantenerse los bloques como hayan sido 
aprobados en la sesión especial de registro, salvo que las sustituciones que se soliciten impacten los bloques 
de tal suerte que beneficien al género femenino, conforme a la tabla siguiente: 

Bloque Regla 

20% menores El número de mujeres puede disminuir pero no aumentar 

Menores El número de mujeres puede disminuir pero no aumentar 

Intermedio La disminución del número de mujeres postuladas puede ser 
compensada en el bloque Alto 

Alto No puede disminuir el número de mujeres 

 

Finalmente, en caso de que de la totalidad de personas postuladas por algún Partido Político Nacional o 
coalición hubiere registrado un mayor número de mujeres que de hombres, el número total de mujeres 
postuladas originalmente, no podrá verse disminuido a través de las sustituciones de candidaturas. 
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VIGÉSIMO NOVENO. Se instruye a las y los Presidentes de los Consejos Distritales para que el día 03 de 
abril de 2021, a más tardar a las 11:00 horas, celebren la sesión especial de registro de las candidaturas a 
Diputaciones por el principio de mayoría relativa, solicitadas por los PPN o coaliciones que hayan cumplido 
con los requisitos establecidos en la LGIPE y el presente Acuerdo. 

TRIGÉSIMO. El Consejo General sesionará el día 03 de abril de 2021 para registrar las candidaturas a 
diputaciones por ambos principios que hayan cumplido con los requisitos establecidos en la LGIPE y el 
presente Acuerdo. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Una vez impresas las boletas electorales no habrá modificación alguna de las 
mismas, aun cuando se presenten cancelaciones, y/o sustituciones de personas candidatas o correcciones de 
datos de las mismas. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos Distritales, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

TRIGÉSIMO TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo 
General. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones necesarias a 
efecto de difundir el presente Acuerdo a través de su publicación en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
18 de noviembre de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La 
Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José 
Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al inciso p) del Punto de Acuerdo Tercero, en los términos del 
Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al inciso q) del Punto de Acuerdo Tercero, por votación unánime 
de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey 
Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular el artículo 3°, por lo que hace al registro digital, en los términos del Proyecto de 
Acuerdo originalmente circulado, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro 
José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a que tres de las cinco fórmulas sean encabezadas por 
mujeres, por siete votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey 
Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez, y cuatro votos en contra de los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y el Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a que el registro quede en el sistema “Conoce a tus 
Candidatos”, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, y dos votos en 
contra del Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón y el Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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